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I N F O R M E 

QUE RINDE EL 

Doctor Alfredo Piñeyro López 
Rector de la Universidad Autónoma de Nuevo León 

AL 

H. C O N S E J O U N I V E R S I T A R I O 



UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEVO LEON 

RECTORÍA 

H. CONSEJO UNIVERSITARIO, 

PERIODO DE SESIONES 1 9 8 4 - 1 9 8 5 , 

P R E S E N T E , 

NE PERMITO PRESENTAR A SU HONORABLE CONSIDERACIÓN, DE ACUERDO A LO 

PRESCRITO EN EL ARTÍCULO 2 0 , FRACCIÓN V I I I DE LA LEY ORGÁNICA V I -

GENTE, EL PRESENTE INFORME DE ACTIVIDADES, QUE ESTA RECTORÍA A MI 

CARGO HA DESARROLLADO DURANTE EL PERÍODO COMPRENDIDO DE SEPTIEMBRE 

DE 1 9 8 4 A SEPTIEMBRE DE 1 9 8 5 . ADEMÁS, ME PARECE PERTINENTE AL TÉR 

MINO DE ESTE INFORME ANUAL, COMENTAR LO QUE NO SE HIZO POR FALTA -

DE TIEMPO, POR FALTA DE RECURSOS Ó POR FALTA DE CAPACIDAD PERSO-

NAL, 

COMO EN LOS AÑOS ANTERIORES, NUESTRA UNIVERSIDAD SE HA DESEMPEÑADO 

UNA VEZ MÁS A PLENA SATISFACCIÓN, TODAS LAS FUNCIONES BÁSICAS DE 

LA UNIVERSIDAD OCURRIERON EN TOTAL ARMONÍA, TANTO HACIA EL I N T E -

RIOR COMO AL EXTERIOR DE NUESTRA COMUNIDAD UNIVERSITARIA . A PESAR 

DE LA EXISTENCIA DE POTENCIALES CIRCUNSTANCIAS DE INTRANQUILIDAD -

SOCIAL, DADA ÉSTA POR EL CAMBIO DE AUTORIDADES ESTATALES Y UNIVER-

S I T A R I A , EL RUMBO NO SE ALTERÓ, EL OBJETIVO NO SE PERDIÓ Y SE D I E -

RON LAS CONDICIONES DE COHESIÓN PARA QUE NUESTRA TAREA SE EFECTUA-

RA PLENAMENTE. 

TORRE DE RECTORIA 8- PISO CD. UNIVERSITARIA 64000. MONTERREY, N. L.MEXICO 
TELEX 382989 UANLME TELEFONOS 52-28-85,52-55-81 



EN EL ASPECTO EDUCATIVO LA UNIVERSIDAD ALCANZÓ NUEVAMENTE TODOS ~ 

SUS OBJETIVOS/ SE REPLANTEARON LAS NECESIDADES CURRICULARES DE LAS 

CARRERAS Y LA JUSTIF ICACIÓN DE LAS CARRERAS EN S Í . DE TAL MANERA/ 

QUE AQUELLAS CARRERAS APROBADAS POR CONSEJO UNIVERSITARIO/ PERO ~ 

QUÉ POR ALGUNA RAZÓN NO HABÍAN OPERADO/ O NO HABÍAN TENIDO DEMAN-

DA/ SE AJUSTARON A LAS NECESIDADES REALES. POR ESTA RAZÓN/ EN ES-

TE ÚLTIMO AÑO SE ENCUENTRA UN NÚMERO MENOR DE ELLAS/ PERO LAS EXIS 

TENTES RESPONDEN A LA REALIDAD. A s í , DE 2 3 6 CARRERAS DE TODOS LOS 

NIVELES QUE E X I S T Í A N HASTA EL AÑO 1 9 8 4 / SE CONCENTRÓ EL QUEHACER -

UNIVERSITARIO EN 2 0 2 CON MAYOR ORIENTACIÓN A LA EXCELENCIA QUE EN 

LOS AÑOS PREVIOS/ TAL COMO PUEDE VERSE EN LA TABLA DE DATOS ESTA-

DÍSTICOS QUE ACOMPAÑA ESTE INFORME. DESTACA FUNDAMENTALMENTE LA -

CREACIÓN DE CINCO NUEVOS PROGRAMAS DE DOCTORADO QUE AUNADOS A LOS 

EXISTENTES REFUERZAN NUESTRA ESTRUCTURA ACADÉMICA. EN ESTE S E N T I -

DO/ RESULTA DE INTERÉS MENCIONAR LOS ESTUDIOS A NIVEL DOCTORAL DE 

DERECHO/ DE MEDICINA VETERINARIA/ DE B IOLOGÍA/ DE GEOLOGÍA/ DE S l L 

VICULTURA/ LO CUAL AUNADO A MÁS DE 2 2 0 TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN -

QUE SE ENCUENTRAN EN EVOLUCIÓN/ HACE SUPONER QUE NUESTRA PARTICIPA 

CIÓN EN EL FENÓMENO DE PRODUCCIÓN DEL CONOCIMIENTO NUEVO/ ES UN HE 

CHO IRREVERSIBLE DE GRAN IMPORTANCIA PARA NUESTRA COMUNIDAD. 
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LA POBLACIÓN ESCOLAR DE 1 9 8 4 FUE DE 1 0 2 / 1 4 5 , CIFRA UN POCO MAYOR -

QUE LA REPORTADA EN EL INFORME CORRESPONDIENTE. LAS DIFERENCIAS -

OCURRIERON POR INSCRIPCIÓN EXTEMPORÁNEA, PERO EL CRECIMIENTO TOTAL 

SE HA ESTIMADO EN UNA TASA ANUAL-DE UN 4 1 , CIFRA QUE CONCUERDA CON 

EL CRECIMIENTO DE NUESTRA CIUDAD. PARA ESTE AÑO SE ESTIMA UNA PO-

BLACIÓN QUE NO SOBREPASARÁ LOS 1 0 8 , 0 0 0 ESTUDIANTES. 

DURANTE ESTE AÑO, CON EL F I N DE APORTAR NUEVOS ESPACIOS EDUCATIVOS 
o 

SE CONSTRUYERON 2 2 , 4 5 1 Vr D ISTRIBUÍDOS EN 25 OBRAS NUEVAS Y AM.PLIA 

CIONES DE LAS EXISTENTES Y QUEDAN EN PROCESO 17 OBRAS MÁS OUE SIG~ 
o 

NIF ICAN 2 7 , 7 8 7 FR ADICIONALES, DE TAL MANERA QUE AL TÉRMINO DE — 

1 9 8 5 NO HABRÁ ESCUELA Ó FACULTAD DE LA UNIVERSIDAD QUE CAREZCA DE 

SU E D I F I C I O PROPIO Y DE QUE NO HAYA MEJORADO SUBSTANCIALMENTE SUS 

INSTALACIONES EDUCATIVAS. 

TODAS LAS BIBLIOTECAS DE LAS ESCUELAS PREPARATORIAS Y FACULTADES -

RECIBIERON UN FUERTE IMPULSO EN ACERVOS, MOBIL IARIO E INSTALACIO-

NES Y EN TÉRMINOS GENERALES SE AMPLIARON SENSIBLEMENTE LAS HORAS -

DE SERVICIO AL ESTUDIANTE Y SE CONCERTÓ CON LAS UNIVERSIDADES LOCA 

LES Y REGIONALES UN ACUERDO PARA EL DESARROLLO DE SISTEMAS INTERBJ_ 

BLIOTECARIOS Y DE ESA MANERA REFORZAR LA INFORMACIÓN. 
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SE CONTINUÓ CON LA TAREA DE AMPLIAR NUESTROS PROGRAMAS DE INTERCAM 

B I 0 ACADÉMICO CON OTRAS UNIVERSIDADES. ÜE ESTA FORMA/ SE SUSCRI-

BIERON CONVENIOS CON u s UNIVERSIDADES DE CLAUSTHAL, KARLSRUHE, -

MÜNSTER, MONTREAL Y UNIVERSIDAD DEL NORTE DE TEXAS, ADEMÁS SE PRO-

RROGARON LOS CONVENIOS EXISTENTES CON LA UNIVERSIDAD DE TEXAS ASM 

Y CON LA UNIVERSIDAD DE HAMBURGO, TODOS ESTOS CONVENIOS HAN REFOR 

ZADO NUESTRA ACTIVIDAD DE INVESTIGACIÓN Y ENSEÑANZA DE PRE Y POST-

GRADO. 

COMO LOS AÑOS ANTERIORES, LAS ACTIVIDADES DE LA EXTENSIÓN UNIVERSI 

TARIA SE HICIERON EN TODOS LOS NIVELES Y EN TODAS LAS DEPENDENCIAS 

DE LA UNIVERSIDAD. CADA ESCUELA Ó FACULTAD VERTIÓ SOBRE SU COMUNI 

DAD CERCANA SU PARTICULAR CONOCIMIENTO O SENTIMIENTO. TAMBIÉN, -

DESDE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL, SE CONTINUÓ CON LA TAREA DE EXTEN 

SIÓN A TRAVÉS DE MUESTRAS DE ARTE PARA ADULTOS Y PARA NIÑOS, QUE -

DEJARAN UN MENSAJE POSITIVO A NUESTRA POBLACIÓN. 

POR OTRA PARTE, SI BIEN NUESTROS PASIVOS EN TÉRMINOS GENERALES SON 

MENORES QUE LOS OTROS AÑOS CON EXCEPCIÓN DEL AÑO PASADO, PUEDE -

CONSIDERARSE QUE ESTÁN TOTALMENTE DENTRO DE NUESTRAS POSIBILIDADES 

PRESUPUESTALES. ÜEBE DE CONTINUAR LA POLÍTICA DE AUSTERIDAD EN -
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NUESTRO PRÓXIMO AÑO. ÜEBO ACLARAR QUE LA PRESENCIA DE PASIVOS BAN 

CARIOS EN ESTE AÑO, A DIFERENCIA DEL ANTERIOR, SE DEBEN FUNDAMEN-

TALMENTE A RETRASOS EN NUESTRO FLUJO DE EFECTIVO Y A LA NECESIDAD 

DE INVERSIONES FUERA DE PROGRAMA QUE JUSTIFICAN SU EXISTENCIA. SLN 

EMBARGO, SE HA DISEÑADO ENTRE LA TESORERÍA GENERAL Y LA CONTRALO-

RÍA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD, DE CONOCIMIENTO CON LA H. COMISIÓN 

DE HACIENDA Y EL NUEVO RECTOR, UN PROGRAMA DE MANEJO FINANCIERO PA 

RA TERMINAR 1985. 

ANTES DE TERMINAR DE HACER USO DE LA PALABRA Y AL MARGEN DE ESTE -

INFORME ANUAL, HE CONSIDERADO PRUDENTE Y NECESARIO INFORMAR SOBRE 

LO QUE NO HICE EN SEIS AÑOS, POR LOS MOTIVOS QUE ANTERIORMENTE — 

ENUNCIÉ: 

EN EL DEPARTAMENTO ESCOLAR SE TRABAJA CON CRITERIOS Y RUTINAS DE -

HACE MÁS DE SEIS AÑOS. I_A INFORMACIÓN EXISTENTE EN EL DEPARTAMEN-

TO CENTRAL TIENE UN RETRASO DE MÁS DE UN AÑO Y SOLO SE DISPONE DE 

LA INFORMACIÓN QUE TIENEN LAS ESCUELAS Y FACULTADES. A MI JUICIO, 

DEBIERAN DE REESTRUCTURARSE TOTALMENTE LOS SISTEMAS, NO SOLAMENTE 

PARA LA POBLACIÓN ESTUDIANTIL ACTUAL, SINO PARA LOS 30 ,000 ALUMNOS 

ADICIONALES QUE PROBABLEMENTE LLEGUE A TENER NUESTRA UNIVERSIDAD -

AL TÉRMINO DE LOS PRÓXIMOS SEIS AÑOS. 
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No EXISTE UN DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN QUE PROVEA DE INMEDIATO -

DE ELLA/ PARA LA TOMA DE DECISIONES, EL DEPARTAMENTO DE PLANEA-

CIÓN UNIVERSITARIA / S I B IEN HA INTENTADO HACERLO/ SU INFORMACIÓN -

T IENE UN CARÁCTER FUNDAMENTALMENTE HISTÓRICO Y DE PROYECCIONES/ ~ 

QUE CON FRECUENCIA CARECEN DE A P L I C A B I L I D A D . L o MISMO PUEDE DECIR 

SE DE INFORMACIÓN FINANCIERA/ ACADEMICA/ DE INVENTARIOS/ ETC. SE 

REQUIERE INFORMACIÓN VERAZ A TIEMPO REAL. 

NO SE CONCLUYÓ LA CONTABILIDAD PATRIMONIAL/ PERO ES BÁSICO QUE SE 

DETERMINE LA MAGNITUD DE NUESTRO PATRIMONIO/ LA ACTUALIZACIÓN DE -

NUESTROS INVENTARIOS Y LOS CRITERIOS DE ASIGNACIÓN DE RECURSOS PA-

RA EL MANTENIMIENTO F Í S I C O DE NUESTRAS CONSTRUCCIONES. 

NO EXISTE UNA D E F I N I C I Ó N DE LAS FUNCIONES DEL DEPARTAMENTO CENTRAL 

DE COMPRAS Y POR LO TANTO NO SE APORTA INFORMACIÓN DE LOS PRECIOS 

ACTUALES A LAS ESCUELAS Y FACULTADES/ PARA QUE ÉSTAS PUEDAN SELEC-

CIONAR CON A G I L I D A D Y BAJO COSTO/ A LOS PROVEEDORES ADECUADOS A — 

SUS NECESIDADES. 

NO EX ISTE / Y ÉSTO ES GRAVE/ UN CRITERIO DE CRECIMIENTO QUE PERMITA 

DEF IN IR LA MAGNITUD DE NUESTRAS INSTALACIONES/ EL NÚMERO Y CALIDAD 

DE NUESTROS PROFESORES Y DE NUESTRO PERSONAL DE APOYO/ Y LA NATURA 
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LEZA Y CANTIDAD Í)E NUESTROS ACERVOS, ESTE PUNTO REQUIERE DE LA MA 

YOR ATENCIÓN PORQUE A PARTIR DE SUS DEFINICIONES DEBIERA DE ORIEN-

TARSE TODA LA ACTIV IDAD UNIVERSITARIA . SE REQUIERE ESTABLECER EL 

CONCEPTO DE UNIDADES TÁCTICAS EN LA ENSEÑANZA/ EN LA INVESTIGACIÓN 

Y EN EL SERVIC IO / EN DONDE DEFINIDOS LOS OBJETIVOS/ SE ESTABLEZCA 

LA FORMA Y NÚMERO DE LOS PARTICIPANTES. 

FINALMENTE/ RECONOZCO Y AGRADEZCO A TODA LA UNIVERSIDAD/ REPRESEN-

TADA POR USTEDES/ LAS MUESTRAS DE MADUREZ QUE DENTRO DE LA INCERTJ_ 

DUMBRE/ SE HAN DADO EN TORNO AL PROCESO DE LA SUCESIÓN DEL RECTOR. 

E S DE RECONOCER QUE ESTA ACTITUD/ ES PRODUCTO DEL COMPROMISO RES-

PONSABLE QUE EN FORMA MANCOMUNADA/ HAN PERCIBIDO TODOS USTEDES Y -

HAN HECHO POSIBLE QUE PROGRESIVAMENTE NUESTRA LEGISLACIÓN Y POR — 

ENDE NUESTRA AUTONOMÍA/ SEAN D Í A A D Í A UNA CONSECUENCIA DE NUESTRO 

QUEHACER. Y POR ELLO/ COMUNICO A USTEDES MI TOTAL SEGURIDAD DE ~ 

QUE NOS ORIENTAMOS AL FUTURO QUE QUEREMOS Y AL QUE LLEGAREMOS S I N 

NINGÚN TROPIEZO. 

"ALERE FLAMFWL V E R I T A T I S " 

CD. UNIVERSITARIA / A 1 2 DE SEPTIEMBRE DE 1 9 8 5 

E L R E C T O R 

DR. ALFREDO PIÑEYRO LOPEZ 
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D E R E C T O R I A 8 » P I S O C D . UNIVERSITARIA 6 4 0 0 0 . M O N T E R R E Y , N. U , M E X I C O 

TELEX 3 8 2 9 8 9 UANLME TELEFONOS 5 2 - 2 8 - 8 5 , 5 2 - 5 5 - 8 1 



oo 
CD 

3 a i 

oo 
CD 

CNL LNHOLD 
o cruore 
CNJ 

\® 
oorALoerLA 
LOLOCNJ^ 

CT !\CNILOi—i i Csl LO LO CNl CNJ 

LO LO 
OO O 

LA •=r 
CN1 o 

LA LO 

s s s s CNJ LA-CTI 
OOLÒ«-HCNJ hO-—ILA 

3-Ln»HLn cTOrALO CD«—rr**̂ rA 
r^LncDCsi 
FAR-HLA 

oooocno 
LDCSICTCSJ 
KM—I—ICD % •» \ * 
•3-CNJOH 
N~\R—ILA 

LO 

CD 

LTV 

^ r—Hs CNJ'—- c r ^ 
^ OO&5 CNJB̂  00£5 Crr^. i—ICT i— 
KO CNJ CNJ 

CNl CNJ 

cr-en 
LA 

CNL 
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V I C E - R E C T O R I A 

INFORME DE ACTIVIDADES 

SEPTIEMBRE/84 - AGOSTO/85 
N I Ñ O S H E R O E S No. 1 2 7 RTE. 6 7 7 0 0 . L I N A R E S . N. L... M E X I C O 
T E L E X 3 8 2 9 8 9 U A N L M E T E L S . ( 8 2 1) 2 - 3 4 - 0 1 . 2 - 3 4 - 0 2 



SR. DR. ALFREDO PLNEYRO LOPEZ 

RECTOR DE LA UNIVERSIDAD AUTÖNOMA DE NUEVO LEON 

P R E S E N T E . 

DISTINGUIDO SEÑOR RECTOR: 

POR MEDIO DE ÉSTE ME PERMITO PRESENTAR A S U J H G N A ^ S I D E R A C I Ó N EL M 
FORME DE ACTIVIDADES REALIZADAS DE SEPTIEMBRE DE 1 9 8 4 A AGOSTO RE 
1 9 8 5 POR ESTA V ICE-RECTORÍA , AS I COMO POR LAS FACULTADES DE CIENCIAS 
K L A C SILVICULTURA Y MANEJO DE RECURSOS RENOVABLES Y POR LOS 
INSTÍTUTOS RE TÉCNICAS DE PRODUCCIÓN, MÁQUINAS Y HERRAMIENTAS Y META-
LURGIA. 

SIGUIENDO SUS INDICACIONES, ESTA VICE-RECTORIA HA APOYADO EL DESARRO 
LLO DE LOS TRABAJOS ACADÉMICOS Y DE INVESTIGACION TANTO DE L A S F A C U L 
TADES COMO DE LOS INSTITUTOS QUE OPERAN EN ESTA UNIDAD, ASI COMO DEL 
CENTRO re PRODUCCIÓN AGROPECUARIA. 

S I N OTRO PARTICULAR, LE REITERO A USTED LAS SEGURIDADES DE MI ATENTA 

Y DISTINGUIDA CONSIDERACIÓN. 

" ALERE FLAMMAM V E R I T A T I S " 

L INARES, N . L . , ^ - 2 5 1 ® . 

L I C . DAVLD 6ALVAN ANCIRA 

V^CE-RECTOR 

N I Ñ O S H E R O E S No. 1 2 7 PTE. 6 7 7 0 0 . L I N A R E S . N. L... M E X I C O 
T E L E X 3 8 2 9 8 9 U A N L M E T E L S . ( 8 2 1 ) 2 - 3 4 - O I . 2 - 3 4 - 0 2 



I . ANTECEDENTES 

I I . FACULTAD DE CIENCIAS DE LA TIERRA 

I I I . FACULTAD DE SILVICULTURA Y MANEJO DE RECURSOS RENOVABLES 

IV. INSTITUTOS DE METALURGIA, CERAMICA INDUSTRIAL Y TECNICAS 

DE LA PRODUCCION 

V. BOSQUE ESCUELA 

> 3 
M 
X 
O 

VI . CENTRO DE PRODUCCION AGROPECUARIA 

V I I . CONCLUSIONES 



En Marzo de 1981 con la idea c la ra de l l e v a r a l a rea l idad un progra 

grama de desconcentración de la enseñanza super ior y de la inves t igac ión c ien-

t í f i c a , se i n i c i a r o n los t raba jos de la Unidad Linares con el desar ro l lo de -

los en ese entonces I n s t i t u t o s de S i l v i c u l t u r a y Geología, para los cuales se 

habían comenzado los estudios de pre invers ión y f a c t i b i l i d a d . 

La es t ruc tu ra metodológica de todo el proyecto de la Unidad Linares 

la in tegran t res grandes etapas: Primero Formación de Personal Docente, Ense 

ñanza e Invest igac ión y por ú l t imo , Serv ic io a l a Comunidad. 

En el sent ido y con el propós i to cent ra l de apoyar los t raba jos de 

los I n s t i t u t o s anteriormente mencionados, fomentar el desar ro l l o de los mis-

mos hasta que estos se convier tan en Facultades legalmente cons t i t u i das , ade-

más de est imular l a formación de nuevos I n s t i t u t o s así como adminis t rar el -

Centro de Producción Agropecuaria y el Bosque Escuela. 

El 24 de Agosto de 1981 se creó la Vice-Rectoría para cumplir los -

ob je t i vos anteriormente señalados, creando además la i n f r a e s t r u c t u r a necesa-

r i a para su desa r ro l l o , t a l es como remodelación de l a Ex-Hacienda Guadalupe, 

construcción y equipamiento de labora to r ios a construcción de 1,807.10 metros 

cuadrados de cubículos, aulas y módulos integrados de au la - l abo ra to r i o . 



I I . FACULTAD DE CIENCIAS DE LA TIERRA 

Este informe se d i v ide en act iv idades Admin is t ra t ivas y de Programas 

Permanentes de Desar ro l lo . 

A. Act iv idades Admin is t ra t ivas 

l a Junta D i rec t i va de la Facultad acordó nombrar las Comisiones de 

que cont inúe un año más en sus funciones, 

pon. 

todas de la República Federal Alemana. 

Considerando nuestras necesidades de espacio e l 
Dr. A l f redo Piñyero López, ordeno l a cons t rucdon de cudicu j p k ^ 
res , un salón p o l i v a l e n t e , 2 « u »* « ^ " ¿ ^ s y de esta Facul tad, 

— -

camioneta y un automóvil V.W. 

L , p r , - r . e t . p » « ' ^ ^ - ' f e f ^ U í r t S S -

S S S ^ ^ I ' S F T I S I ^ S S S * - — - -

Diciembre del presente ano. 

B. Programas Permanentes de Desarro l lo 

1. Académicos 

- Se i n i c i a r o n , con 16 estud iantes, los t raba jos académicos de la 3a. Genera-

c ión de estudiantes de pre-grado. 
. se r e a l i z ó una excursión de 12 dias con estudiantes de l a 2a. Generaron, -

en la zona Centro-Norte y Costa del Pac i f i co de l a República Mexicana. 

La primera etapa, formación básica, de la primera generación se cubr ió razo^ 
nablemente bien in ic iándose los exámenes geotécnicos para otorgar el t i t u l o 
de GEOTECNICO. 

2. Formación de Profesores 

Terminaron su preparación en Linares y sa l i e ron a l a R.F.A. los in tegrantes 
del GRUPO V de becarios ( 3 ) . 

Los in tegrantes del GRUPO IV (8 ) , terminaron su preparación en L inares, es-
tando actualmente presentando exámenes de pre-diploma para s a l i r a R.F.A. el 
día 13 de Septiembre del presente año. 

3. Captación de Profesores 

Se contrataron los se rv i c i os a tiempo exc lus ivo del Dr. Juan M. Barbar in, Dra. 
Cec i l i a Rodríguez y del Dr. Javier Helenes Escami l la, para desa r ro l l a r inves^ 
t igac iones en los campos de la Geoquímica y de la Pa l ino log ía . 

4. Técnicos preparadores 

Sal ieron a l a R.F.A. los cuatro primeros técnicos preparadores para r e a l i z a r 
estudios avanzados en su área, teniéndose a l a fecha resul tados muy halagado 
res en este programa tan to en avances técnicos como en adaptación a l a vida 
de ese país . 

5. Invest igac ión 

Se continuó trabajando en los 4 macro-proyectos aprobados por el sistema - -
PRONAES, habiéndose rea l izado los t rámi tes necesarios para la compra de los 
equipos y b i b l i o g r a f í a necesarias para e l desa r ro l l o de estos proyectos. 

Se i n i c i ó y terminó e l proyecto "Geoespeleología de las Grutas de Bustamante" 
cuyos resul tados se presentaron al Gobierno del Estado para ser tomados en -
cuenta para e l desa r ro l l o t u r í s t i c o de esa Gruta. 

Nos es grato informar que e l proyecto "Fa l las de Empuje", un método para l a -
prospección de aguas subterráneas" rea l izado por el Dr. Brooks D. Anderson y 
e l L i c . V ic to r M. Agu i le ra , r esu l t ó ganador del Premio 1984 a l a i nves t i ga -
c ión en la UANL. 

El Dr. De l f ino Ruvalcaba fue nombrado candidato a Invest igador Nacional. 

6. Par t i c ipac ión en Congresos y Conferencias 

Se p a r t i c i p ó con 6 t raba jos en el Simposio de Geología Latinoamericana, cele 
brado en Marburg R.F.A. 



- Se p a r t i c i p ó con un t raba jo en el Congreso de las Sociedades Geológicas Amen 
canas, celebrado en Denver, Col . E.U.A. 

- Congreso Latinoamericano de Paleonto logía, celebrado en Oaxtepec, Morelos, -
México. 

- Par t i c ipac ión en 2 conferencias en el I n s t i t u t o de Geología de la U.N.A.M. 

- En nuestra Facultad se o f rec ie ron 5 coloquios c i e n t í f i c o s con la p a r t i c i p a -
c ión de profesores de a l t o n ive l del país y del ex t ran je ro . 

7. Evaluación del Proyecto 

- En Mayo del presente año se efectuó l a evaluación proyecto de l a Facultad de 

c ó ' d 1 mencionado convenio cuando menos por un «fio -ñas, .d ic ionando 
pe t i c i ón de un experto de a l t o n ive l a largo plazo en e l area de b e o n s i c a y 
de 3 expertos a mediano plazo en Geof ís ica, Geohidro lo g l a y Geodes l a. 

8. B ib l i o t eca 

• SXcSpSSSÍI M ^ Ü IS^sStfggi 
9. Cooperación con l a Unidad 

- Hemos de mani fes tar , que gracias a l a 
se nos ha permi t ido p a r t i c i p a r en los t r d e prospecc^on 9 . 
rránea y de levantamientos topogr eos 1 ^ e l ^ o i a , c 1 6 n 

Í S W " S í t S ¡ K - E t t . David Garvín Af lcira para todos núes-

t ros proyectos y programas. 

c c í n t o c i c H o Pensamiento y Acciones d e j ^ F a c u l t a d j t e C i e m ^ ^ 

T ie r ra de la Unidad i i nares de la UANL, desde su c r e a c i ó n j a s t ^ j a , 

fecha. 

1. In t roducción 

C.n , l „ o conociMlento d . U ™ , 1 « « 1 « « I » * ¡ j » t r . 

A ? S J R S A A . ' S J S . F ¿ S A F Í - - T S . « - . - = 

de f a c t i b i l i d a d rea l izada por personal capacitado en estos quehaceres. 

Este modelo se enr iqueció con la aportación de experiencias de aseso 
res ext ran jeros en las áreas especí f icas de Geología y S i l v i c u l t u r a . Consiste 
fundamentalmente en un sistema educativo en el que la inves t igac ión c i e n t í f i c a 
es el núcleo del proceso enseñanza-aprendizaje, por lo que antes de r e c i b i r -
alumnos de pregrado era necesario contar con la i n f r a e s t r u c t u r a f í s i c a , de -
equipamiento, de personal admin is t ra t i vo y docente, de preparación de profeso-
res y de proyectos de inves t igac ión en proceso, implicando con esto que la t e r 
minal de los estudios sea el doctorado. Este esquema plantea d i fe renc ias nota 
bles respecto a lo estab lec ido en nuestro país pr incipalmente en lo que se re-
f i e r e a ob je t ivos de las facu l tades , ambiente, espacio f í s i c o , ins ta lac iones y 
b i b l i o t e c a s . 

2. Ubicación 

Con la idea de descongestionar l a educación u n i v e r s i t a r i a del área -
metropol i tana de Monterrey, promover el desa r ro l l o de centros de población y 
proporcionar un ambiente adecuado de t r a b a j o , se dec id ió ubicar l a Unidad en -
el Munic ip io de L inares, N.L. ofreciendo esta ciudad una i n f r a e s t r u c t u r a ade-
cuada y un medio ambiente en el que la Universidad podría i n c l u i r s e para modi-
f i c a r l o favorablemente s in en t ra r en c o n f l i c t o con la comunidad. En este mar-
co l a UANL adqui r ió las ins ta lac iones y el ter reno de la Hacienda de Guadalupe, 
Km. 8 camino Linares Cerro P r i e t o ; el predio ag r í co la , Km. 7 car re te ra Linares-
Ciudad V i c t o r i a y e l bosque escuela, Km. 38 car re te ra Linares-Galeana. Cada -
una de estas entidades forman parte de los ob je t i vos generales y pa r t i cu la res 
de la Unidad L inares, destinándose l a Hacienda de Guadalupe como sede de las -
act iv idades académicas y de inves t igac ión . 

3. Objet ivo 

Consiste en establecer carreras no ex is tentes en el país o en el -
área metropo l i tana; o b ien, carreras de inc idenc ia notable en nuestro desarrro 
l i o , como son las relacionadas con los aspectos de producción y recursos natu-
r a l e s . El n ive l académico deberá ser t a l que se compare al de los países i n -
dus t r i a l i zados . Teniéndose como meta i n i c i a l , de acuerdo a los estudios de -
f a c t i b i l i d a d , l a creación de los I n s t i t u t o s de Geología y S i l v i c u l t u r a , temen 
do como tareas pr imar ias l a formación de profesores, l a invest igac ión c i e n t i f ^ 
ca, e l se rv i c i o a l a comunidad, el diseño c u r r i c u l a r y l a planeacion e implan-
tac ión de la i n f r a e s t r u c t u r a f í s i c a y de equipamiento. 

4. Asesoría 

Por t r a t a r se de un proyecto que debería romper con la improvisación 
y que la búsqueda de la excelencia es un ob je t i vo p r imar io , se dec id ió esta-
blecer un convenio con la Sociedad Alemana de Cooperación Técnica (GTZ), des-
pués de ana l izar las d i fe ren tes proposiciones y l legarse a l a conclusion que 
lo propuesto por esta organización se ajustaba más f ie lmente a nuestras metas 
y ob j e t i vos , par t icu larmente en lo que se r e f i e r e a n ive l académico y de expe-

l í 



r i enc i a del profesorado que o f rec ía , amplio t r a t o con todas las Universidades 
de la República Federal Alemana, garant ía a más largo plazo de los se rv ic ios -
de asesoría, evaluación per iód ica del proyecto y , sobre todo, mayor exigencia 
para la contraparte nac iona l , específicamente en los aspectos de i n f r aes t r uc tu 
ra f í s i c a y de profesorado. 

Fundamentalmente el convenio consis te en la cont ra tac ión y envío a -
Linares de profesores y técnicos de a l t o n ive l y asesoría para el es tab lec í - -
miento de re lac iones con universidades e i ns t i t u c i ones de intercambio c u l t u r a l , 
académico y de inves t igac ión . 

5. I n s t i t u t o de Geología - Facultad de Ciencias de la T ie r ra 

Con estos antecedentes, el H, Consejo U n i v e r s i t a r i o acordó la crea-
c ión del I n s t i t u t o de Geología en su sesión de fecha 13 de Marzo de 1981, con-
dicionando su fo rmal izac ión como facu l t ad a l a implementación de la i n f r a e s t r u £ 
tu ra docente, de inves t igac ión , b i b l i o t e c a r i a , f í s i c a y de equipamiento. 

En estos términos se i n i c i ó el reacondicionamiento de la Hacienda de 
Guadalupe tanto en espacio como en m o b i l i a r i o , adquiriéndose y / o fabricándose 
los equipos necesarios para l a docencia y l a i nves t igac ión . La cont ra tac ión -
de personal docente se r e a l i z ó pensando en a l tos n ive les académicos y e f i c i e n -
c i a en personal admin i s t ra t i vo . Se dotó de equipo de t ranspor te de car re te ra 
y de campo a las dependencias con el f i n de hacer e f i c i e n t e s sus t ras lados y -
sus v i a j es de p rác t i cas . Se i n i c i a r o n las tareas de formación de profesores -
vinculando su preparación con proyectos de inves t igac ión cuyas metas sean la -
solución de un problema reg iona l . 

El H. Consejo U n i v e r s i t a r i o consideró que las condiciones impuestas 
se cumplieron cabalmente, por l o que en sus sesión de fecha 17 de Junio de - -
1983, acordó elevar al rango de Facultad de Ciencias de la T ie r ra al I n s t i t u t o 
de Geología. En cumplimiento a este acuerdo se i n i c i a r o n act iv idades de pre-
grado el día 17 de Agosto de este mismo año. 

Se considera necesario anotar algunas fechas que serán parte de la -
h i s t o r i a de nuestra Facul tad. 

Juntas de maestros y alumnos para nombrar representantes ante la Ju£ 
t a D i rec t i va y ante el H. Consejo U n i v e r s i t a r i o , así como in tegrar l a primera 
Comisión de V ig i l anc i a E l e c t o r a l , 25 de Enero de 1984. 

3 de Febrero de 1984, elecciones para d i r e c t o r de la Facul tad. 8 de 
Febrero de 1984, in tegrac ión de la Terna para ocupar el puesto de D i rec to r . 

23 de Febrero de 1984, toma de protesta del primer Di rec tor de la -
Facul tad. 

In tegrac ión de l a Sociedad de Alumnos y toma de protesta de su prime 
ra d i r e c t i v a , 17 de A b r i l de 1984. 

6. Programa Académico 

Comprende la preparación de estudiantes de pregrado, in ic iándose con 
n ive l de prepara tor ia y terminando con e l doctorado. 

La l i c e n c i a t u r a comprende 12 semestres d i v i d idos e n J f ^ P « ^ 4 s | 
mestres cada una .La primera cons is te e n W 

s k e j 
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sor con n i ve l de doctorado. 

9 U „ D » „ „ G R . R A R R ^ F . S A R » . A - - " » « 
ciándose l a primera generación en l a etapa in termedia. 

N 1 M 0 „ X K S R . - A - S R . T S . S R J ' Í ttssgg& 
7. Programa de Formación de Profesores 

El ob je t i vo de este programa es preparar p e r s o n g docente h . s t . n i ^ 
vel de doctorado. El esquema cons is te en captar a becar o con " d e _ 
c i a t u r a , preparar lo en Linares en idiomas y e leva r lo al ' a . 
predi ploma (R.F .A . ) . Una vez consegundo este o b j e t v s e t ras » a 

b - l l n e l T a " ) « o ^ g r a d o s se obtendrán 
mediante una i e ^ s que 'resuelva un problema regional o nac iona l . 

Bajo estas condiciones se i n i c i ó e l programa de preparación de profe 
sores, que a l a fecha guarda el s igu ien te avance. 

- • « ^ S K - . ' M S S 2 ' 

—» ; a&iírwiSTi yjaastsK -
abandono. 

GRUPO I I I 3 miembros, l legada a Linares 11/7/83, sa l ida a R.F.A. 1/12/83, 
todos a l a Universidad de Munster. 



GRUPO IV 10 miembros, l legada a Linares 16/1/84, sa l ida planeada a Univer 
sidad de Münster 8 miembros, e l día 12 de Septiembre de 1985. 
2 abandonos. 

GRUPO V 3 miembros, l legada a Linares 1/10/84 (1 ) , 6/7/84 (2 ) , sa l ida a 
R.F.A. , 20/4/85 Universidad de Münster (1 ) ; 1/7/85, 2 miembros, 
uno a Karlsruhe y g t ro a Claustha l . 

Parale lo a este programa se preparan 4 técnicos que sa l ie ron a R.F.A. 
el 19 de Enero de 1985 para un período de 2 años. 

* • - j - 'V J » 3 » ¿»Jfl • 3 \ «i 

En este programa se invo lucran un t o t a l de 27 becarios en el ext ran-
j e r o . 

8. Programa de Captación de Profesores 

Este programa comprende la captación de profesores a largo plazo - -
(contratos de 2 años prorrogables) y a cor to plazo (1 a 3 meses). A largo -
plazo se hancontratado a 19 profesores, prestando aún serv ic ios en la Facultad 
15 de e l l o s . A cor to plazo se ha contado con los se rv ic ios de 5 profesores de 
a l t o n ive l para atender aspectos especí f icos de enseñanza e inves t igac ión . Den 
t r o de este programa se han contratado 6 as is tentes c i e n t í f i c o s , laborando en -

la ac tua l idad 3 personas, todas e l l a s en la elaboración de su t e s i s de doctora 
do. 

9. Programa de Inves t igac ión 

Como par te fundamental del desa r ro l l o de la Facul tad, l a i nves t iga -
ción ha sido apoyada y promovida dentro de un marco de re lac ión con la ense-
ñanza, trabajándose en 4 macro-proyectos que involucran a 32 proyectos, enfoca^ 
dos pr inc ipalmente a l a so luc ión de problemas reg iona les . 

Los resul tados de estos proyectos se han presentado en 4 Congresos -
In ternac ionales relacionados con las Ciencias de la T i e r r a . 

Uno de nuestros proyectos obtuvo el premio de inves t igac ión 1984 de 
la UANL. 

Como medida d i fusora y de promoción de in tercambio, se ha p a r t i c i p a -
do en 12 congresos nacionales e in ternac iona les relacionados con la educación 
y la c ienc ia de la Geología, donde miembros de esta Facultad han presentado 18 
conferencias relacionadas con su ac t i v i dad . Además, en nuestras ins ta lac iones 
se han efectuado 15 coloquios c i e n t í f i c o s , con la pa r t i c i pac i ón de profesores 
del País, Estados Unidos, República Federal Alemana y Suiza. 

10. D i fus ión y Serv ic io a l a Comunidad 

Se p a r t i c i p ó en 3 exposiciones regionales donde se presentaron los -

í 14 

p r inc ipa les restos f ó s i l e s y colecciones de rocas y minerales de nuestra Facul_ 
tad. 

Se elaboraron 3 f o l l e t o s exp l i ca t i vos de nuestras act iv idades y un 
audiovisual de la S ie r ra Madre O r i en ta l . 

El se r v i c i o a l a comunidad se presta fundamentalmente como asesoría 
para la prospección de agua subterránea, aná l i s i s de rocas y minerales e iden-
t i f i c a c i ó n de contaminantes. 

Gracias al apoyo decidido de la es t ruc tu ra cent ra l de l a r ec to r í a se 
loqró rescatar los restos f ó s i l e s de El Mamut de Mina, N .L . , el I c t i o s a u n o de 
Hidaïqo! N?L. y los Arboles Pe t r i f i cados de Galeana, N.L. Ademas de otros res 
tos de f ó s i l e s menos l l amat i vos , másnomenos importantes para nuestro desarro-
l l o académico y de inves t igac ión . Todos estos mater ia les se han preparado y -
acondicionado para ser presentados en exposiciones y ante mas de 102 delegácio 
nes de v i s i t a n t e s que se han presentado en nuestras ins ta lac iones . 

11. Insta lac iones f í s i c a s y equipamiento 

Se dotó a l a Hacienda de cubícu los, l abo ra to r i os , aulas, un t ea t ro -
al a i re l i b r e y de las ins ta lac iones pr imar ias - c l imas, agua natura y desmi-
d a fzada O r i e n t e e l é c t i c a , e t c . - y de todos los elementos adic iona es ne 
cesar i os para un bien funcionamiento como una unidad de ensenanza e inves t iga -
c ión. 

Se adqui r ieron microscopios, equipo de mecánica, de óp t i ca , mater ia l 
de v i d r i o , reac t i vos , desmineral i zador, campanas de 9 a ! e s ' ^ e r r a m i ^ ^ n

m a " 
no cortadoras y pu l idoras de rocas, equipo de absorcion atómica, fotometro, -
detectores de metales, equipo de campaña, equipo de topogra f ía para gru tas , ma 
t e r i a l y equipo de d ibu jo , equipo de o f i c i n a y demás enseres de uso co t id iano 
para el desar ro l l o de l a Facul tad. 

12. Convenios In ternac ionales 

En e l tiempo t ranscu r r i do desde el i n i c i o de act iv idades a l a fecha 
se t ienen convenios celebrados y en operación, con las Universidades de Ham-
burgot C1austhal, Darmstadt y Gott ingen de la República Federa A emana e -
tando en preparación los convenios con las Universidades de Münster, Karlsruhe 
y Bochum, de ese mismo país. 

SP r e a l i z ó un v i a j e a Japón de conocimiento de sistema educativo y -
de promoción ^ ntercamb o v is i tándose las Universidades de Tokio, Nagoya, 
O s a k a y K io to , estando en proceso el estudio de posib le cooperacion con esas -
Universidades. 

13. Nuevo e d i f i c i o de l a Facultad 

Desde el i n i c i o de los t raba jos del I n s t i t u t o de Geología se pensó -



en la planeación de un e d i f i c i o sede de la Facultad en el terreno agr íco la . 

Nos es grato informar que el CAPFCE, aprobó e i n i c i ó la c o n s t r u c -
ción de la primera etapa de esta obra con un t o t a l de 1700 m?, que se espera 
esté terminada a f i nes del presente año. 

I I I . FACULTAD DE SILVICULTURA Y MANEJO DE RECURSOS RENOVABLES 

A. Informe Académico: 

Cuenta con 17 maestros de los cuales 10 t ienen el grado de Doctor 3 -
con estudios de Maestría y 3 con L icenc ia tu ra 1 maestro de idiomas,asi como tam 
bien nos aux i l i an otros 3 maestros de idiomas. 

El n ive l de estudios en L icenc ia tura t iene alumnos en 5o, 3o y l o . se-
mestre teniendo un primer ingreso de 11 estudiantes. 

Nuestro Programa de Formación de Personal Docente que es a la vez n u e s -
t r o n ive l de postgrado t iene 3 d i fe ren tes formas de capaci tación de menor a ma-
yor y las dist inguimos as í : 

1 Estudiantes que con inves t igac ión elaboran su t es i s para lograr su t í t u 
lo en alguna L icenc ia tu ra , de éstos tenemos un t o t a l de 8 siendo i e x -
t ran je ros y 5 nacionales. 

2 Estudiantes que con inves t igac ión se encuentran en fase de pre-doctora-
do en Linares para que una vez concluida su invest igac ión serán acepta-
dos a n ive l doctoral en Linares o en el ex t ran jero con un t o t a l de l¿ -
becarios 11 nacionales y 2 ex t ran je ros . 

3 Estudiantes que se encuentran a n ive l de doctorado en Linares que son 6, 
' t res ext ranjeros y 3 nacionales, y 22 en Universidades del ex t ran je ro , 

1 en A u s t r a l i a , 1 en I n g l a t e r r a , 1 en Holanda y 19 en Alemania. Dando 
un t o t a l general de 48 es tud iantes , que son un importante numero por la 
cor ta edad de n u e s t r a / a c u i t a d . Además de que estos mismos 13 h ic ie ran 
su t e s i s de grado aquí en l a Facultad. 

4. Un grupo que por diversas causas t ienen su preparación de pre-doctorado 
y no continuaron su doctorado pero todos e l l os s i terminan su inves t iga 
c ión en L inares. 

NIVELES DE POSTGRADO EN NUMERO Y TIPO DE TRABAJOS 
PARA ESTUDIANTES DE LA FACULTAD DE SILVICULTURA Y 

MANEJO DE RECURSOS RENOVABLES. 

DOCTORADO (FASE FINAL) 6 

PREDOCTORADO EN EL EXTRANJERO 22 

PREDOCTORADO EN LINARES 11 

PREDOCTORADO TERMINADO EN LINARES 4 

TESIS DE PREGRADO 8 

TESIS DE PREGRADO TERMINADA 13 

T O T A L 64 BECARIOS 
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RELACION DE ESTUDIANTES DE POSTGRADO DE ACUERDO AL CUADRO ANTERIOR 

DOCTORADO (EN FASE FINAL) 

PRE-DOCTORADO EN EL EXTRANJERO 

PRE-DOCTORADO EN LINARES 

Ing. Jaime Flores Lara 
Ing. Andrés Carstens 
B ió l . César M. Cantú Ayala 
Ing. Renata Carstens 
Ing. Claus Martin Eckellmann 
B io l .José Gpe. Marmolejo M. 
Ing. Oscar Aguirre Calderón 
Ing. Camilo Carreón Meléndez 
Ing. Israel Cantü Si lva 
Ing. José Cruz de León 
B ió l . Celina Garza Qu in tan i l l a 
Ing. Jesús M. González A. 
B i ó l . Fernando N. González S. 
M.V.Z. José González Salinas 
B ió l . José A. Guevara González 
Ing. Fernando Hernández M. 
Ing. Pedro C. Estrada B. 
Ing. Javier Jiménez Pérez 
M.V.Z. Alfonso Martínez Muñoz 
Ing. Jorge Morales Torres 
Ing. Marisela Pando Moreno 
B i ó l . Francisco Perales López 
B i ó l . Susana Favela Lara 
B i ó l . Miguel Ruiz Martínez 
Ing. Jesús Torres Zamarrón 
Ing. Roberto Tel lez Sal azar 
Ing. Horacio Vi TI alón Mendoza 
LCQ. Enrique G. Vogel Mtz. 

B i ó l . Oscar Briones V i l l a r r e a l 
B i ó l . Cabral Cordero Ismael 
B i ó l . Mauricio Cotera Correa 
B i ó l . Fortunato Garza Ocañas 
B i ó l . Eduardo Treviño Garza 
B i ó l . Bertha A l i c i a Treviño G. 
Ing. Jesús Navar Chaidez 
B i ó l . Neda L. Bendeck A. 
B i ó l . Laura M. Scott Morales 
Ing. Pedro A. Domínguez C. 
Ing. Jesús Ceniceros M. 

PRE-DOCTORADO TERMINADO EN 

TESIS DE PRE-GRADO 

B i ó l . Eusebio G. González M. 
Ing. Jesús Ma. Valverde 
Ing. Eric R. Díaz M. 
Ing. S ig i f redo Velázquez F. 

Ing. Lucienne Verenschot 
B i ó l . Enrique Jurado Ibarra 
B i ó l . Luis Rocha D. 

Ing. Al f redo González 
Ing. Martín Guericke 
Ing. Dagmar Kleisch 
B ió l . Elba Lina Lazcano 
B i ó l . Jesús González C. 

TESIS DE PRE-GRADO TERMINADA Ing. Jorge Morales T. 
Ing. Jesús Torres Z. 
Ing. Horacio Vi 11 alón M. 
Ing. Miguel A. Ruiz A. 
Ing. Israel Cantú Si lva 
Ing. Jesús M. González A. 
B i ó l . Celina Garza Qu in tan i l l a 
B i ó l . Francisco Perales L. 
Ing. Fernando Hernández M. 
Biól.•Susana Favela Lara 
Ing. Oscar Aguirre Calderón 
Ing. José Cruz de León 
Ing. Gustavo Wachtel 

A cont inuación se re lacionan las invest igaciones elaboradas por los -
maestros de l a facu l tad de S i l v i c u l t u r a y Manejo de Recursos Renovables de la -
U.A.N.L. 

Burkhard Mül ler-Using 1983. 

Los encinares de Nuevo León: Taxonomía, ecología y sugerencias para su manejo. 

Es en México donde el género Quercus t iene su centro de g rav i tac ión — 
con más de 300 especies y subespeciesr^TeTmás probable que se encuentren mas 
especies aún no descr i tas taxonómicamente en nuestro t e r r i t o r i o nacional . En --
Nuevo León hay alrededor de 40 especies con mayor presencia en la Sierra Madre 
Or ien ta l , encontrándose unas pocas también en l a p lan ic ie Costera y otras. con -
más tendencias a formas arbust ivas en el A l t i p l a n o . Con respecto ^ su función 
los encinares ejercen antes de todo un efecto protector en los terrenos monta -
ñosos donde l legan a formar bosques bastante cerrados al no ser sometidos a - -
usos muy in tens ivos . 

Por o t ro lado, los encinares se presentan como áreas de agostadero, - -
siendo además proveedores de b e l l o t a s , alimento importante para puercos y capí* 
nos durante 4 meses del año. La madera se usa poco todavía ya que por sus ca-
r a c t e r í s t i c a s externas (forma y diámetro de fus te y cantidad de nudos) d i f cul 
tan oor lo general los usos nobles. Por lo demás, no se sabe mucho sobre as -
propiedades in te rnas , es decir las ca rac te r í s t i cas f í s i c a s , químicas y mecamcas 
de la madera de los Encinos en Nuevo León. Queda un uso r e d u c i d o l a r a f ines de 
combustión sea en forma de leña o carbón y dejando los troncos mas rectos para 
estantes y 'durmientes. Este aprovechamiento ha l levado a u n c i e r t o desgaste de 
recursos en los alrededores de los poblados sin que se puedan comparar los leños 
con aquéllos causados por sobrepastoreo. 



2. G l a f i r o J. A lanís F lores 1983 

Plantas ú t i l e s de l a f l o r a del Estado de Nuevo León. 

En el Estado de Nuevo León se presentan var ian tes ecológicas que se - -
conjugan para formar comunidades vegeta t ivas con dominancia hacia e l xeromor f i£ 
mo, ocupando éstas aproximadamente e l 90% de l a extensión t e r r i t o r i a l del Esta-
do, y e l 10% res tan te está ocupado por comunidades vegetat ivas de bosque templa 
do. En base a lo comentado anter iormente y haciendo una r e c a p i t u l a c i ó n de l a -
gama de recursos vegetales que ex is ten en e l Noreste de México, y que ha estado 
a d i spos i c ión de los d i s t i n t o s núcleos c u l t u r a l e s que los han usado y que ac- -
tualmente los siguen usando, ya sea en forma d i r e c t a o mediante sub-productos -
t ransformados, nace l a inqu ie tud de estab lecer dentro del Estado de Nuevo León 
y a t ravés de l a Universidad Autónoma de Nuevo León, un amplio programa de i n -
ves t igac ión de l a f l o r a ú t i l del Estado. Durante e l desa r ro l l o del presente — 
t r a b a j o , se han v i s i t a d o 80 comunidades ru ra les en e l Estado de Nuevo León, doin 
de se ha recabado información de 973 especies ú t i l e s , real izándose además colec 
t a de mate r ia l botánico de las mismas. De cada especie ú t i l se t i e n e su des- -
c r i p c i ó n botánica de las mismas, su sinonomía c i e n t í f i c a y popu lar ,su uso, f o r -
ma de uso, época de uso, par te usada de l a p l an ta , forma de propagación, hábi— 
t a t de d e s a r r o l l o , forma de mercado y su área de d i s t r i b u c i ó n . 

3. Roberto Té l l ez Sal azar y Rahim Foroughbakhch 1983. 

El matorra l como recurso f o r r a j e r o para e l ganado capr ino . 

Dentro del manejo de pas t i za les las áreas cub ie r tas por matorra les t i e 
nen gran impor tanc ia : debido a que e l l a s sustentan gran par te de l a población -
ganadera y además comprenden vastas áreas, sobre todo en N.L. de México. La eŝ  
pecie animal que u t i l i z a n ef icazmente estas comunidades vegeta t ivas es l a c a p r i -
na; por l o que es necesar io , tan to es tud ia r l a vegetación desde el punto de v i £ 
t a de d i s p o n i b i l i d a d de p lantas f o r r a j e r a s como l a u t i l i z a c i ó n de pastoreo que 
t i enen por dichas especies animales. 

Esto imp l i ca determinar l a p roduc t i v idad de f o r r a j e d i spon ib le con su 
respec t i vo porcenta je de u t i l i z a c i ó n , y e l a jus te de l a carga animal. Conse- -
cuentemente viene el manejo del mismo como pastorear en l a es tac ión adecuada, -
d i s t r i b u c i ó n del ganado en el agostadero, e t c . 

4. Burkhard Mü l l e r -us ing 1984. 

A n á l i s i s y fundamentación técn ica de un bosque de a l t a montaña en l a S ie r ra Ma-
dre Or ien ta l como antecedente para su pro tecc ión l e g a l . 

Se ana l i za una formación boscosa del t i p o de "Bosque Perenne A c i c u l i f o 
l i o con Pseudotsuga-Pinus-Abies", presente en l a S ie r ra Madre Or ien ta l del N o -
res te deMéxico, que se destaca tan to por su r iqueza f l o r í s t i c a como por su a l t o 
n i ve l de p roduc t i v i dad " . Al e s t r a t o arbóreo se l e presenta en forma de un per-
f i l , en base al cual se es tud ia su e s t r u c t u r a . La proyección de las copas j un -
t o con parámetros dendrométricos permiten un a n á l i s i s más de ta l l ado . Se i d e n t l 
f i c a n 14 especies arbóreas d i f e r e n t e s , 7 de l a t i f o l i a d a s y 7 de c o n i f e r a s . En-
t r e las ú l t imas cabe destacar l a presencia de Picea chihuahuana. La es t ruc tu ra 
del e s t r a t o arbóreo es del t i p o "P len te rwa ld " . 

Hay más de 15,000 árbo les /ha, el área basal se ca l cu lo en 51 m /ha , y l a «1 t u r 
r a media es de 9.3m solamente. El e s t r a t o de l a 
t ravés de un muestreo. El número de i n d i v i d u o s , con mas de 24,000 P l a " ^ / h a ; 
es sorprendentemente a l t o . La composición por especies es parecida a a del e£ 
t r a t o arbóreo. Repartiendo las p lantas muestreadas sobre clases ae a l t u r a y 
con l a ayuda de un estud io sobre l a edad de especies en regeneración, se logro 
información sobre l a dinámica que r i g e en este e s t r a t o . EI ramoneo por ganado 
cons t i tuye un impacto para e l d e s a r r o l l o de las especies l a t i f o l adas. Dada su 
r i q u e z a f l o r í s t i c a y en v i s t a del estado casi v i rgen de l a parcela de es tud io , 
se recomienda p ro teger la legalmente incluyendo una zona de amort iguación. 

5. Burkhard Mül ler -Us ing 1984. 

C l a s i f i c a c i ó n de los encinares de Nuevo León. 

Se está rea l izando un es tud io sobre los encinares en e l Estado de Nue-
vo León, en donde se encuentran alrededor de 45 especies del genero Quercus. 

De acuerdo a su ub icac ión l a t i t u d i n a l y a l t i t u d i n a l y agregando l a ex-
pos ic ión como f a c t o r muchas veces d e c i s i v o , se ^ logrado una ^ s i f i c a c i o n en 
t i p o s básicos s in que puede dec i r que sea ya completa. Actualmente se están i n 
vest igando los l í m i t e s d i s t r i b u c i o n a l e s ent re estos t i p o s . 

Al e fec tuar los levantamientos dasométricos en l a S ie r ra Madre O r i e n -
t a l se han detectado algunas especies f o r e s t a l e s hasta ahora no reg is t radas en 
e l estado las que se dan a conocer. 

Se presentan perspect ivas hacia un mejor uso del recurso s in perder de 
v i s t a l a importante func ión p ro tec to ra que e jercen estos encinares en donde se 
presentan. 

6. Burkhard Mül le r -Us ing y G l a f i r o J . A lanís F lo res . 1984. 

Nuevos r e g i s t r o s del p inabete de Chihuahua (Picea chihuahua Martínez) 
en Nuevo León? Propuesta para l a p ro tecc ión lega l d e ^ o T a r e a s de especia l i n -

te res eco lóg ico . 

Se describen dos áreas ( E j i d o La Encantada, Munic ip io de Zaragoza y -
E i i do La T r i n i d a d Hunic p ió de Montemorelos) en e l Estado de Nuevo León, ub1Ca 
d a s en l a S e r r a Madre O r i e n t a l , en donde se encontró Picea chihuahuana como -
nuevo r e q i s t r o para e l estado. Se anal izan las comunicfaHes vegetales a las que 
oertenecen estos p inabetes. En seguida se hacen sugerencias sobre l a mejor f o r 
ma de l l e v a r a cabo pro tecc ión lega l de las áreas estudiadas, de acuerdo con 
las f i n a l i d a d e s que se persiguen con e l l o . 

Se propone un convenio en t re SEDUE, SARH y una Universidad en el Esta-
do en e l que se cons t i t uya un premio que i nc luya ademas representantes de los -
respect ivos e j i d o s . 

Se comentan también, modalidades admin i s t ra t i vas destinadas a mater ia -
l i z a r l a ges t ión de estas dos áreas para f i n e s de conservación. 



7. Camilo Carreón Meléndez y Franz Wolf 1984. 

La i ndus t r i a de aserr ío en el Estado de Nuevo León 

Se.presenta un estudio sobre l a i n d u s t r i a de aserr ío establecida en el 
Estado de Nuevo León ubicada en su mayoría sobre la Sierra Madre Or ienta l y que 
por su extensión abarca ocho munic ip ios, dentro de los cuales Galeana, Zaragoza 
y Aramberri presentan la mayor cant idad de aserradores. 

La cant idad t o t a l son 22 de los cuales 11 corresponden a e j i da les y 11 
a p a r t i c u l a r e s , representando aproximadamente el 1.5% de los establecidos a n i -
vel nac ional . 

Con una supe r f i c i e f o res ta l arbolado de 666,000 Has. de bosques de co-
n i fe ras y l a t i f o l i a d a s Nuevo León ocupa e l dieciochoavo lugar a n ive l nac ional . 
Se t iene un incremento anual de 524,938 nT r „ y un incremento aproximado de - -
0.7 m3 r . / h a . l a materia prima que se u t i l i z a en la i ndus t r i a el 80% correspon-
de a pino de los comunmente llamados "b lancos" , el 15% a encinos blancos y r o -
jos que re lac ión y de secado y el o t ro 5% corresponde a especies encontradas - -
más a l a p l a n i c i e . 

En la e f i c i e n c i a l a i n d u s t r i a de aserr ío es pequeña, caracterizándose 
por su baja producción (223 m3 a / d í a ) , grado de aprovechamiento de la materia -
prima y ca l idad de la madera aserrada. Del t o t a l de s ie r ras p r inc ipa les i ns ta -
ladas el 73% son c i r cu la res y el 27% banda. 

8. Cel ina Garza Qu in tan i l l a y Jaime E. Flores Lara 1984. 

F lora y p o l i n í f e r a invernal en L inares, N.L. 

Tomando en consideración los requerimientos nu t r i c i ona les de la abeja, 
es importante conocer las condiciones de los s i t i o s donde se mantendrán los - -
ap iar ios en las d i fe ren tes estaciones del año, para asegurar una buena p r o d u c -
ción de m ie l , durante épocas c r í t i c a s su sobrevivencia. 

Dada la variedad de l a composición f l o r i s t i c a de los d i fe ren tes t i pos 
de mator ra l , y a l a variedad fenològ ica de sus componentes, durante casi todo el 
año se garant iza l a presencia de polen. Esto a veces no se cumple, ya que dado 
el carácter ár ido del c l ima, se presenta l a f l o r a c i ó n . 

Es muy importante el conocer l a u t i l i d a d del matorral como fuente e x -
p lo tab le de la ap i cu l tu ra ; por eso es necesario determinar cuáles son las plan-
tas más u t i l i z a d a s por las abejas, ya que conociendo estos datos será más senc^ 
l i o e l eg i r los s i t i o s donde las colmenas pasen mejor las épocas c r í t i c a s . 

9. Celina Garza Qu in tan i l l a y Jaime E. Flores Lara 1984. 

Sintomatologia de la acar ios is en Apis mei l i fe ra L. 

Siendo la ap i cu l tu ra , un recurso econòmico explotable de gran importan 
e ia , es importante, conocer los fac tores que disminuyen la producción. 

Esta enfermedad, es provocada por el ácaro Acarapis Woodi (Rennie), -
presente en las tráqueas y ocasionalemnte en los sacos aereos de las abejas. 
Varios son los daños que se le atr ibuyen al ácaro, mencionándose entre e l l o s , 
que no permiten una su f i c i en te oxigenación a los músculos a lares, que actúa -
como vector de algún microorganismo o b ien, que inyecta a l a abeja alguna toxi^ 
na. 

10. D ie t r i ch Heiseke 1984. 

Regeneración por rebrotes en dos t i p o s de matorral mediano subinerme de la r e -
gión de L inares, N.L. 

En dos t i pos de matorral mediano subinerme de l a zona de Piedmont del 
Nor-Este de México se han estudiado l a regeneración natura l despues de un cor -
t e raso de 25 parcelas de 3x3 m. Los dos t i pos representan una p lan i c i e y una 
loma con d i fe renc ias del suelo. Durante el primer año, apareció una regenera-
c ión por rebrotes muy densa y r i c a en especies en ambos s i t i o s encontrándose • 
16,000 tocones/ha con 9.5 rebrotes por tocón en el s i t i o 1 y 21,000 tocones -
con 6.6 rebrotes en el s i t i o 2. 

Se r e g i s t r ó un t o t a l de 140,000 y 150,000 rebrotes/ha. las especies -
rebrotadas y su densidad r e f l e j a n bien l a composición y l a densidad del m a t o -
r r a l a n t e r i o r . Los rebrotes mostraron una a l t u ra media de 5- y 44 cm. en ios 
s i t i o s , alcanzando a l tu ras máximas de 270 y 210 cm. respectivamente. Las s i -
guientes especies dominaron en crecimiento de a l t u r a : 
Pi thecel lobium pa l lens , Cordia b o i s s i e r i , Ce l t i s p a l l i d a , Eysenhardtia 
polystachyaT~Diospyros texana. 

11. Eusebio G. González Martínez y Burkhard Mül ler-Using 1984. 

Aná l i s i s c u a l i t a t i v o y c u a n t i t a t i v o de poblaciones de aves en el Baño de San -
Ignacio, L inares, N.L . , 

Se rea l i zó un aná l i s i s c u a l i t a t i v o y c u a n t i t a t i v o de poblaciones de -
aves en el Baño de San Ignacio, L inares, Nuevo León. 

Fueron establecidas dos áreas de muestreo co l indantes, una de e l l a s -
en matorral con una super f i c ie de 10.2 ha y l a o t r a de 12 ha-en el pantano. 

En el matorral se ap l i có e l método de Emlen (1971), establecido 5 - -
t ransectos de 340 mts. de long i tud y bandas de 30 mts de anchio a lados 
de e l l o s . Para el pantano se usó e l método de Reynolds et a l . (1980 , t razan 
dose t res p lo ts c i r cu la res con radios de 100 mts Se efectuaron 4 v i s i t a s por 
mes para cada área de muestreo, de Diciembre de 1983 a Abr i l de 1984. 

Se completó una l i s t a de 51 especies, dos de éstas no fuei%n r e g i s t r a 
das en act iv idades de censo. Se observaron 35 especies en el matorral y 31 en 
el pantano, presentando 17 especies en común. 



Se obtuvo el nuevo r e g i s t r o para el estado de Zonot r ich ia a l b i c o l l i s , 
y se confirma la presencia de Totanus melanolecus, recientemente reg is t rado - -
para el estado por Iruegas (1983). 

Se rea l i zó mapeo de los reg i s t ros obteniéndose las d is t r ibuc iones de 
algunas especies en el área de estud io . De las especies detectadas en las - -
áreas de muestreo, 11 fueron huéspedes invernales y 2 huéspedes veraniegos, el 
resto se consideraron como res identes. 

12. Jesús Manuel González Argüel les y Franz Wolf 1984. 

Aná l i s i s de los sistemas de abastecimiento f o res ta l en l a zona sur — 
del Estado de Nuevo León. 

El presente t raba jo de inves t igac ión se centra sobre el aná l i s i s de • 
los sistemas de abastecimiento f o res ta l en l a zona sur del Estado de Nuevo - -
León. 

Se anal izaron dos áreas de estudio siendo éstas: e j i do "La Purísima" 
en I t u rb ide y l a "La Compañía Maderera de Guerrero, S. de R.L." en Zaragoza. 

Los sistemas evaluados presentaron ca rac te r í s t i cas s imi la res a excep-
ción del equipo para el co r t e , t rabajando las c u a d r i l l a s de "La Purísima" con 
sardina y las c u a d r i l l a s de "La Cía. Maderera de Guerrero" con motosierra. 

De los resul tados obtenidos se destacan los s iguientes: 

- La producción con motosierra es más del doble que l a que produce la sar-
d ina. 

- No obstante l a sardina presenta ventajas al crear más mano de obra y ser 
más barata en su adquis ic ión y manutención. 

Los problemas p r inc ipa les observados son: 

- Una f a l t a de i n f r a e s t r u c t u r a v i a l . - Fa l ta de cap i ta l 
- Problemas de v igencia e inoperancia de los contratos y de los permisos 

o rd inar ios de co r ta . 

13. José González Salinas y Rahim Foroughbakhch 1984. 

Evaluación de un matorral y comportamiento de ganado bovino bajo n ive les de su 
plemento. 

Este estudio t iene ob je t i vos de conocer l a composición de un mator ra l , 
evaluar el comportamiento de bovinos en un lapso de tiempo durante el d ía , ob-
tener una idea de los hábitos de consumo de plantas y determinar el impacto — 
del suplemento sobre éstos animales y a su vez sobre el recurso f o r r a j e r o . 

El área de desar ro l l o del t raba jo y el número de animales y a su vez 
sobre el recurso f o r r a j e r o . 

El área de desar ro l lo del t raba jo y el número de animales con que se 
efectuó, representa una pequeña proporción de la super f i c ie de mator ra l . Se 
puede considerar dentro del mismo mator ra l , las d i fe ren tes épocas del año y -
otros medios de manejo que permitan una combinación buscando lograr una o p t i -
mización del recurso y una protección del mismo. Así también es de ú t i l i m -
portancia el conocimiento de los diversos fac tores que in f luyen en la c o n d i -
c ión del agostadero y el comportamiento animal ya que de e l l o depende en gran 
medida el establecimiento de prác t icas de manejo y medidas complementarias. 
Sin embargo el presente t raba jo ha demostrado indicaciones importantes de com 
portarniento animal en matorral en una edad y época del año especí f i ca , tam- -
bién el uso de plantas por el animal en la producción de proteínas. 

14. Marisela Pando Moreno 1984. 

Aná l i s i s de d i fe ren tes esquemas de muestreo para i nven ta r ia r vegeta-
ción r o s e t ó f i l a . 

Se inven ta r ió en forma extensiva un área para con los datos r e c a b a -
dos, simular por medio de computadora d i fe ren tes esquemas de muestreo y deter 
minar l a medida poblacional y el % de e r ro r para cada uno. 

Asimismo, considerando que la var iac ión del e r ror experimental es - -
una función de l a magnitud de las dimensiones de la parcela ( largo y ancho) -
se anal izaron d i fe ren tes arreglos de parcelas de acuerdo a una es t ruc tura fac 
t o r i a l 

15. Oscar A. Aguirre Calderón y R. J. de Hoogh 1984. 

Estimación de índices de s i t i o para Pinus pseudostrobus Linde. En -
l a región de I t u r b i d e , N.L. 

Con la f i n a l i d a d de poder c l a s i f i c a r rodales coetáneos de Pinus pseu 
dostrobus L ind. conforme a su potencia l product ivo, se rea l i zó un estudio ten 
diente a estimar índices de s i t i o para esta especie en l a región de I t u r b i d e , 
Nuevo León, México. Para e l l o se u t i l i z a r o n datos provenientes de a n á l i s i s -
t roncales de 72 árboles dominantes. Estos datos fueron ajustados a s ie te mo-
de los patemát i cos , de los cuales el modelo de Richards modificado (H=bos 1 - -
( l - e b 2 E ) b3Sb 4 ) proporcionó los mejores resu l tados, por l o que se empleó para 
cons t ru i r un sistema de curvas po l imór f i cas de índice de s i t i o , considerando 
una edad base de 50 años. 

Las curvas de índice de s i t i o se construyeron en número de cinco a -
i n te rva los de t res metros, observándose un "pol imorf ismo" apenas notor io a — 
edades i n f e r i o r e s a los 20 años. 

16. Timothy J. Synnott 1984. 

Los efectos de las heladas en diciembre de 1983 sobre plantas en la región de 
L inares, Nuevo León. 

Este a r t í c u l o presenta algunos datos meteorológicos de las heladas 
del 24 al 31 de diciembre de 1983, así como observaciones sobre sus efectos -



en todas las especies observadas de árboles y arbustos que se cu l t i van en L i -
nares y en las especies más comunes en los bosques natura les, en el mator ra l , 
en las huertas y en c u l t i v o s agr ícolas cerca de Linares. 

17. Timothy J. Synnott 1984. 

Manejo e Inventar io de plantas ú t i l e s de las zonas áridas 

Se examinan algunos aspectos de las plantas que son de valor económi_ 
co, doméstico y ambiental en el noreste del país en las zonas ár idas. 

Los aspectos que se manejan son: 

- La f a c t i b i l i d a d de manejo y 
- El sistema de inven ta r io como una herramienta de Manejo 

El t raba jo se r e f i e r e a las plantas r o s e t i f o l i as, no t ratando de - -
árboles n i de sus productos y no se hace mención especial de otras plantas de 
importancia actual como el guayule, jo joba y c a n d e l i l l a . 

18. Burkhard Mül ler-Using 1985 

Aportes a l a d i s t r i b u c i ó n geográf ica y ecología del pinabete de C h i -
huahua (Picea fchihuahuana Martínez) en México 

La presencia del género Picea en México ha sido reportada en var ias -
ocasiones por Martínez la que se detectó primero (1942, 1948, 1961), siendo — 
Picea chihuahuana Martínez l a que se detectó primero (1942) y Picea mexicana -
Martínez después: (1961). 

El presente t raba jo t i ene como ob je t i vo c o n t r i b u i r a los conoc im ien-
tos que hasta ahora se t ienen sobre l a d i s t r i b u c i ó n del Pinabete de Chihuahua, 
ya que desde e l primer repor te se ha aportado muy poco sobre esta especie tan 
escasamente representada en l a cub ie r ta vegetal del país, en donde se conocen 
apenas doce lugares, en l a S ier ra Madre Occidental . 

19. D. Heiseke y R. Foroughbakhch 1985 

El matorral como recurso f o r e s t a l . 

Se anal izaron 2 t i pos de matorral mediano subinerme en el noreste de 
México para obtener datos básicos sobre su uso f o r e s t a l . A lo largo de t r an -
sectos se r e g i s t r a r o n : composición por especies, densidad, a l t u ra y s u p e r f i -
c ie de copas. 

Se estimaron volúmenes aprovechables para leña y estantes y se deter 
minaron l a biomosa para deducir de estos datos informaciones sobre el c r e c i -
miento y rendimiento económico. El a n á l i s i s es t ruc tu ra l muestra d i fe renc ias 
marcadas entre los t i pos de mato r ra l , re f le jando d i fe renc ias del suelo entre 
un v e r t i s o l y un rendzina. 

Como especies dominantes se reg i s t ra ron Diospyros texana, P i t hece l l o , 

bium pa l lens , Zanthoxylam fagara, Condalia hookeri y Cordia b o i s s i e r i . La al_ 
Tura media de árboles y arbustos fue de 2.3 m. en l a p lan ic ie y 1/5 ra. en la 
loma, l a densidad oe 1.4 y 2.2 plantas leñosas/m? y l a super f i c ie de las c o -
pas 1.6 y 0.7 m^/ p lanta respectivamente. 

La madera aprovechable se ca lcu ló de 309 metros ruma/ha (p lan i c ie ) a 
183 (Loma) considerando leña aprovechable a p a r t i r de lcm. de grosor. La b io 
mosa se elevó a 33-82 ton/ha. El incremento en diámetro mostró 0.2-04 cm/ano. 
En base de e l l o se ca lcu ló un ingreso anual de US $9-36/ha considerando solo -
las ex is tenc ias fo res ta les del mato r ra l . 

20. Franz Wolf , Camilo Carreón Meléndez y Jesús Manuel González Argüel les 1985 

Diagnóstico de la u t i l i z a c i ó n de productos fo res ta les en el noreste de México. 

De las aproximadamente 630,000 ha de bosque en Nuevo León, se ap rove -
chan a la fecha cerca de 120,000 ha. Un 80% de l a madera cortada consiste en 
especies de pino y un 15% de encino. La poca u t i l i z a c i ó n de las especies de -
encino no corresponde a su presencia en e l bosque y se debe, por un lado a su 
ca l idad de madera, muchas veces de f i c i en te y por el o t ro a d i f i c u l t a d e s en la 
t ransformación, específicamente en el secado. 

El grado de mecanización en las operaciones fo res ta les es l im i t ado ; -
l a red de caminos es i n s u f i c i e n t e . 

o 
La materia prima maderable de l a región es transformada en 33,450 m 

de madera aserrada por año, por 23, en su mayoría, pequeños aserraderos. La -
r icano; el coe f i c ien te de aserr ío está entre 40 y 50%. En la mayoría de las -
indus t r ias l a capacidad ins ta lada no es aprovechada, l a razón p r i nc ipa l de • 
tiempos no product ivos muy f recuentes, es el de f i c i en te abastecimiento de made 
ra en r o l l o . 

21. Franz Wolf y Enrique Vogel 1985 

La producción de carbón vegeta l : Una cont r ibuc ión al desar ro l lo ru ra l en el -
noreste de México. 

Una producción intensa de carbón vegetal en e l Noreste de México es -
prometedora, tanto por el potencia l de materia prima, d isponib le en forma de -
especies del mato r ra l , de los encinos de la s i e r ra y los desperdicios de las -
i ndus t r i as f o r e s t a l e s , como por las pos ib i l idades que ofrecen el mercado, en • 
especial l a exportación a EUA. Como benef ic ios p r inc ipa les resu l ta r ían por un 
lado un incremento del rendimiento de las áreas f o res ta les , como también la -
creación de fuentes de disminución en l a emigración de los campesinos a las — 
grandes ciudades. 

Las tecnologías de carbonización investigadas en el presente t raba jo 
se caracter izan por ser s e n c i l l a s , económicas y , por que requieren el uso i n -
tenso de mano de obra, siendo así adaptadas a las condiciones de la reg ión. -
En los ensayos de carbonización con cuatro d i s t i n t o s hornos, 2 de t i e r r a y 2 -
de manipostería, in teresaron 6 especies del matorral (Acacia farnesiana, Conda-
1 i a hooker i , Diospyros texana, Pi thecel lobium f l e x i c a u l e , Prosopis glandulosa 



y P. l eav i ga ta ) , una representat iva deencino (Quercus micro lepsis) y naranjo-
(CiTrus senensis). los carbones obtenidos de todas las especies, por sus pro-
piedades, resu l ta ron buenos para un uso general . 

22. Ismael Cabral Cordero y D ie t r i ch Heiseke 1985 

Perspectivas sobre un recurso s i lvoagropecuar io 

Las condiciones b ioc l imá t i cas , pr inc ipa lmente, en nuestro alrededor 
han conformado una comunidad vegetal estable y que domina ampliamente en el -
noreste de México. En los estados de Nuevo León, Coahuila y Tamaulipas, se -
extiende en cerca del 60% del área (SA6, 1976) y que a n ive l nacional r e p r e -
senta al 40% del país (Rzedowsky,J978) bajo l a denominación de Matorral Xeró 
f i l o , nuestro estudio se enfoca solo sobre e l denominado Matorral Mediano SuU 
inerme. El. presente e s c r i t o presenta información básica obtenida en var ios -
t raba jos elaborados por el personal de esta I n s t i t u c i ó n . La escuela se ha - -
propuesto o r i en ta r una l ínea de inves t igac ión sobre e l manejo de s i lvoagrope-
cuar io del recurso Mator ra l . Hasta ahora las invest igaciones sobre esta comu 
nidad se enfocan pr incipalmente a: Composición y es t ruc tura del Mator ra l , da-
tos básicos si lvoagropecuarios sobre las especies, impacto de ex t racc ión, ana 
l i s i s sobre rendimiento económico y sugerencias para incrementar el rendimien 
t o . Se presentan además parámetros i n i c i a l e s de los temas antes mencionados. 

23. Pedro C. Estrada B. y Rahim Foroughbakhch 1985 

"Evaluación del establecimiento del sistema taungya, bajo condiciones de tem-
poral en L inares, N.L." 

Los resul tados obtenidos en el uso del sistema taungy, muestran que 
e l euca l ip to reduce su crecimiento en combinación con maíz y calabaza, l a ca-
labaza mostró un efecto estadíst icamente negativo hacia el euca l ip to . 

La leucaena, combinada con el maíz mostró gran adaptación. 

Los índices de rendimientos de supe r f i c i e equivalente demostraron - -
que, en e l caso de euca l i p to , aún con el efecto negat ivo, se hace un e f i c i e n -
te uso de la t i e r r a en producción de biomosa. 

Del aná l i s i s de los costos d i rec tos pract icado, se puede deducir que 
los c u l t i v o s agrícolas presentan pérdidas y que las especies fo res ta les mues-
t ran gran d i f e renc ia en sus n ive les de ingresos debido a sus rendimientos y -
t i pos de aprovechamiento. 

Aún con rendimientos más a l tos en metros cúbicos de madera, el apro-
vechamiento l a leucaena como leña hace que disminuya su rendimiento en r e l a -
c ión al euca l i p to , repercutiendo en la solvencia de la p lantac ión. 

24. Rahim Foroughbakhch y Alfonso Martínez Muñoz 1985 

Estudio sobre d i fe ren tes t i pos de agostadero y l a producción caprina en la re-
gión de Linares y Hualahuises, N.L . , México. 

El estudio in tegra l sobre la ganadería caprina real izado en los d i f e -
rentes t ipos de vegetación de la región de Linares y Hualahuises, N.L. t iene -
como ob je t i vo p r inc ipa l el de conocer l a cont r ibuc ión de los recursos f o r r a j e -
ros en los d i fe rentes ecosistemas. 

Dentro del estudio se anal izó la composición f l o r í s t i c a por e c o s i s t e -
mas y la f recuencia de consumo de las especies más aprovechada por animal; así 
mismo, como las especies más u t i l i z a d a s para la construcción. Se estimó el as-
pecto económico del ganado y los fac tores que lo afectan, ta les como: enfermeda 
des, predatores y comercia l ización de los productos. 

También con una a l t a d i s t r i b u c i ó n en la mayoría de los ecosistemas po-
demos mencionar las s iguientes especies: Forest iera angus t i f o l i a, C e l t i s , s i p i -
nosa, Bernardia myr icae fo l ia y Cordia b o i s s i e r i . 

Analizando el aspecto económico observamos que el ingreso promedio - -
anual por cap r i cu l t o r debido a la venta de productos caprinos representa un - -
64.7% y proviene de la zona de mator ra l ; este ingreso está altamente re lac iona-
do con el ingreso proveniente de la venta de leche. 

25. R.J. de Hoogh 1985 

El Bosque Escuela de la U.A.N.L. , I t u r b i d e , N.L. formación invest igac ión y desa 
r r o l l o r u ra l en l a S ier ra Madre del Noreste de México. 

La apertura del terreno de 1200 ha. de la Universidad Autónoma de Nue-
vo León, loca l izada en el municipio de I t u rb ide en la Sierra Madre del Estado -
de Nuevo León, t iene como ob je t i vo pr imord ia l l a u t i l i z a c i ó n en la formación e 
inves t igac ión . Pero con el i n i c i o de las act iv idades se observa un efecto inme 
d iato en la comunidad vecina de campesinos en el sent ido de con t ra r res ta r el - -
desempleo y l a migración a l a ciudad. Este efecto u l t i p l i c a d o se ampliará a - -
través del desar ro l lo de ejemplos de uso mú l t i p l e de la t i e r r a que puede ser - -
apiicado en una escala más grande en l a reg ión. 

Para el uso del bosque-escuela se enumeran los s iguientes ob je t i vos : 

- Serv i rá para la enseñanza-práctica en el curso de graduación y posgradua-
ción de la Facultad de S i l v i c u l t u r a y Manejo de Recursos Renovables. 

- Para l a invest igac ión en todas las ramas de u t i l i z a c i ó n de t i e r r a que son 
relevantes para l a reg ión, incluyendo: 

. Producción de plantas 

. Ensayos de re fores tac ión para d i fe ren tes f i na l i dades , como p.e. produc-
ción de madera o f o r r a j e , así como también cont ro l de erosión. 

. Manejo del bosque de pino-encino r e l a t i v o al aclareo y regeneración. 

. Inventar io e ins ta lac ión de s i t i o s de muestreo permanentes considerando 
el uso mú l t i p l e de los recursos. 

. manejo de áreas destinadas a la ganadería 

. Invest igaciones h idro lóg icas y r e l a t i v a s al cont ro l de erosión. 



. Invest igación en otras ramas, como p.e. botánica f o r e s t a l , manejo de -
fauna s i l v e s t r e , protección f o r e s t a l , pedología y nu t r i c i ón de plantas 
y uso a l t e rna t i vo de recursos (producción de f i b r a s , res inas, substan-
c ias medicinales) 

. las invest igaciones deben conducir al desar ro l lo de un manejo i n t e g r a l , 
p lan i f i cado y regular izado considerando todos los recursos renovables 
presentes. 

- Una vez comparado socio-económicamente el manejo en este sent ido, el boŝ  
que-escuela c o n t r i b u i r á como objeto de demostración al desar ro l lo ru ra l 
de l a reg ión. 

En este sentido es importante señalar , que las condiciones ecológicas 
del ter reno son representat ivas para gran parte de la región; 

26. R.J. de Hoogh y Teresa Cavazos 1985 

Efecto de algunas técnicas s i l v í c o l a s sobre la regeneración natural de Pinus - -
pseudostrobus en rodales de pino/encino en el noreste de México 

Los bosques de pino/encino del Noreste de México se carac ter izan, como 
consecuencia de su sobre-explotación en años an te r io res , por presentar un est ra 
to super ior de pinos maduros y submaduros y con densidad reducida, no homogenes 
así como también por l a ausencia de una regeneración bien desarro l lada de pinos. 
Esta s i tuac ión pone en pe l ig ro l a producción sostenida de estos bosques. 

El presente t raba jo inves t iga el efecto de los fac tores luminosidad, -
cercado y barbecho sobre l a cant idad y el desar ro l lo de la regeneración en un -
rodal de pinos (Pinus pseudostrobus) y encinos en el Ej ido de Purisima, I t u r b i -
de, N.L . , con el ob je t i vo de c o n t r i b u i r a l a recuperación de estos bosques. 

Los primeros resultados muestran la a l t a s i g n i f i c a n c i a de los fac tores 
luminosidad y barbecho para l a sobrevivencia de las p lántu las en el primer año 
e indican también la improtancia de una reducción de los encinos en favor del re 
nuevo de los pinos. Estos datos son relevantes para el Programa Forestal de la 
reg ión, el cua l , con l a ap l icac ión del nuevo Método de Desarrol lo S i l v í c o l a , im 
p l i c a áreas extensivas en que se pract ican cortes de regeneración. La i n v e s t i -
gación contr ibuye así a mejorar l a product iv idad de estos terrenos fo res ta les y 
consecuentemente, las condiciones de vida de la población r u r a l . 

27. Burkhard Mül ler -Using, Oscar Briones y S ig i f redo Velázquez 1985 

Aná l i s i s de un bosque mesóf i lo en las partes a l tas de la Sierra San Carlos, 
Tamaulipas. 

Se anal iza una comunidad boscosa en el Cerro del Diente, cima destaca-
da dentro de l a S ier ra San Carlos, Tamps., l a que por su composición f l o r í s t i c a 
y es t ruc tu ra requiere ser documentada, como antecedente básico de su protección 
l e g a l . 

Se elaboró un p e r f i l de l a vegetación arbórea or ientada de t a l manera, 

que abarcara una pendiente sur, l a cresta y l a pendiente norte del Cerro. 

Se t r a t a de un bosque mesóf i lo , estrechamente l igado con las pa r t i cu -
lar idades geológicas, orográf icas y de cl ima loca l del s i t i o , ubicado a 1,400 
m.s.n.m., en que conjugan coni feras de los géneros Abies y Pinus con l a t i f o l i a 
das de Quercus, Carya, Acer, I Iex y Carpinus. 

Se pensó que debido al r e l a t i v o ais lamiento que ha experimentado la -
S ier ra San Carlos a través del t iempo, era probable encontrar a l l í especies d^ 
ferentes de las conocidas para l a S ier ra Madre Or ien ta l . En efecto se encon-
t ra ron par t i cu la r idades muy in teresantes , las que se comentan desde el punto -
de v i s t a taxonómico. 

Por ú l t imo se discuten los r iesgos de que se ext inga aquel la comun i -
dad de tan reducida extensión, que además esta amenzada por act iv idades de ex-
cavación de marmol. 



IV. INSTITUTOS DE METALURGIA, CERAMICA INDUSTRIAL Y TECNICAS DE LA PRODUCCION 

El I n s t i t u t o i n i c i ó sus act iv idades formalmente el día 5 de Octubre 
de 1984, cuando se nombró como Coordinador General al Ing. Lorenzo Vela Peña. 

Se procedió a rentar un inmueble en la ciudad de L inares, N.L . , con 
domic i l i o en la c a l l e Niños Héroes #127 Poniente, en donde se i n s t a l ó l a Coor-
dinación y los Invest igadores contratados previamente que eran: 

- Dr. Abraham Velazco Té l l ez , como responsable del Area de Metalurgia y Ceránn 
ca I n d u s t r i a l . 

- Dr. Ing. Wladyslaw R. Pawlak y l a M. en Ing. Malgorzata T. Pawlak, responsa-
bles del Area de Técnicas de la Producción. 

En seguida se procedió a l a cont ra tac ión de Becarios de Post-Grado, 
quienes inmediatamente i n i c i a r o n su preparación en el Idioma Alemán y la parti_ 
c ipación en Proyectos de apoyo para las Escuelas de S i l v i c u l t u r a y Geología, -
ubicadas también en L inares, N.L. 

Estos proyectos fueron: 

- Proyecto "Caja de Fluorescencia" 

- Proyecto: "Túnel Geológico de Viento" 

- Proyecto: "Generador de Corr ientes Acuáticas" 

- Proyecto Tesis: "Quebradora de Rocas" 

- Proyecto Tesis : "Grúa del Tipo Geológico" 

- Proyecto Tesis: "Reaserradora M ú l t i p l e C i r c u l a r " 

- Proyecto Tesis: "Láser en e l Corte de Madera" 

Dentro de las Act iv idades Didáct icas se encuentran: 

- Seminario de Postgrado: "Ciencias de Mater ia les para Ingenieros" , duración 
5 meses. 

- Manual Un ivers i ta r io -Apuntes : "Funcionamiento de Motores de Combustión In te r 
na". 

- Manual Un ivers i ta r io -Apuntes : "Conocimiento Básico de Mater ia les para Inge-
n ie ros " . 

- Manual Un ivers i ta r io -Apuntes : " In t roducc ión a la T r ibo log ía" 

- Curso de Alemán, duración 7 meses 

- Asesoría de los Proyectos - Tesis de Postgrado 
- Selección de los becarios y rea l i zac ión con e l l o s de las Práct icas C i e n t í f i -

cas Profes ionales. 

Otras act iv idades C i e n t í f i c a s dignas de mencionar son: 

- Par t i c ipac ión en Congresos y publ icaciones en r e v i s t a s , en t o t a l : 7 Ponencias 
(en el País y en el ex t ran je ro ) 

- Organización C i e n t í f i c a del Primer Simposium Internac ional de Tr ibo log ía en 
México. 

- Preparación del "Dictamen A l t e r n a t i v o sobre la Creación de la Facultad de -
Técnicas de Producción (y Areas Técnicas) en la UANL, Unidad Linares . 

- Desarro l lo de Contactos con las Universidades Técnicas en d i fe ren tes países 
del Mundo. 

a) Contactos Profesionales 

b) Preparación del estudio de Postgrado más avanzado para los Becarios. 

- I n i c i o de la cooperación d i r e c t a con empresas i n d u s t r i a l e s e i ns t i t uc i ones -
correspondí entes. 

- Organización del funcionamiento de los I n s t i t u t o s en todos sus aspectos. 

- Par t i c ipac ión en la Expo-85 en Ciudad Guadalupe, N.L. 
- Organización de la defensa púb l ica de los Proyectos-Tesis de Postgrado en Li^ 

naes, N.L. 

También paralelamente a los t raba jos antes mencionados la Coordina-
ción t raba jó en la in tegrac ión de un Centro de Cálculo para apoyar las a c t i V 1 

dades de Invest igac ión y Docencia de l a Unidad de L inares, real izándose las -
s iguientes ac t iv idades: 

- Se empezó a cons t ru i r l a i n f r a e s t r u c t u r a necesaria para este Departamento en 
Mob i l i a r i o y L ib ros . 

- Se adqu i r ió una Microcomputadora de 64 K Bytes, con Terminal Apolo I I , 2 -
Drives para D isket tes , Modelo CIC-08, Impresora Microprism de In tegra l Data 
Systems Inc . Modelo 480, de 120 caracteres/seg. 

- Nos integramos a l a Red de SECOBI (Serv ic ios de Consulta a Bancos de Informa 
ción) que permite l a búsqueda de información B i b l i o g r á f i c a en mas de 200 Ban 
eos de Información Norteamericanos y Europeos. 

- Para crear el Centro de Cálculo de la Unidad L inares, se compró ^ C o m p u t a -
dora VAX 11/730, con 8 Terminales VY-3, y una Impresora de 300 l ineas/minuto . 

Nos encontramos en la etapa de acondicionamiento del Centro de Cálculo. 

Para te rminar , cabe mencionar que los nueve Becarios de Postgrado -
asignados a este I n s t i t u t o , después de haber terminado su P r epa rac ión en el -
Idioma Alemán, sa l ie ron a Universidades Extranjeras en donde previamente se -



habían hecho los contactos necesarios para cont inuar sus estudios de Postgrado, 
pensando en que e l l o s forman la f u tu ra Planta Docente de la Escuela de Ciencias 
de Mater ia les . 

Por ú l t imo se cont rataron también expertos alemanes en las tres áreas que 
complementan nuestra I n s t i t u c i ó n , quienes fueron los encargados de ac tua l i za r 
los Proyectos presentados al Consejo U n i v e r s i t a r i o en el año de 1981; esto con 
el propósi to de que e l proyecto de f a c t i b i l i d a d en la invers ión , es tuv iera mas 
acorde a l a rea l i dad . 

ING. LORENZO VELA PEÑA 
COORDINADOR GENERAL 

V. BOSQUE ESCUELA 

Por lo que respecta a este Bosque, la Vice-Rector ia ha coordinado y 
apoyado todos los t raba jos tendientes para proporcionar la i n f r aes t ruc tu ra que 
les permita a nuestras Facultades r e a l i z a r sus t raba jos de enseñanza e investí^ 
gación con menos d i f i c u l t a d e s y obtener así una mayor e f i c i e n c i a , la i n f raes -
t r uc tu ra r e f e r i da consta pr inc ipalmente de la construcción de 13.5 Kms. de ca-
minos de acceso, l a per forac ión de 2 pozos de agua con una producción de 6 L t s . / 
Seg. los cuales se equiparon con una p lanta generadora de energía e l é c t r i c a , 
además de una cabaña, una bodega y de un salón de usos mú l t i p l es . 

Después de un levantamiento topográ f ico se ha l legado a l a c u a n t i f i -
cación de 953 hectáreas debidamente escr i tu radas . 

VI . CENTRO DE PRODUCCION AGROPECUARIA 

Conscientes de que uno de los p r inc ipa les problemas del Estado y de 
México es l a producción de alimentos y entre otros renglones la producción de 
granos, de carne y de leche y considerando que nuestra Universidad que se loca^ 
l i z a en e l Municipio de L inares, N .L . , región que por naturaleza se ha dedica-
do a la a g r i c u l t u r a , ganadería y c i t r i c u l t u r a , por lo que era importante en -
p r i n c i p i o c o n t r i b u i r en l a medida de lo posib le a incrementar los índices de -
producción así como ser aceptados en la comunidad y que la Universidad s i r va -
de soporte reg iona l , proporcionando los se rv ic ios de asesoría g r a t u i t a , renta 
de equipo, maquila y muy especialmente como fuente de t r a b a j o , pero t a l vez lo 
más importante, predicar con el buen ejemplo t ratando de producir y hacer las 
cosas bien y que de esta manera nuestra I n s t i t u c i ó n s i r va como fac to r de cam-
bio soc ia l en l a reg ión. 

En ese orden de ideas e l 24 de Agosto de 1981 por inst rucc iones de 
la Rectoría se i n i c i a r o n las primeras act iv idades agr ícolas contando en ese en 
tonces con una extensión t e r r i t o r i a l de 216 hectáreas como ya quedó es tab lec i -
do en los informes an te r io res , por lo que haré un resumen de las act iv idades -
de esa fecha a los momentos actuales. 

Al i n i c i o , d e esas 216 hectáreas sólo eran aprovechables 30 de las -
mismas, las cuales se han ido incrementando hasta l l ega r a una explotación i n -
tens iva . Posteriormente se adqui r ieron 321 hectáreas lo que vino a incremen-
ta r nuestra extensión t e r r i t o r i a l y con ese mismo c r i t e r i o se han ido t rabaja i i 
do y arreglando para que produzcan en su t o t a l i d a d . 

Posteriormente se adqu i r i e r i on 100 hectáreas más, las que desde su -
i n i c i o fueron preparadas y cu l t i vadas con sorgo f o r r a j e r o lo que nos permite 
por una parte al imentar a nuestro ganado y por o t r a , tener f o r r a j e ensi lado pâ  
ra períodos d i f í c i l e s ta les como heladas y sequías y que la al imentación del -
ganado no sea una carga económica para l a Universidad, sino al c o n t r a r i o , pro-
duc i r lo que el ganado se coma y que éste cuando se venda genere recursos. 



De hecho en estos días se adqui r ieron 300 hectáreas más, las cuales 
serán destinadas según la naturaleza propia del suelo, algunas áreas para la -
ag r i cu l t u ra y o t ras áreas de past iza les y o t ras mixtas de pastas y mator ra l . 
De esta propiedad la esc r i t u rac ión está en t rámi te y el Departamento Jur íd ico 
está encargado de conc lu i r l os y asi incrementar considerablemente el Patrimo-
nio U n i v e r s i t a r i o . (Anexo No. 1) . 

Este año se adqu i r ió oportunamente (an te r i o r a la devaluación) el - -
s igu iente equipo agr íco la : 

1 T r i l l a d o r a 8820 con plataforma de cor te para grano y maíz 
1 Tractor 8850 equipado con c u c h i l l a 
1 Rastra de 106 discos 
1 Arado de vértebras revers ib les de 12 aletones 
1 Sembradora/Fert i l izadora de 24 bostes (surcos) , y 
1 Fumigadora 6000 

Lo an te r io r nos permite t r aba ja r con rapidez y e f i c i e n c i a en nuestro 
Centro de Producción. Y una vez sat is fechas las necesidades de la Universidad 
este equipo se les renta a precios bajos que maneja el Banco de Crédi to Rural 
y algunas i ns t i t u c i ones s im i la res a e j i d a t a r i o s y pequeños p rop ie ta r i os , impul^ 
sando así las act iv idades agr íco las de la reg ión. 

A. Programa Pecuario 

Después de un completo estudio donde se anal izaron las d i fe ren tes ra 
zas de ganados, sus c a r a c t e r í s t i c a s , t a l es como capacidad productora de carne, 
leche, r u s t i c i d a d , formación, reproducción, e t c . , todo e l l o considerando nues-
t r a s i tuac ión geográf ica, condiciones c l imato lóg icas edáf icas y sobre todo - -
tiempo de recuperación de la invers ión y r en tab i l i dad se dec id ió desa r ro l l a r -
un programa de pie de c r í a de l a raza Simmental pura sangre, v ig i l ando para su 
reproducción un e s t r i c t o cont ro l de consanguinidad y ca rac te r í s t i cas genét icas, 
ya que tan to el ganado que adquirimos como las c r ías que se vayan logrando - -
cuentan con los r eg i s t r os de la Asociación Simmental Americana y Asociación Sj_ 
mmental Mexicana los que nos permiten por una parte garant izar la ca l idad de -
nuestro ganado e incrementar su va lor económico en el mercado. 

Nuestro hato se ha ido integrando de la s igu ien te manera: 

l e r . Lote: 

2do, Lote: 

Donativo de algunos miembros de la 
Asociación Simmental Americana: 

Becerros nacidos en nuestro Centro: 

T o t a l : 

40 Vacas y 1 Semental 

60 Vacas y 2 Sementales 

7 Vacas 

90 

7ÜÍJ cabezas 

El desar ro l l o de este programa consis te en i r preparando la i n f raes -

t r uc tu ra necesaria como áreas de p a s t i z a l , sistema de r i ego , cor ra les de mane-
io l abo ra to r i os , e t c . , y l o más importante, l a preparación de recursos huma-
nos necesarios para en un f u t u r o próximo desa r ro l l a r un intenso programa de inse-
minación a r t i f i c i a l y t ransp lante de embriones, l o que nos pe rm i t i rá m u l t i p l i -
car nuestro hato en un menor t iempo. 

En Noviembre de 1984 se a s i s t i ó a l a Exposición Ganadera Nacional -
Guadalupe Nuevo León con la pa r t i c i pac i ón de 9 vacas y 1 t o r o , en este evento 
se concursó con 7 vacas y 1 to ro y se obtuvieron los s igu ientes lugares: 

(3) l e r . Lugar (2) 2do. Lugar y (2) 3er. Lugar 

Para mencionar que la p a r t i c i p a c i ó n , lugar pre ferente , I n s t i t u c i ó n y 
l a obtención de los premios incrementa el va lor del ganado en el mercado. 

Es importante destacar que para un manejo adecuado del Centro de Pro 
ducción Agropecuaria se ha elaborado un Manual de Procedimientos el cual con-
t iene lo s igu ien te : 

Antecedentes, Marco Normativo, Descr ipc ión, Recursos, Act iv idades -
Aqr íco las, Act iv idades Pecuarias, Mantenimiento, Procedimientos Adm in i s t r a t i -
vos; tenemos además un sistema moderno de computación que nos permite un mane-
io á q i l , cor rec to y actual izado tan to del personal , con tab i l i dad , i nven ta r i os , 
las act iv idades agr ícolas y los antecedentes de nuestro ganado, ta les como pe-
d igree, fechas de vacunación, desparas i tac ión, así como del manejo en general . 

V I I . CONCLUSION 

Por lo anteriormente expuesto, se puede p legar a l a s igu iente conclu 
s ión: 

La Unidad Linares de nuestra Universidad es una rea l i dad , ya que ac-
tualmente cuenta trabajando con: 

- Facultad de Ciencias de l a T i e r r a , con especial idades en: 

a) M ine ra log ía /C r i s ta l og ra f í a o 
b) Geología/Paleontología 
c / Geofís ica 

- Facultad de S i l v i c u l t u r a y Manejo de Recursos Renobables. 
- I n s t i t u t o s de Meta lurg ia , Cerámica I n d u s t r i a l y Técnicas de la Producción 

- Bosque Escuela en I t u r b i d e , N.L. 

- Centro de Producción Agropecuaria 

LIC. DAVID GALVAN ANCIRA 
VICE-RECTOR 
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CENTRO DE PRODUCCION AGROPECUARIA 

- INFRAESTRUCTURA -

Caminos 

Energía eléctrica 

Cercas 

Superficie irrigada 

1.- Corrales de hacinamiento 

3.-Cobertizo 

2.-Corrales de manejo . 

4.-Oficinas administrativas 

INFRAESTRUCTURA DEL CENTRO DE PRODUCCION AGROPECUARIA. 

(ANEXO No. 2) 

1. - EXTENSION TERRITORIAL 937 HECTAREAS. 

2 . - EQUIPO AGRICOLA (ANEXO No. 3) . 

3 . - ELECTRIFICACION. 

4 . - SISTEMA DE RIEGO (SE EQUIPO UN SISTEMA DE RIEGO -

POR ASPERSION PARA 300 HECTAREAS). 

5 . - CORRALES DE HACINAMIENTO. 

6 . - OFICINAS ADMINISTRATIVAS. 

7 . - ENTRADA. 

8 . - COBERTIZO. 

9 . - CERCAS. 

10.- SOMBREADERO/ALMACEN DE PACAS. 

11.- GANADO (200 CABEZAS). 

N I Ñ O S 
T E L E X 

H E R O E S 
3 8 2 9 8 9 

No. 1 2 7 FTE . 
U A N L M E 

6 7 7 0 0 . L I N A R E S . N. L~. M E X I C O 
T E L S . ( 8 2 1 ) 2 - 3 4 - 0 1 . 2 - 3 4 - 0 2 



RELACION DE MAQUINARIA AGRICOLA 

(ANEXO No. 3) 

2 TRACTORES J . D. MODELO 4640 

2 TRACTORES J. D. MODELO 4235 

2 TRACTORES J . D. MODELO 2735 

2 TRACTORES J . D. MODELO 2535 

1 TRILLADORA J. D. MODELO 7720. 

1 CABEZAL PARA SORGO MODELO 218. 

1 CABEZAL PARA MAIZ DE LA MAQUINARIA TRILLADORA MODELO 644. 

1 ARADO J . D. MODELO 3755 5 BANDEJAS 

1 ARADO J . D. MODELO 3745 4 BANDEJAS 

1 ARADO J. D. MODELO 3745 4 BANDEJAS 

1 ARADO J. D. MODELO 3631 3 BANDEJAS 

4 CULTIVADORAS DE 5 CINCELES ATRAS Y 8 ADELANTE. 

1 CULTIVADORA DE 7 CINCELES ATRAS Y 12 ADELANTE. 

4 EMPACADORAS MODELO 337 PARA PACAS. 

1 RASTRA DE 20 DISCOS MODELO MX225 

1 RASTRA DE 42 DISCOS MODELO MX425 

1 RASTRA DE 32 DISCOS MODELO MX425 

1 RASTRA DE 20 DISCOS MODELO MX225 

1 BORDEADOR DE 6 DISCOS 

1 SUB-SUELO DE 3 CINCELES 

1 SUB-SUELO DE 5 CINCELES 

2 SUB-SUELOS CON CUCHILLA 

4 SEMBRADORAS DE 6 BOTES MODELO MP25B 

2 SEMBRADORAS DE 4 BOTES MODELO MP25 

4 SEMBRADORAS TIPO AL VOLEO 

1 CHAPOLEADORA MARCA SERVIS MODELO GY72 

N I Ñ O S 
T E L E X 

M M . o "7 P T E 6 7 7 0 0 , L I N A R E S . N. t- . M E X I C O 
H E R O E S No. 1 2 7 ' ' IT, _ ( R 2 1 ) o - 3 4 - O I . 2 - 3 4 - 0 2 
3 8 2 9 8 9 U A N L M E T E L S . ( 8 2 1 ) 2 • 
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4 MOLINOS DE MARTILLOS MARCA TRIUNFO 

1 NIVELADORA DE 40 PIES DE LARGO MARCA ROME MODELO 1046 

1 PLUMA HIDRAULICA MARCA TRIUNFO 

4 REMOLQUES DE 4 RUEDAS CON REDILAS 

4 REMOLQUES DE 2 RUEDAS DE CAJA DE MADERA 

1 TRASCABO MODELO 146 DE PALA CARGADORA 

1 CUCHILLA MARCA KIMBALL MODELO CTK 

1 BARRENA PARA HACER POZOS SE ADAPTA AL TRACTOR DE 9 PULD. 

MARCA TRIUNFO. 

1 MAQUINA SEGADORA HILADORA Y ACONDICIONADORA MODELO 2280. 

2 RUEDAS DE FIERRO MODELO 4640. 

RASTRILLO DE FIERRO 

1 ADITAMENTO PARA LEVANTAR FRIJOL 
1 COSECHADORA AUTOPROPULSADA JOHN DEERE MODELO 5820 
1 TRILLADORA JOHN DEERE MODELO 8820 CON SUS CABEZALES DE -

SORGO Y MAIZ. 
1 FERTILIZADORA JOHN DEERE MODELO 6000 

1 TRACTOR JOHN DEERE MODELO 8850 CON RASTRA, ARADO Y EMPUJA 

DOR. 
1 SEMBRADORA JOHN DEERE MODELO 7000 

N O S H E R O E S No. 1 2 7 PTE. < 5 7 7 0 0 , 
L E X 3 8 2 9 8 9 U A N L M E T E L S . ( 8 2 1 ) 2 - 3 4 ü i 
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CONVENIO DE COOPERACION CIENTIFICA 
ENTRE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEVO LEON 

Y LA UNIVERSIDAD TECNICA DE CLAUSTHAL 

La U N I V E R S I D A D A U T O N O M A DE NUEVO LEON, representada por su Rector, y la UNIVER-
SIDAD TECNICA DE CLAUSTHAL, representada por su Rector acuerdan el fomento de la cola-
boración científica de sus respectivas instituciones según los artículos siguientes: 

1o.- En base a los contactos ya existentes entre la Facultad de Ciencias de la Tierra, de la Unidad 
Linares de la U N I V E R S I D A D AUTONOMA DE NUEVO LEON y el Departamento de Geo-
logía y Paleontología de la UNIVERSIDAD TECNICA DE CLAUSTHAL se intentará desa-
rrollar una cooperación en el área de las ciencias geológicas. 

2o.- La misión de formalizar la cooperación mencionada en el artículo anterior corresponde, por 
parte de la U N I V E R S I D A D AUTONOMA DE NUEVO LEON a la Facultad de Ciencias de 
la Tierra, representada por su director, Ing. Gregorio Farías Longoria, y por parte de la UNI-
VERSIDAD TECNICA DE CLAUSTHAL, al Departamento de Geología y Paleontología, 
representado por el Dr. Holger Kulke. 

Los representantes nombrados informaran oportunamente a los rectores de sus respectivas 
universidades sobre los acontecimientos más importantes de la cooperación convenida y pro-
pondrán -de ser necesario- acuerdos complementarios. 

3o.- La cooperación convenida en las especialidades mencionadas en el artículo 1o. y el consegui-
miento de los fondos financieros necesarios Se extenderá a las siguientes actividades: 

a) Designación de becarios para programas de estudios a nivel de Postgrado, e intercambio 

de docentes e investigadores. 

b) Planeación y realización de proyectos de investigación geológica de interés compartido. 

c) Organización conjunta de eventos tales como viajes, congresos, seminarios reuniones y 

cursos. 



'T 

4 - U . ooritr* partes ¡nt^cmbirín Informan 9**™! ®br. K» ( « y « « . * invest igó 

radiado« o por realiz»r u n *u t u r 0 ' 

5 - La» contra partas « ^orzrán por córner tos fondo, financio. r*c«.r¡o, par. llevar 
a cabo I« actividades de sg l -adas.1 artículo 3o. 

6.- Este convenio axiste en - versión an espaffol (2 ajempUres) y una *o¡ón en alemin 

(2 ejemplares). 

. . _ . _ wíoencias de interpretación antra los grupos participante en los pro-
S S S Z Z Z Z Z * Rector de la UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEVO 
LEON' Y 1 Ractor de I. UNIVERSIDAD TECNICA DE CLAUSTHAL. 

El presente corvan i o entrara en vigor en el momento de ser firm«k>. y puede ser rescindido 
dentro de un término de «is meses de anticipaaón. 

POR LA 
UNIVERSIDAD TECNICA DE 
CLAUSTHAL 

15 de Julio de 1985 

POR LA 
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE 
NUEVO LEON 

15 de Julio de 1985 

RECTOR 

Profr. Dr. ing. Kurt 

RECTOR 

GEMEINSAME ERKLÄRUNG 
DER UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEVO LEON, MEXICO, 

UND DER 
TECHNISCHEN UNIVERSITÄT CLAUSTHAL, 

BUNDESREPUBLIK DEUTSCHLAND 

über e ine b e a b s i c h t i g t e w i s s e n s c h a f t l i c h e Kooperation 

Die Univers idad Autonoma de Nuevo Leon, Monterrey/Mexico, v e r -
t r e t e n durch i h r e n Rek tor , und d ie Technische U n i v e r s i t ä t Claus 
t h a l , v e r t r e t e n durch ih ren Rektor , vere inbaren auf der Grundla 
ge des am 0 6 . 0 2 . 1 9 7 4 un te rze ichneten Rahmenabkommens über e ine 
w i s s e n s c h a f t l i c h - t e c h n o l o g i s c h e Zusammenarbeit und des am 
0 1 . 0 2 . 1 9 7 7 u n t e r z e i c h n e t e n Kulturabkommens zwischen den V e r e i -
n ig ten Mexikanischen Staaten und der Bundesrepublik Deutschland 
e ine w i s s e n s c h a f t l i c h e Zusammenarbeit i h r e r Hochschule inr ichtun 
gen nach Maßgabe der nachfolgenden Bestimmungen zu f ö r d e r n . 

( 1 ) 

Auf der Basis bestehender Beziehungen des I n s t i t u t e s f ü r Geolo-
g ie und P a l ä o n t o l o g i e der Technischen U n i v e r s i t ä t C laus tha l mit 
der Facu l tad de C ienc ias de l a T i e r r a der Universidad Autonoma 
de Nuevo Leon, Monter rey , i s t e ine Zusammenarbeit i n Forschung 
und Lehre b e a b s i c h t i g t . 
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( 4 ) 

Beide S e i t e n tauschen a l lgemeine I n f o r n a t l o n e n über d ie For-
schungsarbei ten aus, d i e an den b e t e i l i g t e n I n s t i t u t e n durchge-
f ü h r t «erden oder i n Zukunft durchgeführ t werden s o l l e n . 

( 5 ) 

Jede der S e i t e n bemüht s i c h , über i h r e Beauf t ragten d ie M i t t e l 
f ü r d ie F inanz ie rung von gemeinsamen Forschungsprojekten, Kur-
sen, Seminaren e t c . von s t a a t l i c h e n oder p r i v a t e n I n s t i t u t i o n e n 
zu bescha f fen . 

(6) 

Diese Erk lä rung wurde I n Je zwei Or ig ina lexemplaren i n deutscher 
und spanischer Sprache v e r f a ß t . A l l e Exemplare s ind g le icherma-
ßen a u t h e n t i s c h . 

C l a u s t h a l - Z e l l e r f e l d , den 15. Oul i 1985 

yro Lopez 

Der Rektor der 
Un ivers idad Autonome 

de Nuevo Leon 

P r o f . D r . - I n g . Kurt Leschonski 

Der Rektor der 
Technischen U n i v e r s i t ä t 

C l a u s t h a l 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEVO LEON 

RECTORIA 

CONVENIO 

DE COOPERACION DE INVESTIGACION Y ENSEÑANZA 

ENTRE 

LA UNIVERSIDAD KARLSRUHE (UNIVERSIDAD TECNICA) Y LA UNIVERSIDAD 

AUTONOMA DE NUEVO LEON, MONTERREY, N.L., MEXICO 

I . 

1. Ambas partes acuerdan colaborar en el área de las Ciencias Geoló 
gicas en la investigación y enseñanza. 

2. El objetivo de este convenio es la investigación científ ica c o -
mún en las áreas que para ambas partes sean de interés. 

3. En el área de la enseñanza e investigación se preveé el envío o 
el intercambio de Profesores, Científicos, estudiantes de Docto-
rado y de Licenciatura. 

La Universidad Autónoma de Nuevo León enviará Becarios para estu 
dio de diploma a Karlsrühe. Los exámenes y estudios compatibles 
serán reconocidos en la Universidad contraparte considerando las 
recomendaciones de la conferencia de Ministros de Cultura de la 
República Federal de Alemania. 

4. Ambas Universidades i nterc amblarán dentro del marco de su col abo 
ración, publicaciones, reportes de investigación, disertaciones, 
y trabajos de diploma de las Ciencias Geológicas. También ambas 
Bibliotecas universitarias colaborarán para firjes de intercambio 
de publicaciones que sean de interés coariin. 

5. Cada Universidad nombrará un encargado que se hará responsable -
de la cooperación. Este se encargará también de las solicitudes 
de inscripción o matrícula. 

6. Las partes revisarán en intervalos regulares de qué manera se — 
puede manejar, mejorar o aa^liar la colaboración. 

TOFT*C OC UECTOWA • • « S O CO. UH»VE«SITAMA 6 * 0 0 0 . MONTERREY, N. U^MCXICO 
TZXTX. » 0 2 9 6 0 UAMLME TELETOMOS S 2 - Í 0 - 6 5 , SS-SB*»! 
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II. 

1. tobas partes prepararán a tiempo, para los proyectos de la col abo 
ración c ient í f ica , los planes que deberán contener en lo particu-
lar : 

- La descripción completa del proyecto común de Investigación a -
real izar , 

- El objetivo del proyecto, 

- ün plan de trabajo, que en caso necesario se continuará anual-
mente, 

- Un plan para el requerimiento y el uso de aparatos, 

- Datos acerca del flnanclasiento as! como el requerimiento de me 
dios económicos para el proyecto de investigación en realiza- -
ción, 

- Una propuesta acerca de los trabajos de los científicos partici^ 
pantes y sus colaboradores científicos o técnicos. 

2. Éstas particularidades se f i jarán para cada uno de los proyectos 
en un anexo que se elaborará continuamente. 

3. En Intervalos de aproximadamente dos años se elaborará por ambas 
partes, un reporte acerca del trabajo realizado y sus resultados, 
que en una presentación común deberá ser presentado en ambas Unî  
tersidades. 

I I I . 

1. Las contrapartes se informarán mutuamente sobre los proyectos de 
Investigación de ciencias geológicas en realización o planeadas. 

2. Ambas partes acuerdan unánimemente publicar los resultados de in 
vestigación comúnmente alcanzados, los que deberán hacerse si es 
posible en revistas internacionales. 

TOIWIE oc NECTOWA a * «»o co. U N I V O C I T À « * a * o o o . WONTEWWY, N. L~MCX»CO 
TELEX »aaaao uahlhí r e te rò *» aa-ta-aa^aa-aa-ai 
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3. Los investigadores huéspedes trabajarán conjuntamente en tiempos -
acordados y con temas determinados con los científicos de la U n i -
versidad anfitriona. La contraparte que envía al investigador co-
municará con una anticipación de aproximadamente dos meses, los da 
tos personales, la fecha de llegada y duración de la estancia del 
investigador huésped. 

4. Los detalles se determinarán en anexos correspondientes al proyec-
to. 

IV. 

1. Los gastos que se originen por la celebración de este convenio se-
rán calculados en el marco de los programas de enseñanza e investí^ 
gación correspondientes. La cuestión del financiamiento deberá - -
arreglarse anticipadamente. 

2. Los medios auxiliares requeridos, plazas de trabajo y otras insta-
laciones inclusive aparatos para la realización del programa, se -
pondrán a disposición de los investigadores huéspedes, por la Uni-
versidad anfitriona dentro del sarco de sus posibilidades. 

3. El cargo de gastos de viajes en relación con los programas de i n -
vestigación de científicos dentro del país anfitrión, se arreglará 
según el caso en forma anticipada, los gastos de viajes para bec£ 
rios (a nivel diploma o doctoral) están incluidos en las becas. 

4. Para cubrir los gastos médicos inclusive medicinas, contratarán — 
los becarios matriculados en Karlsruhe un seguro dentro del marco 
del seguro médico estudiantil. Los investigadores huéspedes t e n -
drán la posibilidad de asegurarse a trayés del servicio de i n t e r -
cambio académico alemán dentro de los reglamentos correspondientes. 
La Universidad Autónoma de Wuevo León pone a disposición su servi-
cio médico en forma gratuita. 

V. 

1. Este convenio existe en una versión en alemán y una en español; 
ambas versiones son obligatorias para las partes. 

TOAME DE « E C T O P I A ©«• W S O C O . UNIVERSITARIA 0 4 O O O . MONTETWÜGR, N. L^MEXLCO 
TELEX 3 C 2 © 6 © UAMLME TEK£TOMOS « - 2 9 - 8 8 , 8 2 - 8 8 - 8 1 
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2. En caso de que existiesen dificultades o diferencias de opinión en 
tre los 9rupos participantes en los proyectos, éstas serán resuel-
tas por vía de negociaciones directas entre el Rector de la Univer 
si dad de karlsruhe y el Rector de la Universidad Autónoma de Nuevo 
León. 

3. Este convenio entrará en vigor al «omento de firmarse. 

4. El convenio puede cancelarse por cualquiera de las partes, not i f i -
cando a la otra con 6 meses de anticipación. 

Karlsruhe, a . . . . Monterrey, N.L., a . . . . 

Rector Rector 

T©M»E o e W C T O M A • • m%o c o . UN.VE*SITA«A E I O O O . M C N ^ T Í * U 
T t u c x 3 6 2 0 0 » UAHLME TtlXTOMOS 6 2 - 2 0 - 0 » , 

ANEXO I 

PARA 

EL CONVENIO 

DE COOPERACION DE INVESTIGACION Y ENSEÑANZA 

ENTRE 

LA UNIVERSIDAD KARLSRUHE (UNIVERSIDAD TECNICA) Y LA UNIVERSIDAD 

AUTONOMA DE NUEVO LEON, MONTERREY, N.L., MEXICO. 

La cooperación entre ambas Universidades abarca aparte de la elabora^ 
ción común de temas científicos dentro de la investigación, la form£ 
ción de estudiantes mexicanos calificados en Karlsruhe. 

Después de haber terminado exitosamente el estudio básico en la Uni-
versidad Autónoma de Nuevo León, con presentación de un examen co- -
rrespondiente al pre-diploma de Karlsruhe, se hará el estudio princn 
pal incluyendo todos los exámenes de diploma en la UNIVERSIDAD DE --
KARLSRUHE. Con esto se abre un nuevo camino con el f in de .̂acer po-
sible a los estudiantes mexicanos el obtener una formación combinada 
en México y la República Federal de Alemania; para los becarios mexi_ 
canos enviados se dará por terminada su formación a través de un exa 
men de diploma alemán dentro de las ciencias geológicas según el re-
glamento de exámenes de diploma de la UNIVERSIDAD DE KARLSRUHE. A -
los candidatos mexicanos especialmente capacitados se les puede ofre 
cer la posibilidad de hacer el doctorado según los reglamentos de la 
UNIVERSIDAD DE KARLSRUHE. Ambos exámenes serán reconocidos por los 
Estados Unidos Mexicanos. 

En lo particular, se preveé la siguiente vía de formación: 

1. Estudio básico en México con el examen de pre-diploma en Geología, 
Mineralogía o Geofísica, que corresponda a las exigencias del re-
glamento vigente para exámenes de diploma en Karlsruhe. 

TOURC OE «ECTOWlA 8 * PISO CO. UNtVE*SlTA«A 6 * 0 0 0 . MONTERREY, N. L^MEXtCO 
TELEX 3 0 2 9 6 0 UANLME TCtErOMOS 12 2 6 6 5 , 62 -66 -01 
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7 Dosnués de este examen se efectuará el envío a una estancia de es 
2 ' t ^ i o s d e p o r l o m ^ o s 4 se~stres a 1 . 

U i matrlculación segün los reglamentos vigentes 
cluye la aprobación del examen del Idioma alemán . I P N D S M a esta£ 
cía de estudios debe concluirse con examen oral de d lp low. El 
encargado % la Universidad que envía debe ^ r e v i s a d o las con 
diclones necesarias para el envío antes que lo aprueben. 

3 La elaboración del trabajo de diploma (en caso necesario además -
trabajo cartográfico dedlploma), debe r e a l l z a r s e ^ u n a s posi 
b i l ld ides que existan en México, enseguida del examen oral de d i -
ploma En casó normal debe ser asesorado y calificado por un pro 
fesor de cada una^de las Universidades contrapartes. Para la ca-
l i f i cac ión del trabajo de diploma, al presentar el examen en Karls 
ruhe, es determinante el texto en idioma alea&n. 

•• a r j s s e s í s s a s . " * » ^ " S f * 
s S a r l f i S s 1 s s s s r s . ¡ m t í p s í 
cldos en Karlsruhe. 

¡r.'WSSM s SS3S aSATS <SI 
vestigación del tutor . 

Karlsruhe, a Monterrey, H.L., a 

Rector Rector 

~ . . u l u n U T i B á -4000 . MONTCMRCY, M. t-HEXCO 
T O * * * DC RFCTOWA • • P » O CO. M M M M # 1 

TELE* * 9 * 9 B 9 UANUMC 

OBER ZUSAMMENARBEIT IN FORSCHUNG UNO LEHRE 

ZWISCHEN 

OCR UNIVERSITÄT KARLSRUHE (T.H.) UND OER UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEVO LEON, 
MONTERREY, N.L. / MEXICO 

I . 

1. Die Vertragspartner komnen überein, auf dem Gebiet der Geowissenschaften 
in Forschung und Lehre zusaomenzuarbelten. 

2. Gegenstand I s t die gemeinsame wissenschaftliche Forschung auf den Gebieten, 
die fUr beide Seiten von Interesse sind. 

3. Im Bereich der Lehre und Forschung I s t die Entsendung bzw. der Austausch 
von Hochschullehrern, Wissenschaftlern, Doktoranden und Diplomanden vorge-
sehen. 

Die Un1vers1dad Äutonoma de Nuevo Leön entsendet Stipendiaten im Haupt-
studium nach Karlsruhe. Vergleichbare Prüfungen und Studienleistungen 
werden an der Partner-Universität unter Berücksichtigung der Empfehlungen 
der Kultusministerkonferenz der Bundesrepublik Deutschland anerkannt. 

4. Beide Universitäten werden Im Rahmen Ihrer Zusammenarbeit geowissenschaft-
11che Veröffentlichungen, Forschungsberichte, Dissertationen und Diplom-
arbelten austauschen. Auch die beiden Hochschulbibllotheken werden zum 
Zwecke des Austausches von Publikationen, die von beiderseitigem Inter-
esse sind, zusammenarbeiten. 

5. 01 e Universitäten benennen jeweils einen Beauftragten, .der für die Fragen 
der Partnerschaft zuständig i s t . Dieser n1«mt auch die Antrüge auf I«ma-
t r iku la t ion entgegen. 

6 01 e Vertragspartner werden 1n regelmäßigen Abständen i&erprüfen, auf welche 
Welse die Zusanroenarbeit gestaltet , verbessert oder erweitert werden kann. 
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1 Die Ve r t r agspa r tne r be r e i t en fttr P ro jek te der wissenschaf t l ichen Zusammen-
arbeit rechtzeit1g Pläne vor, die 1« einzelnen enthalten sollen: 

- die konkrete Beschreibung der gemeinsam zu bearbeitenden Forschungsvor-
haben, 

- das Projektziel» 
- einen Arbeltsplan, der erforderlichenfalls jährlich fortgeschrieben 

wird, 

- einen Plan für den Geräteeinsatz und -bedarf, 
- Angaben Uber die Finanzierung sowie den Bedarf an Mitteln für das laufende 

Forschungsprojekt, 
. w n Vorsehlaa Uber die Aufgaben der m Projekt beteiligten Wissenschaft-

' U r und^ertn wlssenschaftl 1che bzw. technische Mitarbeiter. 

Z. Einzelheiten werden In einer für Jedes Projekt aufzustellenden und ggf. 
fortzuschreibenden Anlage festgelegt. 

5 » S S S S S " 
I I I . 

» S t t S S S S K E S S Ä S i & S " - M -

«• Ä Ä « s S S ' I Ä " 
Zeitschriften erfolgen sol l . 

' msm^rfl^' 
4. Einzelheiten werden 1n projektbezogenen Anlagen geregelt. 

1. Die Kosten der durch diesen Vertrag entstehenden Maßnahmen werden I n Rahmen 
der jeweiligen Forschungs- und Ausbi 1 dungsprograame ermittelt . Die Fragen 
der Finanzierung süssen 1s voraus geregelt werden. 

2. Die für die Durchführung des Prograaws benötigten H i l fss i t te l , Arbeits-
plätze und andere Einrichtungen, einschließlich Geräte, werden von der 
9astgebenden Hochschule 1s Rahmen Ihrer Möglichkeiten bereitgestellt. 

3. Die Übernahme der Kosten s i t Forschungsprogrammen verbundener Reisen von 
Wissenschaftlern innerhalb des Gastlandes wird von Fall zu Fall im voraus 
geregelt. Die Kosten für die Reisen von Stipendiaten (Diplomanden, Dokto-
randen) sind in den Stipendien enthalten. 

4. Zur Deckung der Kosten der ärztlichen Versorgungen, einschließlich Medika-
mente, schließen in Karlsruhe immatrikulierte Studenten und Doktoranden 
eine Versicherung im Rahmen der studentischen Krankenversicherung ab. 
Gastforscher haben die Möglichkeit, sich Über den DAAD entsprechend den 
jeweils geltenden Richtlinien zu versichern. Die Universidad Autonoma 
de Nuevo Leon s te l l t den "Servicio Hedieo" kostenlos zur Verfügung. 

V. 

1. Dieser Vertrag l iegt in einer deutschen und in einer spanischen Fassung 
vor. Beide Fassungen sind für die Partner rechtsverbindlich. 

v 
2. Falls Schwierigkeiten oder Meinungsverschiedenheiten zwischen den an den 

Projekten beteiligten Gruppen entstehen, werden diese auf dem Wege direkte«1 

Verhandlungen zwischen dem Rektor der Universität Karlsruhe und dem Rektor 
der Universidad Autonoma de Nuevo Leon einvemehmlich beseitigt. 

3. Dieser Vertrag t r i t t mit seiner Unterzeichnung in Kraft. 

4. Er kann mit einer Frist von 6 Monaten gekündigt werden. 

Karlsruhe, den Monterrey, H.L., den 
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VERTRA6 

ÜBER ZUSAMMENARBEIT IN FORSCHUNG UND LEHRE 

ZWISCHEN 

OER UNIVERSITÄT KARLSRUHE (T.H.) UND DER UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEVO LEON 

Die (Cooperation der beiden Universi täten umfaßt neben ' f 
tung von wissenschaft l ichen Themen in der Forschung auch die Ausbildung qua l i -
f i z i e r t e r mexikanischer Studenten i n Karlsruhe. 
Nach erfolgreichem Abschluß des Grundstudiums an der ^IVERSIDAD AUTONOMA 
DE NUEVO LEON mit Abschluß durch ein dem Karlsruher Vordiplom entsprechendes 
Examen wird das Hauptstudium, e insch l ieß l ich a l l e r Diplomprüfungslei stungen 
an Se? UNIVERSITÄT KARLSRUHE absolv ier t . Hierdurch wird ein neuer Weg 1»sehnt 
ten der mexikanischen Studenten eine kombinierte Ausbildung in Mexiko und 
i n ¿er Bundesrepublik Deutschland ermöglichen s o l l . Für die .entsandten mexi-
kanischen St ipendiaten so l l ein deutsches Diplomexamen in einer der Geowis-
sen chatten den Ab chluß der Ausbildung nach der Diplomprüfungsordnung der 
UNIVERSITÄT KARLSRUHE b i lden. Besonders befähigten ^ X ' X e R S H A T 
kann d ie Möol ichkei t der Promotion nach den Bestimmungen der UN1VERSI1AI 
KARLSRUHE^eboten werden. Beide Abschlußprüfunger werden auch von den Vereinig 
ten Staaten von Mexiko anerkannt. 

Im einzelnen i s t folgender Ausbildungsweg vorgesehen: 

1 Grundstudium in Mexiko mit einer Vordiplom-Prüfung i n Geologie, 
gie oder G e o p h y s i k , d ie den Anforderungen der in Karlsruhe gült igen Dip.om-
Prüfungsordnung genügt. 

2 Nach diesem Examen e r f o l g t die Entsendung zu einem Studienaufenthalt von 
»indestens^4 Seme Stern an die UNIVERSITÄT KARLSRUHE Die Immatrikulation 
nach den In Karlsruhe geltenden Bestinnungen schl ießt das Besehen der 
Sprachprüfung 1n Deutsch (PNDS! e in. Der Studienaufentha sol l . 1 t der 
»ündlichen Diplomprüfung abgeschlossen werden. Der Beauftragte der entsen 
"enden Un ive rs i tä t «uß die Voraussetzungen fü r die Entsendung geprüft 
haben, bevor er i h r zust lnmt. 



3. Die 

Ist der deutsche Text maßgeblich. 

S52. «1iÄffiäS ~rden,n Kir1sruhe 

5. Für eine P r o t o n „elten ^ « ^ n g ^ s i f ^ S ^ D i f l i l s I r ^ i l n " ^ * 

Ä Ä » ^ d e s B e t r e u e r s 

in Mexiko real is ier t werden. 

Karlsruhe, den 
Monterrey, N.L., den 
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B O R R A D O R 

CONVENIO DE COOPERACION CIENTIFICA ENTRE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA 
DE NUEVO LEON Y LA WESTFAELISCHE WILHELMS - UNIVERSITAET MUENSTER. 

La UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEVO LEON, representada por su Rector 
y la WESTFAELISCHE WILHELMS - UNIVERSITAET MUENSTER, representada 
por su Rector celebran el s igu iente CONVENIO DE COOPERACION CIEN-
TIFICA en el área de GEOLOGIA. 

I 

1. Las cont rapar tes declaran su voluntad de cooperar en las áreas 
de i n v e s t i g a c i ó n y docencia de las Ciencias de l a T i e r r a . 

2. La cooperación convenida comprende l a inves t igac ión geológica 

en las áreas de i n t e r é s mutuo. 

3. En e l área de DOCENCIA se prevé el envío v . g . , el intercambio 
de docentes, c i e n t í f i c o s y es tud iantes de postgrado a n ive l de 
diploma (maes t r í a ) y doctorado. La Universidad Autónoma de Nue 
vo León enviará estudiantes con beca de postgrado para r e a l i -
zar estudios a n i v e l de diploma y doctorado en la Westfael ische 
Wilhelms - U n i v e r s i t a e t Muenster. Ambas Universidades se c o m -
prometen a reconocer los exámenes y t í t u l o s académicos expedi-
dos por su c o n t r a p a r t e . 

4. Ambas universidades se comprometen a l intercambio de p u b l i c a -
ciones c i e n t í f i c a s , reportes de i n v e s t i g a c i ó n , t es is d o c t o r a -
les y t e s i s de diploma dentro del marco de su cooperación. Las 
b i b l i o t e c a s u n i v e r s i t a r i a s de ambas contrapar tes cooperarán 
también en e l intercambio de publ icaciones de in te rés mutuo. 
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. Las cont rapar tes rev isarán en i n t e r v a l o s regulares l a coopera 
c ión r e a l i z a d a y buscaran los medios adecuados par* su mejor 
es t ruc tu rac ión y ampl iac ión . 

II 

. Las c o n t r a p a r t e s prepararán oportuna y concretamente, los pro 
yectos de cooperación c i e n t í f i c a de la manera s i g u i e n t e : 

- Descr ipc ión d e t a l l a d a de cada proyecto compartido de i n v e s t í 

gación y / o docencia. 

Ob je t i vo del proyecto . 

^ Plan de t r a b a j o - e n su caso- con a c t u a l i z a c i ó n anual . 

- Requerimiento y uso de equipo. 

- Presupuesto y f i n a n e i a s i e n t o del proyecto. 

- Desglose de responsabi l idades , de au tor idades , personal c ien 
t í f i c o , personal t écn ico y de los demás p a r t i c i p a n t e s en el 

proyecto . 

Los d e t a l l e s de la cooperación convenida y sus resultados se 
f i j a r á n en los anexos a l presente convenio, segOn corresponda 

a cada proyecto concreto . 

Las cont rapar tes e laborarán bianualmente un reporte comfín de 

los resul tados obtenidos para su publ icac ión compartida en am 

bas un ivers idades . 

U N I V E R S I D A D A U T O N O M A DE HUEVO LEON 
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I I I 

Las cont rapar tes se f a c i l i t a r á n la información necesaria s o -
bre los proyectos de i n v e s t i g a c i ó n y / o docencia, en proceso de 
r e a l i z a c i ó n o en estado de p laneación. 

Las cont rapar tes determinarán en forma conjunta sobre la p u b l i 

cación de los resul tados obtenidos en la inves t igac ión compar-

t i d a . 

Los inves t igadores y docentes inv i tados colaborarán con sus co 
legas de la un ivers idad cont rapar te sobre temas y tiempos pre-
determinados. Su envío s e r l anunciado con t res meses de a n t i c i 
pación, proporcionando Ta fecha de l l e g a d a . curr iculum y dura-
ción de Va estanc ia en e l pa ís . 

IV 

Las cont rapar tes determinarán de comfín acuerdo los gastos inhe 
rentes a cada proyecto de inves t igac ión y /o intercambio. 

Ambas i n s t i t u c i o n e s se harán responsables -en el contexto de 
su capacidad i n s t i t u c i o n a l y f i n a n c i e r a - de los gastos para ma 
t e r i a l e s , equipo y v i á t i c o s . Además dec id i rán sobre el uso de 
espacios f í s i c o s y demás i n f r a e s t r u c t u r a requer ida . Los v i á t i -
cos para becados formarán par te de las becas respec t ivas . 

V 

El presente Convenio será presentado, tanto en su vers ión en 
Español ( o r i g i n a l y c o p i a ) , como en su vers ión en Alemán ( o r i -
g ina l y c o p i a ) , con las f i rmas 4e l Rector de l a UNIVERSIDAD AU 
TONOMA DE HUEVO LEON y del Rector de la HESTFAELISCHE WILHELHS 
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UNIVERSITAET MUENSTER. 

2. Las d i v e r g e n c i a s que se p r e s e n t a r e n e n t r e l a s c o n t r a p a r t e s 

d e l p r e s e n t e Conven io s e r á n s o l u c i o n a d a s de común a c u e r d o , 

por i n t e r v e n c i ó n d i r e c t a d e l R e c t o r de l a UNIVERSIDAD AUTO 

NOMA DE NUEVO LEON y d e l R e c t o r de l a WESTFAELISCHE WILHELMS 

UNIVERSITAET MUENSTER. 

3 . El p r e s e n t e Conven io e n t r a r á en v i g o r a l se r f i r m a d o por 

l o s R e c t o r e s de ambas u n i v e r s i d a d e s y podrá da rse por t e r m i 

nado por c u a l q u i e r a de l a s p a r t e s a v i s a n d o con s e i s meses 

de a n t i c i p a c i ó n . 

M o n t e r r e y , N. L . 

e l 

Por p a r t e de l a 
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEVO LEON 

DR. ALFREDO PIÑEYRO LOPEZ 
R e c t o r 

Muens te r 

den 

Por p a r t e de l a 
WESTFAELISCHE WILHELMS 
UNIVERSITAET MUENSTER 

R e c t o r 

U N I V E R S I D A D A U T O N O M A DE N U E V O I E O N 
ASBSOUA ACADEMICA 
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COOPERACION CIENTIFICA EKTRE LA UNIVERSIDAD AUTO 
NOMA DE NUEVO LEON V LA WESTFAELISCHE WILHELMS -UNIVERSITAET 

MUENSTER. 

En e l c o n t e x t o del Convenio de Cooperación C i e n t í f i c a e x i s t e n t e 
e n t r e ambas u n i v e r s i d a d e s se r e a l i z a r á una formación académica 
compar t ida en México y en l a Repúbl ica Federa l de A lemania . Este 
programa de fo rmac ión t e r m i n a r á con e l examen de DIPLOMA ( M a e s -
t r í a ) en GEOLOGIA Y PALEONTOLOGIA, según e l reglamento v i g e n t e de 
exámenes en l a WESTFAELISCHE WILHELMS - UNIVERSITAET MUENSTER. Pa 
ra cand ida tos mexicanos con c a l i f i c a c i o n e s e x t r a o r d i n a r i a s se o f r e 
cerán e s t u d i o s de Doctorado segfín los mismos reglamentos. 

Ambos exámenes t i e n e n e l reconocimiento de los Estados Uhidos Me-
i 

x i c a n o s . 

Concretamente se prevé e l s i g u i e n t e sistema de fo rmac ión : 

1 . L i c e n c i a t u r a e n , I n g e n i e r í a Geológica o es tud ios comparables , 
más e s t u d i o s p r e p a r a t i v o s de Geología en México. 

2 . Los e s t u d i o s r e a l i z a d o s en México te rminarán con un EXAMEN IN-
TERMEDIO (VORDIPLOMSPRUEFUNG), e l cual será reconocido por par 
t e de l a WESTFAELISCHE WILHELMS - UNIVERSITAET MUENSTER. 

3 . Los e s t u d i o s a n i v e l de DIPLOMA en l a WESTFAELISCHE WILHELMS -
UNIVERSITAET MUENSTER durarán dos semestres , y podrá ser p r o -
longados a un máxico de t r e s semestres. Este espacio de t iempo 
no comprende un curso p r e v i o de lengua Alemana. Para l a i n s c r i j ) 
c i ó n de los becados mexicanos será v i g e n t e e l reglamento de l a 

2 
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WESTFAELISCHE WILHELMS - UNIVERSITAET HUENSTER. LOS estudios 
mencionados terminarán con el EXAMEN ORAL a n ive l de DIPLOMA 
( M a e s t r í a ) . 

3. La e laboraci f in de l a t e s i s y el .ñapeo. « n ive l de DIPLOMA (Maes 
t r í a ) , se r e a l i z a r á n después del EXAMEN ORAL en México. Se ve 
r i f i c a r á n con todas las r e g l a s , bajo la supervisif in y evalua-
cifin compartidas de maestros responsables de ambas univers ida 

des. 

La t e s i s y el tnapeo a n i v e l de Diploma podrán ser elaborados 
en Español o Alemán. En caso de presentar los t raba jos en Es-
pado! , se requ ie re de un resumen amplio en Alemán. La eventual 
presentacif in en Alemán, requiere de un amplio resumen en Espa-
ño l . 

4 Para el reconocimiento de estudios y exámenes a n ive l de DIPLO 
MA ( M a e s t r í a ) , estarán v igentes las normas y disposiciones de 
la WESTFAELISCHE WILHELMS - UNIVERSITAET MUENSTER. 

La WESTFAELISCHE WILHELMS - UNIVERSITAET MUENSTER. reconocerá 
el EXAMEN INTERMEDIO (VORDIPLOMSEXAMEN) apl icado por la Facul-
tad de Ciencias de la T i e r r a de la UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUE 

V O L E O N . 

5 Para estudios de Doctorado estará vigente el reglamento de la 

Facultad de Matemáticas y Ciencias Naturales de la WESTFAELISCHE 

WILHELMS - UNIVERSITAET MUENSTER. incluyendo sus disposic iones 

e j e c u t i v a s v i g e n t e s . 

La t e s i s doctora l se r e a l i z a r á con toda p o s i b i l i d a d , en e l con 
t e x t o de un proyecto de inves t igac ión de l a Facultad de Cien-

U N I V E R S I D A D A U T O N O M A D E N U E V O L E O N 
ASE6081A ACADEMICA 
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cias de la T i e r r a de la UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEVO LEON. 

UNIVERSIDAD AUTONOMA WESTFAELISCHE ÜILHELMS -
DE NUEVO LEON UNIVERSITAET MUENSTER 

DR. ALFREDO PIREYRO LOPEZ 
Rector Rector 



V E R T R A G 

OBER ZUSAWENARBEIT IN FORSCHUNG UND LEHRE ZWISCHEN 

DER WESTFÄLISCHEN WILHELMS-UNIVERSITÄT MONSTER UND 

DER UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEVO LEON, MONTERREY, N.L./MEXIKO 

I 

1. Die Vertragspartner kommen überein, auf dem Gebiet der 

Geowissenschaften i n Forschung und Lehre zusammenzuarbeiten. 

2. Gegenstand i s t die gemeinsame geowissenschaftl iche Forschung 

auf den Gebieten, die f ü r beide Seiten von Interesse s ind. 

3. Im Bereich der Lehre i s t d ie Entsendung bzw. der Austausch von 

Hochschullehrern, Wissenschaft lern, Doktoranden und Diplomanden 

vorgesehen. Die Universidad Autönoma de Nuevo Leon entsendet 

St ipendiaten im Hauptstudium an die Westfälische Wi lhelms-Univers i tät . 

Vergleichbare Prüfungen und Studienleistungen werden an der 

Par tnerun ivers i tä t anerkannt. 

4. Beide Univers i tä ten werden im Rahmen ih re r Zusammenarbeit wissen-

scha f t l i che Veröf fent l ichungen, Forschungsberichte, Dissertat ionen 

und Diplomarbeiten austauschen. Die jewei l igen Hochschulbibliotheken 

werden zum Zwecke des Austausches von Publ ikat ionen, die von beider-

seit igem Interesse s ind , ebenfal ls zusammenarbeiten. 

5. Die Vertragspartner werden i n regelmäßigen Abständen überprüfen, 

auf welche Weise d ie Zusanmenarbeit g e s t a l t e t , verbessert und 

e rwe i te r t werden kann. 



Die Vertragspartner bereiten für Projekte der wissenschaftlichen 

Zusammenarbeit rechtzeit ig Pläne vor, die im einzelnen enthalten 

sollen: 

— die konkrete Beschreibung des gemeinsam zu bearbeitenden 

Forschungsvorhabens, 

das Projektz ie l , 

— einen Arbeitsplan, der erforderlichenfalls jähr l ich 

fortgeschrieben wird, 

den Geräteeinsatz und -bedarf, 

die Finanzierung sowie den Bedarf an Mitteln für das 

laufende Forschungsprojekt, 

— die Aufgaben der am Projekt beteil igten Wissenschaftler und 

deren wissenschaftlichen bzw. technischen Mitarbeitern. 

Einzelheiten über die Projekte werden in einer für jedes Projekt 
aufzustellenden und ggf. forstzuschreibenden Anlage festgelegt. 

In Abständen von etwa zwei Jahren wird von beiden Vertragspartnern 

ein Bericht über die geleisteten Arbeiten und deren Ergebnisse 

e r s t e l l t , der in einer gemeinsamen Darstellung an beiden 

Hochschulen veröffent l icht werden so l l . 

1. Die Vertragspartner informieren sich gegenseitig über die laufenden 
bzw. geplanten geowissenschaftlichen Forschungsvorhaben. 

2. Beide Seiten befinden über die Publikationen der gemeinsam 
erreichten Forschungsergebnisse. 

3. Die Gastforscher arbeiten in vereinbarten Zeiten und mit vor-
bestimmten Themen mit Wissenschaftlern der gastgebenden Universität 
zusammen. Der entsendende Vertragspartner t e i l die Personalien, 
die Ankunftszeit und Aufenthaltsdauer der Gastforscher etwa drei 
Monate vorher mit. 

4. Einzelheiten werden in projektbezogenen Anlagen geregelt. 

VI 

1. Die Kosten der durch diesen Vertrag entstehenden Maßnahmen werden 
im Rahmen der jeweiligen Forschungs- und Ausbildungsprogramme 
ermit te l t und dabei auch deren Finanzierung geregelt. 

2. H i l fsmi t te l , Arbeitsplätze und vorhandene Einrichtungen, einschließlich 
Geräte, werden von der gastgebenden Hochschule — im Rahmen ihrer 
Möglichkeiten — berei tgeste l l t . 



3. Die mit Forschungsprogrammen verbundenen Reisen von Wissenschaftlern 
innerhalb des Gastlandes trägt nach vorhergehender Absprache und 
nach den vorhandenen Möglichkeiten der gastgebender Vertragspartner. 
Die Kosten für Reisen von Stipendiaten (Diplomanden, Doktoranden) 
sind in den Stipendien enthalten. 

V 

1. Dieser Vertrag l iegt in einer deutschen und einer spanischen 
Fassung vor. Beiden Fassungen sind für die Partner rechtsverbindlich. 

2. Eventuelle Meinungsverschiedenheiten zwischen den an den Projekten 
beteiligten Gruppen werden auf dem Wege direkter Verhandlungen 
zwischen dem Rektor der Westfälischen Wilhelms-Universität Münster 
und dem Rektor der Universidad Autònoma de Nuevo Leòn einvernehmlich 

geregelt. 

3. Dieser Vertrag t r i t t mit seiner Unterzeichnung in Kraft. 

4. Er kann mit einer Frist von sechs Monaten gekündigt werden. 

U" * Monterrey, den Munster, den 

Rektor 

ANLAGE 1 

Im Rahmen des zwischen den beiden Universitäten bestehenden Vertrages 
erhalten mexikanische Stipendiaten eine kombinierte Ausbildung in Mexiko 
und in der Bundesrepublik Deutschland. Den Abschluß der Ausbildung soll 
für ausgewählte Kandidaten ein deutsches Diplom-Examen in Geologie und 
Paläontologie nach der Diplom-Prüfungsordnung der Westfälischen Wilhelms-
Universität Münster bilden. Besonders befähigten mexikanischen Kandidaten 
soll die Möglichkeit der Promotion nach den Bestimmungen der Westfälischen 
Wilhelms-Universität Münster geboten werden. Beide Abschlußprüfungen 
werden auch von den Vereinigten Staaten von Mexiko anerkannt. 

Im einzelnen ist folgender Ausbildungsweg vorgesehen: 

1. Licenciatura in Ingenieurgeologie und zusätzliches Aufbaustudium in 

Geologie in Mexiko. 
Die Studienleistungen in Mexiko werden in Obereinstimmung mit den 
geltenden Richtlinien von der Westfälischen Wilhelms-Universität 
Münster anerkannt. 

2. Die Entsendung zum Diplom-Geologen-Studiengang erfolgt für die Dauer 
von zwei Semestern an die Westfälische Wilhelms-Universität Münster. 
Im Bedarfsfall kann die Aufenthaltsdauer um ein Semester verlängert 
werden. 
Ein vorausgehender Sprachkurs in Deutschland ist in dieser Zeit nicht 
enthalten. Die Immatrikulation richtet sich nach den an der Westfälischen 
Wilhelms-Universität Münster geltenden Vorschriften. 

Der Studienaufenthalt soll mit der mündlichen Diplom-Prüfung abgeschlossen 

werden. 

- 2 -



3. Die Anfertigung der Diplom-Arbeit und der Diplom-Kartierung sol l im 
Anschluß an die mündliche Diplom-Prüfung in Mexiko erfolgen. Sie soll 
im Regelfall von j e einem Hochschullehrer der beiden Partneruniver-
sitäten gemeinsam angeregt, betreut und beur te i l t werden. 
Diplom-Arbeit und Diplom-Kartierung können in deutscher oder spamscher 
Sprache angefertigt werden. Sie m ü s s e n eine ausführliche Zusammenfassung 
in deutscher Sprache enthalten, wenn die Arbeiten in spanischer Sprache 
v o r g e l e g t werden. Bei Vorlage der Arbeiten in deutscher Sprache i s t eine 
entsprechende spanische Zusammenfassung er forder l ich. 

4. Kür die Anerkennung der Studienleistungen des Hauptstudiums und die 
Diplom-Prüfung g i l t die Diplom-Prüfungsordnung der UestfaHschen Vhlhelms 

Universität Münster einschließlich der jeweils gültigen Ausführungs-

bestimnungen. U5. 
Studienleistungen, die in Mexiko erbracht werden, sollen in Münster 

anerkannt werden. 

5 Für eine e v t l . anschließende Promotion g i l t die Promotionsordnung der 

M a t h e m a t i s c h - N a t u r w i s s e n s c h a f t l i c h e n Fakultät der Westfälischen W^helms-

Universität Münster einschließlich der geltenden Ausführungsbest^ngen. 

Die Dissertation soll nach Möglichkeit im Rahmen eines Forschungs-

vorhabens der «^wissenschaftlichen Fakultät der Universidad Autönoma 

de Muevo leön in Mexiko r e a l i s i e r t werden. 

Monterrey, den 
Münster, den ™ 

Rektor 

ENTENTE DE COOPERATION 
ENTRE L'UNIVERSITE DE MONTREAL 

ET L'UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEVO LEON 

L'Université de Montréal, représentée par son Vice-recteur, monsieur René Levesque, 
et l'Universidad Autónoma de Nuevo León, représentée par son Recteur, monsieur 
Alfredo Pifieyro López. 

CONVIENNENT CE QUI SUIT: 

I .—LES OBJECTIFS GENERAUX 

Les objectifs communs poursuivis sont: 

a) La formation des ressources humaines et l'avancement de la science: 

b) La mise en commun de compétences pour le développement de projets 
d'intérêts pour les pays respectifs: 

c) L'implantation d'un processus continu de collaboration et d'échange aca-
démique et scientifique. 

I L — L E S BUTS POURSUIVIS 

a) - Promouvoir le développement de la géographie et de la planification régio-
nale et urbaine, dans l'Etat de Nuevo León et la Province de Québec; 

b) Encourager et stimuler le travail interdisciplinaire tel que conçu dans le 
programme de maîtrise en sciences, relativement à la planification des 
établissements humains; 

c) Faciliter les rapports scientifiques et académiques entre les professeurs et 
chercheurs des deux institutions afin de développer des recherches conjoin-
tes, sur des thèmes d'intérêt commun ; 

d) Echanger les résultats des recherches faites dans les deux institutions, par le 
biais de rencontres académiques et scientifiques. 

n i . — L A MISE EN OEUVRE DE LA COOPERATION 

a) Les deux parties s'engagent fc formuler en commun un "plan de travail" 
biannuel; 



3. Die Anfertigung der Diplom-Arbeit und der Diplom-Kartierung sol l in. 
Anschluß an die mündliche Diplom-Prüfung in Mexiko erfolgen. Sie soll 
im Regelfall von j e einem Hochschullehrer der beiden Partneruniver-
sitäten gemeinsam angeregt, betreut und beur te i l t werden. 
Diplom-Arbeit und Diplom-Kartierung können in deutscher oder spamscher 
Sprache angefertigt werden. Sie müssen eine ausführliche Zusammenfassung 
in deutscher Sprache enthalten, wenn die Arbeiten in spanischer Sprache 
v o r g e l e g t werden. Bei Vorlage der Arbeiten in deutscher Sprache i s t eine 
entsprechende spanische Zusammenfassung er forder l ich. 

4. rur die Anerkennung der Studienleistungen des Hauptstudiums und die 
Diplom-Prüfung g i l t die Diplom-Prüfungsordnung der WestfaHschen Vhlhelms 

Universität Münster einschließlich der jeweils gültigen Ausführungs-

bestimnungen. U5. 
Studienleistungen, die in Mexiko erbracht werden, sollen in MUnster 

anerkannt werden. 

5 Für eine e v t l . anschließende Promotion g i l t die Promotionsordnung der 

M a t h e m a t i s c h - N a t u r w i s s e n s c h a f t l i c h e n Fakultät der Westfälischen W^helms-

Universität Münster einschließlich der geltenden Aus füh rungsbes t^ngen . 

Die Dissertation soll nach Möglichkeit im Rahmen eines Forschungs-

vorhabens der «^wissenschaftlichen Fakultät der Universidad Autönoma 

de Muevo leön 1n Mexiko r e a l i s i e r t werden. 

Monterrey, den 
Münster, den ™ 

Rektor 

ENTENTE DE COOPERATION 
ENTRE L'UNIVERSITE DE MONTREAL 

ET L'UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEVO LEON 

L'Université de Montréal, représentée par son Vice-recteur, monsieur René Levesque, 
et l'Universidad Autónoma de Nuevo León, représentée par son Recteur, monsieur 
Alfredo Pifieyro López. 

CONVIENNENT CE QUI SUIT: 

I .—LES OBJECTIFS GENERAUX 

Les objectifs communs poursuivis sont: 

a) La formation des ressources humaines et l'avancement de la science: 

b) La mise en commun de compétences pour le développement de projets 
d'intérêts pour les pays respectifs: 

c) L'implantation d'un processus continu de collaboration et d'échange aca-
démique et scientifique. 

I L — L E S BUTS POURSUIVIS 

a) - Promouvoir le développement de la géographie et de la planification régio-
nale et urbaine, dans l'Etat de Nuevo León et la Province de Québec; 

b) Encourager et stimuler le travail interdisciplinaire tel que conçu dans le 
programme de maîtrise en sciences, relativement à la planification des 
établissements humains; 

c) Faciliter les rapports scientifiques et académiques entre les professeurs et 
chercheurs des deux institutions afin de développer des recherches conjoin-
tes, sur des thèmes d'intérêt commun ; 

d) Echanger les résultats des recherches faites dans les deux institutions, par le 
biais de rencontres académiques et scientifiques. 

n i . — L A MISE EN OEUVRE DE LA COOPERATION 

a) Les deux parties s'engagent fc formuler en commun un "plan de travail" 
biannuel; 



b) Le "plan de travail" devra prévoir les budgets appropriés ; 

c) La mise en oeuvre de l'accord sera sujette à l'obtention de sources de fi-
nancement de la part de divers organismes subventionnais. 

IV .—LES FORMES DE COOPERATION 

a) Echanges de scientifiques chaque année pour des fins didactiques et de re-
cherche, pour des périodes de trois ( 3 ) à six ( 6 ) mois, avec un maximum 
de deux ( 2 ) personnes par institution; 

b) Réalisation de recherches conjointes dans les domaines de la géographie et 
de la planification régionale, ayant un intérêt pour l'Etat de Nuevo I *on 

et pour le Québec; 

c) Echange d'étudiants, pour une période d'une année académique ( 9 mois), 
à la condition que les programmes de chacun soient définis et acceptes au 

préalable par les deux parties; 

d) Echange de professeurs-chercheurs pour des périodes de courte et de longue 
durée, pour des fins de travaux scientifiques et de participation à des con-
férences; 

e) Echange d'étudiants pour des études post-gradués dans les facultés et dépar-

tements des deux institutions; 

f ) Publications conjointes des résultats des recherches réalisées par les deux 

institutions; 

g) Réalisation d'un symposium, tous les deux ans, alternativement à Montréal 

et 5 Monterrey, afin d'examiner les résultats des recherches. 

Les deux parties en profiteront pour évaluer 1 état de la coopération et 
arrêter le plan de travail pour la période subséquente; 

h) Les deux institutions acceptent de reconnaître l'équivalence entre 

mes octroyés par les dites institutions, selon les règles normales d évalua-
tion en cours dans l'institution qui reçoit les participants; 

i ) Les articles de ce chapitre ayant des implications monétaires sont conditio-

nnels à la réalisation de l'article "c" du chapitre I I I . 

V .—LES CONDITIONS DE LA REALISATION 
a) Les scientifiques échangés pour réaliser des recherches conjointes des tra-
a; Les scienu m & r conférences seront rémunérés par la 

vaux didactiques, ou pour prononcer des come ^ 

partie qui reçoit selon les dispositions en vigueur dans chaque institution et 
dans la monnaie nationale du pays qui reçoit; 

b) L'Universidad Autónoma de Nuevo León et l'Université de. Montréal con-
viennent que, de façon générale, les dépenses de transport international des 
participants (aller/retour), seront à la charge de l'institution a laquelle ils 
appartiennent, alors que les dépenses de séjour (logement et frais de subsis-
tance) seront â la charge de l'institution hôte. 11 est également entendu que 
les indemnisations quotidiennes ou les viatiques pour les stages seront calcu-
lés et remis selon les régimes en vigueur a l'institutjon hôte. 

c) L'Université de Montréal fera en sorte que les candidats soient exemptés du 
paiement du supplément de droits de scolarité exigés des étudiants étrangers 
par les universités du Québec en vertu de la "Politique relative aux droits de 
scolarité exigés des étudiants étrangers par les universités du Québec"; 

d) L'Universidad Autónoma de Nuevo León, ferá le nécessaire pour que les can-
didats soient exemptés (Jes frais de scolarité prévus pour les étudiants 
étrangers les soumettant aux frais d'escolarité prévus pour les étudiants 
nacionaux. 

e) Les professeurs et chercheurs qui participeront aux échanges a.nsi que tous 
les participants au programme de coopération devront maîtriser les langues 
suivantes: pour la partie québécoise, l'espagnol, et pour la partie mexicaine, 

x le français ou éventuellement l'anglais pour les deux parties. 

f ) Tous les articles qui constituent le chapitre V sont conditionnels a la réali-
sation de l'article "c" du chapitre I I I . 

• V I .—ORGANISATION DE LA COOPERATION 

a) La présente entente sera administrée, pour la partie québécoise, par le Dé-
partement de géographie de l'Université de Montréal; pour la partie mexi-
caine, par la Division des études postgraduées de la Faculté d'architecture 
de r U A N L ; 

b) Les responsables de la réalisation de la présente entente seront : 

1. Le Département de géographie de l'Université de Montréal. 

2. La Faculté d'architecture de l'Universidad Autónoma de Nuevo León. 

c) Les chargés de cours et les chercheurs impliqués dans le cadre de cet accord 
devront maîtriser deux des trois langues suivantes: le français, l'espagnol 
et l'anglais, et de préférence les deux premières. 



d) Les publications de travaux ou de recherches réalisés dans le cadre de cet 
accord le seront en français, en espagnol et en angla.s et de preference 

dans les deux premières langues. 

V I I — D U R E E DE L 'ENTENTE 

a) La présente entente entre en vigueur après avoir été signée par les p u r t e £ 
' approuvée par les autorités compétentes. Elle est conclue pour une prenuere 

période de ïeux ( 2 ) ans. Elle sera reconduite automanquement |£ur d ^ 
les périodes chaque partie pouvant cependant proposer des amendements ou 

donnant un avis écrit l cet effet trots mo.s avant 

l'échéance. 

b) Les deux versions, française et espagnole, de la présente entente font 

également foi. 

Monterrey. Nuevo León, México, le 22 Juillet 1985 

pour les institutions: 

. , . Facultad de Arquitectura 
Département de geographie 

•Á 
s c 

• ' Arq. Oscar'H. González Gallardo»' 
M. Peter Foggm ^ ^ 

4 Directeur 

pour le* universités: 

, w . . . Universidad Autónoma de Nuevo León 
Université de Montréal — 

~Á]iré 'iñéyro López 
« n é Leves que i ^ T 
Vice-recteur 
En representation de 

M. Gilles Cloutier 

Recteur 

CONVENIO DE COOPERACION 
ENTRE LA UNIVERSIDAD DE MONTREAL 

Y LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEVO LEON 

La Universidad de Montreal, representada por su Vicerrector, Señor René Levesque y 

la Universidad Autónoma de Nuevo León, representada por su Rector, Doctor Alfredo 

Piñeyro López, 

CONVIENEN EN LO SIGUIENTE: 

—OBJETIVOS GENERALES 

objetivos comunes perseguidos son: 

a) La formación de recursos humanos y el avance de la ciencia; 

b) La disposición común de competencia para el desarrollo de proyectos de in-

terés para los países respectivos; 

c) La implantación de un proceso continuo de colaboración y de intercambio 

/«académico y científico. 

H . — M E T A S PERSEGUIDAS •» 

a) Promover el desarrollo de la Geografía y de la Planificación Regional y Ur-
bana, en el Estado de Nuevo León y en la Provincia de Quebec; 

b) Apoyar y estimular el trabajo interdisciplinario tal como se concibe en el 

programa de la Maestría en Ciencias, relativo a la planificación de los asen-

tamientos humanos; 

c) Facilitar las relaciones científicas y académicas entre los profesores e investi-

gadores de las dos instituciones, a fin de desarrollar investigaciones conjun-

tas sobre temas de interés común; 

d) Intercambiar los resultados de las investigaciones hechas en las dos insti-

tuciones, por medio de encuentros académicos y científicos. 

U L — I N I C I O DE LA COOPERACION 

a) Las dos partes se comprometen a formular en común un "Plan de Trabajo" 

bianual; 



d) Les publications de travaux ou de recherches réalisés dans le cadre de cet 
accord le seront en français, en espagnol et en angla.s et de preference 

dans les deux premières langues. 

V I I — D U R E E DE L 'ENTENTE 

a) La présente entente entre en vigueur après avoir été signée par les ^ i e s et 
' approuvée par les autorités compétentes. Elle est conclue pour une prenuere 

période de ïeux ( 2 ) ans. Elle sera reconduite automanquement |£ur d ^ 
les Périodes chaque partie pouvant cependant proposer des amendements ou 
m e n r e t l ' . Î Z e L donnant un avis écrit l cet effet trots mo.s avant 

l'échéance. 

b) Les deux versions, française et espagnole, de la présente entente font 

également foi. 

Monterrey. Nuevo León, México, le 22 Juillet 1985 

pour les institutions: 

. , . Facultad de Arquitectura 
Département de geographie 

•Á 
s c 

• ' Arq. Oscar'H. González Gallardo»' 
M . Peter Foggm ^ ^ 

4 Directeur 

pour le* universités: 

, w . . . Universidad Autónoma de Nuevo León 
Université de Montréal — 

~Á]iré 'iñéyro López 
« n é Leves que S ^ T 
Vice-recteur 
E n r e p r e s e n t a t i o n de 

M. Gilles Cloutier 
Recteur 

CONVENIO DE COOPERACION 
ENTRE LA UNIVERSIDAD DE MONTREAL 

Y LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEVO LEON 

La Universidad de Montreal, representada por su Vicerrector, Señor René Levesque y 

la Universidad Autónoma de Nuevo León, representada por su Rector, Doctor Alfredo 

Piñeyro López, 

CONVIENEN EN LO SIGUIENTE: 

—OBJETIVOS GENERALES 

objetivos comunes perseguidos son: 

a) La formación de recursos humanos y el avance de la ciencia; 

h) La disposición común de competencia para el desarrollo de proyectos de in-

terés para los países respectivos; 

c) La implantación de un proceso continuo de colaboración y de intercambio 

/«académico y científico. 

B . — M E T A S PERSEGUIDAS •» 

a) Promover el desarrollo de la Geografía y de la Planificación Regional y Ur-
bana, en el Estado de Nuevo León y en la Provincia de Quebec; 

b) Apoyar y estimular el trabajo interdisciplinario tal como se concibe en el 

programa de la Maestría en Ciencias, relativo a la planificación de los asen-

tamientos humanos; 

c) Facilitar las relaciones científicas y académicas entre los profesores e investi-

gadores de las dos instituciones, a fin de desarrollar investigaciones conjun-

tas sobre temas de interés común; 

d) Intercambiar los resultados de las investigaciones hechas en las dos insti-

tuciones, por medio de encuentros académicos y científicos. 

I I I . — I N I C I O DE LA COOPERACION 

a) Las dos partes se comprometen a formular en común un "Plan de Trabajo" 

bianual; 



b ) El " P l a n de T r a b a j o " deberá de prever los presupuestos apropiados: 

c ) El func ionamien to del acuerdo estará sujeto a la obtención de fuentes de 

f inanciamiento por par te de diversos organismos. 

I V . — F O R M A S DE C O O P E R A C I O N 

a ) In te rcambio de científicos cada año con fines didácticos y de investigación, 

por períodos de tres ( 3 ) a seis ( 6 ) meses, con un máximo de dos ( 2 ) per-

sonas por ins t i tuc ión: 

b ) Realización de investigaciones con jun tas en los dominios de la Geografía y de 

la Planif icación Regional , que tengan interés para el Estado de Nuevo León 

v para la provincia de Quebec : 

c ) In tercambio de es tudiantes , por un período de un año académico ( 9 meses ) , 

con la condición de que los p r o g r a m a , fie cada uno sean definidos y acep-

tados an te r io rmente por las dos pa r tes : 

d ) In te rcambio de profesores-investigadores para períodos de corta y larga du-

ración, con la f inal idad de t raba jos científicos y de participación en confe-

rencias : 

e ) In tercambio de es tudiantes para estudios de postgrado en las facultades v 

depar tamentos de las dos i n s t i t uc iones 

f ) Publ icaciones conjunta* de los r e s u l t a d o de la> investigaciones realizadas 

por las dos ins t i tuciones: 

a ) Realización de un s imposium. cada dos años, a l te rnadamente en Montreal v 

en Monterrey , con el fin de examinar los resultados de las investigaciones: 

la- dos partes aprovecharán para evaluar el estado de la cooperación > 

decidir el plan de t raba jo para el ¡»eríodo s iguien te : 

h ) L i - do- insti tuciones aceptan el reconocer la equivalencia entre los diploma-

e n t r e g a d o s por dichas insti tuciones, según las reglas normales de evalua-

ción en curso en la institución que recil»e a los par t ic ipantes: 

i) Lo- ar t ículo- de e- te capí tulo, que tengan implicaciones monetarias, están 

condicionado- a la realización del art ículo " c " del Capítulo III-

V — C O N D I C I O N E S DE LA REALIZACION 

a ) Lo- científicos enviados para realizar investigaciones conjuntas , t rabajos di-

dácticos o para dar conferencias, serán remunerados por la par te que recibe 

según las disposiciones en vigor en cada institución y en la moneda nacional 

del país que recibe; 

b) La Universidad Autónoma de Nuevo León y la Universidad de Montreal con-

vienen que, en forma general, los gastos de transporte internacional de los 

participantes (ida/regreso), serán con cargo a la institución a la que per-

tenezcan, en tanto que los gastos de estancia (alojamiento y subsistencia) 

serán con cargo a la institución que los recibe; 

c) La Universidad de Montreal hará lo necesario para que los candidatos sean 

exentados del pago del suplemento de derechos de escolaridad exigidos a 

los estudiantes extranjeros por las Universidades de Quebec en virtud de 

la "Política relativa a los derechos de escolaridad exigida a los estudiantes 

extranjeros por las Universidades de Quebec"; 

d) La Universidad Autónoma de Nuevo León, hará lo necesario para que los 
candidatos sean exentados del pago de cuotas escolares para extranjeros, 
sujetándose a las cuotas escolares establecidas para los estudiantes nacionales: 

. . . 
e) Los profesores e investigadores, objeto del intercambio y los participantes 

en el programa de colaboración, deberán de dominar los siguientes idiomas: 

por la parte quebequense el español y por la parte mexicana el francés o 
y eventualmente el inglés para las dos partes; 

f ) Todos los artículos que constituyen el capítulo V están condicionados a la 

realización del artículo "c" del capítulo I I I . 

-ORGANIZACION DE LA COOPERACION 

a) El presente convenio será administrado, por la parte quebequense. |>or el 

Departamento de Geografía de la Universidad de Montreal; por la parte 

mexicana, por la División de Estudios de Postgrado de la Facultad de Ar-

quitectura de la U . A . N . L . ; 

b) Los responsables de la realización del presente convenio serán: 

1. El Departamento de Geografía de k Universidad de Montreal: 

2. La Facultad de Arquitectura de la Universidad Autónoma de Nuevo 

León; 

c) Los catedráticos y los investigadores implicados en el cuadro de este acuerdo, 

deberán de dominar dos de los tres idiomas siguientes: el francés, el espa-

ñol y el inglés, y de preferencia los dos primeros; 



d) Las publicaciones de trabajos o investigaciones realizadas en ei cuadro de este 

acuerdo serán en francés, en español y en inglés y de preferencia en los dos 

primeros idiomas. 

V I I .—DURACION DEL CONVENIO 

a) El presente convenio entra en vigor después de haber sido firmado por las 

partes y aprobado por las autoridades competentes. Este comprende un pri-

mer período de dos ( 2 ) años. Este será renovado automáticamente para igua-

les períodos, en los que cada parte puede proponer correcciones o poner fin 

al convenio dando aviso por escrito para este efecto tres meses antes de su 

terminación; 

b) Las dos versiones, en francés y en español, del presente convenio hacen 

igualmente prueba de buena fe. 

Monterrey, Nuevo Leén, México, a 22 de Julio de 1985 

Por las Instituciones: 

FACULTAD DE ARQUITECTURA, 

U . A . N . L 

Arq. Oscar H. González Gallardo 

Director 

Por las Universidades: 

UNIVERSIDAD DE MONTREAL UNIVERSIDAD AUTONOMA 
m ^ m m o LEON 

M. René Levesque 

Vicerrector 

En representación de 

M. Gilles Goutier 

Rector 

DEPARTAMENTO DE GEOGRAFIA 

M. Peter Foggin 

Director 

o Pfñeyro López 

Rector 

MEMORANDUM OF AGREEMENT BETWEEN 
UNIVERSI DAD AUTONOMA DE NUEVO LEON AND 

THE NORTH TEXAS STATE UNIVERSITY 

WHEAREAS the Universidad Autónoma de Nuevo León (hereinafter referred to 
as UANL) and the North Texas Sute University (hereinafter referred to as NTSU) 
are linked by common academic and cultural interests; and 

WHEREAS these two institutions have cooperated on an informal basis for 

several years; and 

WHEREAS these two institutions wish to enable cooperation and exchange in 

all academic areas of mutual interest; and 

WHEREAS these two institutions wish to expand the basis for friendship and 
cooperative educational exchange between México and the United States of America; 

NOW, THEREFORE, UANL and NTSU set forth the following articles of 

agreement. 

ARTICLE 1 

The purposes of this general agreement include, but are not limited to, the 

following: 

1. The development of collaborative research projects. 

2. The organization of joint academic and scientific activities, such as: courses, con-
ferences, seminars, symposia or lectures. 

3. The exchange of research and teaching personnel. 

4. The exchange of students. 

5. The exchange of publications and other materials of common interest. 

Cooperative projects under this general agreement may include any of the aca-
demic disciplines represented at either of the two institutions. 



d) Las publicaciones de trabajos o investigaciones realizadas en ei cuadro de este 

acuerdo serán en francés, en español y en inglés y de preferencia en los dos 

primeros idiomas. 

V IL—DURACION DEL CONVENIO 

a) El presente convenio entra en vigor después de haber sido firmado por las 

partes y aprobado por las autoridades competentes. Este comprende un pri-

mer período de dos ( 2 ) años. Este será renovado automáticamente para igua-

les períodos, en los que cada parte puede proponer correcciones o poner fin 

al convenio dando aviso por escrito para este efecto tres meses antes de su 

terminación; 

b) Las dos versiones, en francés y en español, del presente convenio hacen 

igualmente prueba de buena fe. 

Monterrey, Nuevo León, México, a 22 de Julio de 1985 

Por las Instituciones: 

FACULTAD DE ARQUITECTURA, 

U . A . N . L 

Arq. Oscar H. González Gallardo 

Director 

Por las Universidades: 

UNIVERSIDAD DE MONTREAL UNIVERSIDAD AUTONOMA 
m ^ m m o LEON 

M. René Levesque 

Vicerrector 

En representación de 

M. Gilles Goutier 

Rector 

DEPARTAMENTO DE GEOGRAFIA 

M. Peter Foggin 

Director 

o Pfñeyro López 

Rector 

MEMORANDUM OF AGREEMENT BETWEEN 
UNIVERSI DAD AUTONOMA DE NUEVO LEON AND 

THE NORTH TEXAS STATE UNIVERSITY 

WHEAREAS the Universidad Autónoma de Nuevo León (hereinafter referred to 
as UANL) and the North Texas Sute University (hereinafter referred to as NTSU) 
are linked by common academic and cultural interests; and 

WHEREAS these two institutions have cooperated on an informal basis for 

several years; and 

WHEREAS these two institutions wish to enable cooperation and exchange in 

all academic areas of mutual interest; and 

WHEREAS these two institutions wish to expand the basis for friendship and 
cooperative educational exchange between México and the United States of America; 

NOW, THEREFORE, UANL and NTSU set forth the following articles of 

agreement. 

ARTICLE 1 

The purposes of this general agreement include, but are not limited to, the 

following: 

L The development of collaborative research projects. 

2. The organization of joint academic and scientific activities, such as: courses, con-
ferences, seminars, symposia or lectures. 

3. The exchange of research and teaching personnel. 

4. The exchange of students. 

5. The exchange of publications and other materials of common interest. 

Cooperative projects under this general agreement may include any of the aca-
demic disciplines represented at either of the two institutions. 



I „ order to carry out and fulfill this aims of this agreement, UANL and NTSU 
wi,! appoint an appropriate person at each of their campuses to coordinate the 
development and conduct of join, activities. Through these contact persons, either ins-
titution may initiate proposals for activities under this agreement. 

Soecif.c details of any activity will be set forth in a Letter of Agreement which 
upon Signing ^appropr ia te authorities at both universities, will become an mtegral 
p ^ of S s general a g L n e n , U t t e r , of Agreement will include such «ems as: 

1. Elaboration of the responsabilities of each institution for the agreed upon activity. 

2. Schedules for the specific activities. 

3. Budgets and sources of financing of each activity. 

4. Any other items necessary for the smooth and efficient conduct of the activity. 

The contact persons will aditionally be responsible for the evaluation of activities 
under this agreement according to the practices of their respective msUtutions. Letters 
of Agreement will be approved at each institution according to the normal procedures 
governing the types of activities proposed therein. 

ARTICLE III 
Thjc Agreement will come into force on the date of its signature by both Part .« 

and will be valid without time limitation. This Agreement may be amended by mutual 
agreemenW>f both institutions. This Agreement may be terminated by either — o n 

a n y time provided that the terminating institution five wntten not.ce of intention to 

terminate at least three months prior to termination. 

' As witness to their subscription to the above articles, the appropriate authorities 
of the Universidad Autónoma de Nuev0 León and the North Texas State Univers.ty 

have hereunto set their hands: 

Monterrey, Nuevo 'León, México, July 26th., 1985. . 

Dr. Alfredo Piñeyro López Dr. Robert B. Toulouse 
R e c t o r Vicepresident of Academic Affairs 
Universidad Autónoma de Nuevo León North Texas State University 

CONVENIO DE COLABORACION QUE CELEBRAN LA 
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEVO LEON Y LA 
NORTH TEXAS STATE UNIVERSITY, AL TENOR DE U S 
SIGUIENTES CONSIDERACIONES Y CLAUSULAS' 

CONSIDERANDO QUE la Universidad Autónoma de Nuevo León (a partir de 
aquí referida como la U . A . N X . ) y la North Texas State University (de aquí en ade-
lante referida como la N.T.S.U.) están vinculadas por intereses comunes académicos 
y culturales; y 

CONSIDERANDO QUE estas dos Instituciones han cooperado sobre bases infor-
males durante varios años; y 

CONSIDERANDO QUE estas dos Instituciones desean establecer cooperación e 
intercambios en todas las áreas académicas de interés mutuo; y 

CONSIDERANDO QUE estas dos Instituciones desean extender las bases de 
amistad e intercambios educacionales cooperativos entre México y los Estados Unidos 
de América; 

AHORX MISMO, POR LO TANTO, LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE 
NUEVO LEON Y LA N O R T H TEXAS STATE UNIVERSITY. proponen las si-
guientes Cláusulas de este Convenio: 

•CLAUSULA 1.—Los propósitos de este Convenio General incluyen, aunque no 
están limitados a ío siguiente: 

1. El desarrollo de proyectos de investigación colaborad vos. 

2. La organización de actividades conjuntas académicas y científicas, tales como: 
Cursos, Conferencias, Seminarios o Presentaciones. 

3. El intercambio de personal de investigación y de enseñanza. 

4. El intercambio de estudiantes. 

5. El intercambio de publicaciones y otros materiales de interés común. 

Los proyectos cooperativos tajo este Convenio General pueden incluir cualquiera 
las disciplinas académicas representadas en cualquiera de las dos Instituciones. 



CLAUSULA 2.—Para poder llevar a cabo y completar los pn.pos.tos de este 
acuerdo, la U.A.N.L. y la N.T.S.U. nombrarán a una persona encargada en cada una de 
« S Instituciones para coordinar y desarrollar la conducción de las actmdades con/un-
ta,. A través de estas personas, cada Institución puede iniciar proposiciones para « * v , 
dades cubiertas por este Convenio. Los detalles específicos • de cualquier actividad 
deberán ser detallados en Convenios particulares, los cuales una vez firmados por las 
autoridades apropiadas en ambas Universidades, formarán parte integral de este Con-
venio General. Los Convenios particulares deberán especificar: 

1. Descripción de las responsabilidades de cada Institución respecto a lo acordado en 
los Convenios particulares para el desarrollo de las actividades. 

2. Programación de las actividades específicas. 

3. Presupuestos y fuentes de financiamiento de cada actividad. 

4. Otros elementos particulares necesarios para que las actividades se lleven a buen 

término. 

Las personas responsables serán responsables además, de la evaluación de activi-
dades cubiertas por este Convenio y de acuerdo con los procedimientos de ambas Ins-

tituciones. 

Los Convenios particulares que se deseen suscribir a este Convenio serán apeados 
en cada Institución de acuerdo con los procedimientos que gobiernan este Upo de acti-

vida des. 

CLAUSULA 3.—Este Convenio entrará en efecto a partir del día en que sea fir-
mado por ambas partes y será válido por tiempo indefinido. Podrá modificarse su con-

tenido por mutuo consentimiento. 

Este Convenio puede darse por terminado por cualquiera de las dos Instituciones, 
si sé comunica con una anticipación de cuando menos tres meses. 

Monterrey, Nuevo León, 26 de Julio de 1985. 

Dr. Alfredo Piñeyro López 
Rector 
Universidad Autónoma de Nuevo León 

Dr. Robert B. Toulouse 
Vicepresidente de Asuntos Académicos 
North Texas Sute University 

CONVENIO DE COLABORACION E INTERCAMBIO QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEVO LEON, REPRESENTADA 
POR SU RECTOR, DR. ALFREDO PIÑEYRO LOPEZ, Y POR LA OTRA LA NORTH 
TEXAS STATE UNIVERSITY, REPRESENTADA POR SU VICEPRESIDENTE 
DE ASUNTOS ACADEMICOS, DR. ROBERT B. TOULOUSE. 

Convenio de colaboración que celebra la Universidad Autónoma de Nuevo León y la 
North Texas Sute University, relativo al intercambio académico en la disciplina de la 
MUSICA, de acuerdo a los siguientes antecedentes y cláusulas: 

A N T E C E D E N T E S 

La Universidad Autónoma de Nuevo León y la North Texas Sute University han 
celebrado un Convenio de colaboración e intercambio en todas las áreas de interés mu-
tuo, el cual en su Cláusula Segunda especifica que con el fin de llevar a cabo las ac-
tividades conjuntas, éstas deberán establecerse en Convenios particulares; en el caso 
concreto, ambas partes están de acuerdo en realizar un intercambio académico en lo 
que se refiere a la disciplina de la música, mismo que sujetan a las siguientes: 

C L A U S U L A S 

I . La North Texas Sute University de Dentón, Texas, E. E. U. U. prestará su 
ayuda a la Universidad Autónoma de Nuevo León a través del intercambio de maes-
tros en la realización de cursos o programas de enseñanza de corta duración, como Se-
minarios, Conferencias, Presentaciones de Solistas y Grupos de Cámara en todas sus 
formas, intercambio de Directores de Sinfónicas y Coral. 

I I . La North Texas Sute University se compromete a facilitar la acepUción de 
estudiantes, investigadores y profesores mexicanos deseosos de seguir programas de 
enseñanza en el ¿rea de la música. 

I I I . La North Texas Sute University se compromete a realizar un intercambio de 
publicaciones y otros materiales de interés común como partituras, revistas, material 
audiovisual, etc., relacionado con la música. 



IV . Los costos de las actividades realizadas en la Universidad Autónoma de Nue-

vo León serán absorbidos por la misma. 

V . Los proyectos cooperativos bajo este convenio específico, pueden incluir cual-
quiera de las disciplinas académicas representadas en cualquiera de las dos Instituciones. 

V I Para poder llevar a cabo y completar los propósitos de este acuerdo, la Uni-
versidad Autónoma de Nuevo León y la North Texas State U n i v e r s i t y nombraran a una 
persona encargada en cada una de sus Instituciones para coordinar y desarrollar la con-
E ó n de las actividades conjuntas. A través de estas personas, cada Instituaon puede 
iniciar proposiciones para actividades cubiertas por este Convenio. 

V I I La Universidad Autónoma de Nuevo León prestará su ayuda a la North Te-
xas Sute University para que a través del intercambio de maestros se -ahcen cursos 
o programas de enseñan» de corta duración, como Seminarios, Conferencia^ P n ^ v 
taciones de Solistas y Grupos de Cámara en todas sus fonnas, intercambio de Directores 
de Sinfónicas y Coral en el campo específico de la música mexicana. 

V I I I La Universidad Autónoma de Nuevo León se compromete a facilitar la acep-
tación de estudiantes, investigadores y profesores de la North Texas Sute Umversity 
deseosos de seguir programas de enseñanza en el área de la música. 

• I X U Universidad Autónoma de Nuevo U ó n se compromete a realizar un inter-
cambio de publicaciones y otros materiales de interés común como partituras revistas, 
material audiovisual, etc., relacionado con la música mexicana. 

X . Los costos de las actividades realizadas en la North Texas State University 

serán absorbidos por la misma. 

X I Los responsables se reunirán alternadamente en Monterrey, Nuevo U ó n y en 
Dentón, Texas, aímenos cada año antes del mes de junio con el fin de preparar £ 
programas de cooperación para el periodo sifeuiente y evaluar los resuludos del peno-

do cumplido. 

Profr. Ricardo Gómez Chavarría 
Director de la Facultad de Música 
Universidad Autónoma de Nuevo León 

Profr. Marceau C Myers 
Director de la Escuela de Música 
North Texas State University 

Dr. Alfredo Piñeyro López 
Rector 
Universidad Autónoma de Nuevo León 

Profr. Robert B. Toulouse 
Vicepresidente de Asuntos Académicos 
North Texas State University 

Dr. Thomas H. Hoemeke 
Director de Programas Internacionales 
North Texas State University 



CONVENIO DE COLABORACION E INTERCAMBIO QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEVO LEON, REPRESENTADA 
POR SU RECTOR, DR. ALFREDO PIÑEYRO LOPEZ, Y POR LA OTRA LA NORTH 
TEXAS STATE UNIVERSITY, REPRESENTADA POR SU VICEPRESIDENTE 
DE ASUNTOS ACADEMICOS, DR. ROBERT B. TOULOUSE. 

Convenio de colaboración que celebra la Universidad Autónoma de Nuevo León y la 
North Texas State University, relativo al intercambio académico en la disciplina de la 
MICROBIOLOGIA, de acuerdo a los siguientes antecedentes y cláusulas: 

A N T E C E D E N T E S 

La Universidad Autónoma de Nuevo León y la North Texas State University han 
celebrado un Convenio de colaboración e intercambio en todas las áreas de interés mu-
tuo, el cual en su Cláusula Segunda especifica que con el fin de llevar a cabo las activi-
dades conjuntas, éstas deberán establecerse en Convenios particulares; en el caso 
concreto, ambas partes están de acuerdo en realizar un intercambio académico en lo 
que se refiere a la disciplina de la microbiología, mismo que sujetan a las siguientes: 

C L A U S U L A S 

OBJETIVO 
« 

Este es un convenio específico entre dos Universidades con el único propósito de 
estimular y facilitar el intercambio de maestros, estudiantes, materiales de educación, 
experiencias en investigación, recursos técnicos y cualquier otra forma o medio por el 
cual el conocimiento pueda ser transmitido e intercambiado entre dos Centros de Edu-
cación Superior. Estos intercambios serán siempre hechos en buena fe y de beneficio mu-
tuo para ambas Instituciones. 

PROGRAMA ESPECÍFICO 

La planta de maestros del Departamento de Microbiología de la Facultad de Me-
dicina de la Universidad Autónoma de Nuevo León y la planta de maestros del Depar-
tamento de Biología de la North Texas State University, desean establecer un programa 
de intercambio que cubrirá seis aspectos fundamentales; expresados en las siguientes 
cláusulas: 



PRIMERA. Llevar a cabo invitaciones mutuas de ambas plantas de maestros para 
visitar las instalaciones de ambas Universidades para establecer relaciones culturales de 
diversos tipos, tales como: Conferencias, discusiones específicas, consultas científicas y 
bibliográficas, realizar experimentos sobre proyectos específicos, planear y desarrollar 
programas de investigación y organizar cursos y programas de estudio que puedan con-
ducir al otorgamiento de grados académicos en cualquiera de las dos Instituciones. 

SEGUNDA. Llevar a cabo invitaciones mutuas para estudiantes de ambas Uni-
versidades para lograr objetivos culturales en su campo de estudio que incluya visitas 
a instalaciones, realizar experimentos específicos, planear y desarrollar programas de 
investigación y tomar cursos y programas de estudió que puedan conducir al otorga-
miento de un grado académico. 

TERCERA. Aceptar estudiantes para llevar a cabo sus trabajos de investigación en 
ambas Universidades, sin la necesidad de dominar el idioma oficial de la Universidad 
receptora, cuando esto sea académicamente prudente y practicable. La documentación 
de estas acciones deberá ser enviada y aprobada por los responsables del convenio en 
ambas Instituciones. 

/ 

CUARTA. Intercambiar estudiantes y maestros con el propósito de ampliar el co-
nocimiento y los puntos de vista de los microbiólogos en ambas Universidades. Esto 
requerirá dominio suficiente del idioma oficial de la Universidad receptora para un 

'beneficio óptimo. 

QUINTA. Colaborar un Departamento con el otro en todas las formas posibles 
con el único objetivo de lograr sus metas de enseñanza y de investigación. 

SEXTA. Estimular a ambas Universidades a trabajar con dedicación para una 
mejor cooperación y un mejor entendimiento entre los microbiólogos, las comunida-
des científicas y los dos países involucrados, México y los Estados Unidos de Norteamé-
rica. 

De acuerdo con la Cláusula Segunda del Convenio General, cada Departamento 
nombrará a un miembro de su planta de maestros para representar y llevar a cabo los 
proyectos y programas propuestos por cada Departamento en común acuerdo. 

Dr. José Mario Gutiérrez Zambrano 
Director de la Facultad de Medicina 
Universidad Autónoma de Nuevo León 

Dr. Rolando Vela Múzquiz 
Profesor de Microbiología 
North Texas State University 

Dr. Alfredo Piñeyro López 
Rector 
Universidad Autónoma de Nuevo León 

Profr. Robert B. Toulouse 
Vicepresidente de Asuntos Académicos 
North Texas State University 

Dr. Thomas H. Hoemeke 
Director de Programas Internacionales 
North Texas State University 



CONVENIO DE COLABORACION E INTERCAMBIO QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEVO LEON, REPRESENTADA 
POR SU RECTOR, DR. ALFREDO PIÑEYRO LOPEZ, Y POR LA OTRA LA NORTH 
TEXAS STATE UNIVERSITY, REPRESENTADA POR SU VICEPRESIDENTE 
DE ASUNTOS ACADEMICOS, DR. ROBERT B. TOULOUSE. 

Convenio de colaboración que celebran la Universidad Autónoma de Nuevo León y la 
North Texas State University, relativo al intercambio académico en la disciplina de la 
BIOLOGIA Y LA QUIMICA, de acuerdo a los siguientes antecedentes y cláusulas: 

A N T E C E D E N T E S 

La Universidad Autónoma de Nuevo León y la North Texas State University han 
celebrado un Convenio de colaboración e intercambio en todas las áreas de interés mu-
tuo, el cual en su Cláusula Segunda especifica que con el fin de llevar a cabo las acti-
vidades conjuntas, éstas deberán establecerse en convenios particulares; en el caso con-
creto, ambas partes están de acuerdo en realizar un intercambio académico en lo que se 
refiere a la disciplina de la biología y la química, mismo que sujetan a las siguientes 
cláusulas. 

C L A U S U L A S 

OBJ ET IV O 

Este es un convenio específico entre dos Universidades con el único propósito de 
estimular y facilitar el intercambio de maestros, estudiantes, materiales de educación, 
experiencias en investigación, recursos técnicos y cualquier otra forma o medio por el 
cual el conocimiento pueda ser transmitido e intercambiado entre dos Centros de Edu-
cación Superior. Estos intercambios serán siempre hechos en buena fe y de beneficio mu-
tuo para ambas Instituciones. 

PROGRAMA ESPECIFICO 

La planta de maestros de la Facultad de Ciencias Biológicas de la Universidad 
Autónoma de Nuevo León y la planta de maestros de los Departamentos de Biología y 
de Química de la North Texas State University, desean establecer un programa de in» 
tercambio que cubrirá seis aspectos fundamentales; expresados en las siguientes 
cláusulas: 



PRIMERA. Llevar a cabo invitaciones mutuas de ambas plantas de maestros para 
visitar las instalaciones de ambas Universidades para establecer relaciones culturales de 
diversos tipos, tales como: Conferencias, discusiones específicas, consultas científicas y 
bibliográficas, realizar experimentos sobre proyectos específicos, planear y desarrollar 
programas de investigación y organizar cursos y programas de estudio que puedan con-
ducir al otorgamiento de grados académicos en cualquiera de las dos Instituciones. 

SEGUNDA. Llevar a cabo invitaciones mutuas para estudiantes de ambas Uni-
versidades para lograr objetivos culturales en su campo de estadio que incluya visitas 
a instalaciones, realizar experimentos específicos, planear y desarrollar programas de 
investigación y tomar cursos y programas de estudio que puedan conducir al otorga-

miento de un grado académico. 

TERCERA Aceptar estudiantes para llevar a cabo sus trabajos de investigación en 
ambas Universidades, sin la necesidad de dominar el idioma oficial de la Universidad 
receptora, cuando esto sea académicamente prudente y practicable. La documentación 
de estas acciones deberá ser enviada y aprobada por los responsables del convenio en 

ambas Instituciones. 

CUARTA Intercambiar estudiantes y maestros con el propósito de ampliar el co-
nocimiento y los puntos de vista de los científicos en ambas Universidades. Esto 
requerirá dominio suficiente del idioma oficial de la Universidad receptora para un 

' beneficio óptimo. 

QUINTA. Colaborar un Departamento con el otro en todas las formas posibles, 
con el único objetivo de lograr sus metas de enseñanza y de investigación. 

SEXTA. Estimular a ambas Universidades a trabajar con dedicación para una 
mejor cooperación y un mejor entendimiento entre los científicos, sus comunidades 
y los dos países involucrados, México y los Estados Unidos de Norteamérica. 

De acuerdo con la Cláusula Segunda del Convenio General, cada Departamento 
nombrará a un miembro de su planta de maestros para representar y llevar a cabo los 
proyectos y programas propuestos por cada Departamento en común acuerdo. 

Q.BJ> M.c. Luis J. Galán Wong 
Director 
Facultad de Ciencias Biológicas 
Universidad Autónoma de Nuevo León 

Dr. Rolando Vela Múzquiz 
Profesor de Microbiología 
North Texas State University 

Dr. Alfredo Piñeyro López 
Rector 
Universidad Autónoma de Nuevo León 

Profr. Robert B. Toulouse 
Vicepresidente de Asuntos Académicos 
North Texas State University 

Dr. Thomas H. Hoemeke 
Director de Programas Internacionales 
North Texas State University 



U N I V E R S I D A D A U T O N O M A DE NUEVO L E O N 
D E P A R T A M E N T O J U R I D I C O 

MEMORANDUM DE ENTENDIMIENTO ENTRE LA FACULTAD DE MEDICINA VETERINARIA 
Y ZOOTECNIA DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEVO LEON, Y LA ESTACION -
AGRICOLA EXPERIMENTAL DE TEXAS, DEL SISTEMA DE LA UNIVERSIDAD DE TE--
XAS, A § M. 

EN TANTO QUE 

EN TANTO QUE 

EN TANTO QUE 

EN TANTO QUE 

EN TANTO QUE 

EN TANTO QUE 

La Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia de -
la Universidad Autónoma de Nuevo Le6n, Monterrey, --
N.L. México, y la Estación Agrícola Experimental de 
Texas, del Sistema de la Universidad de Texas A 5 -
M, tienen intereses mutuos en el área de producción 
y de salud animal, específicamente en lo referente -
al manejo de las garrapatas y a las enfermedades - -
transmitidas por garrapatas. 

La Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia y la 
Estación Agrícola Experimental de Texas desean apli-
car su experiencia en el desarrollo de programas de 
investigación conjunta. 

La Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia d e -
sarrolla actualmente un programa de medicina en gran 
des especies, el cuál ofrece áreas de estudio para -
investigación epidemiológica y se encuentra en posi-
ción de proveer a la Estación Agrícola Experimental 
de Texas de instalaciones y de personal para coope-
rar en la conducción de estudios conjuntos en rela-
ción a problemas de garrapatas y de enfermedades - -
transmitidas por garrapatas. 

Debido a su localización geográfica y a su experien-
cia en investigación, educación y actividades de ser 
vicio público, la Estación Agrícola Experimental de 
Texas se encuentra en posición de proveer a la Fa- -
cuitad de Medicina Veterinaria y Zootecnia de entre-
namiento y de tecnología en áreas relacionadas a - -
problemas de salud animal. 

Los resultados de colaboración anterior entre la Fa-
cultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia y la E s -
tación Agrícola Experimental de Texas han sido p r o -
ductivos y de beneficio para ambas instituciones. 

Los firmantes reconocen que los esfuerzos de colabo-
ración subsiguientes continuarán siendo de mutuo be-
neficio y contribuirán a solidarizar la relación ins_ 
titucional de cooperación técnica. 



U N I V E R S I D A D A U T O N O M A DE NUEVO LEON 
D E P A R T A M E N T O J U R I D I C O 

POR LO TANTO, SE ACUERDA LO SIGUIENTE: 
1.- La Estación Agrícola Experimental de Texas.«AETJ y la 

Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia (FMVZ.J --
conducirán un estudio de campo conjunto en garrapatas 
del género Boophilus y en infecciones por protozoarios 
del ¡énero Babesia en el ganado. El estudio con-
ducido en el Centro de Producción Agropecuaria, Unidad 
Linares de la Universidad Autónoma de Nuevo León, el -
culies utilizado actualmente por la FMVZ para su pro-
grama de medicina en grandes especies. 

2 - La EAET proveerá el material, los reactivos, y la ex— 
periencia ?écnica necesaria para llevar V ^ i í ^ S í ; ' 
tudio de campo. La EAET también colaborará en la iden-
tificación de las garrapatas colectadas durante el es-
tadio, y en la elaboración de pruebas de ^ l i n f . pa-
ra la detección de garrapatas infectadas por Babesia. 

3 - La FMVZ proveerá la asistencia técnica para la colec--
ción de las muestras de campo, así como espacio de 
laboratorio necesario para el procesamiento de mues-
tras y para la evaluación serológica necesaria para -
^PtPftar las actividades de anticuerpos mediante el --
empleo de la prueba i l ó g i c a Indirecta de £ticue f 
pos Fluorescentes (IAF), con antígenos de Babesia y 
la prueba de aglutinación en tarjeta con antigenos de 
Anap lasma. 

i - La EAET proveerá entrenamiento en todos los aspectos 
de la prueba IAF y de las oruebas de aglutinación en -
tarjeta! as í comolos antígenos y el antisuero para di 
chas pruebas. 

5.- La información que resulte de este proyecto será com-
partida entre la FMVZ y la EAET. 
Estando ambas partes de acuerdo se firma este convenio 
el día 10 de Junio de 1985. 

U N I V E R S I D A D A U T O N O M A DE NUEVO LEON 
D E P A R T A M E N T O J U R I D I C O 

RECTOR' ~ 
UNIVERSIDADAUTONOMA DE NUEVO LEÓN 

LIC. TFÁVLB G A L V A N ANClkA ' 
VICEAECTOR 
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEVO LEON 

ML ntistù^y^àkkiA 

FACULTADLE'MEDICINA VETERINARIA 
«Y Z O O T E C N I A ^ LA UANL. 

m 
DIRECTOR 
ESTACION AGRICOLA EXPERIMENTAL 
DE TEXAS 

U 0 U 
M L I A N T I Z Z A F T D 
JEFE 
DEPARTAMENTO DE MICROBIOLOGIA 
Y PARASITOLOGIA VETERINARIA 

zÚj 

DEPARTAMENTO DE ENTOMOLOGIA 



MEMORANDUM OF UNDERSTANDING BETWEEN THE FACULTAD DE MEDICINA 
VETERINARIA T ZOOTECNIA OF THE UNXVERSIDAD AUTONOMA DE .fUJEVO 
LEON. MONTERREY, MEXICO AND THE TEXAS AGRICULTURAL EXPERIMENT 

STATION, TEXAS A*.M UNIVERSITY SYSTEM 

WHEREAS 

WHEREAS 

WHEREAS 

WHEREAS: 

WHEREAS: 

WHEREAS: 

The Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia of 
the Universidad Autonosa de Nuevo Leon, Monterrey, 
Mexico and the Texas Agricultural Experiment 
Station, Texas A&M University System have mutual 
concerns in the area of livestock production and 
health, specifically as these pertain to the 
management of ticks and tick-borne diseases; 

The Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia 
and the Texas Agricultural Experiment Station wish 
to apply their experience in the development of 
collaborative research? 

The Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia 
has an ongoing program in large animal medicine 
which offers established study areas for 
epidemiologic research and is in a position to 
provide the Texas Agricultural Experiment Station 
with facilities and cooperating personnel to 
conduct jointly studies relating to ticks and tick-
borne disease problems? 
Due to its geographic location and experience in 
research, education ana public service activities, 
the Texas Agricultural Experiment Station is in a 
particularly advantageous position to provide the 
Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia with 
training and technology in areas relating to animal 
health problems? 
The results of past collaboration between the 
Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia and 
the Texas Agricultural Experiment Station have been 
productive and of benefit to both parties; 

The undersigned recognise that further collaborative 
efforts will continue to be of mutual benefit and 
contribute to an enduring institutional linkage of 
technical cooperation. 

c. 

ru. 

o m 

o 
c. 



2 . The TABS will p r o v i a e s u p p l i e s r e ^ n t s sn, technical 
expertise for e » r * y i ^ tl» • ï ^ d o r i n g 

x ^ u s — v p » « « -
detect Babesia infection in ticks. 

3 . T h e FHVZ will P r o v i a e - h n i c a l . s s i s t a n c e for the collection 
of the f i e l d samples, enâ laboratory F a n t i b o d y activity 
i n , o f s a b l e s and ana the cara 

agglutination test ïltb X n S p g 5 s . « " g e n . 

antisera for those tests. 
5 The data resulting fro» t h U p r c ^ t .ill be made freely 

available to the FMV2 and the TABS. 

Be it so understood this 10th day of June, 1985. 

Dr. Xlfx*ap^Pin< 
R e c t o r * " ¿ 
Universidad h w 

Nuevo LeQ« 

Dr. Ian Tizard 
D e o a r t a e n t of Veterinary 

* Microbiol, and Parasi-

Lic./evid Galvan Ancira 
Vice^ Rector y 
Universidad A u t o n o m a ^ 

Muevo Leon — 

Y 
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IT IS THEREFORE AGREED, THAT: 

X. The Texas ^ « " ^ ^ ^ ^ ^ i T S W - f f i , 

œ . W j a - W S H « « c o n a u c ? ^ ^ 

On i v e r s t ä a ä Autonoma" ae^ueVo ' S J S f - agricultural 
production at Linares. 

JKaliumtummbarmtg 
i i t e r ü i e 2 u 0 a m m p t t c i r b ? i t 

ztmsrlmt ün* Umumutat Hamburg 
uní» tor Autonomen Imttwatiät tum Nurtm Cnm 

In dem Wunsch, die zwischen ihnen bestehenden freundschaftlichen Beziehungen zu verstärken und ihre 
wissenschaftliche und kulturelle Zuzammenarbeit weiterzuentwickeln, 

sind die Universität Hamburg und die Autonome Universität von Nuevo León wie folgt übereingekommen: 

Artikel 1 
Die Universität Hamburg und die Autonome Universität von Nuevo León werden auf gemeinsam interessieren-
den Gebieten der Forschung und Lehre zusammenarbeiten. Darüber hinaus streben sie auch auf kulturellem 
Gebiet einen Austausch und gemeinsame Vorhaben an. 

Die'vereinbarte wissenschaftliche Zusammenarbeit bezweckt die Förderung der wissenschaftlichen Tätigkeit der 
Mitglieder beider Universitäten in Forschung und Lehre. In diesem Rahmen erstreckt sie sich auch auf 
Vorhaben, die dem Aufbau oder Ausbau von Einrichtungen der Universität von Nuevo León mit Unterstützung 
der Universität Hamburg dienen. Sie steht unter dem Leitgedanken der beiderseitigen Verantwortung für den 
wissenschaftlichen Fortschritt zum Nutzen aller, insbesondere der benachteiligten Menschen. 

Die Ziele dieser Vereinbarung können durch alle Arten von Massnahmen der Zusammenarbeit erreicht werden. 
Diese umfassen insbesondere 
— den Austausch von Wissenschaftlern zu Zwecken der Forschung, der Lehre, der Beratung und der Fortbildung, 
— die Hilfe bei der Auswahl von Gastwissenschaftlern sowie von wissenschaftlicher Ausrüstung und Material 

für die andere Universität, 
— den Austausch von Studenten, 
— den Austausch von Literatur und Informationen aller Art, 
— die gemeinsame Veranstaltung von Kolloquien und Seminaren, 
— die gemeinsame Veröffentlichung wissenschaftlicher Schriften. 
Artikel 4 . 
Die Parteien werden Programme der Zuzammenarbeit für bestimmte Fachrichtungen, die von erheblichem 
Umfang sind, in besonderen gemeinsamen Protokollen niederlegen, die sie als Anlagen zu dieser Vereinbarung 
nehmen. Das erste Programm solcher Art betrifft die Errichtung eines geowissenschaftlichen Instituts an der 
Autonomen Universität von Nuevo León; es tritt als erste Anlage zugleich mit dieser Vereinbarung in Kraft . 

D b Kostentragung für Massnahmen der Zusammenarbeit im Rahmen der Protokolle' nach Artikel 4 wird in 
diesen Protokollen geregelt. 
Im übrigen treffen die Parteien in jedem Einzelfall vor der Durchführung von Kooperationsmassnahmen im 
wissenschaftlichen oder kulturellen Bereich eine Vereinbarung über die Frage der Kosten. Dabei wird für den 
Personenaustausch grundsätzlich angestrebt, dass jede Partei im Einzelfall die Reisekosten ihrer eigenen Ange-
hörigen und die Aufenthaltskosten der von der anderen Partei zu ihr entsandten Personen ubernimmt. 
Wird für eine Massnahme keine Kostenregelung v e r e i n b a r t , h a t jede Partei alle Kosten für die zu ihr gehörenden 
Teilnehmer selbst zu tragen. 
Artikel 6 
Diese Rahmenvereinbarung tritt zugleich mit dem ersten nach Artikel 4 zu vereinbarenden Protokoll in Kraft , 
sobald die Texte vom Rektor der Autonomen Universität von Nuevo León und — nach Zustimmung des . 
Akademischen Senats — vom Präsidenten der Universität Hamburg unterzeichnet worden sind 
Die Vereinbarung kann mit zwölfmonatiger- Frist zum Ende jedes Kalenderjahres, erstmals zum 31. 12. 1984, . 
gekündigt werden. . . 
Ausgefertigt in je zwei Urschriften in spanischer und in deutscher Sprache. Beide Fassungen sind m gleicher 
Weise verbindlich. 

Fir <tt« Universität Hamborg 
MAMBVR F̂DEN 7. 7. 1962 

f c ^ V ^ - i t f w u ^ • 
Dr. PeUwiFischer Appelli) \] 

— President — 

Für die Autonom UnmsmA «M NM* 
7/1982 

Ufm 

on Alfonso Martin« 
Gouvenoor des 

Bundesstaates Noero 
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E N T R E 

la Imtwraiiiait b? lamburgn 
g la luturratíiaít Autónoma bt Nurot t t á n 

Deseando profundizar las relaciones amistosas ya existentes e intensificar la cooperación científica y cu l to«! , 
la Universidad de Hamburgo y la Universidad Autónoma de Nuevo León acuerdan lo « p u e n t e : 

U Universidad de Hamburgo y la Universidad Autónoma de Nuevo León colaborarán en las áreas de investí-
gación y (tocencia de interés mutuo. Además, aspiran extender la colaboración h a c a •n temmb.os y la «a luac ton 
de proyectos conjuntos en el campo cultural. 

La'colaboración científica acordada tiene por objeto el fomento de las actividades científicas ^ 

Los objetivos de este convenio pueden realizarse por distintas medidas de cooperación. Abarcan especialmente: 
— intercambio de científicos con fines de investigación, enseñanza y formacion; 
— asistencia para la selección tanto de científicos visitantes como de equipamiento y matenal científicos para 

la contraparte; 
— intercambio de estudiantes; 
— intercambio de literatura e informaciones de cada índole; 
— realización de coloquios y seminarios en conjunto; 
— publicación común de textos científicos. 

León; entra en vigor, como anexo p r imeo , simultáneamente con el presente convemo. 

Encubrimiento de los gastos de las medidas de cooperación conforme a los protocolos" según Art. 4 , se acordará 

propios participantes. 

¿ Z f c Hamburgo previa autorización del Senado Académico de la mtsma un.versidad. E t l t n " p u l revocarse con un plazo de 12 meses antes del fin de cada ano, por pr.mera vez al 31 de 

" e m o ^ e l a b o r a d o en dos originales, en las lenguas de espaSo. y alemán. Ambos textos son igual-

mente obligatorios. 

Por la Universidad de Hamburgo 
H a m b u r g el 7. 7. 1982 

Dr. Pete I Fischer-Appelt 
í \4sidente 

Por la Universidad Autónoma de Nuevo León 
julio 7 de 1982 

López 

C. d o w ' A H í s o Martines Domínguez 
Gobernador Constitucional del Est 

Libre y Soberano de Nuevo León 
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Oue celebran por 
una parte La UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEVO LEON. Institución -
Pública, Autónoma, de Cultura Superior, y por la otra El SIN-
DICATO DE TRABAJADORES DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEVO - -
LEON, Organización de personal académico y administrativo, le-
galmente constituida como Sindicato de Institución, con regis-
tro actual en la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del -
Estado de Nuevo León bajo el No. 15/80, a quienes en este d o -
cumento se les designa como "La Universidad" y "El Sindicato", 
respectivamente, y "Las Partes" cuando la referencia sea de --
ambos, conforme a las siguientes cláusulas: 

CAPITULO I 

GENERALIDADES 

Cláusula 1.- La Universidad y el Sindicato se reconocen recí-
procamente la personalidad jurídica con la que --

comparecen a celebrar y firmar el presente Contrato. 

Cláusula 2.- El Sindicato de Trabajadores de la Universidad --
Autónoma de Nuevo León, es la Organización Sindi-

cal titular y administradora del Contrato Colectivo de Trabajo 
celebrado con la Universidad Autónoma de Nuevo León, por estar 
constituido como Sindicato de Institución y representar a los 
trabajadores de las distintas actividades o profesiones, que -



la Ley Federal del Trabajo en su artículo 3S3-J agrupa en aca-
démicas y administrativas. 

Cláusula 3.- Las relaciones laborales entre la Universidad y -
sus trabajadores académicos y administrativos se 

regirán por este Contrato Colectivo de Trabajo, el p r i a d o -
-A» del Artículo 123 Constitucional, la Ley Federal del Traba-
j 0 y los convenios que celebren La Universidad y El Sindicato 

Cláusula 4.- Las Cláusulas de este Contrato Colectivo de T r a -
bajo tienen aplicación en todas las dependencias 

actuales y futuras de la Universidad Autónoma de Nuevo León y 
del Hospital Universitario "Dr. José Eleuterio Gonzá ez en -
ningún caso se dará efecto retroactivo a leyes acuerdos o r e -
glamentos internos, que menoscaben los derechos y prerrogati-

vas en él establecidos. . 
Sol irrenunciables los derechos que a favor de los traba, d o -
r e s se establecen en este Contrato Colectivo de Trabado 1 -
C o n s t i t u c i ó n Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley 
Federal del Trabajo y los usos-y costumbres, por lo que no - -
producirá efecto legal la renuncia por parte del trabajador a 

cualquiera de estos conceptos. 

Cláusula 5.- El presente Contrato estará vigente hasta el 31 
de diciembre de 1985; y será revisado anualmente 

en los términos de los artículos 397, 398 Fracción I y 399 -
Fracción I de la Ley Federal del Trabajo. 

Cláusula 6.- Las partes se obligan a tratar todo asunto rela-
cionado con el cumplimiento o interpretación de 

este Contrato, así como los problemas «lectivo, o ̂  ua-
les que surjan en las relaciones laborales, con los represe 

t a n t e s , q u e s o n : 
P o r la U n i v e r s i d a d : 

a) Rector; 
b) Directores de Facultades y Escuelas, y; 

c) Las personas físicas con facultades delegadas expresamente 
por las anteriores. 

Por el Sindicato: 
a) Secretario General; 
b) Comité Ejecutivo; 
c) Comités Directivos Seccionales, y: 
d) Las personas físicas con facultades delegadas expresamente 

por el Secretario General y el Comité Ejecutivo. 

Cláusula 7.- Para la interpretación de las cláusulas de este 
Contrato se acudirá a los textos originales, - -

tratando siempre de conseguir el equilibrio y la justicia so-
cial de las relaciones. En caso de duda, prevalecerá la in- -
terpretación más favorable al trabajador. 

Cláusula 8.- Las partes se obligan a revisar, a petición de -
cualquiera de ellas, este Contrato y el Regla- -

i • 

mentó Interior de Trabajo que está depositado en la Junta Lo-
cal de Conciliación y Arbitraje del Estado. 

Cláusula 9.- El Sindicato procurará que sus miembros realicen 
con eficacia y eficiencia los trabajos para los 

que fueron contratados y cumplan con las' obligaciones deriva-
das de su nombramiento, de este Contrato y las que establece 
la Ley Federal del Trabajo. 

Cláusula 10.- La Universidad se obliga a descontar del sala-
rio de los trabajadores sindicalizados, de m a -

nera preferente, las cuotas ordinarias y las correspondientes 
al fondo de auxilio; así mismo, con la sola comunicación del 
Sindicato, las cantidades derivadas de órdenes de compra a --
crédito, préstamos y en general toda clase de deducciones - -
sindicales. El monto de los descuentos será entregado a la Or 
ganización Sindical dentro de los tres días hábiles después -
de descontados, por conducto de las personas que autorice, — 
mediante recibo que exhiba a la Tesorería General de la Uni--



versidad y al Comité de Asistencia Social del Hospital Univer-
sitario, "Dr. José Eleuterio González". 

Cláusula 1 1 - El Sindicato tiene el derecho de exclusividad en 
la contratación del personal administrativo, en 

consecuencia, todos los trabajadores de base no académicos que 
requiera La Universidad serán propuestos por la Orgam zacion^-
Sindical para que puedan ser contratados y su ingreso quedara 
a juicio de la Comisión Mixta Calificadora y Dictaminado« de 
Puestos, integrada para ese objeto. Son nulas las contratacio-
nes que haga La Universidad violando esta Cláusula de Admi- -

d i v e r s i d a d se compromete a comunicar de inmediato y por es 
„ i t o , a través de las Direcciones de Recursos Humanos de la -
propia institución y del Hospital Universitario "Dr. José Eleu 
terio González", al Comité Ejecutivo, con copia al presidente 
seccional respectivo, las plazas'vacantes en toda actividad o 
trabajo de base no académico. 

Cláusula 12.- La Universidad se obliga a solicitador- escrito 
al Sindicato, a través de las Direcciones de Re 

cursos Humanos de la U n i v e r s i d a d Autónoma de Nueve, León y de 
Hosnital U n i v e r s i t a r i o "Dr. José Eleuterio González , los 

ores eventuales que requiera en las actividades no ocen 
tes independientemente de su duración, obligándose el indi 
c a t ; a proporcionar el personal requerido en un plazo máximo -

de 72 horas. 

Cláusula 13.- La Universidad se obliga a realizar conjuntamen-
te con el Sindicato, las gestiones necesarias a 

fin de que la Organización de los trabajadores cuente, durante 
la vigencia del presente contrato, con un edificio propio y 
adecuado a sus necesidades. 

Cláusula 14.- La Universidad continuará pagando la renta del -
local que requiera El Sindicato para sus Ofici 

ñas, hasta en tanto sea construido o adquirido su propio . d i -

ficio. 

Cláusula 16.- La Universidad entregará al representante legal 
del Sindicato, la documentación que solicite, --

para el cumplimiento de las funciones sindicales; obligándose 
además a contestar por escrito en un plazo no mayor de setenta 
y dos horas, las comunicaciones giradas por El Sindicato, fun-
dando en cada caso su respuesta. 

Cláusula 17.- La Universidad colocará, en lugares visibles, --
Tableros de Avisos en cada dependencia, a fin de 

que El Sindicato pueda difundir a los trabajadores sus acuer-
dos y propaganda 

í 

Cláusula 18.- La Universidad dará el mantenimiento necesario -
al equipo offset que, para uso de las activida-

des propias de la Organización, le entregó en comodato. 

CAPITULO II 

JORNADAS DE TRABAJO 

Cláusula 19.- Las jornadas diurnas de trabajo para el personal 
no docente, serán de un máximo de cuarenta horas 

semanales, distribuidas en cinco días, de acuerdo a las nece-
sidades de cada dependencia o departamento. 
En las jornadas nocturnas y mixtas, los trabajadores de inten-
dencia, técnicos, administrativos, personal profesional no do-
cente y de enfermería, laborará no más de treinta y cinco y --
treinta y siete horas y media, respectivamente, a la semana. 
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Continuarán vigentes los actuales horarios del personal que --
labora en el Hospital Universitario; en caso de que surja i n -
conformidad de los trabajadores, se procederá a revisar el sis 
tema de horarios conforme a los principios generales estable-
cidos en este Contrato y en la Ley Federal del Trabajo. 

Cláusula 20.- Será extraordinario el tiempo laborado que exce-
da de la jornada diaria normal de trabajo del --

personal no académico, en sus diversos turnos. 

Cláusula 21.- Las horas de trabajo en las labores administra-
tivas, técnicas, de intendencia y enfermería, --

serán continuas. Solo con el consentimiento del trabajador y -
previa autorizacién por escrito del Sindicato se podran esta-
blecer jornadas discontinuas. 

Cláusula 22.- Cuando por necesidades del servicio se tengan -
que realizar labores que requieran atención i n -

mediata, podrá prolongarse la jornada de trabajo hasta por -
tres horas diarias, pero nunca más de tres veces en una sema-
na. Las horas de trabajo extraordinario se pagaran con un cien 
por ciento más del salario que corresponda a las horas de la -

jornada normal. 

Cláusula 23.- En los casos de siniestro o riesgo inminente en 
que peligre la vida del trabajador, de sus com-

pañeros, jefes o estudiantes, o el patrimonio de la Universi-
dad, la jornada de trabajo podrá prolongarse por el tiempc, - -
estrictamente indispensable para evitar esos danos La retri 
bución de estas horas de trabajo extraordinario se hara con- -
forme a la Ley Federal del Trabajo. 

Cláusula 24.- Los trabajadores no están obligados a laborar -
tiempo extraordinario por mas de tres horas 

diarias ni más de tres veces a la semana. Si por algunacir--
cunstancia especial se llegare a prolongar el tiempo extraer 
dinario por más de nueve horas a la semana, la U n i v e r s i d a d pa 

Cláusula 25.- La Universidad se obliga a pagar el importe de -
las horas extras, a más tardar en la quincena --

siguiente a la en que fueron laboradas, así como también a ex-
pedir, a petición del interesado, constancia por escrito rela-
tiva a sus servicios por tiempo extraordinario. 

Cláusula 26.- La jornada de trabajo se iniciará y terminará, en 
cada caso, a las horas y en los lugares ya esta-

blecidos. Al trabajador de nuevo ingreso deberá comunicársele 
previamente su horario y lugar de labores, de acuerdo al Re- -
glamento Interior de Trabajo. 

Cláusula 27.- Los trabajadores de intendencia, técnicos, admi-
nistrativos, personal profesional no docente y -

de enfermería, marcarán diaria y personalmente su tarjeta de -
entrada y salida o harán esas anotaciones en los libros corréis 
pendientes. 

Cláusula 28.- Los trabajadores disfrutarán de una tolerancia -
de quince minutos no acumulables, para entrar a 

sus labores. 

CAPITULO III 

DIAS DE DESCANSO Y VACACIONES 

Cláusula 29.- Son días de descanso obligatorio: 

a) lo. de enero; 
b) 5 de Febrero; 
c) 21 de marzo; 
d) lo. de mayo; 



e) 5 de mayo; 
f) 15 de mayo; 
g) 16 de septiembre; 
h) 20 de noviembre; 
i) lo. de diciembre de cada seis años, cuando corresponda a la 

transmisión del Poder Ejecutivo Federal, y; 
j) 25 de diciembre. 

Cláusula 30.- Todos los trabajadores tienen derecho a dos días 
consecutivos de descanso semanal, que serán los 

sábados y domingos, excepto quienes laboran en el Hospital 
Universitario; sin embargo, en los servicios que así lo requie 
ran y previo acuerdo de las partes, podrán fijarse otros días 

de descanso semanal. 

Cláusula 31.- Los trabajadores que, por necesidades del servi-
cio, laboren los djas de descanso obligatorio o 

semanal, recibirán un salario doble, independientemente del --
oue les corresponda por el descanso. Quienes trabajen el día 
domingo, tendrán derecho a una prima adicional del veinticinco 
por ciento sobre el salario de un día normal de trabajo. 

Cláusula 32.- Todos los trabajadores disfrutarán anualmente de 
dos períodos de vacaciones pagadas, que en n i n -

gún caso serán inferiores a diez días hábiles, por cada seis -

meses laborados. 

Cláusula 33.- Los períodos de v a c a c i o n e s . c o i n c i d i r á n con los -
recesos académicos y administrativos, de prima-

vera e invierno, del calendario escolar aprobado por el H. -
Consejo Universitario, excepto para el personal que se requie-
ra en la conservacién y vigilancia de los edificios e instala-
ciones y el que labora en el Hospital Universitario, el Depar-
tamento de los Servicios Médicos de la Universidad y guarde- -
rías, a quienes se les programará sus vacaciones para que las 
disfruten durante el semestre, procurando no exponer el patn-

monio de la Universidad, ni entorpecer las actividades asisten 
ciales o de servicio. Tienen derecho de preferencia para el — 
orden en el programa semestral de vacaciones, los trabajadores 
de mayor antigüedad. 
La Universidad acepta el cambio en la programación de vacacio-
nes cuando éste pueda realizarse, de común acuerdo con otro --
trabajador, pero en ningún caso podrá haber acumulación ni - -
comprenderá un período vacacional que corresponda a otro s§- -
mestre. 

Cláusula 34.- Los trabajadores recibirán por anticipado el sa-
lario que les corresponda en cada período de va-

caciones . 

Cláusula 35.- La Universidad acepta que el trabajador pueda --
optar por el pago en efectivo de un período v a -

cacional, siempre y cuando haya disfrutado del inmediato ante-
rior y no se trate de personal eipuesto a emanaciones radiac-
tivas . 

Cláusula 36.- Los trabajadores tienen derecho a una prima en -
cada período de vacaciones, equivalente al vein-

ticinco por ciento sobre el importe de los salario que les - -
corresponda. Las primas vacacionales se pagarán los días p r i -
mero de marzo y primero de diciembre de cada año. Los trabaja-
dores que disfruten sus vacaciones en períodos que no coinci-
dan con los recesos académicos y administrativos, se les paga-
rá la prima de referencia por anticipado. 

Cláusula 37.- Por cada cinco años de servicio, cumplidos en --
forma ininterrumpida o acumulada, todos los tra-

bajadores universitarios tienen derecho anualmente a cuatro --
días adicionales de descanso, que disfrutarán conforme a las -
necesidades y requerimientos de cada dependencia. Por otra par 
te en la programación de dichos descansos, el personal de m a -
yor antigüedad tendrá derecho de preferencia. 
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Cláusula 38.- Las madres trabajadoras disfrutarán de noventa -
días naturales de descanso, repartidos antes y -

después del parto, con percepción Integra del salario. Estos 
períodos de descanso se prorrogarán por el tiempo necesarxo en 
el caso de que se encuentren imposibilitadas para trabajar a -
causa del embarazo o del parto. Es requisito indispensable la 
constancia y el dictamen, respectivamente, de los Servidos -
Médicos de la Universidad. 
Estos períodos de descanso no afectarán los días de vacaciones 
normales y los descansos por quinquenios a que tenga derecho -
la trabajadora, ni le perjudicarán en la percepción del premio 
que por no faltas y puntualidad otorga la Universidad a sus -
trabajadores administrativos, técnicos, de intendencia y enfer 
mería. 

CAPITULO IV 

CLASIFICACION DE LOS TRABAJADORES 

Cláusula 39.- Conforme a lo ordenado por., el artículo 353-J de 
la Ley Federal del Trabajo, los trabajadores de 

l a U n i v e r s i d a d , p o r s u a c t i v i d a d s e c l a s i f i c a n e n : 

a) Administrativos, y; 
b) Académicos. 

Cláusula 40.- Por la naturaleza de las funciones y la duración 
de las relaciones de trabajo, los trabajadores -

s e c l a s i f i c a n e n : 

a) De confianza; 
b) De base, y; 
c) Eventuales. 

Cláusula 41.- Son trabajadores de confianza los que ejerzan --
funciones de dirección, inspección, administra 

ción, vigilancia y fiscalización, cuando tengán carácter gene-
ral, en los términos de los artículos 9o. de la Ley Federal del 
Trabajo. 
En la Universidad son trabajadores de confianza: 

a) El Rector; 
b) El Secretario General; 
c) El Contralor General; 
d) El Tesorero General; 
e) El Auditor General; 
f) Los tesoreros de las dependencias universitarias; 
g) Los directores de Facultades, Escuelas e Institutos; 
h1) Los subdirectores de Facultades, Escuelas e Institutos; 
i) Los secretarios de Facultades, Escuelas e Institutos; 
j) Los jefes o directores de departamentos; 
k) Los coordinadores académicos; 
1) Los representantes, asesores o delegados del Rector, y; 
m) Los trabajadores que generalmente ejerzan las funciones a 

que se refiere el artículo 9o.' de la Ley Federal del Tra-
bajo. 

Cláusula 42.- Son trabajadores de base en la Universidad y - --
tienen carácter de inamovibles en su empleo, sa-

lario, jornada y horario, el personal de T I O S sectores siguien-
tes : 
1.- SECTOR DOCENTE. 

1.1.- Maestro de tiempo completo 
1 -1A En Facultad 
1-1B En Preparatoria 
1-1C En Escuelas Sub-Profesionales. 

1.2.- Maestro de medio tiempo 
1-2A En Facultad 
1-2B En Preparatoria 
1-2C En Escuelas Sub-Profesionales. 

1.3.- Maestro por horas. 
1-3A En Facultad 



1-3B En Preparatoria 
1-3B En Escuelas Sub-Profesionales. 

SECTOR ADMINISTRATIVO. 
2.1.- Oficial Administrativo. 

Comprende: Secretaria mecanógrafa, Secretaria taqui-
mecanógrafa, Secretaria bilingüe, Recep--
cionista. 

2.2.- Administrativo Especializado. 
2-2A Manual. 

Comprende: Almacenista, Archivista, Auxiliar de 
departamento, Auxiliar de farmacia, -
Chofer, Operador de máquina de conta 
bilidad, Perforista. 

2-2B No Manual 
Comprende: 'Analista, Auxiliar de biblioteca, -

Auxiliar de contabilidad, Auxiliar -
de departamento, Bibliotecario, Ca-
jero de tesorería, 'Estadígrafo, --
Hemerotecario, Manejador de fondos, 
Prefecto, 'Programador, Proveedor,~ 
Velador, Vigilante. 

'Estas categorías si tienen grado de licenciatura se 
regirán por el salario de personal profesional no -
Docente. 

2-2C Encargados de sección. 
Comprende: Jefe de Departamento de Intendencia, 

Jefe de Biblioteca, Jefe de Labora-
torio, Encargado de Imprenta, Jefe -
de Mantenimiento, Jefe de Lavande- -
ría, Jefe de Almacén, Jefe Sección -
Administrativa. 

SECTOR TECNICO. 
3.1.- Técnico Manual Especializado. 

3-1A Comprende: Auxiliar de guardería, Auxiliar de 
Laboratorio, Técnico auxiliar de se 
gunda. 

3.2.- Técnico Especializado. 
Comprende: AlbañilCocinero, Cajista, Carpintero, 

Corrector, Costurera, Dibujante, Electri 
cista, Encuadernador, Fogonero, Fotógra-
fo, Linotipista, Mecánico automotriz, Me 
cánico de herramienta, Mosaiquero, Opera 
dor de traxcavo, Operador de maquinaria 
agrícola, Operador de servicio de lavan-
dería, Operador prensa Offset multicolor 
Pintor, Planchador máquinas a vapor, Pío 
mero, Pulidor, Soldador, Tapicero, Técni 
co agrícola, Técnico forense, Técnico en 
rayos X, Técnico en refrigeración, Técni 
co imprenta, (Prensista y Tipógrafo), -
Técnico en audiovisual, Yesero, Vidriero 

SECTOR DE INTENDENCIA. 

Comprende: Camillero, Elevadorista, Intendente, Jar 
dinero, Mensajero, Peón, Portero, Ayudan 
tes de las actividades de técnico y ofi-
cial especializado. 

SECTOR DE PERSONAL PROFESIONAL NO DOCENTE. 
5.1.- Personal Profesional con Licenciatura o Estudios - • 

equivalentes. 
5-1A A tiempo completo. 
5-1B A medio tiempo. 
5-1C Por horas o por servicio. 

5.2.- Personal Profesional sin Licenciatura. 
5-2A A tiempo completo. 
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5-2B A medio tiempo. 
5-2C Por horas o por servicio. 

5.3.- Personal de la Orquesta Sinfónica 

Comprende: Solista, Repetidor y Primera Plaza. 

6.- SECTOR DE ENFERMERIA. 

6-A Auxiliar de Enfermería. 
6-B Técnico de Enfermería. 
6-C Enfermera General. 
6-D Enfermera General Especializada. 
6-E Licenciada en Enfermería. 

Cláusula 43.- No podrán modificarse las condiciones de trabajo, 
entendiéndose por éstas, el turno, horario o e m -

pleo de los trabajadores de base,1 excepto cuando así lo conven-
gan por escrito Las Partes, con el consentimiento del trabaja-
dor . 

Cláusula 44.- Todo trabajador de base podrá ser promovido a - -
ocupar un puesto de confianza. Lo anterior sin -

pérdida de los derechos adquiridos, debiendo volver a su acti-
vidad de base cuando concluya el empleo de confianza, a menos 
que exista causa justificada para su separación. 

Cláusula 45.- No podrán ser ocupados por trabajadores de con- -
fianza lo puestos expresamente establecidos como 

de base, excepto cuando se trate de los casos a que se refiere 
la cláusula anterior. 

Cláusula 46.- Son trabajadores eventuales los siguientes: 
a) Los contratados por tiempo determinado para -

realizar labores extraordinarias, que por su 
naturaleza sean temporales y no correspondan a 
las actividades normales de la U n i v e r s i d a d . 

b) Los contratados para realizar una obra deter-
minada y específica, que no tenga carácter — 
permanente en la Universidad. 

c) Los contratados como sustitutos para desempe-
ñar una actividad necesaria y permanente, por 
tiempo fijo-, para suplir a un trabajador de -
base con permiso o licencia. 

Cláusula 47.- Los nombramientos de los trabajadores de la Uni-
versidad deberán contener: el nombre completo --

del trabajador, actividad, horario, lugar de trabajo, salario 
y el carácter del nombramiento: de confianza, de base o even-
tual . 

Cláusula 48.- Los nombramientos del personal que de acuerdo a 
la cláusula de admisión proporciona el Sindica-

to, serán autorizados por el Rector a través de la Dirección -
de Recursos Humanos de la Universidad; y por el director de la 
Facultad de Medicina, a través de la Dirección de Recursos Hu-
manos del Hospital Universitario "Dr. José Eleuterio Gonzá- --
lezM, en los casos del personal de dicha Institución. 

Cláusula 49.- Ambas partes convienen en que no se expedirá nom 
bramiento por más de una categoría al personal -

técnico, administrativo y de intendencia. 

Cláusula 50.- La Universidad se obliga a tener asentado en el 
expediente de cada trabajador, el empleo u ocupa 

ción, a inscribirlo en clave en el documento de pago, conforme 
a la clasificación correspondiente y a expedir constancia del 
mismo cuando el trabajador lo requiera. 

Cláusula 51.- En ningún caso, el cambio de funcionario, direc-
tor o jefe de Departamento, Centro, Facultad, --

Escuela, Dependencia o Instituto de la Universidad, afectará a 
los trabajadores de base o eventuales, ni modificará las reía-



clones y condiciones generales de trabajo establecidas en este 
Contrato. 

Cláusula 52.- Las pates, tomando en cuenta la clasificación -
por actividades y la antigüedad de los trabaja-

dores, han formulado un Tabulador General de Puestos y Sala- -
rios que forma parte de éste Contrato Colectivo y consta de --

veintiún fojas útiles. 
El Tabulador establece una diferencia salarial del 2.331 por -
año de antigüedad en cada actividad, de manera que, quien haya 
cumolido treinta años de servicio recibirá el doble del sala-
rio* que perciba un trabajador de nuevo ingreso en su misma ac-

tividad. 
Ambas partes, a través de la Comisión de Tabulador continuarán 
revisando y resolviendo los casos que se presenten sobre nive-
laciones salariales, y La Universidad se obliga a destinar una 
cantidad suficiente de la nómina .anual para cubrir las nivela-
ciones y los porcentajes por antigüedad. 

CAPITULO V 

DE LOS TRABAJADORES ACADEMICOS 

Cláusula 53.- Son trabajadores académicos quienes prestan ser-
vicio de docencia e investigación en la Univer-

sidad . 

Cláusula 54.- Tienen aplicación en las relaciones laborales de 
la Universidad y sus trabajadores académicos, --

las normas generales del presente Contrato. 

Cláusula 5 5 . - La relación laboral de la Universidad con sus -
trabajadores académicos es por tiempo indetermi-

nado, excepto en los casos de substituciones por licencia in-
capacidad, becas, permisos o tareas eventuales, así como tam-

bién cuando se trate de maestros asociados, extraordinarios y 
afiliados, conforme a lo que a éste respecto establece el Esta 
tuto General y el Reglamento de Personal Docente e Investiga-
dor . 

Cláusula 56.- Los nombramientos del personal académico se r e -
girán por las disposiciones del Reglamento del -

Personal Docente e Investigador. 

Cláusula 57.- Las jornadas del personal docente e investigador 
pueden ser de tiempo completo, de medio tiempo y 

por horas, sin que excedan de los máximos legales. 

Los trabajadores académicos de tiempo completo y medio tiempo 
tendrán jornada continua en sus respectivas horas diarias de -
labores; sin embargo, en el primero de los casos los maestros 
podrán tener jornada discontinua, de común acuerdo entre Las -
Partes y con el consentimiento del trabajador, En todos los ca-
sos se procurará no afectar los horarios de los maestros por -
horas. 

Cláusula 58.- Las horas que el personal académico, de tiempo -
completo y medio tiempo, trabajan en la Facultad 

o Escuela de su adscripción, impartiendo cátedra o dedicados a 
la investigación, asesoría académica o a labores administrati-
vas, son las que, a ese respecto establece el Reglamento del -
Personal Docente e Investigador. 

Cláusula 59.- No se contará como tiempo extraordinario el des-
tinado por los trabajadores docentes a la prepa-

ración y desahogo de exámenes mensuales, trimestrales, semes-
trales, anuales, ordinarios, extraordinarios o profesionales. 

Cláusula 60.- El control de asistencia del personal docente e 
investigador, podrá llevarse de manera diversa -

al que se utiliza para los trabajadores no académicos. 

Cláusula 61.- Los sueldos de los trabajadores académicos son -



ciones y condiciones generales de trabajo establecidas en este 
Contrato. 

Cláusula 52.- Las pates, tomando en cuenta la clasificación -
por actividades y la antigüedad de los trabaja-

dores, han formulado un Tabulador General de Puestos y Sala- -
rios que forma parte de éste Contrato Colectivo y consta de --

veintiún fojas útiles. 
El Tabulador establece una diferencia salarial del 2.331 por -
año de antigüedad en cada actividad, de manera que, quien haya 
cumolido treinta años de servicio recibirá el doble del sala-
rio* que perciba un trabajador de nuevo ingreso en su misma ac-

tividad. 
Ambas partes, a través de la Comisión de Tabulador continuarán 
revisando y resolviendo los casos que se presenten sobre nive-
laciones salariales, y La Universidad se obliga a destinar una 
cantidad suficiente de la nómina .anual para cubrir las nivela-
ciones y los porcentajes por antigüedad. 

CAPITULO V 

DE LOS TRABAJADORES ACADEMICOS 

Cláusula 53.- Son trabajadores académicos quienes prestan ser-
vicio de docencia e investigación en la Univer-

sidad . 

Cláusula 54.- Tienen aplicación en las relaciones laborales de 
la Universidad y sus trabajadores académicos, --

las normas generales del presente Contrato. 

Cláusula 5 5 . - La relación laboral de la Universidad con sus -
trabajadores académicos es por tiempo indetermi-

nado, excepto en los casos de substituciones por licencia in-
capacidad, becas, permisos o tareas eventuales, así como tam-

bién cuando se trate de maestros asociados, extraordinarios y 
afiliados, conforme a lo que a éste respecto establece el Esta 
tuto General y el Reglamento de Personal Docente e Investiga-
dor . 

Cláusula 56.- Los nombramientos del personal académico se r e -
girán por las disposiciones del Reglamento del -

Personal Docente e Investigador. 

Cláusula 57.- Las jornadas del personal docente e investigador 
pueden ser de tiempo completo, de medio tiempo y 

por horas, sin que excedan de los máximos legales. 

Los trabajadores académicos de tiempo completo y medio tiempo 
tendrán jornada continua en sus respectivas horas diarias de -
labores; sin embargo, en el primero de los casos los maestros 
podrán tener jornada discontinua, de común acuerdo entre Las -
Partes y con el consentimiento del trabajador, En todos los ca-
sos se procurará no afectar los horarios de los maestros por -
horas. 

Cláusula 58.- Las horas que el personal académico, de tiempo -
completo y medio tiempo, trabajan en la Facultad 

o Escuela de su adscripción, impartiendo cátedra o dedicados a 
la investigación, asesoría académica o a labores administrati-
vas, son las que, a ese respecto establece el Reglamento del -
Personal Docente e Investigador. 

Cláusula 59.- No se contará como tiempo extraordinario el des-
tinado por los trabajadores docentes a la prepa-

ración y desahogo de exámenes mensuales, trimestrales, semes-
trales, anuales, ordinarios, extraordinarios o profesionales. 

Cláusula 60.- El control de asistencia del personal docente e 
investigador, podrá llevarse de manera diversa -

al que se utiliza para los trabajadores no académicos. 

Cláusula 61.- Los sueldos de los trabajadores académicos son -
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los que, de acuerdo a su actividad, antigüedad y créditos aca-
démicos se establecen en el Tabulador General de Puestos-y Sa-
larios. Para el personal de nuevo ingreso por horas se esta- -
b lece un mínimo inicial de $2,046.00, a partir del lo. de Ene-
ro del presente año, en la hora semana mes; este mínimo se in-
crementará en el mismo porcentaje en que sean aumentados los -

salarios. 
Ningún maestro por horas recibirá pago inferior al pactado en 

esta cláusula. 

R 

Cláusula 62.- El personal docente y de ^ " ^ ^ ¡ f 
rá de sus períodos de vacaciones, dentro de los 

lapsos que señale el calendario escolar aprobado por el H. - -

Consejo Universitario. 

Cláusula 63 - Las licencias sin goce de sueldo que solicite el 
Cláusula ^ ^ académico 1 se suejtarán a las disposicio 

nes relativas al Reglamento del Personal Docente e Investiga-

dor. 

Cláusula 64 - La Universidad se obliga a dar preferencia al -Clausula ^ ^ ^ ^ . n v e s t i g a d o r q u e y a l a b o r a en 

la Institución para ocupar vacantes, sin más requisitos que -
los e s t ^ l e c i d ^ en el Reglamento del Personal Docente e Inve, 

tigador. 

Cláusula 6 5 - Las partes convienen en que los maestros por ho-Cláusula ^ ^ P ^ ^ a n t . g u e d a d o n ú m e r o d e horas cía 

capacidad, grado académico y cumplimiento se hagan 

al ascenso. 

Clásula 6 6 - Los maestros que hubieren obtenido un título o -

grado académico, con posterioridad a la fecha en que la Uni- -
versidad otorgó aumentos por ese concepto al personal docente, 
y no haya recibido incremento salarial por estudios realiza- -
dos, una vez que acrediten esta situación ante la Comisión Mix 
ta de Escalafón, recibirán los aumentos correspondientes, que 
serán, las cantidades originalmente convenidas para cada caso, 
con los sucesivos incrementos salariales. 

Cláusula 67.- Al personal docente que cumpla veinticinco años 
de servicio en la Universidad, se le disminuirá 

su carga académica en los términos que establezca el reglamen-
to que al efecto formulen Las Partes, debiendo dedicar el tiem 
po en que ésta sea disminuida a la labores de consultoría. To-
dos los casos se resolverán a solicitud del interesado, por --
conducto del Sindicato. 

Cláusula 68.- Cuando un trabajador académico, con antigüedad -
mínima de cinco años en la categoría de maestro 

de tiempo completo sea aceptado por otra Universidad como e s -
tudiante o investigador y no reciba retribución salarial por -
dicha actividad, La Universidad, previo convenio, le pagará --
íntegros sus salarios en calidad de Año Sabático. Al término -
del año, La Universidad se obliga a recibir al docente en su -
misma categoría y con el salario que le corresponda, sin p é r -
dida de sus derechos de antigüedad. 

Cláusula 69.- La Universidad otorgará becas de intercambio con 
otras Universidades, para mejorar la preparación 

académica y científica del personal docente de tiempo completo 
con cinco o más años de servicio. Este derecho se hace exten-
sivo al personal docente por horas con la misma antigüedad y -
relación académica de treinta o más horas semana mes. 

Cláusula 70.- Las becas de estudios de post-grado para el per-
sonal académico, se otorgarán previa decisión --

del H. Consejo Universitario. 

Al término de sus estudios, el trabajador académico se reinte-



grará a sus labores sin pérdida de sus derechos de antigüedad, 

salario y categoría. 

Cláusula 71.- La Universidad se compromete a prestar ante el -
H. Consejo Universitario, un proyecto de regla -

mentó que establezca los procedimientos y requisitos necesa-
rios, para que el personal docente e investigador reciba apo-
yos ; tenga gacilidades para realizar estudios de post-gradc, -
de e s p e c i a l i z a d o cursos de pedagogía, actualización de co-
nocimientos y superación académica. Las promociones podran ha-
cerse por las autoridades académicas de la Universidad y por -

El Sindicato. 

Cláusula 72.- Cuando un trabajador se dedique a trabajos de -
investigación, la propiedad del trabajo y el de-

recho a la explotación del mismo corresponderán a La Universi-
dad pero el investigador recibirá una compensación complemen-
t a que será fijada de común acuerdo, conforme a lo previsto 
en el artículo 163 de la Ley Federal del Trabajo. 

Cláusula 73.- Cuando por eventualidades en La Universidad hu-
biere reducción o modificación en la actividad -

académica, ésta solo afectará a los maestros por hora,. respe-
tando invariablemente los derechos de antigüedad, capac dad y 
dedicación del personal académico, conforme lo ordena e r 
culo 154 de la Ley Federal del Trabajo; obligándose La Univer 
i ad comunicar al Sindicato el incremento o decremento de -

alumnos oficialmente inscritos, para que Las Partes revisen -
los movimientos que afecten la actividad laboral. 
El personal docente que hubiere sido afectado con reducción de 
hora lase en un curso o semestre, será considerado con dere-
c h o V e f " . n t . cuando haya incremento de alumnos en las asig-

naturas de su especialidad. 

Cláusula 74.- La Universidad se obliga a seguir y espetar el 
procedimiento establecido por la Ley Orgánica 

.1 Estatuto General y el Reglamento del Personal Docente e In-

La rescisión de la relación laboral sera siempre por alguna de 
las causales enumeradas en el artículo 47 de la Ley Federal del 
Trabajo; el aviso por escrito de la fecha y causa o causas de -
la rescisión deberá ser firmado por el Representante Legal de -
la Universidad. 

Cláusula 75.- La Universidad acepta como enfermedad profesional 
del sector docente, las enfermedades de la gargan 

ta, previo dictamen que al respecto extiendan los facultativos 
del Departamento de los Servicios Médicos de la Universidad. 

CAPITULO VI 

SALARIOS Y PRESTACIONES 

Cláusula 76.- La Universidad incrementa en un 30% (Treinta por 
ciento) y con efecto retroactivo al lo. de Enero 

del presente año, los salarios de todos sus trabajadores; este 
aumento repercutirá de manera general en el Tabulador de Pues-
tos y Salarios vigente al 31 de Diciembre de 1984. 

Los sueldos de los trabajadores de la Universidad, son los que, 
de acuerdo a sus funciones, categoría y antigüedad se estable-
cen en el Tabulador General de Puestos y Salarios. 

Los salarios tabulados serán incrementados conforme a las reco-
mendaciones o acuerdos que durante la vigencia del presente Cor. 
trato dicten las Autoridades del Trabajo. 

En ningún caso y bajo ninguna circunstancia, el sueldo será in-
ferior al mínimo general o profesional. 

Cláusula 77.- Ambas partes convienen en que los incrementos sa-



grará a sus labores sin pérdida de sus derechos de antigüedad, 

salario y categoría. 

Cláusula 71.- La Universidad se compromete a prestar ante el -
H. Consejo Universitario, un proyecto de regla -

mentó que establezca los procedimientos y requisitos necesa-
rios, para que el personal docente e investigador reciba a p o -
yos ; tenga gacilidades para realizar estudios de post-gradc, -
de e s p e c i a l i z a d o cursos de pedagogía, actualización de co-
nocimientos y superación académica. Las promociones podran ha-
cerse por las autoridades académicas de la Universidad y por -

El Sindicato. 

Cláusula 72.- Cuando un trabajador se dedique a trabajos de -
investigación, la propiedad del traba3o y el de-

recho a la explotación del mismo corresponderán a La Universi-
dad pero el investigador recibirá una compensación complemen-
t a que será fijada de común acuerdo, conforme a lo previsto 
en el artículo 163 de la Ley Federal del Trabajo. 

Cláusula 73.- Cuando por eventualidades en La Universidad hu-
biere reducción o modificación en la actividad -

académica, ésta solo afectará a los maestros por hora,. respe-
tando invariablemente los derechos de a n t i g ü e d a d capac dad y 
dedicación del personal académico, conforme lo ordena e r 
culo 154 de la Ley Federal del Trabajo; obligándose La Univer 
i ad comunicar al Sindicato el incremento o decremento de -

alumnos oficialmente inscritos, para que Las Partes revisen -
los movimientos que afecten la actividad laboral. 
El personal docente que hubiere sido afectado con reducción de 
horas lase en un curso o semestre, será considerado con dere-
c h o V e f " . n t . cuando haya incremento de alumnos en las asig-

naturas de su especialidad. 

Cláusula 74.- La Universidad se obliga a seguir y espetar el 
procedimiento establecido por la Ley Orgánica 

el Estatuto General y el Reglamento del Personal Docente e In-

La rescisión de la relación laboral sera siempre por alguna de 
las causales enumeradas en el artículo 47 de la Ley Federal del 
Trabajo; el aviso por escrito de la fecha y causa o causas de -
la rescisión deberá ser firmado por el Representante Legal de -
la Universidad. 

Cláusula 75.- La Universidad acepta como enfermedad profesional 
del sector docente, las enfermedades de la gargan 

ta, previo dictamen que al respecto extiendan los facultativos 
del Departamento de los Servicios Médicos de la Universidad. 

CAPITULO VI 

SALARIOS Y PRESTACIONES 

Cláusula 76.- La Universidad incrementa en un 30% (Treinta por 
ciento) y con efecto retroactivo al lo. de Enero 

del presente año, los salarios de todos sus trabajadores; este 
aumento repercutirá de manera general en el Tabulador de Pues-
tos y Salarios vigente al 31 de Diciembre de 1984. 

Los sueldos de los trabajadores de la Universidad, son los que, 
de acuerdo a sus funciones, categoría y antigüedad se estable-
cen en el Tabulador General de Puestos y Salarios. 

Los salarios tabulados serán incrementados conforme a las reco-
mendaciones o acuerdos que durante la vigencia del presente Con 
trato dicten las Autoridades del Trabajo. 

En ningún caso y bajo ninguna circunstancia, el sueldo será in-
ferior al mínimo general o profesional. 

Cláusula 77.- Ambas partes convienen en que los incrementos sa-



lariales generales y prestaciones, únicamente correspondan a --
los trabajadores que hayan cumplido treinta días de laborar en 
la Universidad, a la firma del Contrato anual. 

Cláusula 78.- La Universidad se compromete a pagar los salarios 
de los trabajadores, en los lugares de su adscr1£ 

ci6n, dos días hábiles antes de cada quincena. 
Los trabajadores, al recibir su salario, deberán firmar la n ó -
mina o las copias de los talones de los cheques correspondien-
tes que se elaboran en el Centro Electrónico de Cálculo de la 
Universidad, únicos documentos válidos para todos los efectos l e -
gales de salarios y prestaciones contractuales. 

Cualquier otro comprobante no obliga a la Universidad. 

Cláusula 79.- Las Partes convienen en que se hagan deducciones 
del salario de los trabajadores; por las inasis-

tencias o retardos injustificados', de acuerdo con el Reglamen-
to Interior de Trabajo. Todo problema que surja con motivo de -
estas deducciones será resuelto por la Comisión Mixta Discipli-
naria. 

Cláusula 80.- La Universidad no podrá otorgar unilateralmente -
aumentos salariales o prestaciones fuera del Con-

trato Colectivo de Trabajo, en los empleos de base o eventua- -

les. 

Cláusula 81.- Para que no sea violado el principio de igualdad 
de salarios, se conviene que no existan mas dife 

rencias salariales que las derivadas de la 
académicos e importancia o grado de la actividad administrativa 
O académica del trabajador. 

Cláusula 82.- La Universidad otorgará a sus «abajadores. dos me 
ses de salario por concepto de aguinaldo anual, 

el que se entregará dentro de los primeros veinte días del mes 
de Diciembre de cada año, a más tardar el día anterior al 

que se inicie el período de vacaciones de invierno. El aguinal-
do se pagará íntegro a los trabajadores que tengan laborado uno 
o más años en la Universidad; cuando hubiere solicitado licen-
cia sin goce de sueldo, o tenga menos de un año de servicio, -
se les pagará proporcionalmente al tiempo trabajado. 

El monto del aguinaldo no se afectará por permisos económicos -
con goce de sueldo, ni licencia o incapacidad por enfermedad o 
maternidad. 

Cláusula 83.- La Universidad otorgará a todos sus trabajadores 
un subsidio para despensas del 50% sobre el máxi-

mo de $13,000.00, mensuales, con un tope salarial de $32,500.00 
conforme a las bases establecidas en el Reglamento para la apli 
cación del Fondo de Despensas para los Trabajadores de la Uni-
versidad Autónoma de Nuevo León, que forma parte de este Contra 
to. 
Los bonos para el subsidio se emi.tirán por cantidades que.no dî  
ficulten su utilización y la vigencia de los mismos es de cua-
renta y cinco días. 

Cláusula 84.- La Universidad se compromete a establecer una - -
tienda de autoservicio, en la que los trabajado-

res universitarios puedan adquirir los artículos de primera ne-
cesidad sin aumentos ni gravámenes. La administración de la - -
misma estará a cargo de la Universidad, bajo la supervisión de 
una Comisión Mixta que funcionará conforme a las bases de un -
Reglamento que se redactará conjuntamente. 

Cláusula 85.- La Universidad se compromete a afiliar a todos — 
los trabajadores al organismo denominado Fondo --

Nacional para el Consumo de los Trabajadores (FONACOT). 

Cláusula 86.- La Universidad se obliga a entregar mensualmente 
a todo el personal técnico, administrativo, de -

intendencia, enfermería y aquellos que actualmente lo reciben, 
un bono de seguridad familiar por la cantidad de $ 1,900.00, -



en efectivo y neto, y un bono adicional de $2,015.00, en las -
mismas condiciones, con el aguinaldo. 
Esta prestación es trascendente a los trabajadores jubilados -
de los sectores mencionados. 

Cláusula 87.- La Universidad se obliga a proporcionar anualmen 
te ropa especial y uniformes de trabajo al si- -

guiente personal: 
a) Enfermeras, en todas sus categorías, cuatro uniformes, in-

cluyendo cofia, dos por semestre; dos pares de zapatos y un 
sweter en la temporada de invierno. 

b) Administrativo, dos uniformes por temporada, de verano e -
invierno. 

C) Al personal técnico y de intendencia, cuatro uniformes, dos 
por temporada y dos bonos de $2,000.00, cada uno, para ayu-
da en la compra de calzado. ¿ 

d) Al personal de trabajo social, laboratorista, auxiliares de 
clínica y educadoras de guardería, cuatro uniformes, dos --

por temporada. 
e) A los integrantes de la Orquesta Sinfónica se les otorgará 

un frack y un traje formal para las representaciones. 
f) A los veladores, cuando su trabajo los obligue a permanecer 

fuera de los edificios, además de los uniformes que le -
corresponden a su sector, un abrigo en la temporada de i n -

vierno. 
g) Al personal del Hospital Universitario, auxiliares de labo-
g ) ratorio de clínica, personal docente de la Facultad de -

fermería con trabajo en laboratorio y al personal profesio-
nal que tenga contacto con pacientes, dos batas al ano. 

h) A los bibliotecarios, dos chaquetines al año. 
i) Como parte del equipo de trabajo, se proporcionará a los -

trabajadores que tengan que laborar a la intemperie, botas 

de hule e impermeables. 

La Universidad buscará la manera de mejorar la calidad de los 
uniformes de trabajo, conforme a las recomendaciones que-al --
efecto haga la Comisión Mixta de Uniformes y Equipo de Traba-
jo. 

Cláusula 88.- La Universidad entregará a más tardar, el' día --
primero de marzo los uniformes de verano y el — 

día primero de noviembre, los uniformes de invierno. En estas 
mismas fehas se entregarán los bonos para ayuda en la compra -
de calzado, al personal que le corresponda. 

Ambas partes establecen que es obligatorio para el personal --
que recibe uniformes, el uso del mismo en el desempeño deísus 
labores. 

Cláusula 89.- La Universidad se obliga a dar servicio de lava-
do de la ropa clínica que utiliza el personal --

del Hospital Universitaro, y se compromete además a dar el man 
tenimiento adecuado y necesario al vestidor, para que cumpla -
su objetivo» 

Cláusula - ta Universidad otorgará mensualmente un bono pa-
ra la adquisición de libros a los trabajadores -

siguientes: 
a) A los Maestros, investigadores y orientadores de tiempo com 

pleto, y maestros por horas que impartan treinta o más h o -
ras clase a la semana, un bono por la cantidad de $2,600.00. 

b) A los maestros e investigadores de medio tiempo y maestros -
por horas que impartan de catorce a veintinueve horas de - -
clase a la semana, un bono por $1,500.00. 

c) A los facultativos del Departamento Médico, el importe del -
bono será de acuerdo al tiempo que semanalmente laboren, en 
relación con los maestros. 

Los maestros por horas que no tienen derecho a bono de libros,-
recibirán a través de la Dirección de Escuelas y Facultades, --
gratuitamente libros de texto de la cátedra que imparten, cada 



vez que éstos sean cambiados o modificados sustancialmente. 

Cláusula 91.- Los bonos de libros serán válidos en la Librería 
Universitaria, Unideportes, Departamento de I n -

formática, Librería Conacyt, Dirección General de Escuelas Pre 
paratorias y el Patronato de la Facultad de Medicina en la com 
pra de libros o artículos; tienen vigencia de noventa días a -

partir de su expedición. 

Cláusula 92.- La Universidad se obliga a establecer un sistema 
que le permita incrementar la cantidad y varie-

dad de obras en la Librería Universitaria, para satisfacer la 
demanda de libros científicos y de texto. 

Cláusula 93.- A solicitud del Sindicato, La Universidad otorga 
rá becas por cuotas escolares en todas las depen 

dencias, a sus trabajadores de base y a los hijos de éstos. --
Las becas se otorgarán conforme a los procedimientos fijados; 
al personal docente por horas, se concederán de acuerdo al es-
tudio socio-económico que realice el Departaemnto de Becas de 

la Universidad. 
Con las mismas condiciones, La Universidad eximirá del pago --
de cuotas, internas a los trabajadores de la Institución que -
realicen estudios en sus dependencias y condonará el 5CU del 
pago de los derechos de titulación en los diferentes grados. 

Cláusula 94.- La Universidad sufragará la adquisición de todos 
los libros de texto, que conforme a los progra-

mas de estudios requieran los trabajadores de la Institución -
que realicen estudios en sus dependencias. 

Toda solicitud deberá hacerse por conducto del Sindicato y ser 
aprobada por la Rectoría, quién a través del Departamento - -
correspodiente hará'efectiva dicha prestación. 

Cláusula 95.- Los trabajadores de los sectores administrativo, 
técnico, de intendencia y enfermería, que no hu-

bieren faltado injustificadamente a sus labores durante un año 
recibirán un premio en efectivo de seis días de salario; quie-
nes hubieren tenido una falta, recibirán dos días de salario, 
y los que hubieren incurrido en dos faltas de asistencia, r e -
cibirán un día de salario. 

Cláusula 96.- La Universidad instituye un premio de $1,000.00 
anuales, que entregará a los trabajadores no do-

centes que marquen tarjeta de asistencia y que de una manera -
fehaciente sea comprobada su asiduidad en el trabajo. 

Cláusula 97.- La Universidad se obliga a mantener en servicio 
las guarderías del Area Biomédica y Ciudad U n i -

versitaria, en sus turnos matutino- y vespertino, así emo tam-
bién a satisfacer la demanda del servicio de guardería para --
los hijos de los trabajadores universitarios; para tal efecto, 
durante la vigencia del presente contrato, la Universidad rea-
lizará ampliaciones en las guardería existentes hasta por 
$ 10;000,000.00 ( DIEZ MILLONES DE PESOS 00/100 MON. NAC. ). 

Cláusula 98.- La Universidad concluirá en este año, la instala 
ción y acondicionamiento de comedores higiénicos 

para que los trabajadores ingieran sus alimentos, en las depen 
dencias en que sean necesarios, a juicio de la Comisión Mixta 
de Prestaciones Complementarias. El comedor del Hospital U n i -
versitario quedará concluido en un término de noventa días. 

Cláusula 99.- La Universidad incrementará de $30 ; 000, 000.00 , a 
$45;000,000. 00 ( CUARENTA Y CINCO MILLONES DE PE 

SOS, 00/100 MON. NAC. ), durante la vigencia del presente con-
trato, el Fondo Revolvente con el cual se constituyó un Fidei-
comiso de créditos directos a los trabajadores hasta - - - - -
$ 150,000.00, por persona y plazo máximo de cinco años, para -
la construcción, ampliación, reparación, acondicionamiento o -
modificación de vivienda, así como también para liberación de 
gravámenes hipotecarios. Toda solicitud se hará por conducto — 
del Sindicato. 



La administración de este Fideicomiso será supervisada por una 
Comisión Mixta y la aplicación de los créditos quedará sujeta 
al Reglamento que redactarán Las Partes. 

Cláusula 100.- La Universidad se compromete a gestionar ante -
las instituciones correspondientes, préstamos -

de bajo interés y a largo plazo, así como créditos blandos y -
financiamiento, para que los trabajadores que carecen de casa 
habitación puedan adquirirla o compren terreno para la edifi-
cación de su vivienda. La solicitud para el crédito o financia 
miento se hará por conducto del Sindicato conforme al Reglamen 
to respectivo. 

Cláusula 101.- La Universidad se obliga a seguir coadyuvando -
con el Sindicato para que los trabajadores uni-

versitarios de escasos recursos y que más lo requieran, sean -
incluidos en los programas de vivienda de interés social que -
llevan a .cabo los Gobiernos Federal y Estatal. 

Cláusula 102.- La Universidad se compromete a entregar a n u a l -

mente al Sindicato, para el fomento de activida 
des deportivas, cualturales, artísticas y recreativas, los si-
guientes apoyos económicos. 
a) El primero de marzo, la cantidad de $ 12; 000 ,000. 00 ( DOCE -

MILLONES DE PESOS 00/100, MON. NAC. ), para actividades de-
portivas de los trabajadores universitarios. 

b) Al treinta y uno de julio, la cantidad de SI 2 ;000,000 .00 , -
(DOCE MILLONES DE PESOS, 00/100 MON. NAC. ), que se emplea-
rán en la compra de útiles escolares para los hijos de los 
trabajadores. 

c) Una cantidad igual a las dos anteriores, que se destinara a 
la adquisición de juguetes para los hijos de los trabado-
res, en dos partidas $6;000,000.00 ( SEIS MILLONES D£ PESOS 

00/100 MON. NAC.), cada una, el treinta y uno de Octubre y 
el treinta de Noviembre, respectivamente. 

El Sindicato, por su parte, se compromete a informar al Depar-
tamento de Contraloría de la Universidad sobre la utilización 
de estos recursos, en un plazo no mayor de treinta días a par-
tir de su erogación. 

Cláusula 103.- La Universidad terminará en el peresente año, -
las siguientes obras y mejoras en la Villa Cam-

pestre: 

a) Salón de festejos con las características acordadas. 
b) Canchas de tenis, con adaptación a volibol y basketbol. 
c) Arreglo del camino de acceso a la Villa Campestre. 
d) Tanque elevado y cisterna. 
e) Sanitarios conectados a una fosa séptica. 
f) Ampliación de los baños y vestidores. 

Ambas partes elaborarán un programa de labores, a fin de que -
este lugar de recreo esté en condiciones de prestar un mejor -
servicio. 

Cláusula 104.- La Universidad se obliga a dar el mantenimiento 
que requieran las albercas, los equipos de bom-

beo, las construcciones y edificaciones y en general a todas -
las instalaciones de la Villa Campestre, así como a la unidad 
de transporte que se utiliza para el traslado de los trabaja-
dores y sus familiares a ese centro de recreo. 

Cláusula 105.- La Universidad se obliga a entregar a los deu-
dos de los trabajadores que fallezcan, una can-

tidad igual al total de la que, en cada caso, aporten los tra-
bajadores sindicalizados por concepto de Fondo de Auxilio. El 
pago lo hará a los herederos designados por el trabajador en -
el Pliego Testamentario que obra en los archivos de la Secreta 
ría de Previsión Social del Sindicato, en un plazo no mayor --
de treinta días de la fecha en que la Organización Sindical --
haga entrega del Seguro Mutual o Fondo de Auxilio. La cantidad 
anterior es independiente del importe que corresponde a la - -



prima de antigüedad, conforme a lo previsto por el artículo --
162 de la Ley Federal del Trabajo. 

•í 

Cláusula 106.- La Universidad, con la intervención del -Sindi-
cato, entregará inmediatamente a los deudos de 

los trabajadores que fallezcan, la cantidad de $110,000.00, --
(CIENTO DIEZ MIL PESOS, 00/100 MONEDA NACIONAL), para gastos -
de funeral. 

Cláusula 107.- La Universidad, con la intervención del Sindica 
to, entregará al trabajador la cantidad de - — 

$ 35 ,000.00 ( TREINTA Y CINCO MIL PESOS, 00/100 MON. N A O , ' " 
cuando fallezca el cónyuge a alguno de sus hijos menores de --
edad, o incapacitados, como ayuda en los gastos de funeral. 

Cláusula 108.- La Universidad contratará un seguro de vida por 
accidente por la qantidad de $400,000.00, (CUA-

TROCIENTOS MIL PESOS 00/100 MONEDAD NACIONAL), para cada uno -
de sus choferes y un seguro completo o de cobertura amplia pa-
ra los vehículos que tripulen, ambos sin costo alguno para - -
ellos, en la inteligencia de que el seguro de vida solo cubri-
rá el tiempo que los trabajadores ocupen en sus labores. El 
monto del seguro de vida se entregará a los beneficiarios, in-
dependientemente de las demás prestaciones a que tienen dere-
cho . 

Cláusula 109.- La Universidad pagará íntegramente sus salarios 
a los trabajadores que con motivo del desempeño 

de su trabajo sufran la pérdida de la libertad, obligándose --
además a proporcionar defensa legal gratuita hasta la obten- -
ción de la misma. 

Cláusula 110.- La Universidad sufragará los gastos de transpor 
tación y viáticos cuando el trabajador se vea -

obligado, a consecuencia de sus labores, a trasladarse a un --
lugar fuera de su adscripción. 

Cláusula 1 1 1 . - La Universidad otorgará un día más de salario -
al personal de enfermería del Hospital Univer-

sitario, en la primera quincena* de enero de cada año, y se de-
clara "Día de la Enfermera", el día seis de enero. 

La Universidad se compromete a hacer las gestiones que se r e -
quieran para que los trabajadores estudiantes de Enfermería --
puedan realizar su servicio social en el Hospital Universita-
rio. 

Cláusula 112.- Para efecto.de la antigüedad del trabajador, la 
Universidad computará de manera acumulativa, la 

suma de los años trabajados, en caso de reingreso, siempre y -
cuando no haya mediado indemnización al ocurrir interrupción -
en la relación laboral. 

Cláusula 113.- La Universidad los casos de reti-
ro voluntario de ^ í í ^ ^ ^ ^ ^ a b a j ador que haya 

cumplido un mínimo de un año de equivalente al -
salario de doce días por año laboraffo, p W concepto de prima -
de antigüedad. A «OCAI O* EONCUTACIOK * 

4 * ' A« M Nuevo LEON 
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Cláusula 114.- La Universidad hará gestiones para que los tra-
bajadores que sean sujetos de créditos, obten-

gan financiamiento bancario para la adquisición de casa habi-
tación o automóvil. Los gastos correspondientes serán por - -
cuenta del solicitante. 

Cláusula 115.- Las partes convienen en que continúe operando -
el Fondo Revolvente de $12*000,000.00 ( DOCE --

MILLONES DE PESOS, 00/100, MON ÑAC.), para préstamos persona--
les mediante financiamiento bancario, los que se otorgarán de 
acuerdo a las bases fijadas en el Reglamento respectivo. 



CAPITULO VII 

PERMISOS Y LICENCIAS 

Cláusula 116.- La Universidad concederá anualmente a sus tra-
bajadores, hasta dos permisos económicos por --

cuatro días hábiles cada uno y con goce de sueldo, cuando exis 
tan causas debidamente justificadas, conforme a lo previsto -
en el Reglamento Interior de Trabajo. Estos permisos no tienen 
carácter acumulativo y solo podrán ser utilizados uno por se-

mestre. 

Cláusula 117.- Los permisos económicos se concederán por el -
jefe o director de la dependencia o unidad don-

de el trabajador preste sus servicios, previo aviso y solici-
tud del Sindicato, siempre y cuando el número de traba3ado es 
solicitantes no sea tal que perjudique la buena marcha de la 
dependencia. La solicitud y autorización deberá constar por -
escrito y enviarse copia al Rector, a las Direcciones^de Re- -
cursos Humanos de la U n i v e r s i d a d Autónoma de Nuevo León y Hos-
pital U n i v e r s i t a r i o "Dr. José Eleuterio González' , en su caso. 

Cláusula 118.- Los permisos económicos que se concedan no se -
contarán como faltas, no afectarán los días de 

vacaciones normales o los descansos por quinquenios a que, ten-
g a derecho el trabajador, ni le perjudicará en a per epe n 
el premio que por no faltas otorga la Universidad " ^ 
jadores a d m i n i s t r a t i v o s , técnicos, de intedencia y enfermería. 

Cláusula 119.- A los trabajadores que sean estudiantes de la -
U n i v e r s i d a d , o de cursos especiales, se les co_ 

cederá permiso para salir antes de que concluya la jornada --
cuando tengan que presentar sus exámenes, previa 3ustificacio 
por escrito de los horarios correspondientes. 

Cláusula 120.- La Universidad concederá permis'os con disfrute -
de salarios a los directivos sindicales, secciona 

les, delegados y miembros de comisiones, por el tiempo que d u -
ren las asambleas o juntas especiales, generales, representati-
vas o p]enarias, o el necesario para la atención de su comisión. 

En iguales condiciones, concederá permisos, a tTavés de las di-
recciones o jefaturas de departamento, a los trabajadores sindi 
calizados, para la celebración de las juntas seccionales ordina 
rias, dentro de las horas de trabajo. 

Cláusula 121.- La Universidad concederá permisos con disfrute -
de salarios a los presidentes de las secciones --

sindicales cuando surjan problemas en las dependencias corres-
pondientes, procurando que no se perjudiquen la, labores acadé-
micas, administrativas, de investigación o de asistencia que se 
realizan en la Institución. 

i 
Cláusula 122.- La Universidad concede dieciocho licencias .sin -

dicales, con pago íntegro de salarios y presta-
ciones, durante el tiempo que permanezcan en sus funciones los 
representantes siguientes: 

a) Secretario General; 
b) Secretario de Conflictos; 
c) Secretario de Organización; 
d) Secretario de Previsión Social, y; 
e) Los miembros del Comité Ejecutivo y Asesores que designe él 

Secretario General del propio Sindicato. 

Cláusula 123.- Las Partes convienen en que toda licencia por -
enfermedad no profesional o accidente sufrido -

fuera de las horas v áreas de trabajo, requiere dictamen del -
Departamento de los Servicios Médicos de la Universidad, expe-
dido en los términos de su Reglamento, sin el cual, las faltas 
que se registren seTán injustificadas. 

Cláusula 124.- Cuando los trabajadores universitarios tengan -
que desempeñar un cargo de elección popular en 



la Federación, Estado o Municipio, La Universidad les concederá 
licencia sin goce de sueldo. Si el trabajador no vuelve a sus -
labores dos meses después de que concluyan sus funciones, La --
Universidad dará por terminada la relación de trabajo. 

Cláusula 125.- La Universidad concederá licencia sin goce de --
sueldo hasta por tres meses a los trabajadores -

no docentes que la requieran y tengan una antigüedad mínima de 
dos años; hasta por seis meses a quienes tengan tres o más anos 
laborando y por más de seis meses, hasta un año, a los trabaja-
dores con antigüedad mínima de cinco años. La solicitud se ha-
rá por escrito, por lo menos con cinco días de anticipación a -
través del Sindicato, dirigida a las Direcciones de Recursos Hu 
manos de la Universidad y del Hospital Universitario "Dr. Jose-
Eleuterio González" en su caso y resolverá sobre su procedencia 
la Comisión Mixta de Prestaciones Complementarias. 

Cláusula 126.- En toda licencia o' comisión en que el trabajador 
disfrute de sus salarios, mantendrá vigentes los 

derechos de antigüedad y cateogría. 

CAPITULO VIII 

SERVICIO MEDICO 

Cláusula 127.- La Universidad se obliga a proporcionar al tra-
bajador en activo, al trabajador pensionado, a 

la esposa o concubina y a los hijos del trabajador, hasta los-
16 años sin requisito alguno, hasta los 25 años si se encuen-
tran estudiando en planteles del Sistema Educativo Nacional e 
indefinidamente si están inhabilitados para trabajar, la asis-
tencia médica, quirúrgica, obstétrica y farmacéutica que éstos 
requieran, en los términos de este Contrato y del Reglamento -

de los Servicios Médicos de la Universidad. 

Esta prestación se hace extensiva a los padres del tTabajadOT,-
siempre y cuando se demuestre fehacientemente que dependen eco-
nómicamente de él. 
Cuando un trabajador fallezca, la Universidad seguirá proporcio 
nando los servicios médicos a la cónyuge y a sus hijos hasta su 
mayoría de edad. 

Cláusula 12 8.- La Universidad se obliga a proporcionar atención 
médi ca profesional subrogada al trabajador y fa-

miliares que se mencionan en la cláusula anterior, con especia-
listas, cuando sea necesario, a juicio de los facultativos de -
los Servicios Médicos de la Universidad. 
Cuando poT falta de equipo adecuado o incapacidad.física no sea 
posible atender a los trabajadores o a sus hijos dependientes 
el servicio podrá subrogarse a centros hospitalarios y médicos 
particulares a costa de la Universidad. 

La Universidad se obliga a contratar profesionistas en trabajo 
social, a fin de que la afiliación de los trabajadores a los --
servicios médicos sea resuelta en forma expedita. 

Cláusula 129.- La Universidad se compromete a mejorar en aten-
ción y calidad los servicios médicos que se pro 

porcionan en el Hospital Universitario a los trabajadores y fa 
miliares, a determinar una área exclusiva, como pensionistas,-
a establecer turno de los especialistas; y, en general a procu 
rar una mayor eficiencia hospitalaria. 

Cláusula 130.- La Universidad proporcionará servicio médico de 
emergencia, a domicilio o en el local de la Clí_ 

nica de Consulta General y de Especialidades y en el Hospital 
Universitario, las veinticuatro horas del día, a sus trabajado 
res y familiares. 

Cláusula 131.- La Universidad contratará con profesionistas lo 
cales, los servicios-médicos, dentales y de la-

boratorio, en los lugares foráneos de trabajo. 



Cláusula 132.- La Universidad proporcionará, en forma gratuita, 
los servicios dentales de reparación y reposi-

ción de piezas, asi como los de cirugía odontológica no estéti 
ca para los trabajadores. Estos servicios se prestarán en el-
local de la Clínica de Consulta General y de Especialidades o 
en el Hospital "Universitario. 

Cláusula 133.- La Universidad se compromete a tener en existen 
cia los -medicamentos ya establecidos en el cua-

dro básico; en caso de que el medicamento prescrito no se e n -
contrare en existencia o no estuviere incluido en el cuadro bá 
sico, se otorgará una orden para que sea surtido en alguna far 
maciá de la localidad, sin costo para el trabajador, obligán-
dose a celebrar los contratos que sean necesarios. 

Cláusula 134.- La Universidad se obliga a proporcionar alimen-
tación especial a los lactantes que por pTes- -

cripción del pediatra responsable lo requiera. 

Cláusula 135.- La Universidad a través del Departamento de los 
Servicios Médicos, proporcionará a los trabaja-

dores y a sus hijos menores de edad que dependan económicamen-
te de ellos, lentes, aparatos ortopédicos y auditivos, sin eos 
to alguno, cuando lo requieran o sean necesarios a juicio de 
los facultativos de dicho departamento; igualmente proporciona 
rá sustitutos o prótesis al trabajador que en el desempeño de-
sús funciones pierda algún ojo, oído, extremidad superior o --
inferior. 

Cláusula 136.- La Universidad se obliga a dar el mantenimiento 
necesario al edificio, instalaciones y equipo -

de la Clínica de Consulta General y de Especialidades, const^i 
do con aportaciones de los trabajadores y de la Institución, -
para el Departamento de los Servicios Médicos de la Universidad. 

Cláusula 137.- La Universidad se compromete a mejorar sustan- -
cialmente y en todos los órdenes el servicio mé-

dico que presta a sus trabajadores y se obliga a aportar los -
medios económicos que se requieran para este fin y para el cum 
plimiento de los acuerdos o indicaciones de la Comisión Mixta -
de Planeación, Estructuración y Vigilancia de los Servicios Mé-
dicos . 

Cláusula 138.- La "Universidad establecerá un Centro de Primeros 
Auxilios en Ciudad Universitaria, que dará aten 

ción y servicio de emergencia a los trabajadores y estudiantes 
de la Institución. 

CAPITULO rx 

RIESGOS DE TRABAJO 

Cláusula 139.- Riesgos de Trabajo son los accidentes y enferme-
dades a que están expuestos los trabajadores en 

ejercicio o con motivo del trabajo. 

Cláusula 140.- Accidente de trabajo es toda lesión orgánica o -
perturbación funcional, inmediata o posterior o 

la muerte, producida repentinamente en ejercicio, o con motivo 
del trabajo, cualesquiera que sea el lugar y el tiempo en que 
se preste; inclusive los accidentes que se produzcan al trasla 
darse el trabajador directamente de su domicilio al lugar de -
trabajo y de éste a aquel. 

Cláusula 141.- Enfermedad de trabajo es todo estado patológico 
derivado de la acción continuada de una causa -

que tenga su origen o motivo en el trabajo, o en el medio en que 
el trabajador se vea obligado a prestar s-us servicios. 



Cláusula 132.- La Universidad proporcionará, en forma gratuita, 
los servicios dentales de reparación y reposi-

ción de piezas, asi como los de cirugía odontológica no estéti 
ca para los trabajadores. Estos servicios se prestarán en el-
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Servicios Médicos, proporcionará a los trabaja-
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te de ellos, lentes, aparatos ortopédicos y auditivos, sin eos 
to alguno, cuando lo requieran o sean necesarios a juicio de 
los facultativos de dicho departamento; igualmente proporciona 
rá sustitutos o prótesis al trabajador que en el desempeño de-
sús funciones pierda algún ojo, oído, extremidad superior o --
inferior. 

Cláusula 136.- La Universidad se obliga a dar el mantenimiento 
necesario al edificio, instalaciones y equipo -

de la Clínica de Consulta General y de Especialidades, const^i 
do con aportaciones de los trabajadores y de la Institución, -
para el Departamento de los Servicios Médicos de la Universidad. 

Cláusula 137.- La Universidad se compromete a mejorar sustan- -
cialmente y en todos los órdenes el servicio me-

dico que presta a sus trabajadores y se obliga a aportar los -
medios económicos que se requieran paTa este fin y para el cum 
plimiento de los acuerdos o indicaciones de la Comisión Mixta -
de Planeación, Estructuración y Vigilancia de los Servicios Mé-
dicos . 

Cláusula 138.- La Universidad establecerá un Centro de Primeros 
Auxilios en Ciudad Universitaria, que dará aten 

ción y servicio de emergencia a los trabajadores y estudiantes 
de la Institución. 

CAPITULO rx 

RIESGOS DE TRABAJO 

Cláusula 139.- Riesgos de Trabajo son los accidentes y enferme-
dades a que están expuestos los trabajadores en 

ejercicio o con motivo del trabajo. 

Cláusula 140.- Accidente de trabajo es toda lesión orgánica o -
perturbación funcional, inmediata o posterior o 

la muerte, producida repentinamente en ejercicio, o con motivo 
del trabajo, cualesquiera que sea el lugar y el tiempo en que 
se preste; inclusive los accidentes que se produzcan al trasla 
darse el trabajador directamente de su domicilio al lugar de -
trabajo y de éste a aquel. 

Cláusula 141.- Enfermedad de trabajo es todo estado patológico 
derivado de la acción continuada de una causa -

que tenga su origen o motivo en el trabajo, o en el medio en que 
el trabajador se vea obligado a prestar s-us servicios. 



Cláusula 142.- Todo trabajador que en el desempeño o con motivo 
de sus labores sufra alguna lesión o enfermedad, 

será atendido en los Servicios Médicos de la Universidad o el -
Hospital Universitario, de acuerdo a las normas establecidas en 
el "Reglamento respectivo. 
La Universidad se hará cargo de los gastos de tTaslado, medica-
mentos , hospitalización r honorarios profesionales, en los c a -
sos en que, en el desempeño de sus labores, le sobrevenga al --
trabajador un accidente o enfermedad fuera del centro de traba-
jo. 

Cláusula 143.- Las Partes convienen en que el pago de las indem 
nizaciones derivadas de un Tiesgo de trabajo, --

accidente o enfermedad profesional, se efectuará, previo dicta-
men que extienda el Departamento de los Servicios Médicos de la 
Universidad. Las indemnizaciones se pagarán en la forma y tér 
minos que establece la Ley Federal del Trabajo. 

Cláusula 144.- Los trabajadores que sufran accidente o enferme-
dad de trabajo, tendrán derecho a licencia con -

disfrute de salario, por el tiempo que dure la incapacidad, pre 
vio dictamen del Departamento de los Servicios Médicos de la -
Universidad, expedido en los términos de su Reglamento, sin cu-
yo requisito las faltas que se registren serán injustificadas. 

Cláusula 145.- Los trabajadores que sufran enfermedades distin-
tas de las adquiridas con motivo o en ejecución 

de sus trabajos, tendrán licencia con goce de sueldo por el - -
tiempo que, de acuerdo con la opinión de los facultativos del -
Departamento de los Servicios Médicos de la Universidad sea ne-
cesario para reanudar el trabajo, el que no será mayor de un --
año y medio; transcurrido dicho plazo deberá expedirse el dicta 
men médico de invalidez que resulte. La licencia será revocada 
cuando el trabajador no se someta a los reconocimientos, exame-
nes y tratamientos que prescriban los facultativos del Departa-
mento de los Servicios Médicos. La Comisión Mixta Disciplinaria 
tomará la decisión conforme a la Ley Pederal del Trabajo y el -
Reglamento Interior de Trabajo. 

Cláusula 146.- Las incapacidades por riesgos de trabajo o enfer 
medades no profesionales, no contarán como f a l -

tas, no afectarán el período normal de vacaciones y descansos -
por quinquenios a que tenga derecho el trabajador, ni le perju-
dicarán en la percepción del premio por no faltas que la Univer 
sidad otorga a sus trabajadores administrativos, técnicos, de -
intendencia y enfermería; para que esto proceda, la incapacidad 
debe ser expedida por el Departamento de los Servicios Médicos-
de la Universidad. 

Cláusula 147.- En caso de que a algún trabajador le sobrevenga-
incapacidad parcial permanente, si él lo desea y 

fuere posible, La Universidad buscará reubicarlo en una activi-
dad compatible con sus aptitudes, independientemente de las - -
prestaciones que le correspondan. 

Cláusula 148.- La Universidad setobliga a poner en práctica to-
das las medidas de prevención y protección, que 

para las correspondientes actividades establecen el Reglamento 
General de Seguridad e Higiene en el Trabajo y el Código Sanita 
rio en vigor. 

CAPITULO 1 

JUBILACIONES Y PENSIONES. 

Cláusula 149.- Todo trabajador que haya cumplido treinta años -
de servicio, tiene derecho a la jubilación con -

el cien por ciento de su sueldo y prestaciones que otorga este-
Contrato Colectivo. 

En el caso de que un trabajador, menor de sesenta y cinco años 
de edad, cumpla los treinta de servicio y deseé continuar labo-



raudo, podrá hacerlo hasta esa edad; por cada año de trabajo --
después de los treinta, recibirá un dos por ciento -más de su --
sueldo en la pensión de jubilación. 

Cláusula 150.- La Universidad jubilará automáticamente, con el-
cien por ciento de su salario y prestaciones que 

otorga el Contrato Colectivo, al personal que haya cumplido se-
senta y cinco años de edad y veinticinco años de servicio. 

Cláusula 151.- Todo trabajador que cumpla sesenta años de edad-
y un mínimo de veinte años de servicio, podrá ju 

bilarse con el ochenta por ciento de su salario, aumentándose -
un dos por ciento la pensión señalada por cada año de servicio-
que exceda de los veinte. 

Cláusula 152.- La Universidad hará un reconocimiento formal a -
los trabajadores que alcancen su jubilación, en-

atención a los servicios prestados a la Institución. Asi mismo 
otorgará un reconocimiento a los trabajadores con quince, vein-
te, veinticinco y treinta años de servicios. 

Cláusula 153.- La Universidad se obliga a otorgar a los trabaja 
dores que hayan sido jubilados, de acuerdo a su-

puesto, todos los beneficios, prestaciones y aumentos salaria-
les que se conceden en el Contrato Colectivo a los trabajadores 
en activo. 

Cláusula 154.- La Universidad se compromete a incluir en sus --
presupuestos anuales de egresos, una partida su-

ficiente destinada al fondo de pensiones, jubilaciones y presta 
ciones complementarias. 

Cláusula 155.- La Universidad se obliga a seguir aplicando Ios-
beneficios contenidos en la Ley de Pensiones y v 

Prestaciones Complementarias a Servidores del Estado, publicada 
el 24 de Enero de 1957 , y sus reformas del Io- de Junio de 1961, 
en relación a las pensiones y jubilaciones de sus trabajadores, 

Cláusula 156.- La Universidad se obliga a cumplir con las dispo 
siciones de la Ley de Pensiones y Prestaciones -

Complementarias a Servidores del Estado, respecto a la pensión-
de viudez y orfandad, por lo que se refiere al cónyuge e hijos 
menores sobrevivientes del trabajador que fallezca en activo o-
que haya sido jubilado. En caso de fallecer el cónyuge, la pen 
sión se hará extensiva a los hijos menores de edad; toda pen- -
sión será distribuida por partes iguales a los hijos. 

Cláusula 157.- Para efectos de la jubilación y pensión, La C o -
misión ílixta de Pensiones, Jubilaciones, Compen-

saciones y Prestaciones Complementarias, estudiará los casos en 
que por razones de salud u otros motivos, el trabajador pueda -
anticipar su jubilación. 

CAPITULO XI 

CAPACITACION Y ADÍESTPJVMIENTO 

Cláusula 158.- La Universidad se obliga a la capacitación y --
adiestramiento técnico y profesional de todos --

sus trabajadores, conforme lo ordena el Capítulo III Bis, Títu-
lo Cuarto de la Ley Federal del Trabajo. 

Esta prestación se implementará conforme a los acuerdos de la -
Comisión Mixta de Capacitación y Adiestramiento, integrada para 
ese fin. 

Cláusula 159.- La Comisión Mixta de Capacitación y Adiestramien 
to formulará planes y programas para actualizar 

y perfeccionar los conocimientos y habilidades de los trabajado 



raudo, podrá hacerlo hasta esa edad; por cada año de trabajo --
después de los treinta, recibirá un dos por ciento -más de su --
sueldo en la pensión de jubilación. 

Cláusula 150.- La Universidad jubilará automáticamente, con el-
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atención a los servicios prestados a la Institución. Asi mismo 
otorgará un reconocimiento a los trabajadores con quince, vein-
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Cláusula 153.- La Universidad se obliga a otorgar a los trabaja 
dores que hayan sido jubilados, de acuerdo a su-

puesto, todos los beneficios, prestaciones y aumentos salaria-
les que se conceden en el Contrato Colectivo a los trabajadores 
en activo. 

Cláusula 154.- La Universidad se compromete a incluir en sus --
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de viudez y orfandad, por lo que se refiere al cónyuge e hijos 
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Cláusula 157.- Para efectos de la jubilación y pensión, La C o -
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saciones y Prestaciones Complementarias, estudiará los casos en 
que por razones de salud u otros motivos, el trabajador pueda -
anticipar su jubilación. 

CAPITULO XI 

CAPACITACION Y ADIESTPJ\MIENTO 

Cláusula 158.- La Universidad se obliga a la capacitación y --
adiestramiento técnico y profesional de todos --

sus trabajadores, conforme lo ordena el Capítulo III Bis, Títu-
lo Cuarto de la Ley Federal del Trabajo. 

Esta prestación se implementará conforme a los acuerdos de la -
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ese fin. 

Cláusula 159.- La Comisión Mixta de Capacitación y Adiestramien 
to formulará planes y programas para actualizar 

y perfeccionar los conocimientos y habilidades de los trabajado 



res de intendencia, técnicos, administrativos y enfermería, en 
s-u actividad; vigilará la instrumentación y operación del siste 
ma y de los procedimientos que se implanten para mejorar las -
aptitudes del trabajador y además, sugerirá las medidas que per 
mitán no solo aumentar la eficiencia y calidad del trabajo, si-
no también preparar al trabajador para ocupar una vacante o 
puesto de nueva creación y elevar su nivel de vida socio-cultu-
ral . 

Cláusula 160.- La Comisión Mixta de Capacitación y Adiestramien 
to promoverá ante los OTganos Competentes de la 

Universidad, la fijación de los criterios generales de supera-
ción académica y actualización de conocimientos del personal --
académico y profesional no docente; y vigilará el desarrollo de 
los cursos que se impartan para mejorar el nivel académico-cul-
tural y socio-económico de los trabajadores de los sectores do-
cente y profesional. 1 

Cláusula 161.- La Comisión Mixta de Capacitación y Adiestramien 
to fijará el procedimiento conforme al cual se -

capacitará y adiestrará a los trabajadores de nuevo ingreso en-
La Universidad, de los sectores de intendencia, técnico y admi-
nistrativo . 

Cláusula 162.- Los C U T S O S de capacitación, adiestramiento, s u -
peración académica y actualización de conocimien 

tos se impartirán preferentemente en las instalaciones de La — 
Universidad y dentro de las horas de trabajo, salvo que por la-
naturaleza de los servicios que se presten, Las Partes conven-
gan en que se impartan de otra manera. 

Cláusula 163.- Los trabajadores que participen en los cursos --
de capacitación, adiestramiento, superación aca-

démica o actualización de conocimientos, recibirán constancia -
una vez que hayan aprobado su evaluación. 

Cláusula 164.- La Universidad otorgará todo el material diaácti_ 

Cláusula 165.- En todo ascenso o promoción se tomarán en cuenta 
los cursos de actualización, superación académi-

ca, capacitación o adiestramiento q Ue sobre la actividad o espe 
cialidad hubiere llevado y aprobado el trabajador. Este crite-
rio se ha seguido en la selección y ascenso del personal de en-
fermería del Hospital Universitario, donde seguirá vigente. 

Cláusula 166.- Los trabajadores capacitados profesionalmente --
ocuparán las vacantes de categoría superior, pre 

vio dictamen de la Comisión Mixta de Escalafón. 

Cláusula 167.- Cuando un trabajador reciba cursos de capacita-
ción extrauniversitarios, La Universidad manten-

drá vigentes sus derechos de antigüedad y categoría. 

Cláusula 168.- Los Centros de Capacitación harán uso de las bi-
bliotecas de la Universidad, que contarán con — 

una sección de obras afines, adquiridas a sugerencia de la Comi 
sión Mixta de Capacitación y Adiestramiento. 

CAPITULO XII 

DEL ESCALAFON 

Cláusula 169.- La Comisión Mixta de Escalafón redactará, en un 
plazo de sesenta días, a partir de la firma de-

este Contrato, el Reglamento de Escalafón que formará parte --
del Contrato Colectivo de Trabajo. 



Cláusula 170.- La Comisión tfixta de Escalafón •formulará el Cua 
dro General de Antigüedades de todos los trabaj 

dores de base, distribuido por categorías de cada profesión u 
oficio y lo publicará para que los interesados formulen las ob 
servaciones u objeciones que estimen pertinentes, en los térmi 
nos del artículo 158 de la Ley Federal del Trabajo. 

Cláusula 171.- La Universidad no podrá realizar movimientos o 
ascensos escalafonarios del personal de base no 

académico; toda promoción deberá ser aprobada por la Comisión 
Mixta de Escalafón. 

Cláusula 172.- Los solicitantes de ascenso escalafonario del -
personal no académico deberán presentarse a la 

Comisión Mixta de Escalafón, por conducto del Sindicato. 

Cláusula 173.- La Comisión Mixta de Escalafón, para fundar su 
dictamen de promoción, respetará los particula-

res derechos de antigüedad de cada trabajador y tomará en cuen 
ta la capacidad, cumplimiento y dedicación de los candidatos a 
ocupar la vacante. 

Cláusula 174.- Las Partes convienen en que todo trabajador que 
ocupe una vacante de categoría superior en for-

ma provisional, reciba la diferencia de salario que correspon-
da, hasta que ocurra la sustitución definitiva. 

CAPITULO XIII 

COMISIONES MIXTAS 

Cláusula 175.- Las partes convienen en integrar las siguientes 
Comisiones Mixtas: 

a) Calificadora y Dictaminadora de Puestos; 
b) Disciplinaria; 
c) De Administración y Distribución de Subsidios de Despensas; 

d) De Uniformes y Equipo de Trabajo; 
e) De Pensiones, Jubilaciones, Compensaciones y Prestaciones --

Complementarias; 
f) De Administración del Fideicomiso de Créditos Directos; 
g) De Planeación, Estructuración y Vigilancia de los Servicios 

Médicos; 
h) De Seguridad e Higiene; 
i) De Capa citación y Adiestramiento; 
j) De Escalafón, 
k) Reglamento Interior de Trabajo, 
1) De Tabulador General de Puestos y Salarios, v; 
m) Las que resulten necesarias para el cumplimiento del presen-

te Contrato. 

Cláusula 176.- Las Comisiones Mixtas que se mencionan en la - -
cláusula anterior, se integran con tres represen 

tantes de cada una de Las Partes, designados por el Rector y --
los Organos de Dirección del Sindicato, respectivamente, y fun-
cionarán de acuerdo a las bases de este Capítulo y a las normas 
que se establezcan en sus propios reglamentos, que redactarán -
La Universidad y El Sindicato. 

Cláusula 177.- La Universidad se obliga a proporcionar el perso 
nal, local, mobiliario y demás recursos que para 

el debido cumplimiento requieren las Comisiones Mixtas que ten-
gan carácter de permanentes. 

Cláusula 178.- La Comisión Mixta Calificadora y Dictaminadora -
de Puestos, se encargará de examinar- a los aspi-

rantes a ingresar a trabajar en La Universidad, a ocupar una --
vacante o puesto de nueva creación, excepto en el sector docen-
te, y resolverá apoyándose en los resultados y antecedentes. 

Cláusula 179.- La Comisión Mixta Disciplinaria intervendrá en -
la aplicación de las normas de su competencia, -

que establecen este Contrato y el Reglamento Interior de Traba-
jo, para logar la estabilidad en el empleo y el debido cumpli--



Cláusula 170.- La Comisión tfixta de Escalafón •formulará el Cua 
dro General de Antigüedades de todos los trabaj 

dores de base, distribuido por categorías de cada profesión u 
oficio y lo publicará para que los interesados formulen las ob 
servaciones u objeciones que estimen pertinentes, en los térmi 
nos del artículo 158 de la Ley Federal del Trabajo. 

Cláusula 171.- La Universidad no podrá realizar movimientos o 
ascensos escalafonarios del personal de base no 

académico; toda promoción deberá ser aprobada por la Comisión 
Mixta de Escalafón. 

Cláusula 172.- Los solicitantes de ascenso escalafonario del -
personal no académico deberán presentarse a la 

Comisión Mixta de Escalafón, por conducto del Sindicato. 

Cláusula 173.- La Comisión Mixta de Escalafón, para fundar su 
dictamen de promoción, respetará los particula-

res derechos de antigüedad de cada trabajador y tomará en cuen 
ta la capacidad, cumplimiento y dedicación de los candidatos a 
ocupar la vacante. 

Cláusula 174.- Las Partes convienen en que todo trabajador que 
ocupe una vacante de categoría superior en for-

ma provisional, reciba la diferencia de salario que correspon-
da, hasta que ocurra la sustitución definitiva. 

CAPITULO XIII 

COMISIONES MIXTAS 

Cláusula 175.- Las partes convienen en integrar las siguientes 
Comisiones Mixtas: 

a) Calificadora y Dictaminadora de Puestos; 
b) Disciplinaria; 
c) De Administración y Distribución de Subsidios de Despensas; 

d) De Uniformes y Equipo de Trabajo; 
e) De Pensiones, Jubilaciones, Compensaciones y Prestaciones --

Complementarias; 
f) De Administración del Fideicomiso de Créditos Directos; 
g) De Planeación, Estructuración y Vigilancia de los Servicios 

Médicos; 
h) De Seguridad e Higiene; 
i) De Capa citación y Adiestramiento; 
j) De Escalafón, 
k) Reglamento Interior de Trabajo, 
1) De Tabulador General de Puestos y Salarios, v; 
m) Las que resulten necesarias para el cumplimiento del presen-

te Contrato. 

Cláusula 176.- Las Comisiones Mixtas que se mencionan en la - -
cláusula anterior, se integran con tres represen 

tantes de cada una de Las Partes, designados por el Rector y --
los Organos de Dirección del Sindicato, respectivamente, y fun-
cionarán de acuerdo a las bases de este Capítulo y a las normas 
que se establezcan en sus propios reglamentos, que redactarán -
La Universidad y El Sindicato. 

Cláusula 177.- La Universidad se obliga a proporcionar el perso 
nal, local, mobiliario y demás recursos que para 

el debido cumplimiento requieren las Comisiones Mixtas que ten-
gan carácter de permanentes. 

Cláusula 178.- La Comisión Mixta Calificadora y Dictaminadora -
de Puestos, se encargará de examinar- a los aspi-

rantes a ingresar a trabajar en La Universidad, a ocupar una --
vacante o puesto de nueva creación, excepto en el sector docen-
te, y resolverá apoyándose en los resultados y antecedentes. 

Cláusula 179.- La Comisión Mixta Disciplinaria intervendrá en -
la aplicación de las normas de su competencia, -

que establecen este Contrato y el Reglamento Interior de Traba-
jo, para logar la estabilidad en el empleo y el debido cumpli--



miento de las obligaciones de Las Partes. 

Cláusula 180.- La Comisión Mixta Disciplinaria tendrá faculta-
des para redactar el Reglamento sobre sus funcio-

nes y los procedimientos a seguir, para la aplicación de los --
estímulos o sanciones correspondientes. 

Cláusula 181.- La Comisión Mixta de Administración y Distribu-
ción de Subsidios de Despensa, revisará el Regla 

mentó para la Aplicación del Pondo de Despensas para los Traba-
jadores de la Universidad Autónoma de Nuevo León y sugerirá --
las modificaciones o adiciones que requiera su actualización. 

Cláusula 182.- La Comisión Mixta de Uniformes y Equipo de Traba 
jo, estudiará y resolverá sobre las caracterí st.i 

cas y necesidades de uniformes que requieran los trabajadores -
no docentes; participará en la adquisición de los mismos y s u -
pervisará el diseño, variedad y calidad para cada sector. La -
representación sindical será por sectores. 

Cláusula 183.- La Comisión Mixta de Uniformes y Ecuipo de Traba 
jo, redactará el Reglamento sobTe sus funciones 

y el uso de los uniformes y equipo de trabajo. 

Cláusula 184.- La Comisión Mixta de Pensiones, Jubilaciones, --
Compensaciones y Prestaciones Complementarias, -

conocerá de las pensiones por viudez y orfandad, y las jubila-
ciones de los trabajadores; revisará las disposiciones del R e -
glamento de Jubilación por Vejez, Invalidez y Muerte, derivadas 
de la Ley de Pensiones y Prestaciones Complementarias a Servido 
res del Estado de fecha 24 de Enero de 1957, sus reformas y la 
Ley Federal del Trabajo; decidirá sobre el establecimiento de -
comedores y las licencias sin goce de sueldo al personal no do-
cente . 

Cláusula 185.- La Comisión Mixta de Administración del Fideico-

miso de Créditos Directos a los Trabajadores, conocerá y decidi 
rá sobre las solicitudes de préstamos para construcción, ¿mplia 
ción, reparación, acondicionamiento o modificación de vivienda 
asi como para liberación de gravámenes hipotecarios y revisará 
las cuentas del Fondo Revolvente, conforme al Reglamento respec 
t i v o . 

Cláusula 186.- La Comisión Mixta de Planeación, Estructuración 
y Vigilancia de los Servicios Médicos, se encar-

gará de revisar la organización administrativa, el funcionamien 
to y la prestación de los servicios médicos; tomará en cuenta -
las sugerencias del:Sindicato, hará las recomendaciones perti-
nentes y solicitará los recursos económicos necesarios para que 
se proporcione una mejor atención médica a los trabajadores v -
sus familiares; asi mismo revisará y reformará, si lo requiere, 
el Reglamento de los Servicios Médicos de la Universidad. 

i 

Cláusula 187.- La Comisión Mixta de Seguridad e Higiene, deter-
minará las condiciones óptimas de trabajo en ca-

da área o dependencia, indicará las deficiencias, a fin de que 
sean subsanadas por la Universidad y los trabajadores. 

Cláusula 188.- La Comisión Mixta de Seguridad e Higiene, pondrá 
especial atención a las labores que específica-

mente son consideradas insalubres y peligrosas en la Universi--
dad, conforme a lo que establece el Reglamento General de Segu-
ridad e Higiene, e indicará las medidas de protección y preven-
ción en general de riesgos de trabajo, para garantizar, con me-
didas adecuadas, la integridad del trabajador. 

Cláusula 189.- La Universidad y El Sindicato se comprometen a -
dar difusión entre las Autoridades Università- -

rias y los trabajadores, respectivamente, al Reglamento General 
de Seguridad e Higiene en el Trabajo, para que sus normas sean 
conocidas y observadas. 

Cláusula 190.- La Comisión Mixta de Capacitación y Adiestramien 



to, formulará los planes y programas de capacitación y adiestra 
miento para los trabajadores de intendencia, técnicos y adminis 
trativos, y promoverá ante los Organos Competentes de la Univer 
sidad, la fijación de los criterios generales de superación aca 
démica y actualización de conocimientos del personal académico 
y profesional no docente. Los planes y programas serán regis-
trados en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en cum-
plimiento a lo dispuesto por el artículo 153-N de la Ley Fede-
ral del Trabajo. 

Cláusula 191.- La Comisión Mixta de Escalafón determinará los -
requisitos y condiciones para la promoción, a s -

censo y ocupación de puestos vacantes o de nueva creación, en -
los sectores no docentes, y formulará el Cuadro General de Anti^ 
guedades de los Trabajadores. 

Cláusula 192.- La Comisión Mixta de Tabulador General de Pues-
tos y Salarios procederá a hacer el análisis, --

descripción, evaluación y clasificación de los trabajadores, --
conforme al espíritu de la Ley Federal del Trabajo, las cláusu-
las de este Contrato y los usos y costumbres en la Universidad. 

Cláusula 193.- Todos los acuerdos y decisiones que tomen las --
Comisiones Mixtas, tienen carácter de obligato — 

rio para ambas partes, previa sanción de los representantes le-
gales de la Universidad y El Sindicato. 

T R A N S I T O R I O S . 

PRIMERO.- Expresan Las Partes que este documento comprende 
las cláusulas del Contrato Colectivo vigente durante 19 84 y las 
condiciones pactadas para el presente año, por lo cual se com-
prometen a registrarlo ante la Junta Local de Conciliación y — 
Arbitraje, de acuerdo a lo que establece la Ley Federal del Tra 
baj o. 

SEGUNDO.- Forma parte integrante de este documento el Tabu 
lador General de Puestos y Salarios formulado por la Universi-
dad y El Sindicato y que se anexa al presente instrumento para-
que sea registrado en los términos del artículo anterior. 

Es dado en la Ciudad de Monterrey, capital del Estado de Nuevo 
León, a los Cinco días del mes^ de Marzo de Mil Novecientos Ochen 
ta y Cinco. 

POR "EL SINDICATO" 
GENERAL. 

/ 

POR "LA UNIVERSIDAD" 
CTOR. 

Piñeyro López. 







R E S U M E N 

(MILES DE PESOS) 

BANCOS 349,770 
PROVEEDORES 67,789 
PROVEEDORES CONST, Y MANTTO. 17,849 
ACREEDORES 166,211 
ORDENES DE COMPRA 54,470 
T O T A L : $ 656,089 



m r 

> 

PASIVO BANCARIO AL 31 DE JULIO DE 1985 

BANCA SERFIN, S.N.C. 
MULTIBANCO COMERMEX, S.N.C. 
CREDITO MEXICANO, S.N.C. 
BANCO INTERNACIONAL, S.N.C. 
BAIWEX, S.N.C. 
T O T A L : 

50'000,000 
70'000,000 
150'500,000 
30'000,000 
39'270.000 

$ 349770,000 





PROVEEDORES AL 51 DE JULIO DE 1985 

A.B.C, OFKBÍTRO DE SERVICIO 115,287.50 
AERO EJECUTIVO, S.A. DE C.V. 957,850.00 
AEROSERVICIOS ESPECIALIZADOS, S.A, 598,000.00 
AMERICAN EXPRESS COMPANY 9'499,956,00 
ARMY VENTA Y SERVICIO 499,978,83 
BIBLOMODEL 3734,641,00 
CASA LA DAGA DE MONTERREY 4'395,790.65 
CASA ROCAS, S.A, 686,020,30 
COMPUTACION, INSTRUMENTACION Y CONTROL, S.A. 751,903,35 
CONACYT SECOBI 642,596.66 
CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 87,730.00 
CONTROL DATA 6'023,363.00 
ELEVADORES OTIS, S.A, DE C.V. 443,612,50 
EXXELO OFICINAS, S.A. 27,446,92 
FABRICA DE BASCULAS ANPESA 531,185.00 
FACULTAD DE FILOSOFIA Y LETRAS 15,325.00 
FELICIANO JUAN RIOS CAVAZOS 7'076,750,00 
GESTETNER 269,871,25 
INFORMATICA Y SUMINISTROS DE MONTERREY, S.A. 159,850,00 
INSTALACIONES HIDRAULICAS ESPECIALIZADAS . 2'316,652.00 
LIBRERIA UNIVERSITARIA 9'866,577,39 
MERCK 202,801,07 
MICROFILMACION Y COMUNICACIONES, S.A, 1'487,191.50 
MOORE BUSINESS FORMS DE MEXICO, S.A, DE C.V. 7,101,00 
OLIVETTI MEXICANA, S.A. 1'331,154.90 
PATRONATO PRO-FACILTAD DE MEDICINA (CAFETERIA) 474,320,00 
PATRONATO PRO-FACULTAD DE MEDICINA (LIBRERIA) 600,030.00 
PATRONATO PRO-FACULTAD DE MEDICINA (VTAS.X CAT.) 2'216,069,50 
PATRONATO PRO-FACULTAD DE MEDICINA (VENTER) 1'527,798,58 
PATRONATO PRO-FACULTAD DE MEDICINA (GASOLINA) 170,905,00 
PATRONES PARA INFORMACION 709,665.00 
PRODUCTOS GOY 31,123.60 
RANSOM 415,058,00 



SERVICIOS GRAFICOS Y ADMINISTRATIVOS 
SERVICIOS TECNICOS D'DAVILA 
SUBESTACIONES, S.A. 
TALLERES GARZA 
UNIDEPORTES 

2751,547.00 
64,227.50 

I'543.385.00 
268,000,00 

1'532,732.90 
$ 64'033,497,90 

PROVEEDORES EN DO ARES 

ADAMS CERAMICS 6 3 0 œ 
ADVANCED LIBRARY SYSTEMS INC. 1 387'50 
CARL ZEISS 2,'579'90 
INFORMATION ON DEMAND INVOICE ggg'g^ 
SPERRY UNIVAC, S.A. 5 543*00 

$ 11,210.24 



PROVEEDORES AL 31 DE JULIO DE 1985, 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO 

ALUMINIO ARQUIMOSA 1'253,375,95 
AISL, E IMPER, AZTECA, S.A. 808,943.09 
ANDAMIOS REGIOMONTANOS 130,365.00 
AUTO SERVICIO PEPE - 12,150,00 
ASFALTOS Y FIBRAS 5,025.00 
CASA LA DAGA DE MONTERREY 129,425.00 
CEPRONSA 1,368.33 
C.I.F. SUMINISTROS 343,567,79 
CONDINE 1736,099.94 
CRIADORAS Y SERVICIOS E L NORTE 119,628.17 
CENTRAL TLAPALERA 44,762.60 
DIJOMA COMERCIAL 398,425,00 
ELECTRICA E.G, 605,687,50 
ETERNA TEC, S.A. 373,620,00 
FLETES Y ACARREOS 619,990.00 
FUMIGACIONES INTEGRALES 75,440.00 
FERRETERIA Y TLAPALERIA GARMA 90,095.00 
INDUSTRIAL ELECTRA 271,007,45 
MAERERIA EL HUAJUCO 1'193,015.45 
MATERIALES Y REFACCIONES ABREGO 249,572,60 
MATERIALES CONSTRU-ARMA 1'646,926,50 
MATERIALES LOS ALPES 114,313,00 
MAQUINARIA Y COMPACTACIONES 2'923,750,10 
MAT, ELECT. IND. DEL NORTE 453,609.05 
SR. RICARDO MALLER 180,812.98 
MUEBLES WENDY 39,583,00 
OFERTAS METALICAS E MONTERREY 32,453,57 
PATRONATO PRO FAC. E MEDICINA 177,927,30 



PREPARATORIA No, 19 
PREPARATORIA No, 21 
PRISA 
PROD. SOLO DE MEXICO 
PROY, E INSTALACIONES ELECT, 
PERFILES Y MATERIALES 
PRICSA 
QUIMICA INDUSTRIAL DE AROMAS 
SERCANTEL DE N.L, 
GREGORIO SAUCEDO R, 
SURTIDOR ELECTRICO DE MONTERREY 
SELOP, S.A, 
TECNICA HELIOGRAFICA DEL NORTE 
TUBOS Y BOMBAS DEL SUR 
JUAN TREVIÑO CANTU 
VENTILACION Y EQ. INDUSTRIAL 

36,000.00 
108,000,00 
207,341.32 
24,125.85 
250,000,00 
185,629,83 

1'676,654,52 
27,600,00 
15,180,00 
28,750,00 
666,754.95 
53,820,00 
40,195.77 
147,275.00 
106,375.00 
244,278,00 

17'848,919.61 
A C R E E D O R E S 



ACREEDORES AL 51 DE JULIO E 1985 
MONEDA NACIONAL 

FACULTAD DE LIC. EN ORGANIZACION DEPORTIVA 5'098,050.00 
UNIVERSIDAD DE MONTERREY (BECARIOS) 18,000.00 
UNIVERSIDAD REGIOMONTANA ( BECARIOS ) 109,200.00 
OTRAS UNIVERSIDADES (ECARIOS) 2774-018,25 
CREDITO EDUCATIVO DEL BANCO E MEXICO 789,552.17 
AYUDA GASTOS E FUNERAL 1'541,000.00 
OTRAS PRESTACIONES SINDICALES 10'812,455.51 
CENTRO CULTURAL ALEMAN 250,102.00 
T O T A L : $ 21'192,158.95 



Af.RFFnORFS AL 31 IF JULIO DE 1985 
DOLARES 

RECTORIA 

VICE-RECTORIA 

DIRECCION GRAL. DE SISTEMAS E I N F , 

FACULTAD DE AGRONOMIA 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACION 

FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS 

FACULTAD DE ECONOMIA 

FACULTAD DE MEDICINA 

FACULTAD DE MEDICINA VETERINARIA 

OTRAS UNIVERSIDADES (BECARIOS) 

B IBL IOTECA CENTRAL 

OTRAS PRESTACIONES SINDICALES 

T O T A L : 

5,408,34 
4,431,00 
4,567.81 

161,80 
1,800.00 
8,916.25 
2,100.00 
55,251,05 

3,000.00 
21,502,82 
8,233,91 
776,00 

$ 116,148.98 



PASIVO POR PREÑES DE COMPRA AL 51 DE JULIO DE 1985 

PROVEEDORES E UNIFORMES 991,325,90 
JUNTA E GOBIERNO 225,584,00 
INSTITUTO E SILVICULTURA 577,014.87 
INSTITUTO E EEOGIA 65,604,58 
INSTITUTO E METALURGIA 
RECTORIA 15'212,700,51 
VICE-RECTORIA 13'085,673,69 
SECRETARIA GENERAL 
EPARTAMENTO JURIDICO 
TESORERIA ENERAL 65,650,41 
CONTRALOR IA ENERAL 274,858,55 
AUDITORIA ENERAL 4,527,98 
EPARTAMENTO E VIGILANCIA 542,615.59 
BIBLIOTECA CENTRAL 690-877.14 
EPARTAMENTO E ESCOLAR Y ARCHIVO 979,148,34 
DIRECCION ENERAL E PERSONAL 
SERVICIOS MEDICOS 96,998.65 
EPARTAMENTO E CONSTRUCCION Y MANTTO. 40,836.30 
EPARTACENTO E SERVICIO SOCIAL 2,221.28 
EPARTAMENTO E PLANEACION UNIVERSITARIA 
DEPARTAMENTO E SISTEMAS E INFORMATICA 1'088.337.00 
DIRECCION ENERAL E EST. SUPERIORES 
FACETAD E AGRONOMIA 
FACETAD E ARQUITECTURA 758,509.80 
FACETAD E CIENCIAS FISICO MATEMATICAS 50,481,90 
FACETAD E CIENCIAS QUIMICAS 
FACETAD E CONTADURIA PUBLICA 5'258,512.05 
FACETAD E ERECHO Y CIENCIAS SOCIALES 
FACETAD E ECONOMIA 
FACETAD E FILOSOFIA Y LETRAS 
FACETAD E INGENIERIA CIVIL 2'550,869.40 
FACETAD E INGENIERIA MECANICA Y ELECTRICA 
FACETAD E MEDICINA 940,975,93 



FACULTAD DE ODONTOLOGIA 
FACULTAD DE PSICOLOGIA 32,850,26 
FACULTAD DE MEDICINA VETERINARIA 3'238,491,29 
FACULTAD E CIENCIAS POLITICAS 3,230,78 
FACETAD E CIENCIAS E LA COMUNICACION 1'218,600,09 
FACETAD E CIENCIAS BIOLOGICAS 308,914,36 
FACETAD E ENFERMERIA 1'479,803.59 
FACETAD E SALUD PUEICA 
ESCUELA E MUSICA 2'297,536,38 
ESCUELAIND. ALVARO OBREGON 1'808,201,25 
FACETAD E TRABAJO SOCIAL 
ESCUELA E ARTES ESCENICAS 
ESCUELA PREP. TECNICA MEDICA 11,960,46 
ESC, LIC. ORGANIZACION EPORTIVA 192,411.29 
ESCUELA ARTES VISUALES 

ESCUELA PREPARATORIA No. 5 

ESCUELA PREPARATORIA No. 8 

No, 1 
No, 4 
No. 5 
No. 6 
No. 7 1'403,508.40 
No. 8 505,392,80 
No. 9 No. 9 
No. 12 
No. 14 
No. 16 
No. 19 128,150,00 
No, 20 
No. 21 122,311,40 
No. 22 209,165,22 
No, 23 
No. 24 581,693,47 

EPARTAMENTO E DIFUSION 
ALMACEN ENERAL 286,913,98 
HOSPITAL UNIVERSITARIO 1'437,945,10 
VARIAS EPENENCIAS 
T O T A L : $ 54'345,961,59 

PASIVO POR O R E E S E COMPRA AL 31 E J E 10 E 1985 
D E ARES 

AMERICAN SCIENTIFIC PRODUCTS 28,77 
PERKIN ELMER 341.35 

$ 370,12 



ACREEDORES AL 31 DE JULIO DE 1985 
DOLARES AUSTRALIANOS 

OTRAS UNIVERSIDADES (BECARIOS) 193.00 
DIRECCION GRAL. DE ESTUDIOS SUPERIORES E INVEST. 1,089.85 
T O T A L : $ 1.282.85 

ACREEDORES AL 31 DE JULIO DE 1985 
MARCOS ALEMANES 

OTRAS UNIVERSIDADES (BECARIOS) 10,034,85 
DIRECCION GRAL. DE EST. SUP, E INVEST. 2,700 00 
T O T A L : $ 12.754.85 

ACREEDORES AL 31 DE JULIO DE 1985 
DOLARES CANADIENSES 

OTRAS UNIVERSIDADES (BECARIOS) 2,406,65 

ACREEDORES AL 31 DE JULIO DE 1985 
LIBRAS ESTERLINAS 

VICE RECTORIA $ 5,150.00 

ACREEDORES AL 51 DE JULIO DE 1985 
FRANCOS SUIZOS 

FACULTAD DE MEDICINA 475,00 

ACREEDORES AL 51 DE JULIO DE 1985 
FRANCOS FRANCESES 

770.00 
626.00 

$ 1,396.00 

FACULTAD DE MEDICINA 
OTRAS UNIVERSIDADES (BECARIOS) 
T O T A L : 

COLISION FEDERAL EE ELECTRICIDAD 
MULTAS 21'496,634.00 
ERROR EN FACTURACION 13'127,616.00 

$34'614,250,00 

PRONAES $ 24'000,000,00 

CARL DUISBERG CENTREN 307,220.00 D.M, 

G.T.Z. 32,754,10 D.M. 
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EXPOSICION DE MOTIVOS 
INFORME DEL PRESUPUESTO 



U N I V E R S I D A D A U T O N O M A D E N U E V O L E O N 
C O M I S I O N D E H A C I E N D A 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 
P R E S E N T E . -

La H. Comis ión de Hac ienda de l a U n i v e r s i d a d Autónoma de 
Nuevo L e ó n , en c u m p l i m i e n t o a l o d i s p u e s t o en n u e s t r a Ley Or 
g á n i c a , C a p í t u l o 2 o . , A r t í c u l o 14 , P á r r a f o I I , nos p e r m i t i -
mos p r e s e n t a r a su d i g n a c o n s i d e r a c i ón, e 1 P r o y e c t o de l Presu^ 
p u e s t o de I n g r e s o s y Egresos de l a U . A . N . L . p a r a e l año — 
de 1985 , cuyo monto t o t a l es de 
$15 ' 2 76 ; 9 32 , 0 0 0 . 0 0 , r e f l e j a n d o un i n c r e m e n t o de l o r d e n de l -
68.57% en r e l a c i ó n a 1984. 

Es te documento f i n a n c i e r o f u é e l a b o r a d o escuchando l a s o p i -
n i o n e s y s u g e r e n c i a s d e l S r . R e c t o r , as í como de l a Comis ión 
de P r e s u p u e s t o s de e s t e H o n o r a b l e Cuerpo C o l e g i a d o , según - -
l o s t é r m i n o s que e s t a b l e c e l a Ley O r g á n i c a . 

La a s i g n a c i ó n a l a s p a r t i d a s g l o b a l e s d e l P r e s u p u e s t o de — 
I n g r e s o s y Egresos pa ra 1985 fué d e t e r m i n a d a como a c o n t i n u a 
c i ó n se e s t a b l e c e : 

I N G R E S O S : 

SUBSIDIO FEDERAL 
SUBSIDIO ESTATAL 
INGRESOS PROPIOS 

$ 91356,319,000.00 
5'730,613,000.00 

190,000,000.00 

E G R E S O S : 

SUELDOS 
PRESTACIONES 
GASTOS 
MOB.Y EQUIPO 
REMODELACIONES 

$ 9*624,616,198.00 
3'244,315,802.00 
21008,000,000.00 

200,000,000.00 
200,000,000.00 

$ 15127632^000.00 

En l a e l a b o r a c i ó n de e s t e P r o y e c t o de P r e s u p u e s t o , se o b s e r v ó 
l a m e t o d o l o g í a e s t a b l e c i d a ya a n t e r i o r m e n t e p a r a e s t e p r o p ó s i 
t o , i n i c i a n d o e l p r o c e s o con l a r e a l i z a c i ó n de l a V I I Reunión 
de I n f o r m a c i ó n P r e s u p u e s t a l en l a que se p r o p o r c i o n ó t o d a l a 
i n f o r m a c i ó n y d o c u m e n t a c i ó n n e c e s a r i a p a r a e l l l e n a d o de l a s 
f o r m a s , e l a b o r a d a s con e l f i n de r e c o p i l a r l a i n f o r m a c i ó n so -
l i c i t a d a a t o d a s l a s D e p e n d e n c i a s . 



U N I V E R S I D A D A U T O N O M A D E N U E V O L E O N 
C O M I S I O N D E H A C I E N D A 

2 

P o s t e r i o r m e n t e , según e l p r o c e d i m i e n t o , se e n t r e v i s t ó a cada -
uno de l o s r e s p o n s a b l e s de l a A d m i n i s t r a c i ó n de l a s D e p e n d e n -
c i a s U n i v e r s i t a r i a s , a f i n de que a m p l i a r a n y a c l a r a r a n l o mis 
t r a s c e n d e n t a l de su i n f o r m a c i ó n . 

Se r e v i s ó m i n u c i o s a m e n t e l a i n f o r m a c i ó n de l o s r e q u e r i m i e n t o s 
s o l i c i t a d o s para 1985 y se l l e v ó a cabo l a a s i g n a c i ó n económ i -
ca c o r r e s p o n d i e n t e de l a s p a r t i d a s p r e s u p u é s t a l e s , c o n s i d e r a n -
do l a o p i n i ó n de l o s A d m i n i s t r a d o r e s de l a s Dependenc ias r e s -
p e c t o a l a s p r i o r i d a d e s a c u m p l i r en e l p r e s e n t e año. 

Es c o n v e n i e n t e a c l a r a r que aun y cuando para todos n o s o t r o s es 
muy c o n o c i d o , l a s I n s t i t u c i o n e s e d u c a t i v a s de t odo e l p a í s , se 
han v i s t o i m p o s i b i l i t a d a s en g ran medida a c r e c e r g e o m é t r i c a -
mente en r e l a c i ó n a l a demanda de e d u c a c i ó n u n i v e r s i t a r i a , por 
t e n e r que o b s e r v a r c r i t e r i o s de a u s t e r i d a d en l a a p l i c a c i ó n y 
e j e r c i c i o de sus p r e s u p u e s t o s . 

Conf iamos en q u e , su buena v o l u n t a d , como u n i v e r s i t a r i o s que -
somos, nos f a c i l i t e l a t a r e a de o p t i m i z a r l o s r e c u r s o s mater ia^ 
l e s , humanos y t e c n o l ó g i c o s i n d i s p e n s a b l e s para c u m p l i r con - -
l a s f u n c i o n e s y o b l i g a c i o n e s que l as U n i v e r s i d a d e s tenemos pa-
ra con n u e s t r o P a í s . 

Digno es r e c o n o c e r l a p a r t i c i p a c i ó n de l a C o n t r a l o r í a Genera l 
de l a U n i v e r s i d a d y de su Depar tamento de P r e s u p u e s t o s , que año 
con año son f a c t o r d e c i s i v o en l a e l a b o r a c i ó n y d e s a r r o l l o de 
,esta i m p o r t a n t e f u n c i ó n f i n a n c i e r a que nos c o r r e s p o n d e c u m p l i r 
an te t odos u s t e d e s . 

N u e s t r a I n s t i t u c i ó n deberá s e g u i r s i e n d o e j e m p l o en e l manejo 
y a p l i c a c i ó n de r e c u r s o s , s i t odos cumpl imos y c o n t r i b u i m o s - -
con e s t e n o b l e p r o p ó s i t o . 

A T E N T A M E N T E 

" ALERE FLAMMAM VERITATIS " 
CD.UNIVERSITARIA DE N . L . A 29 DE MARZO DE 1985 

POR LA H. COMISION DE HACIENDA DE LA U . A . N . L . 

LIC.RICARDO TREVI ÑO GARCIA ING. NEMESIO J. PEREZ ELIZONDO 

C.P.JUAN ZAMUDIO CAMACHO 

U N I V E R S I D A D A U T O N O M A DE NUEVO L E O N 
CONTRALORIA GENERAL 

l«r. PISO, TORRE DE LA RECTORIA TELS. S 2 J M 0 Y 76-41-40. EXT 2S* 
CIUDAD UNIVERSITARIA 

84000 MONTERREY, N. L . MEXICO 

SRES. MIEMBROS DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
P r e s e n t e 

Presentamos a su digna consideración, conforme al 
Art. 14, Fracción II de la Ley Orgánica, el Proyecto de Presu-
puesto de Egresos de nuestra Máxima Casa de Estudios para el -
año de 1985. En él se contemplan los Incrementos por concepto 
de revisión de Convenio Colectivo de Trabajo y Antigüedad, de 
acuerdo al Tabulador vigente. El monto asciende a la cantidad 
de 
-- $ 15; 276.932,000.00 *( QUINCE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS 

l MILLONES, NOVECIENTOS TREINTA Y DOS 
MIL PESOS 00/1 00 M. N. )*, cantidad que representa un 68.57 1 -
de Incremento, en relación al Presupuesto aprobado el año ante 

rior. 

Este documento, excluye los recursos que la Insti 
tución recibirá, producto de los proyectos presentados por las 
Dependencias Universitarias a la Secretaría de Educación Públi 
ca, dentro del Programa Nacional de Educación Superior. A s i -
mismo, no se incluye el Incremento de cuotas, ya que ese recur 
so forma parte del Presupuesto de Equipamiento que fué aproba-
do por el H. Consejo Universitario el 1o. de Julio de 1982. 



U N I V E R S I D A D A U T O N O M A DE NUEVO LEON 
CONTHALORIA GBNZKAL 

1« . PISO, TORRE DE LA RECTORIA TELS. W -22^0 Y 76-41.40. EXT 2S2 
CIUDAD UNIVERSITARIA 

MOOO MONTERREY, N. L . MEXICO 

A continuación nos permitimos dar a conocer a --
ustedes la estructura prográmatica con la que funcionará la -
Universidad durante éste Ejercicio Presupuestal de 1985. 

PROGRAMAS DE DOCENCIA 

A los Programas de Docencia, se canaliza la m a -
yor parte de los recursos disponibles, tomando en cuenta que 
ésta función es la tarea esencial que la sociedad le ha con-
fiado a la Universidad. A éstos programas, se les ha asigna-
do un apoyo financiero de $ 11;879.342,323.00, lo que signifi 
ca un 77.76 % del total de recursos de la Institución, para -
impartir educación a una población de 108,879 alumnos. 

El Programa de Educación Media Superior, hará --
frente a una demanda de 37,232 alumnos. 

El Programa de Educación Profesional, le permití 
rá atender a una población de 55,934 alumnos. 

El Programa de Educación Técnica, atiende una po 
blación de 15,713 alumnos. 

U N I V E R S I D A D A U T O N O M A DE N U E V O L E O N 
C O M T R A L O U A O B N E K A I 

Ua PISO, TORRE DE LA RECTORIA TELS. M 4 M 0 Y 76-41-40. EXT » 2 
CtUDAD UNIVERSITARIA 

64000 MONTERREY, N. L.. MEXICO 

PROGRAMAS DE INVESTIGACION 

Una vez más la Investigación en Ciencias y Humani 
dades, cobra relevancia en éste Ejercicio Presupuestal, ya que 
nuestra Universidad trata de encontrar su propio camino para -
alcanzar un alto nivel de desarrollo. Para cumplir con éste -
fin, éste año se canalizan recursos por $ 846.509,045.00, que 
representan un 4.89 i del total del Presupuesto Universitario, 
recursos que permitirán el desarrollo de 242 proyectos de con-
tinuación e iniciar 58. Esta cantidad no incluye lor proyec-
tos que durante el Ejercicio Presupuestal serán aprobados por 
la Secretaría de Educación Pública, através del Programa Nació 
nal de^ Educación Superior ( PRONAES ). 

PROGRAMAS DE EXTENSION UNIVERSITARIA . 

El difundir a la sociedad los beneficios de la --
cultura, es la tercera función sustantiva de la Universidad, -
de ahí que nuestra Máxima Casa de Estudios pretenda dar a cono 
cer no sólo eventos artísticos, sino el difundir el conocimien 
to en las ciencias y las humanidades, dando una oportunidad a 
los interesados de conocer y enriquecer sus conocimientos so--

bre diversos temas. 



UN f VER SI DAD A U T O N O M A DE NUEVO LEON 
OONTBALORIA OKNBHAL 

Uf . PISO. TORRE DE LA RECTORIA TELE. S2-2240 Y 76-41-«. EXT. 25/ 
CIUDAD UNIVERSITARIA 

MOOO MONTERREY. N. L . -MEXICO 

La función Extensión Universitaria, participa en 
un 1.53 % de los recursos totales de la Institución con un --
monto que asciende a $ 233.737,060, en él se incluyen los Pro 
gramas de Eventos artísticos y culturales, ediciones y servi-
cio a la comunidad. 

PROGRAMA DE APOYO FINANCIERO . -

La magnitud de las actividades de la Universidad 
requieren de un apoyo administrativo cada vez más eficiente y 
simplificado, es por ello que durante los últimos años se de 
un impulso a la Administración Universitaria, instrumento au-
xiliap de las funciones de la Institución. Impulso que se ha 
reflejado en algunas áreas entre las que podemos destacar : -
La Sistematización Computarizada del Presupuesto por Progra-
mas, desarrollando el Sistema de Contabilidad Patrimonial y -
.consolidando el Sistema de Procesamiento Nominal, también com 
putarizado, importante avance en la administración de sueldos 
y salarios, renglón principal del Presupuesto que hoy se pone 
a consideración. En éste grupo se consideran también los Pro 
gramas de Dirección, Planeación, Servicio Social, su monto es 
de $ 2;417.343,572.00 y representa a un 15-82% del total del 
Presupuesto. 

U N I V E R S I D A D A U T O N O M A DE NUEVO LEON 
OONTBALOBIA OXNKKAL 

1«. PISO, TORRE DE LA RECTORIA TELS. S24M0 Y 76-41-«. EXT 2S2 
CIUDAD UNIVERSITARIA 

M000 MONTERREY, N. L , MEXICO 

Para cumplir cabalmente con los programas mencio 
nados, continuando- con la política seguida los últimos años,-
por las Autoridades Universitarias y guardando el principio -
de equilibrio presupuestal, éste documento no contempla défi-
cit o subsidio en tramite, ya que las partidas contempladas -
dentro de los Ingresos, están debidamente autorizadas por las 
autoridades Estatal y Federal, y fueron fundamentadas con la 
información necesaria que permitió evaluar el avance de los -
programas. 

A T E N T A M E N T E ., 
" ALERE FLAMMAM VERITATIS " 

Monterrey, N. L. a 29 de Marzo * 85 

CONTRALOR GENERAL 

C.P. Y LIC. ROBERTO CHAPA MARTINEZ 

! 
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A. 

RESUMEN DE INGRESOS Y EGRESOS 1985 

I N G R E S O S : 

SUBSIDIO FEDERAL $ 9 , 3 5 6 , 3 1 9 , 0 0 0 . 

SUBSIDIO ESTATAL 5 , 7 3 0 , 6 1 3 , 0 0 0 . 

INGRESOS PROPIOS 1 9 0 , 0 0 0 , 0 0 0 . 

E G R E S O S : 

SUELDOS $ 

GASTOS 

PRESTACIONES 

MOBILIARIO Y EQUIPO 

REMODE LACION ES 

9 , 6 2 4 , 6 1 6 , 1 9 8 . 

2,008,000,000. 
3 , 2 4 4 , 3 1 5 , 8 0 2 . 

200,000,000. 
200,000,000. 

SUMAS IGUALES : $ 1 5 , 2 7 6 , 9 3 2 , 0 0 0 . $ 1 5 , 2 7 6 , 9 3 2 , 0 0 0 . 



RESUMEN COMPARATIVO DE INGRESOS Y EGRESOS 1984-1985 

I N G R E S O S 1 9 8 4 1 9 8 5 

SUBSIDIO FEDERAL $ 5,629,462,000. $ 9 , 3 5 6 , 3 1 9 , 0 0 0 

SUBSIDIO ESTATAL 3,271,167,000. 5 , 7 3 0 , 6 1 3 , 0 0 0 

INGRESOS PROPIOS 162,000,000. 1 9 0 , 0 0 0 , 0 0 0 

TOTALES : $ 9,062,629,000. $ 15 ,2 7 6 , 9 3 2 , 0 0 0 . 

E G R E S O S 

SUELDOS $ 5,606,942,000. $ 9 , 6 2 4 , 6 1 6 , 1 9 8 

BASTOS 1,212,900,000. 2,008,000,000 
PRESTACIONES 2,042,787,000. 3 , 2 4 4 , 3 1 5 , 8 0 2 

MOBILIARIO Y EQUIPO 100,000,000. 2 0 0 , 0 0 0 , 0 0 0 . 

REMODELACIONES 100,000,000. 2 0 0 , 0 0 0 , 0 0 0 , 

TOTALES : $ 9,062,629,000. $ 1 5 , 2 7 6 , 9 3 2 , 0 0 0 , 

INFORMACION ESCOLAR 



RESUMEN COMPARATIVO DE INGRESOS Y EGRESOS 1984-1985 

I N G R E S O S 1 9 8 4 1 9 8 5 

SUBSIDIO FEDERAL $ 5 , 6 2 9 , 4 6 2 , 0 0 0 . $ 9 , 3 5 6 , 3 1 9 , 0 0 0 

SUBSIDIO ESTATAL 3 , 2 7 1 , 1 6 7 , 0 0 0 . 5 , 7 3 0 , 6 1 3 , 0 0 0 

INGRESOS PROPIOS 1 6 2 , 0 0 0 , 0 0 0 . 1 9 0 , 0 0 0 , 0 0 0 

TOTALES : $ 9 , 0 6 2 , 6 2 9 , 0 0 0 . $ 15 ,2 7 6 , 9 3 2 , 0 0 0 . 

E G R E S O S 

SUELDOS $ 5 , 6 0 6 , 9 4 2 , 0 0 0 . $ 9 , 6 2 4 , 6 1 6 , 1 9 8 

BASTOS 1 , 2 1 2 , 9 0 0 , 0 0 0 . 2 , 0 0 8 , 0 0 0 , 0 0 0 

PRESTACIONES 2 , 0 4 2 , 7 8 7 , 0 0 0 . 3 , 2 4 4 , 3 1 5 , 8 0 2 

MOBILIARIO Y EQUIPO 1 0 0 , 0 0 0 , 0 0 0 . 2 0 0 , 0 0 0 , 0 0 0 . 

REMODELACIONES 1 0 0 , 0 0 0 , 0 0 0 . 2 0 0 , 0 0 0 , 0 0 0 , 

TOTALES : $ 9 , 0 6 2 , 6 2 9 , 0 0 0 . $ 1 5 , 2 7 6 , 9 3 2 , 0 0 0 , 

INFORMACION ESCOLAR 



A. 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEVO LEON 

H. COMISION DE HACIENDA 

CONTRALORIA GENERAL DEPTO. DE PRESUPUESTOS 

RESUMEN DE LA POBLACION ESCOLAR ESTIMADA 
POR PROGRAMAS 1985 

INCREMENTO T O T A L 
A SEPT.*84 NETO EN *85 A SEPT.*85 

1 . - EDUCACION MEDIA SUPERIOR 32,443 4,789 37,232 

2 . - EDUCACION TECNICA 13,003 2,710 15,713 

3 . - EDUCACION PROFESIONAL 52,831 3,103 55,934 

T O T A L : 98,277 10,602 108,879 

F1 
J 



COSTO POR ALUMNO POR PROGRAMAS 1985 

PRESUPUESTO DE 
OPERACION *85 

EDUCACION MEDIA SUPERIOR $ 2,882,442,113. 

EDUCACION TECNICA 

EDUCACION SUPERIOR 

T O T A L 

969,022,960. 

7,708,317,117. 

$ 11,559,782,190. 

POBLACION ESCOLAR 
A FEB.*85 

29,004 

11,662 

49,403 

90,069 

COSTO 
POR ALUMNO 

$ 99,381. 

83,092. 

156,029. 

$ 128,344. 



COSTO POR ALUMNO 1385 
FACULTAD DE AGRONOMIA 
FACULTAD DE ARQUITECTURA 
FACULTAD DE C. FISICO MATEMATICAS 

DE CIENCIAS QUIMICAS 
DE CONTADURIA PUBLICA Y ADMON 
DE DERECHO Y C. SOCIALES 
DE ECONOMIA 
DE FILOSOFIA Y LETRAS 
DE INGENIERIA CIVIL 
DE INGENIERIA MECANICA Y ELECTRICA 
DE MEDICINA 
DE ODONTOLOGIA 
DE PSICOLOGIA 
DE MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNICA 

CAO... ™ PF C* P 0 U T , C A S Y ADMON. PUBLICA 
0 6 C , E N C , A S D E LA COMUNICACION 

FACULTAD DE CIENCIAS BIOLOGICAS 
FACULTAD DE ENFERMERIA 
FACULTAD DE SALUD PUBLICA 
FACULTAD DE MUSICA 
ESCUELA Y PREPARATORIA TECNICA PABLO LIVAS 
ESCUELA IND. Y PREPA. ALVARO OBREGON 
FACULTAD DE TRABAJO SOCIAL 
ESCUELA DE ARTES ESCENICAS 
ESCUELA PREPARATORIA TECNICA MEDICA 
FACULTAD DE ORGANIZACION DEPORTIVA 

DE ARTES VISUALES 
DE SILVICULTURA 
DE CIENCIAS DE LA TIERRA 

PREPARATORIA No | 

FACULTAD 
FACULTAD 
FACULTAD 
FACULTAD 
FACULTAD 
FACULTAD 
FACULTAD 
FACULTAD 
FACULTAD 
FACULTAD 
FACULTAD 
FACULTAD 

FACULTAD 
FACULTAD 
FACULTAD 
ESCUELA 
ESCUELA 
ESCUELA 
ESCUELA 
ESCUELA 
ESCUELA 
ESCUELA 
ESCUELA 
ESCUELA 
ESCUELA 
ESCUELA 
ESCUELA 
ESCUELA 
ESCUELA 
ESCUELA 
ESCUELA 
ESCUELA 
ESCUELA 
ESCUELA 
ESCUELA 
ESCUELA 
ESCUELA 
ESCUELA 
ESCUELA 

PREPARATORIA No 2 
PREPARATORIA No 3 
PREPARATORIA No 4 
PREPARATORIA No 5 
PREPARATORIA No 6 
PRERARATORIA No 7 
PREPARATORIA No 8 
PREPARATORIA No O 
PREPARATORIA No 10 
PREPARATORIA No I I 
PREDATORIA No 12 
PREPARATORIA No 13 
PRERARATORIA No 14 
PREPARATORIA No 15 
PREPARATORIA No 16 
PREPARATORIA No 17 
PREPARATORIA No 18 
PREPARATORIA No 19 
PREPARATORIA No 20 
PREPARATORIA No 21 
PREPARATORIA No 22 
PREPARATORIA No 23 
PREPARATORIA No 24 

146.331 

173.760 

70.018 

j 64,710 

118.927 

J 196.460 

210.179 

-EpU566'« 

167.626 

I 221.168 
160.062 

327.487 

J 228.620 
101.666 

j l l O . 447 

| 148.211 

323.137 

3 

188.601 
137.347 

] 86.617 

• 2 0 4 . 8 7 7 

3 7 0 . 6 6 6 

123.999 

S78.688| 

¡260.721 i 

J 9 6 . 0 4 0 

108.091 

9 8 . 4 7 7 

199.278 

J 137.919 

78.979 

99.792 

j 118.274 

J 163.848 

1 144,890 

76.769 

138.478 

4 8 . 0 7 7 

188.232 

127,680 

3 

144.192 

J 94 .932 

86.819 

• 236.064 

k 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEVO LEON 

H. COMISION DE HACIENDA 

CONTRALORIA GENERAL DEPTO. DE PRESUPUESTOS 

COSTO POR ALUMNO 1 9 8 5 

DEPENDENCIAS : 

FAC.DE AGRONOMIA 
FAC.DE ARQUITECTURA 
FAC.DE C.FISICO-MATEMATICAS 
FAC,DE CIENCIAS QUIMICAS 
FAC.DE CONTADURIA PUBLICA Y A. 
FAC.BSflERECHO Y C.SOCIALES 
FAC.D£& ECONOMIA 
FAC.DE FILOSOFIA Y LETRAS 
FAC.DE INGENIERIA CIVIL 
FAC.DE-ING.MECANICA Y ELECTRICA 
FAC.BE MEDICINA 
FAC.D£ODOfffGtOGIA 
FAC.DE-PSIG0LOGIA 
FAC.DE-MEKVSTERINARIA Y ZOOT. 
FAC.DE C.POLITICAS Y ADMON.P. 
FAC.DE C.DE LA COMUNICACION 
FAC.DE CIENCIAS BIOLOGICAS 
FAC.DE ENFERMERIA 
FAC.DE;ORGANIZACION DEPORTIVA 
FAC.DE SALUD PUBLICA 
FAC.D& TRABAJO SO0IAL 
FAC.DE ARTES VISUALES 
FAC.DE SILVICULTURA 
FAC;DE CIENCIAS OE LA TIERRA 
FAC.DE MUSICA 

ESC.DE ARTES ESCENICAS 
ESC.PREPARATORIA TECNICA MEDICA 

PRESUPUESTO DE POBLACION ESCOLAR COSTO 
OPERACION *85 A X 

(SIN EXPANSION) FEBRERO *85 ALUMNO 

697.212,744. 1,526 456 ,889 . / 
322.953,217. 2,207 146,331. 
174.628,397. 1,005 173,760. 
468.696,689. 1,858 252,259. 
549.198,931. 7,844 70,015. 
307.889,116. 4,758 64,710. , 
163.672,284. 293 558,608/ 
265.010,623. 1,349 196,450. 
267.978,436. 1,275 210,179. 

1.096*434,691. 9,458 115,927. 
1.122.256,634. 6,695 167,626. 

341.262,674. 1,543 221,168. 
262.021,266. 1,637 160,062. 
138.199,687. 422 327,487. 
47.532,253. 208 228,520. 

206.055,515. 2,027 101,655. / 
396.488,910. 1,227 323,137.» 
221.777,310. 2,008 110,447. 
101.413,923. 495 204,877. 
51.132,892. 345 148,211. 

135.343,839. 718 188,501. 
53,745,036. 145 370,655. / 
91.573,691. 20 4.578,685. 
81.518,027. 25 3.260,721. J , 

458,160. V 144.320,332. 315 
3.260,721. J , 

458,160. V 
S 185.104,406. 2,127 87,026. 
N 515.852,887. 6,659 77,467. 

57.960,578. 422 137,347. 
210.105,089. 2,454 85,617. 



PRESUPUESTO DE POBLACION ESCOLAR COSTO 
OPERACION *85 A X 

DEPENDENCIAS : (SIN EXPANSION) FEBRERO *85 ALUMNO 

ESC.PREPARATORIA No. 1 480.868,255. 3,878 123,999. 
ESC.PREPARATORIA No. 2 334.254,484. 3,517 95,040. 
ESC.PREPARATORIA No. 3 301.465,321. 2,789 108,091. 
ESC.PREPARATORIA No. 4 66.373,789. 674 98,477. 
ESC.PREPARATORIA No. 5 43.840,454. 220 199,275. 
ESC.PREPARATORIA No. 6 48.409,546. 351 137,919. 
ESC.PREPARATORIA No. 7 242.828,636. 3,196 75,979. 
ESC.PREPARATORIA No. 8 181.621,793. 1,820 99,792. 
ESC.PREPARATORIA No. 9 293.834,458. 2,549 115,274. 
ESC.PREPARATORIA No.10 23.384,915. 152 153,848. 
ESC.PREPARATORIA No. 11 17.097,064. 118 144,890. 
ESC.PREPARATORIA No. 12 38.763,459. ' 505 76,759. 
ESC.PREPARATORIA No. 13 28.665,035. 207 138,478. 
ESC.PREPARATORIA No. 14 26.263,073. 130 202,024. 
ESC.PREPARATORIA No. 15 188.363,890. 3,918 48,077. 
ESC.PREPARATORIA No. 16 159.339,690. 1,007 158,232. 
ESC.PREPARATORIA No. 17 23.218,332. 97 239,364. 
ESC.PREPARATORIA No. 18 24.636,512. 193 127,650. 
ESC.PREPARATORIA No. 19 16.851,553. 69 244,225. 
ESC.PREPARATORIA No. 20 21.811,811. 288 75,735. 
ESC.PREPARATORIA No. 21 10.237,667. 71 144,192. 
ESC.PREPARATORIA No. 22 221.286,355. 2,331 94,932. 
ESC.PREPARATORIA No. 23 75.098,857. 865 86,819. 
ESC.PREPARATORIA No. 24 13.927,164. 59 236,054. 

T O T A L : $ 11.559,782,190. 90,069 $ 128,344. 

PRESUPUESTO DE OPERACION 1985 $ 14.876,932,000, 
DE TODA LA UNIVERSIDAD 

POBLACION ESCOLAR TOTAL A FEB.*85 

COSTO POR ALUMNO 

90,069 

$ 165,173 

NOTA: EL PRESUPUESTO DE OPERACION INCLUYE SOLAMENTE REMUNERACIONES PERSONALES, PRESTACIONES 

Y GASTOS (EXCLUYE INVERSIONES). 

CLASIFICACIONES Y RESUMENES 
DE LOS EGRESOS 
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I ' , 

A. 

CLASIFICACIONES DEL PRESUPUESTO 

Las c l a s i f i c a c i o n e s p r e s u p u e s t a r i a s son un medio de o r d e n a m i e n t o 

de l a s o p e r a c i o n e s que r e a l i z a l a I n s t i t u c i ó n ; dan f o r m a y e s t r u £ 

t u r a a l o s d a t o s p r e s u p u e s t a r i o s , p e r m i t i e n d o l a toma de d e c i s i o -

nes en l a p r o g r a m a c i ó n , e j e c u c i ó n y e v a l u a c i ó n de l p r e s u p u e s t o . 

A l a vez que dan s e n t i d o y s i g n i f i c a d o a l a s c i f r a s de i n g r e s o s y 

e g r e s o s , l a s c u e n t a s p r e s u p u e s t a r i a s , p e r m i t e n r e f l e j a r con prec i_ 

s i ó n l o que la U n i v e r s i d a d se p ropone h a c e r con l o s r e c u r s o s de -

que d i s p o n e . 

C l a s i f i c a c i ó n po r F u n c i o n e s : 

En e l l a se e s p e c i f i c a n l o s r e c u r s o s de a c u e r d o a l a s más a m p l i a s 

f i n a l i d a d e s que p e r s i g u e l a I n s t i t u c i ó n , t a l como se p l a n t e a en -

e l A r t i c u l o 4o . de su Ley O r g á n i c a , y que se r e f i e r e n a l a Docen-

c i a , i n v e s t i g a c i ó n y e x t e n s i ó n u n i v e r s i t a r i a . 

C l a s i f i c a c i ó n p o r P r o g r a m a s : 

D e n t r o d e l s i s t e m a de l P r e s u p u e s t o po r P r o g r a m a s , e s t a es l a c l a -

s i f i c a c i ó n f u n d a m e n t a l , ya que e s t a b l e c e r e l a c i o n e s e n t r e l o s r e -

s u l t a d o s p r e v i s t o s y sus c o s t o s d e n t r o de cada p rog rama e s t a b l e c i _ 

d o , pa ra c u m p l i r con l a s f u n c i o n e s i n s t i t u c i o n a l e s . 

C l a s i f i c a c i ó n po r O b j e t o d e l G a s t o : 

Es ta c l a s i f i c a c i ó n a g r u p a l o s b i e n e s y s e r v i c i o s que l a I n s t i t u -

c i ó n a d q u i e r e de a c u e r d o a l a n a t u r a l e z a i n t r í n s e c a de l o s m ismos . 



UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEVO LEON 

H. COMISION DE HACIENDA 

CONTRALORIA GENERAL DEPTO. DE PRESUPUESTOS 

CLASIFICACION DE LOS EGRESOS POR FUNCIONES 

1 9 8 5 % 

DOCENCIA $ 1 1 , 8 7 9 , 3 4 2 , 3 2 3 . 77.76 

INVESTIGACION 7 4 6 , 5 0 9 , 0 4 5 . 4 . 8 9 

DIFUSION CULTURAL 2 3 3 , 7 3 7 , 0 6 0 . 1 . 5 3 

APOYO 2 , 4 1 7 , 3 4 3 , 5 7 2 . 15 .82 

T O T A L : $ 15 ,276 ,932 , 0 0 0 . 100 .00 

i 

Ü 



CLASIFICACION DE LOS EGRESOS POR OBJETO DEL GASTO 

1 9 8 5 

SUELDOS 

GASTOS 

PRESTACIONES 

MOBILIARIO Y EQUIPO 

REMODELACIONES 

T O T A L : 

$ 9 . 6 2 4 , 6 1 6 , 1 9 8 . 63 . 00 

2 , 0 0 8 , 0 0 0 , 0 0 0 . 13. 14 

3 , 2 4 4 , 3 1 5 , 8 0 2 . 21 . 24 

2 0 0 , 0 0 0 , 0 0 0 . 1. .31 

2 0 0 . 0 0 0 , 0 0 0 . 1 . 31 

1 5 , 2 7 6 , 9 3 2 , 0 0 0 . 100 . 0 0 * 

CLASIFICACION DE LOS EGRESOS POR NATURALEZA DEL GASTO 

1 9 - 8 5 % 

CO^TO DE OPERACION $ 1 1 , 6 3 2 . 6 1 6 , 1 9 8 . 76 .14 

PRESTACIONES 3 , 2 4 4 , 3 1 5 , 8 0 2 . 2 1 . 2 4 

INVERSIONES 4 0 0 , 0 0 0 , 0 0 0 . 

T o T A L : $ 15 ,276 ,932 ,000 . 100 .00 % 



ESTRUCTURA PROGRAMATICA 
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ESTRUCTURA PROGRAMATICA 1985 

La e s t r u c t u r a p r o g r a m á t i c a es l a p a r t e m e d u l a r d e l s i s t e m a p r e s u -
p u e s t a r i o de l a U n i v e r s i d a d , en e l l a se ag rupan t odas l a s a c t i v i -
dades de E n s e ñ a n z a , I n v e s t i g a c i ó n , E x t e n s i ó n U n i v e r s i t a r i a y Apo-
yo A d m i n i s t r a t i v o . 

La a g r u p a c i ó n p r o g r a m á t i c a es e l marco c o n c e p t u a l que c o n t i e n e - -
l o s o b j e t i v o s y metas que se p r e t e n d e n l o g r a r , a s i como l o s r e c u r 
sos humanos, m a t e r i a l e s y f i n a n c i e r o s que se r e q u i e r a n ^ pa ra l l e -
v a r l a s a cabo ; de e s t a manera se p r e s e n t a una c o r r e l a c i ó n e n t r e -
r e s u l t a d o s y r e c u r s o s . 

En l a i n t e g r a c i ó n de l a e s t r u c t u r a p r o g r a m á t i c a , l a s Dependenc ias 
U n i v e r s i t a r i a s han t e n i d o una p a r t i c i p a c i ó n r e l e v a n t e por l a i n -
f o r m a c i ó n c u a n t i t a t i v a y c u a l i t a t i v a que han p r o p o r c i o n a d o en ca-
da e j e r c i c i o p r e s u p u e s t a r i o . 

C a t e g o r í a s P r o g r a m á t i c a s 

La m a g n i t u d y c o m p l e j i d a d de l a s a c t i v i d a d e s de l a UANL ha e x i g i -
do su j e r a r q u i z a c i ó n en base a c r i t e r i o s de homogene idad y c o h e -
r e n c i a que se d e f i n e n a c o n t i n u a c i ó n : 

F u n c i ó n : 

Se d e f i n e como l a p a r t e d e l e s f u e r z o t o t a l que se encamina a Jo— 
q r a r l o s p r o p ó s i t o s g e n e r a l e s de l a I n s t i t u c i ó n . E s t a c o n s t i t u i -
da por un c o n j u n t o de p rog ramas v i n c u l a d o s y homogéneos para a -
c o n s e c u c i ó n de una f i n a l i d a d común e x p r e s a d a de manera g e n e r a l . 
En l a UANL esos p r o p ó s i t o s g e n e r a l e s son l o s r e f e r e n t e s a ¡a D o -
c e n c i a , I n v e s t i g a c i ó n , E x t e n s i ó n U n i v e r s i t a r i a y Apoyo A d m i n i s t r a 
t i v o . 

P rog rama : 

Es un i n s t r u m e n t o a t r a v é s d e l cua l se cumplen p r o p ó s i t o s g e n é r i -
cos e x p r e s a d o s en una f u n c i ó n po r medio de l e s t a b l e c i m i e n t o de - -
o b j e t i v o s y metas pa ra c u m p l i r , con l o s c u a l e s se a s i g n a n r e c u r -
sos humanos, m a t e r i a l e s y f i n a n c i e r o s que son a d m i n i s t r a d o s por -
una d e p e n d e n c i a e j e c u t o r a . 



Los Programas P r e s u p u e s t a r i o s 

La U n i v e r s i d a d ha f u n d a m e n t a d o , pa ra e s t e e j e r c i c i o , su e s t r u c t u r a 
p r o g r a m á t i c a p r e s u p u e s t a r i a en c a t o r c e p rogramas cuyo c o n t e n i d o se 
s u s t e n t a en l a s f u n c i o n e s e x p r e s a d a s ; 4 p rogramas p r o p i c i a n e l — 
c u m p l i m i e n t o de l a enseñanza en t o d o s l o s n i v e l e s que l a c o n s t i t u -
y e n : 

1 E d u c a c i ó n Media S u p e r i o r 
2 E d u c a c i ó n T é c n i c a 
3 E d u c a c i ó n P r o f e s i o n a l 
4 A u x i l i a r de D o c e n c i a 

La f u n c i ó n de i n v e s t i g a c i ó n comprende l o s s i g u i e n t e s p r o g r a m a s : 

1 I n v e s t i g a c i ó n en C i e n c i a s 
2 I n v e s t i g a c i ó n en Humanidades 

La E x t e n s i ó n U n i v e r s i t a r i a que c o n s t i t u y e l a t e r c e r a f u n c i ó n b á s i -
ca de l a U n i v e r s i d a d , se i n t e g r a de l o s s i g u i e n t e s p r o g r a m a s : 

1 A c t i v i d a d e s A r t í s t i c a s y C u l t u r a l e s 
2 S e r v i c i o s E d i t o r i a l e s 

La U n i v e r s i d a d debe c o n t a r con una s ó l i d a i n f r a e s t r u c t u r a a d m i n i s -
t r a t i v a que l e p e r m i t a s u s t e n t a r e l c u m p l i m i e n t o de sus f u n c i o n e s 
b á s i c a s , pa ra l o c u a l se han i n s t r u m e n t a d o l o s s i g u i e n t e s p r o g r a -
mas : 

1 D i r e c c i ó n 
2 P l a n e a c i ó n 
3 S e r v i c i o s A d m i n i s t r a t i v o s G e n e r a l e s 
4 S e r v i c i o s S o c i a l e s 
5 C o n s t r u c c i ó n y M a n t e n i m i e n t o 
6 S e r v i c i o s C o m p l e m e n t a r i o s 

PROGRAMA EDUCACION MEDIA SUPERIOR 

CARACTERIZACION DEL PROGRAMA 

La i n t e g r a c i ó n de l t o t a l de a c t i v i d a d e s que c o n t r i b u y e n a l a 

i m p a r t i c i ó n de l a Enseñanza Media S u p e r i o r a t r a v é s de l a s -

d i s t i n t a s D e p e n d e n c i a s . 

OBJETIVO DEL PROGRAMA 

C u b r i r l a demanda de E d u c a c i ó n Media S u p e r i o r en l a r e g i ó n , 

a t e n d i e n d o l a s n e c e s i d a d e s de f o r m a c i ó n p r o f e s i o n a l y t é c n i -

c a ; t r a t a n d o de e n c a u z a r l a s a p t i t u d e s de cada i n d i v i d u o me-

d i a n t e su c o m p r e n s i ó n po r cada á r e a y e l c o n o c i m i e n t o que de 

l a s mismas se i m p a r t a . 

UNIDAD DE MEDIDA 

Alumno a t e n d i d o 

META 

A t e n d e r a 37 ,232 a lumnos 

UNIDADES RESPONSABLES 
Las d i f e r e n t e s P r e p a r a t o r i a s g e n e r a l e s de l a U n i v e r s i d a d . 



UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEVO LEON 

ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS 

lo DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1984 

Y 

DICTAMEN DEL AUDITOR 

CONTENIDO: 

Estado de Ingreses y Egresos 

iotas al Estado de Ingresos y Egresos 



C O N T A D O R E S PUBLICOS Y C O N S U L T O R E S 

incera Hermanos y Cía., S X , »o <» 'a 0«. N? A4S 
Co(.d*l V i l « 
66220 Gjrca.N.L. 
Tais. 78-71-71 78-52-93 78-70 -57 

Al H. Consejo Universitario 
Universidad Autónoma de Nuevo Leon 

Hemos examinado el estado de ingresos y egresos de la Uni-
versidad Autónoma de Nuevo León del lo de enero al ,1 de 
li cienbre de 1984. Nuestro examen se llevo a caco ae 
a c u e r d o con las normas de auditoría generalmente aceptadas 
y por c o n s i g u i e n t e , incluyó pruebas selectivas de lo, 
t e t r o s y documentos de contabilidad y los demás proceai 
mientos de auditoria que consideramos necesarios en .a, 
c ircunltancias. 

nuestra opinión, el estado de ingresos y egresos adjun-
to presenta razonablemente los movimientos de roñaos ae 

U n i v e r s i d a d Autónoma de Nuevo León, d e l lo de enero a l 
\ l de diciembre de 1984, con base en la c o n t a o i U a a d , e 
i n g r e s o s v e g r e s o s de ta I n s t i t u c i ó n , a p l i c a d a >oore o a . e , 
c o n s i s t e n t e s c o n c i a s d e l ano a n t e r i o r . 

7- " V -
Ul^,-

Maneer.a Hermanos y Cía, 5. C 

C.P. Ramón Cárdenas Marroquín 
Cédula Profesional No. 213086 

Monterrey, N.L., 
15 de Marzo de 1985 



NOTAS AL ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS 
DEL lo DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1584 

(Cifras en miles de pesos) 

ta 1) Políticas de contabilidad 

Las operaciones se registran con base en la conta 
bilidad de ingresos y egresos, la cual implica que unes y 
otros se reconozcan en el momento en que efectivamente se 
real izan. 

N'ota 2) Características de los ingresos y egresos 

a) Movimientos de Fondos y Ejercicio del Presu 
puesto 

De acuerdo con la mecánica establecida para el 
manejo de los Fondos, ios ingresos provenientes de los sub-
sidios que por convenios otorgan ia Secretaría de Educación 
Pública,' el" Gobierno del Estado y cualquier otro organismo 
oúbIico o privado, son recibidos y controlados directamente 
por la Administración de la Universidad, de acuerdo con el 
presupuesto aprobado por el H. Consejo Universitario y bajo 
ia supervisión y asesoría directa de ia Comisión de Hacien-
da . 

b) Cuotas y servicios escolares 

Los ingresos propios de la Universidad p r o v e n i e n -

tes de cuotas y servicios escolares y otros conceptos, son 
eiercidos y coordinado^, por las autoridades universitarias, 
bajo el control de la H/Comisión de Hacienda, Otros fon 
dos derivados de cuotas y servicios especiales que se origi_ 
nan en algunas dependencias, son manejados directamente por 
éstas, las que, a su vez, están obligadas a rendir cuenta 
de los mismos. 

c) Asignaciones para gastos 

Las facultades, escuelas y algunas dependencias 
de la Universidad, son habilitadas mensualmente con las 
asignaciones oresupuestales de fondos para cubrir ciertos 
gastos directos de las mismas, de ios cuales están obliga 
das también a rendir cuentas. Los movimientos correspon 
dientes se controlan a través de un rubro especial de gas 
tos generales (ver Nota ó). 



d) Subsidios y Asignaciones Hospital Universitario 

De acuerdo con la Ley Orgánica del Hospital Univer 
-iranio corresponde a este organismo la ejecución y aplica 
H ó n -e los subsidios y asignaciones que le son otorgados 
Por los Gobiernos FederaUflj&HtfIioo »b ««aiiMoS . '(1 um 

ta Universidad recibe el subsidio federal del Hos?i 
lo transfiere a á<te. Además se ha veniao proporcionan 

t a l • h H o s n i t l i los servicios de elaboración y proceso Se 
láminas de sueldos y Prestaciones, así como el pago de 
cheaues « s a t i v o s * , por lo que el Hospital reemoolsa a 

ü Universidad ios importes correspondientes, 

Nota 31 Aportaciones 
Las aportaciones de la Secretaría de Educación 

0(Vn,.Va reFD, se reciben por medio de convenios específicos de 
n t i na rarespaldar provectos ae docencia, investigación y 

^ " i ^ de la cultura a'través de diversas dependencias de 
r í J * como son el Programa Nacional de Educación 

S u p e r i o r (PRONAES) y el'VonseJopcional de Ciencia y T e c n o 
logia (CONACYTÍ. El destino de estos convenios .ue .1 
s iguiente: 

5 49,525 
15 ,000 
14,391 
13,710 
10 ,693 
5,034 

_ 1 6 , ^ 4 1 

125,599 
45,111 

5 17 0, "10 

Facultad de Medicina Veterinaria 
Proyecto de Ecología 
Escuelas Preparatorias 
Facultad de Silvicultura 
Facultad de Agronomía 
Facultad de Medicina 
Proyectos diversas dependencias 

Aportaciones aplicadas 
Aportaciones pendientes de aplicar 

Total de aportaciones SE? 

Las aportaciones diversas fueron recibidas y aplica 
das como sigue: 

Patrimonio Beneficio Universitario 
para usos generales '» 

Patronato Universitario 
para construcción ael editicio -
de la Escuela Alvaro Obregon i í , i 0 J 

1,100 
Donativos Diversos 

Total aportaciones diversas 43,7 

Nota 4) Financiamientos 

Los recursos de este rubro se obtuvieron de prés_ 
t'amcs quirografarios con vencimientos a corto plazo con 
diversas instituciones banearias con intereses pactados 
del 51% al 571 anual. 

Nota 5) Impuesto retenido 

En el caso de.los Ingresos, corresponde al 
Impuesto sobre Productos del Trabajo, retenido al personal 
le la Universidad y del Hospital Universitario, el cual se 
paga en el mes siguiente: 

En cuanto a los Egresos, el pago de este Impuesto 
corresponde al mes de diciembre de 198 3. 

Nota 6) Gastos Generales 

Los gastos se integran de la siguiente forma: 

Previsión Social $ 657,436 
Gastos descentralizados de Dependencias 

(ver Nota 2c) " 518 , 233 
Becas y gastos de becarios 195,120 
Conservación y mantenimiento 179,008 
Servicios 157,990 
Honorarios a profesionistas 97,653 
Gastos financieros 32,033 
Papelería, artículos diversos, publica-

ciones y suscripciones 68,001 
Gastos de viaje y representación 63,028 
Actividades académicas, científicas, 

culturales, deportivas y sociales 49,296 
Derechos y trámites 35,379 
Eventos y ceremonias 24,030 
Gastos generales # 19,101 
Seguros y fianzas 8,603 

Total gastos generales $2'154,916 

Nota 7) Inversiones 

Comprende ias siguientes inversiones: 

Construcciones e instalaciones en 
diversas dependencias Universitarias S 142,609 

Animales para Rancho y Equipo agrícola 42,6^7 
Sub-total S 185,286 



$ 185 ,236 
Sub-totai 

. ' . „ 8 0 , 1 5 1 
Mobiliario y equipo diverso 
Mobiliario y equipo de biblioteca > 

2D , 44 b 
Equipo de transporte 
Equipo de taller, laboratorio, i g ^ g 3 

imorenta, etc. 1$ ,C 
Terrenos 
Libros — 

$ 3 6 3 , S ~ 3 
Total inversiones ========== 
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Informe de las 
Actividades de las Dependencias 

de la Rectoría 
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DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS 

1. Secretar ía General 

2. Departamento Escolar y de Archivo 

3. Dirección General de Construcción y Mantenimiento 
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SECRETARIA GENERAL 



Durante el periodo escolar antes indicado, la Secretaría General de-

s a r r o l l ó las act iv idades correspondientes a la i ns ta lac ión de seis sesiones -

del H. Consejo Un i ve r s i t a r i o . Para e l l o , fueron necesarias i n f i n i d a d de ac t i 

vidades tendientes a la preparación de todos y cada uno de los asuntos a t r a -

ta r por nuestro Máximo Organo Colegiado. 

Para lo a n t e r i o r , se efectuaron 57 reuniones con las d i fe ren tes Comi 
siones permanentes del H. Consejo U n i v e r s i t a r i o , a f i n de t r a t a r los asuntos" 
que se pondrían a consideración del mismo. 

Entre los asuntos de mayor re levancia t ra tados y dictaminados por el 
H. Consejo U n i v e r s i t a r i o , se d is t inguen los s igu ien tes : 

El informe de Act iv idades del año escolar 1983-1984 que presentara a 
consideración de nuestro Máximo Organo de Gobierno, el Dr. Al f redo Piñeyro - -
López como Rector de esta Universidad. 

La r a t i f i c a c i ó n otorgada por el H. Consejo Un i ve rs i t a r i o al Dr. A l -
f redo Piñeyro López como Rector de esta Universidad para el año escolar 1S84-
1985. 

La entrega del grado de "Doctor Honoris Causa en Derecho" que en se-

sión solemne hizo el H. Consejo Un i ve rs i t a r i o al L i c . Genaro Salinas Quirogs; 

así como el grado de "Doctor Honoris Causa en Ingen ier ía" entregado al Ing. -

Raymundo Rivera Vi 11 a r rea ! . 

Dentro de la sesión solemne del día 28 de Septiembre de 1984, se - -

hizo entrega del Diploma de Maestro Emérito a la B i ó l . María Ana Garza Ba 

r r i e n t o s , de la Facultad de Ciencias B io lóg icas , como reconocimiento a su me-

r i t o r i a labor de docencia e inves t igac ión desarro l lada en benef ic io de n u e s -

t r a I n s t i t u c i ó n , por más de 29 años de s e r v i c i o . 

En sesión solemne del día 28 de Septiembre de 1934, el H. Consejo - -



U n i v e r s i t a r i o , a t ravés del Dr. A l f redo Piñeyro López, hizo entrega de los re 

conocimientos al Mérito Académico al mejor alumno egresado de cada una de - -

nuestras Dependencias académicas en el año escolar 1983-1984, con la p a r t i c i -

pación de 44 estudiantes egresados, tanto a n ive l medio superior como de l i -

cenc ia tura . 

En la misma sesión solemne del día 28 de Septiembre, el H. Consejo -

Un i ve rs i t a r i o r i n d i ó merecido reconocimiento a las personas que resu l ta ron - -

t r iun fadoras con los mejores t raba jos de inves t igac ión desarrol lados en nues-

t r a Universidad durante el año escolar 1983-1984. 

- Area de Ciencias Socia les: 

L i c . Manuel S i los Martínez y 

L i c . Edgar López Garza 

de l a Facultad de Economía. 

- Area de Ciencias de l a Salud: 

Dra. Guadalupe Arredondo de Arreóla 

de l a Facultad de Medicina. 

A cada una de las áreas mencionadas se les premió con $4;000,000.00 

(cuatro mi l lones) de pesos. De esa cant idad, 2;000,000.00 (dos mi l lones) co-

rrespondió a los Invest igadores y los restantes a l a Dependencia en donde rea 

1 izaron los t raba jos . 

En sesión efectuada el día 29 de Marzo de 1985, e l H. Consejo Univer 

s i t a r i o conoció del informe turnado por e l Audi tor Externo de esta U n i v e r s i -

dad, Mancera Hermanos y C ía . , S.C., con re lac ión al estado de ingresos y egre 

sos correspondiente a l a U.A.N.L. en el período comprendido del l o . de Enero 

al 31 de Diciembre de 1984. 

En la fecha que se menciona en el párrafo a n t e r i o r , se conoció y - -

aprobó el Presupuesto de Ingresos y Egresos correspondiente al año de 1985, -

que presentó a consideración del H. Consejo Un i ve rs i t a r i o l a H. Comisión de -

Hacienda. Dicho presupuesto asciende a l a cant idad de $15,276;932,000.00 - -
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(quince mil doscientos setenta y seis mi l lones novecientos t r e i n t a y dos mil 

pesos), d i s t r i b u i d o s entre sueldos, gastos, prestaciones, m o b i l i a r i o , equipo 

y remodelaciones. 

Durante el año escolar 1984-1985, el H. Consejo Un i ve rs i t a r i o c o n o -

c ió de todos y cada uno "de los nombramientos otorgados por l a H. Junta de Go-

b ierno, a los Directores de las d i fe ren tes Dependencias de l a Universidad. -

Se desar ro l la ron un t o t a l de 14 procesos e lec to ra les , todos dentro de la t rar i 

qu i l i dad que ha d i s t i ngu ido a esta Universidad durante los úl t imos años, dan-

do muestras a todos los u n i v e r s i t a r i o s , de l a madurez alcanzada en este aspee 

to tan importante en el desar ro l l o de nuestra I n s t i t u c i ó n . A cont inuación se 

mencionan cada una de las Dependencias Académicas de la Universidad que tuv ie 

ron procesos e l ec to ra l es , así como l a persona que fue designada por l a H. Jun 

t a de Gobierno como Di rector de la misma. 

DEPENDENCIA NOMBRE DEL VENCIMIENTO DEL PERIODO 
DIRECTOR NOMBRAMIENTO 

Esc. Prepa. #7 Ing. Ricardo 0. Flores A b r i l 10- 1987 Segundo 

Esc. Prepa. #18 Ing. Domingo Espinosa G. Feb. 09- 1987 Segundo 

Esc. Prepa. #1 L i c . Ernesto C a r r i l l o C. Junio 14- 1987 Segundo 

Fac. Derecho L i c . Marco A. Valenzuela Mayo 31- 1988 Primero 

Fac. Ingen ier ía 
Mecánica Ing. Gpe. E. Ced i l l o G. Ab r i l 23-•1987 Primero 

Esc. Prepa. #3 L i c . José M. Pérez Sáenz Junio 14-•1987 Segundo 

Fac. Organización 
Deport iva Ing. Jorge G. Sol ís A. Oct. 18-•1987 Primero 

Esc. Prepa. #21 L i c . Rogelio Cantú M. Nov. 22-•1987 Primero 

Fac. T. Social L i c . Josef ina García G. Enero 14-•1988 Segundo 

Esc. Prepa. #24 Ing. Narciso Cantú G. Enero 15-•1988 Primero 

Fac. Salud Pública Ing. Horacio González Enero 14--1988 Primero 

Esc. Prepa. #11 L i c . José Luis Garza G. Oct. 27-•1987 Segundo 

Fac. Agronomía Ing. Fermín Montes C. Marzo 14--1988 Primero 

Fac. F i l o s o f í a y 
l e t r a s L i c . Bernardo Flores F. Mayo 31--1988 Primero 

Fac. Música P ro f r . Ricardo Gómez Ch. Secretar io Académico encar 
gado de l a Dirección a par 
t i r de Marzo 29-1985. 



Durante el año escolar 1984-1985, la COMISION ACADEMICA DEL H. Conse 
j o Un i ve rs i t a r i o conoció, dictaminó y presentó a consideración de nuestro Má-
ximo Organo de Gobierno, lo s igu ien te : 

- Autor izac ión a>la Facultad de Enfermería para impa r t i r el Curso post-
básico de Enfermería Ped iá t r i ca . 

- Se autor izó a la Facultad de Medicina la impar t i c ión de la Espec ia l iza-
ción en Microb io logía Médica. 

- Se aprobaron los ajustes en los planes de estudio de las Escuelas Técni 
cas.- ~ 

- Autor izac ión a l a Facultad de Arqu i tec tu ra para modi f icar el plan de -
estudio de la L icenc ia tura en Arqu i tec tu ra . 

- Modif icaciones al plan de estudio de la car rera de S i l v i c u l t o r , de l a -

Facultad de S i l v i c u l t u r a y Manejo de Recursos Renovables. 

- Aprobación del Reglamento del Doctorado de l a Facultad de Medicina Vete 
r i n a r i a y Zootecnia. 

- Establecimiento de Doctorados en la Facultad de Medicina Ve te r ina r ia y 
Zootecnia*. 

a) Doctorado en Medicina Ve te r ina r ia con especia l idad en Medicina P r e -
vent iva . 

b) Doctorado en Ciencias con especia l idad en Producción Animal. 

- Aprobación del Calendario de act iv idades Escolares correspondiente al -
año 1985. 

- Se otorgó el rango de Facultad a la Escuela de Música. 

- Autor izac ión para impar t i r en la Facultad de Música los s iguientes estu 
d ios : 

a) L icenc ia tu ra en Música e Ins t rument is ta 

b) L icenc ia tu ra en Música y Cantante 

c) L icenc ia tu ra en Música y D i rec tor de Coros 

d) L icenc ia tu ra en Música y Composición 

- Aprobación y r a t i f i c a c i ó n (de acuerdo el caso) de las Carreras Técnicas, 

L icenc ia tu ras , Especia l izac iones, Maestrías y Doctorados que se imparten 
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En la Facultad de Medicina se autor izaron las s iguientes especial i zac io 
nes: 

a) Especial izac ión en Reumatología e Inmunología C l ín ica 

b) Especia l ización en Gastroenterología 

c) Especia l izac ión en Medicina C r í t i c a 

d) Especial izac ión en Cardiología-Hemodinamia 

e) Especia l izac ión en Neurología 

f ) Especia l izac ión en Endocrinología C l ín i ca 

g) Especia l izac ión en Neumología-Intensiv ista 

h) Especia l izac ión en Hematología C l ín ica 

i ) Especia l izac ión en el Laborator io de Hematología 

Aprobación del Reglamento del Doctorado de la Facultad de Ciencias Bio-

lóg icas . 

Aprobación del Reglamento del Doctorado de la Facultad de S i l v i c u l t u r a 

y Manejo de Recursos Renovables. 

Cambio al sistema semestral y reformas al plan de estudio de la L i c e n -

c i a tu ra en Nu t r i c ión que se imparte en la Facultad de Salud Públ ica. 

Aprobación del Calendario de Act iv idades Escolares correspondiente al -

año 1986. 

Aprobación del Reglamento del Doctorado de l a Facultad de Ingenier ía Me 

cánica y E l é c t r i c a . 

Autor izac ión a l a Facultad de Economía para reorganizar los estudios de 

postgrado, para que en lo f u tu ro los estudios a este n ive l l leven e1 - -

nombre de Maestría en Economía con dos especial idades: 1 . - Economía In 

d u s t r i a l y 2 . - Economía del Sector Públ ico. 

Autor izac ión a l a Facultad de Arqu i tec tu ra para impa r t i r la Especial iza 

ción en Administración de la Construcción. 

Aprobación del Reglamento del Doctorado de la Facultad de Ciencias de -

l a T i e r r a . 

Aprobación de programas de Doctorado a l a Facultad de Ciencias B io lóg i -

cas: 



a) Doctorado en Ciencias con especia l idad en Microbio logía 

b) Doctorado en Ciencias con especia l idad en Ecología Acuática y Pesca 

- A l a Facultad de Medicina se le autor iza impar t i r el Doctorado en Cien-
cias con especia l idad en Química a n a l í t i c a Biomédica. 

Se inspeccionaron y dictaminaron las so l i c i t udes de incorporación -
que presentaron las s iguientes Ins t i tuc iones Educativas: 

1. CENTRO CULTURAL LUMEN, A.C. 

2. CENTRO DE EDUCACION Y CULTURA DEL VALLE, A.C. 
3. CENTRO ESCOLAR "GANTE" 

4. CENTRO UNIVERSITARIO KENNEDY 

5. COLEGIO ANGLO ESPAÑOL, A.C. 

6. COLEGIO MEXICANO, A.C. 

7. INSTITUTO IRLANDES DE MONTERREY, A.C. 

8. INSTITUTO REGIOMONTANO, A.C. 

S. INSTITUTO SUPERIOR DE CULTURA Y ARTE DE MONTERREY A C 
10. INSTITUTO VICENTE SUAREZ 

11. INSTITUTO "LAURENS" 

12. THE AMERICAN SCHOOL FOUNDATION OF MONTERREY, A.C. 
13. ESCUELA DE ENFERMERIA DEL I.M S S 

14' ^ ^ P S S A S i " S E R V I C I 0 S C 0 ° R D I N A D 0 S SALUD PUBLICA -

15. ESCUELA DE ENFERMERIA DE LA CRUZ VERDE DE MONTERREY 
16. ESCUELA DE TRABAJO SOCIAL "CERVANTES", A.C. 

17. INSTITUTO MATER, A.C. 

Al I n s t i t u t o Un i ve rs i t a r i o Oxford y al I n s t i t u t o B i l ingüe "La S i l l a " 

se les aprobo la incorporación académica a la Universidad, para of recer los 

estudios de Preparator ia , supeditada a una nueva inspección que rea l i za rá la 

Comisión Académica. Asimismo, l a incorporación autor izada a l a Escuela de En 

ermeria del I .M.S.S. en e l área de Enfermería Básica es exclusivamente parad-

los alumnos de re ingreso, los que continuarán con los prooramas y planes de -

estudios vigentes en esta Universidad. 

Se l l evó a cabo una reorganización en todo lo re ferente a las car re-
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ras que imparte la U.A.N.L. , en la cual se recop i ló la s igu iente información: 

~ estudios a p r ° b a C Í Ó n C i e l H ' consejo U n i v e r s i t a r i o , de cada uno de los -

- Fecha del r e g i s t r o efectuado en la Dirección General de Profesiones. 

- Modif icaciones efectuadas a cada una de las car reras . 

- Planes de estudio v igentes. 

Con la información an te r io r se hizo una l i s t a de carreras cuyo r e -

g i s t r o en Profesiones estaba pendiente y , anexando planes de estudios y d e -

más información s o l i c i t a d a por la Dirección General de Profesiones, se i n i c i ó 

el t rámi te de r e g i s t r o en esta Dependencia. 

Posteriormente, se elaboró el Catálogo de Carreras 1985. 
Se anal izaron los exámenes del primero y te rce r semestres (Agosto-Di-

ciembre 1984) de las Escuelas Preparator ias, o f i c i a l e s e incorporadas. 

Se apl icaron encuestas a todos los maestros de Escuelas Preparato- -

r i a s , a f i n de conocer la opin ión de cada uno de e l l o s acerca de los P r o g r a -

mas, y , en base a los resul tados obtenidos, determinar s i ser ía conveniente -

una rees t ruc turac ión ( t o t a l o pa rc i a l ) del Plan de Estudios. 

Durante e l año escolar 1984-1985, la COMISION DE HONOR Y JUSTICIA - -

del H. Consejo U n i v e r s i t a r i o , r e a l i z ó act iv idades tendientes al aná l i s i s de -

los probl emas suscitados en 13 Dependencias de la Universidad, que en su mayo 

r í a son de poca importancia, ya que la comunidad u n i v e r s i t a r i a está bajo el -

t o t a l respecto de las normas de conducta y de orden que r igen a nuestra I n s t i 

t uc ión . Se en t rev is ta ron , para el aná l i s i s correspondiente, a las personas -

involucradas, a las que se les es tab lec ió l a sanción correspondiente de acuer 

do a l a f a l t a cometida. 

Por o t ra par te , l a comisión de Honor y J u s t i c i a propuso al H. Conse-

j o U n i v e r s i t a r i o , l a d i s t i n c i ó n correspondiente a las personas que por su ac-

t i v i d a d académica y entrega a la Universidad, merecían el reconocimiento de -

l a comunidad u n i v e r s i t a r i a : 



- BIOL. MARIA ANA GARZA BARRIENTOS 
Facultad de Ciencias Bio lógicas 
Di pl orna de Maestro Emérito 

- LIC. GENARO SALINAS QUIROGA 
F a c u l t a d l e Derecho y Ciencias Sociales 
Grado de Doctor Honoris Causa"en Derecho 

- ING. RAYMUNDO RIVERA VILLARREAL 
F a c u l t a d l e Ingen ier ía C i v i l 
Grado de "Doctor Honoris Causa" en Ingenier ía 

Durante el año escolar 1984-1985, l a COMISION DE LICENCIAS Y NOMBRA 

MIENTOS del H. Consejo U n i v e r s i t a r i o , conoció y dictaminó sobre las d i f e ren -

tes so l i c i t udes de l i c e n c i a s , s in goce de sueldo, presentadas por nuestras -

Dependencias académicas. Asimismo, continuando con el desar ro l lo de las ac t i 

vidades in ic iadas desde el año de 1980, se aprobaron 765 nombramientos de Ma-

es t ro Ord inar io , l levando a la fecha un gran t o t a l de 4,891 nombramientos au-

to r izados . A cont inuación se ind ica l a cant idad de l i cenc ias y nombramientos 

autorizados en cada una de las Escuelas y Facultades: 

DEPENDENCIA LICENCIAS NOMBRAMIENTOS 
OTORGADAS OTORGADOS 

Fac. Agronomía l g 9t. 
Fac. Arqu i tec tu ra ] á f i ! 
Fac. Artes Visuales ^ 
Fac. Ciencias Bio lógicas 5 7 \ 
Fac. Ciencias de la Comunicación . . 7 \ 
Fac. Ciencias de la T ie r ra ] _ 
Fac. C. Físico-Matemáticas 6 
Fac. C. Po l í t i cas y Ad. Públ ica ] } ] 
Fac. Ciencias Químicas 1 3 3 3 
Fac. Contaduría Públ ica y Administración 29 31 
Fac. Derecho y Ciencias Sociales g 14 
Fac. Economía 1 . 
Fac. Enfermería 6 
Fac. F i l o s o f í a y Letras 1 2 
Fac. Ingen ier ía C i v i l 1 5 
Fac. Ingenier ía Mecánica y E l éc t r i ca ?n n 
Fac. Medicina 4 '¿ 
Fac. Medicina Ve te r ina r ia y Zootecnia 5 5 
Fac. Música 2 7 
Fac. Odontología 3 
Fac. Organización Deportiva 7 ?2 
Fac. Psicología 8 3 5 

DEPENDENCIA 

Fac. Salud Pública 
Fac. S i l v i c u l t u r a y Manejo de Recursos Renovables 
Fac. Trabajo socia l 

Esc. Artes Escénicas 
Esc. Alvaro Obregón 
Esc. Pablo Livas 
Esc. Prepa. Técnica Médica 

Esc. Preparator ia 
Esc. Preparator ia 
Esc. Preparator ia 
Esc. Preparator ia 
Esc. p repara tor ia 
Esc. Preparator ia 
Esc. Preparator ia 
Esc. Preparator ia 
Esc. Preparator ia 
Esc. Preparator ia 
Esc. Preparator ia 
Esc. Preparator ia No. 
Esc. Preparator ia No. 
Esc. Preparator ia No. 
Esc. Preparator ia No. 
Esc. Preparator ia No. 
Esc. Preparator ia No. 
Esc. Preparator ia No. 
Esc. Preparator ia No. 
Esc. Preparator ia No. 
Esc. Preparator ia No. 
Esc. Preparator ia NO. 

No. 
No. 
No. 
No. 
No. 
No. 
No. 
No. 
No. 
No. 
No. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
20 
22 
23 
24 

T O T A L 

T O T A L 

T O T A L : 
GRAN TOTAL 

NOMBRAMIENTOS 
OTORGADOS 

180 

9 
5 
4 

TB" 

1 

~~2T 
219 

4 
I T T 

18 
66 
11 
24 

68 
49 
62 
8 
4 
5 

14 
12 
26 

2 
2 
1 
1 
4 
1 

26 
2 
3 
5 
7 

14 
5 

"371 
765 

Es importante señalar , que durante el año escolar 1984-1985, l a Comi 

sión asignada por el H. Consejo Un i ve rs i t a r i o para efectuar l a rev i s ión nomi-

nal en la Universidad, concluyó con las en t rev is tas real izadas a todo el per-

sonal Docente, Admin is t ra t i vo , Técnico e Intendente de esta I n s t i t u c i ó n . 

Durante el año escolar 1984-1985, l a COMISION LEGISLATIVA del H. Con 

sejo U n i v e r s i t a r i o presentó a consideración del mismo, de acuerdo a las n o r -

mas, Leyes y Reglamentos que r igen a nuestra Universidad, lo s igu ien te : 



- Reglamento Interno de la Facultad de Ingenier ía Mecánica y E l é c t r i c a . 

- Reglamento Interno de la Facultad de Ciencias Po l í t i cas y Administra- -
c ion Publ ica. 

- Reglamento Interno de la Facultad de Artes Visuales. 

Asimismo, cabe mencionar la ac tua l i zac ión de la publ icac ión de Leyes, 

Reglamentos y Lineamientos Generales de la U.A.N.L. , tercera ed ic ión , 1985 en 

el que se incluyen las modif icaciones al Estatuto General y al Reglamento de 

Serv ic io Soc ia l ; el nuevo Reglamento de Equivalencias y Revalidación de estu-

d ios , las reformas y adiciones al Reglamento del Personal Docente de la U n i -

versidad, así como el Modelo de Desarro l lo y los Reglamentos de los estudios 

de postgrado. 

Durante el año escolar 1984-1985 se autor izó por el H. Consejo U n i -

v e r s i t a r i o los convenios que a cont inuación se mencionan: 

- Convenio f irmado con el P ro f r . Israel Cavazos Garza, en re lac ión a su -
publ icac ión denominada Dicc ionar io B iográ f ico de Nuevo León. 

- Convenio f irmado con la Asociación Interamericana e Ibér ica de Presu- -
puesto Públ ico. 

- Convenio f irmado con el I n s t i t u t o Nacional de Ciencias Penales. 

- Convenio con P.R.O.N.A.E.S. (S r ía . de Educación Públ ica) . 

- Convenio f irmado con el Consorcio In ternacional de Sorgo y Mi jo de los 
Estados Unidos de Norteamérica. 

- Convenio f irmado con C.O.N.A.C.Y.T. 

- Convenio de colaboración en invest igac ión y enseñanza entre la Universi 
dad y la Escuela Técnia Superior de Darmstadt, R.F.A. 

- Convenio de cooperación firmado con el I n s t i t u t o Pasteur de París y el 
Serv ic io de Invest igac ión Agrícola del Departamento de Agr i cu l tu ra de -
los Estados Unidos. 

- Convenio f irmado con la Secretar ía de Pesca. 

Otra de las act iv idades correspondientes al H. Consejo U n i v e r s i t a r i o , 

fue el nombramiento otorgado a l a Q.F.B. Cél ica Luz Kinojosa Cabal lero, como 

miembro de la H. Junta de Gobierno de esta Universidad, para s u s t i t u i r al Dr. 

14 

Finalmente deseamos hacer la aclaración de que actualmente se están 

c las i f i cando los exámenes del segundo y cuarto semestres, correspondiente al 

semestre Febrero-Junio de 1985, enviados por las Escuelas Preparator ias, O f i -

c i a l es e incorporadas, a f i n de proceder al aná l i s i s respect ivo. Asimismo, -

se continúa con la rees t ruc turac ión del archivo del H. Consejo U n i v e r s i t a r i o , 

así como con la t ransc r ipc ión de las c in tas grabadas y correspondientes a las 

sesiones de este Organo de Gobierno. 

rfns 

9fc v 
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I I . Período Sep. 1979 a Sep. 1985 

La función básica de la Secretaría General recae sobre la Secretaría 

del H. Consejo U n i v e r s i t a r i o , así como las funciones admin is t ra t ivas estab le-

cidas por l a Rector ía. De acuerdo a lo a n t e r i o r , la Secretaría General coor-

dinó el establecimiento de las 41 sesiones del H. Consejo Un i ve rs i t a r i o ce le-

bradas en el período 1979-1985, siendo 31 de e l l as o rd inar ias y 10 ex t rao rd i -

nar ias . Para el establecimiento de estas sesiones fue necesaria l a organiza-

ción de todos y cada uno de los expedientes de los asuntos t ra tados , después 

de ser éstos conocidos por las Comisiones Permanentes y de obtener las conclu 

siones y dictámenes que se presentaron a consideración de nuestra Máxima auto 

r i dad . 

Es conveniente ind ica r que las act iv idades que se desar ro l lan dentro 

de este Departamento dependiente de Rector ía, están siempre de acuerdo con lo 

est ipulado dentro de la Ley Orgánica, del Estatuto General de la Universidad, 

así como de las d isposic iones emanadas del H. Consejo Un i ve rs i t a r i o y de la -

propia Rector ía. 

Entre los asuntos de mayor re levancia t ratados y dictaminados por el 

H. Consejo U n i v e r s i t a r i o durante estos seis años, se d is t inguen los s i g u i e n -

tes : 

- Informe de Act iv idades (anual) que presenta a l a consideración de nues-

t r o Máximo Organo de Gobierno el Dr. A l f redo Piñeyro López, como Rector 
% 

de esta Universidad. 

- Ra t i f i cac i ón (anual) otorgada por el H. Consejo Un i ve rs i t a r i o al Dr. - -

A l f redo Piñeyro López, como Rector de la U.A.N.L. 

- Se rea l i za ron semanalmente reuniones con los Directores de las d i f e ren -

tes Dependencias académicas, a f i n de t r a t a r asuntos importantes para -

nuestra I n s t i t u c i ó n . 

- Se es tab lec ió un premio anual de $500,000.00 al mejor t raba jo de inves-

t i gac ión rea l izado dentro de nuestra Universidad, en cualquiera de las 

d i fe ren tes áreas académicas, incluyéndose o t ro premio igual ($500,000.C0) 

para l a Facultad donde se hubiesen real izado esos t rabajos de invest iga 

ción que fueron premiados. Este premio se sigue entregando hasta la fe 

cha, y se incrementa año con año. 

- El Patronato del I n s t i t u t o Un i ve rs i t a r i o de Cardio logía, A.C., decid ió 
ceder a l a Universidad las ins ta lac iones del I n s t i t u t o , así como la can 
t idad de $12.845.965.58, a f i n de cont inuar con la labor por e l l os i ni -
c i ada. 

- Se rec i b i ó de la Sra. Doña Ernestina Díaz Vda. de Leal , la B ib l i o teca -

Jur íd ica del Dr. Abelardo Leal , compuesta por 15,032 volúmenes, los cua 

les se depositaron en la B ib l i o teca Central de esta Universidad. 

- Se aprobó el cont rato f irmado por el Sr. Rector y el Sr. Jorge Anser - -

Mahuat, Presidente del Club de Béisbol Norteños, cont rato de comodato -

del Parque Un i ve rs i t a r i o de Béisbol , loca l izado en Ciudad U n i v e r s i t a r i a , 

por un período de 3 años, a cambio de una invers ión de aproximadamente 

$25.000.000.00 ( v e i n t i c i n c o mi l lones de pesos) en acondicionamiento de 

dicho inmueble. 

A. Comisión Académica 

Una de las p r i nc ipa les funciones de esta Comisión es l a de estudiar 

las d i fe ren tes proposiciones de creación y modi f icac ión de carreras y planes 

de estud ios, rechazando aquéllos que no reúnen los requ is i tos mínimos necesa-

r i o s para su implementación. El Consejo U n i v e r s i t a r i o , durante las d i f e r e n -

tes sesiones efectuadas, conoció de las d i fe ren tes so l i c i t udes presentadas 

por los Departamentos Un i ve rs i t a r i os a esta Comisión Académica, para el esta-

blecimiento de nuevas carreras o modif icaciones a las ya ex is ten tes , entre --

las cuales podemos mencionar las s igu ientes : 

1 . - Creación de Nuevas Carreras 

Técnicas 

1. Técnico en E lec t r i c i dad Esc. Prep. No. 4 

2. Técnico Mecánico Esc. Prep. No. 4 

3. Labora tor is ta Químico Esc. Prep. No. 4 

4. Téc. Mecánico e l e c t r i c i s t a Esc. Prep. No. 5 



Licenciaturas 

1. Ing. Agrònomo con Esp. en Ingenie-
r í a Agrícola 

2. L i c . en Artes Visuales 

3. L i c . en S i l v i c u l t u r a 

4. L i c . en Ciencias de la T ie r ra 
con Esp. en Geología, Mineralogía 
y Geofísica 

5. L i c . en B ib l i o teco log ía 

6. L i c . en Música e Ins t rument is ta 
7. L i c . en Música y Cantante 

8. L i c . en Música y Composición 

9. L i c . en Música y Di rector de Coros 

Especial izaciones 

1. Esp. en Economía I ndus t r i a l 
2. Esp. en Ortodoncia 
3. Esp. en Odontología Restauradora 
4. Esp. en Enfermería Ps iqu iá t r i ca 
5. Esp. en Cuidados Intensivos en 

adultos 
6. Esp. en Salud Mental y P s i q u i a t r í a 

7. Esp. en Salud Comunitaria 

8. Esp. en Microb io logía Médica 

9. Esp. en Reumatologia e Inmunología 
C l ín i ca 

10. Esp. en Gastroenterologia 

11. Esp. en Medicina C r í t i c a 

12. Esp. en Cardiologia-Hemodinamia 

13. Esp. en Neurología 

14. Esp. en Endocrinología C l ín i ca 

15. Esp. en Neumología-Intensivi sta 

16. Esp. en Hematología C l ín i ca 

Fac. de Agronomía 

Fac. de Artes Visuales 

Fac. de S i l v i c u l t u r a 

Fac. de Ciencias de la T ie r ra 

Fac. de F i l o s o f í a y Letras 

Fac. de Música 

Fac. de Música 

Fac. de Música 

Fac. de Música 

Fac. de Economía 

Fac. de Odontología 

Fac. de Odontología 

Fac. de Enfermería 

Fac. de Enfermería 

Fac. de Enfermería 

Fac. de Enfermería 

Fac. de Medicina 

Fac. de Medicina 

Fac. de Medicina 

Fac. de Medicina 

Fac. de Medicina 

Fac. de Medicina 

Fac. de Medicina 

Fac. de Medicina 

Fac. de Medicina 

18. Esp. en Administración de la 
Construcción 

Fac. de Arqu i tec tu ra 

Maestrías 

1. Maestría en Derecho Laboral 

2. Maestría en Derecho Fiscal 

3. Maestría en Ciencias Penales 

4. Maestría en Derecho Mercant i l 

5. Maestría en F i s i o l og ía 

6. Maestría en Enfermería con Esp 
en Administración de Serv ic ios 

7. Maestría en In formát ica 
Admin is t ra t i va 

8. Maestría en Ciencias con Esp. 
en Inmunología 

9. Maestría en Metodología de la 
Ciencia 

10. Maestría en Producción Animal 

Fac. de Derecho y Ciencias Sociales 

Fac. de Derecho y Ciencias Sociales 

Fac. de Derecho y Ciencias Sociales 

Fac. de Derecho y Ciencias Sociales 

Fac. de Medicina 

Fac. de Enfermería 

Fac. de Contaduría Públ ica y Admón. 

Fac. de Medicina 

Fac. de F i l o s o f í a y Letras 

Fac. de Agronomía 

Doctorados 

1. Doctorado en Medicina 

2. Doctorado en Ciencias con Esp. 
en Microb io logía Médica 

3. Doctorado en Ciencias con Esp. 
en Inmunología 

4. Doctorado en Ciencias con Esp. 
en Morfología 

5. Doctorado en Ciencias con Esp. 
en Farmacología y Toxicología 

6. Doctorado en Medicina Ve te r ina r ia 
con Esp. en Medicina Preventiva 

7. Doctorado en Ciencias con Esp. 
en Producción Animal 

8. Doctorado en Ciencias con Esp. 
en Microb io logía 

9. Doctorado en Ciencias con Esp. 
en Ecología Acuática y Pesca 

Fac. de Medicina 

Fac. de Medicina 

Fac. de Medicina 

Fac. de Medicina 

Fac. de Medicina 

Fac. de M. Ve te r inar ia y Zootecnia 

Fac. de M. Ve te r inar ia y Zootecnia 

Fac. de Ciencias Bio lógicas 

Fac. de Ciencias Bio lógicas 



Cursos de Apoyo 

1. Programa de Entrenamiento de la 
Residencia de Ps iqu ia t r ía General 
para Médico General 

2. Curso Post-Básico en Enf. en 
Cuidados Intensivos 

3. Curso de Entrenamiento en Técni-
cas de Instrumentación Quirúrg ica 
para Enfermeras Graduadas 

4. Curso de Preparator ia en el Penal 
del Estado de Nuevo León impa r t i -
do por 

5. Curso de Ingenier ía H id ráu l i ca , 
con las Especialidades de P lan i -
f i c a c i ó n y Construcción Por tuar ia 

6. Curso Post-Básico de Enfermería 
Ped iá t r i ca 

hac. de Medicina 

Fac. de Enfermería 

Fac. de Enfermería 

Esc. Preparator ia No. 3 

I n s t : de Metalurgia y Cerámica 

Fac. de Enfermería 

2. Modif icaciones 

Durante este período se h i c ie ron ajustes y modif icaciones a los Pía 

nes de Estudios de las s igu ientes car reras : 

1. L i c . en Artes Visuales 

2. Todas las Carreras 

3. L i c . en Diseño Indus t r i a l 

4. L i c . en H i s t o r i a 

5. Area Básica de las carreras que 
ofrece (con Especial idades) l a 

6. Maestría en Salud Pública 

7. Todas las carreras que ofrece a 

n ive l Técnico l a 

8. Todas las Maestrías de la 

9. L i c . en Ciencias Po l í t i cas y 
Administración Pública 

10. Las L icenc ia turas que imparte l a 

Fac. de Artes Visuales 

Esc. de Artes Escénicas 

Fac. de Arqu i tec tura 

Fac. de F i l o s o f í a y Letras 

Fac. de Psicología 

Fac. de Salud Pública 

Esc. Preparator ia No. 4 

Fac. de Ciencias Químicas 

Fac. de Ciencias Po l í t i cas y 
Admón.Pública 

Fac. de Derecho y Ciencias Sociales 

12. Cambio de nombre de la car rera 
de Laborator is ta C l ín ico Biólogo 
por el de Químico C l ín ico Biólogo 
y rees t ruc turac ión del Plan de 
Estudios 

13. Contador Público y Auditor 

14. Ingeniero C i v i l 

15. Licenciado en F i l o s o f í a 

16. Licenciado en H i s to r i a 

17. L i c . en Letras Españolas 

18. L i c . en Pedagogía 

19. L i c . en L ingü ís t i ca Aplicada 

20 L i c . en Ciencias Computacionales 

21. Técnico en Trabajo Social 

22. Maestría en Microbio logía Médica 

23. Maestría en C. de la Comunicación 

24. L i c . en Arqu i tec tu ra 

25. S i l v i c u l t o r 

26. L i c . en Nut r i c ión (cambio al 
sistema semestral) 

27. Maestría en Economía 

Fac. de Medicina 

Fac. de Contaduría Públ ica y Admón. 

Fac. de Ingenier ía C i v i l 

Fac. de F i l o s o f í a y Letras 

Fac. de F i l o s o f í a y Letras 

Fac. de F i l o s o f í a y Letras 

Fac. de F i l o s o f í a y Letras 

Fac. de F i l o s o f í a y Letras 

Fac. de C. Físico-Matemáticas 

Esc. de Trabajo Social 
"Cervantes" (Incorporada) 

Fac. de Medicina 

Fac. de C. de la Comunicación 

Fac. de Arqu i tec tura 

Fac. de S i l v i c u l t u r a 

Fac. de Salud Pública 

Fac. de Economía 

3. Además de lo a n t e r i o r , l a comisión Académica anal izó y dictaminó sobre lo 

s igu ien te : 

- El estudio para l a un i f i cac ión de los contenidos programáticos de cada 

una de las materias que in tegran el Plan de Estudios de Preparator ia . 

Para esto se efectuaron d i fe ren tes reuniones dentro y fuera de la C i u -

dad de Monterrey, con la presencia de 234 Jefes de Academia, habiéndose 

obtenido excelentes resu l tados. Este Plan de Estudios de Preparator ia 

se aprobó def in i t i vamente en Junio de 1983 para implementarse en Sep- -

t iembre del mismo año. Con esto se estab lec ieron las bases para la eva 

luación de los Programas al término de cada semestre esco lar . Se han -

evaluado hasta l a fecha el primer semestre (dos veces), el segundo y el 

te rce ro . Están en proceso de evaluación el segundo (por segunda oca- -



sión) y el cuarto semestre. Hacemos la aclaración de que el avance l o -

grado en este aspecto hasta la fecha, ha sido altamente p o s i t i v o , dado 

el e s p í r i t u de superación académica que se palpa en todas nuestras E s -

cuelas Preparator ias. 

Se estudió l a proposición de que los departamentos de Artes P lást icas y 

el I n s t i t u t o de Artes se integren como Dependencias Académicas. El p r i 

mero es hoy Facultad de Artes Visuales y el segundo Escuela de Artes - -

Escénicas. Lo mismo sucedió con la Escuela de Organización Deport iva, 

que al aprobársele la L icenc ia tu ra , pasó a ser Facultad. 

Esta Comisión anal izó y dictaminó sobre aud i to r ías académicas r e a l i z a -

das en algunas Dependencias U n i v e r s i t a r i a s , a f i n de elevar l a ca l idad 

Académica de las mismas. 

Se autor izó y se l l e vó a efecto el i n i c i o de los t rabajos para el esta-

blecimiento de la extensión de nuestra Universidad en el munic ip io de -

L inares, N.L . , a f i n de desconcentrar l a educación y br indar el apoyo -

necesario a tan importante munic ip io . 

Se aprobó la creación, en ese mismo munic ip io , del I n s t i t u t o de S i l v i -

c u l t u r a y Manejo de Recursos Renovables y del I n s t i t u t o de Geología y -

Mineralogía, los cuales pasaron a ser posteriormente Facultades. 

Se autor izó l a incorporación académica de var ias i ns t i t uc iones Privadas, 

a t ravés de las cuales l a Universidad ext iende su ac t i v idad Académica a 

n ive l medio super io r , técnico y p ro fes iona l , t ratando de dar respaldo a 

esas Ins t i t uc iones que otorgan su apoyo para el fomento de la Educación 

en nuestro Estado. 

Se imprimió una Guía para l a elaboración de Exámenes de Escuelas Prepa-

r a t o r i a s y un Manual de Or tog ra f ía . 

Se otorga el rango de Facultad a l a Escuela de Música. 

- Se elaboró un Libro de Carreras, versión 1984, en el cual se aprueban 

r a t i f i c a n (según el caso) las d i fe ren tes carreras Técnicas, L icenc ia tu 

ras, Especia l izaciones, Maestrías y Doctorados que se imparten en la -

Universidad Autónoma de Nuevo León. 

- Se l l evó a cabo una reorganización de todo lo re ferente a las carreras 

que imparte la U.A.N.L. , y en la cual se recop i ló la s igu iente informa 

c ión: 

- Fecha de aprobac ión del H. Consejo U n i v e r s i t a r i o , de cada uno de los 
estudios. 

- Fecha del r e g i s t r o efectuado en la Dirección General de Profesiones. 

- Modif icaciones real izadas a los planes de estudios de cada una de -
esas car re ras . 

- Planes de Estudios v igentes. 

Con la información an te r io r se elaboró una l i s t a de carreras cuyo reg is -

t r o en l a Dirección General de Profesiones estaba pendiente y , anexando 

planes de estudios y demás información s o l i c i t a d a , se i n i c i ó el t rámi te 

de r e g i s t r o ante esa Dependencia. 

- Se ap l icaron encuestas a todos los maestros de Escuelas Preparator ias, 

a f i n de conocer l a opin ión de cada uno de e l l os respecto a los Progra 

mas y , en base a los resul tados obtenidos, determinar si sería conve-

niente una rees t ruc turac ión ( t o t a l o pa rc i a l ) del Plan de Estudios. 

B. Comisión de Honor y J u s t i c i a 

Esta Comisión t i ene una pa r t i c i pac ión act iva y decidida en cada uno de -

los d i fe ren tes problemas que se presentan en la Universidad, entrev istando a 

D i rec tores , maestros, alumnos y personal admin is t ra t i vo que se encuentran in 

volucrados en alguna cuest ión espec í f i ca , analizando documentos y t ratando -



siempre de hacer lo j u s t o , guiados por las normas que r igen a nuestra I nsc i t u 

c ión y l levando al H. Consejo Un i ve rs i t a r i o las decisiones correspondientes a 

cada uno de los casos presentados. 

A cont inuación se mencionan las p r inc ipa les decisiones emit idas por esta 

Comisión, durante el presente período: 

1. Entrega de la Medalla "Alfonso Reyes" al Sr. Presidente de la Repúbli-

ca, L i c . José López P o r t i l l o , en sesión solemne efectuada el 13 de No-

viembre de 1980. 

2. Se otorga el t í t u l o de "Doctor Honoris Causa" al Maestro Un i ve rs i t a r i o 

y Médico Cirujano Bernardo Sepúlveda, a pe t i c i ón de la Junta D i rec t i va 

de la Facultad de Medicina, 

3. Se concede el nombramiento de "Maestro Emérito" al Sr. L i c . Manuel - -

Peña Gut ié r rez , decano de la Escuela Preparator ia No. 4. 

4. Se entrega por primera vez, en Diciembre de 1982, el premio al "Méri to 

Académico", otorgado al mejor alumno egresado de cada una de nuestras 

Dependencias Académicas, premio que hasta l a fecha se sigue otorgando. 

5. Se con f ie re el nombramiento de "Maestro Emérito" de nuestra Un ivers i -

dad, al P ro f r . Simón Salazar Mora, decano de l a Fac. de F i l o s o f í a y - -

Let ras. 

6. Se concede el grado de "Doctor Honoris Causa en F i l o s o f í a " al L i c . - -

Raúl Rangel F r ías , por su d i s t i ngu ida pa r t i c i pac ión en el desar ro l l o -

de las act iv idades de esta Universidad y en la rea l i zac ión de l a C i u -

dad U n i v e r s i t a r i a . 

7. Se otorga el grado de "Doctor Honoris Causa en Derecho" al L i c . Genaro 

Salinas Quiroga, decano de l a Universidad y de la Fac. de Derecho y -

Ciencias Socia les. 

8. Se entrega el nombramiento de "Maestra Emérita" de la U.A.N.L. a la -

B i ó l . Ma. Ana Garza Bar r ien tos , decana de la Fac. de Ciencias B io lóg i -

cas. 

9. Dictamen para otorgar el grado de "Doctor Honoris Causa en Ingenier ía" 

al Sr. Ing. Raymundo Rivera Vi H a r r e a ! , decano de la Fac. de I n g e n i e -

r í a Civi 1. 

C. Comisión de Licencias y Nombramientos 

Esta comisión anal izó y dictaminó sobre d i fe ren tes so l i c i t udes de Li 

cencias presentadas por algunas dependencias u n i v e r s i t a r i a s . Dentro de este 

renglón concedió un t o t a l de 672 Licencias que presentaron maestros un ive rs i -

t a r i o s , a f i n de r e a l i z a r estudios de Postgrado fuera del País. 

Además de lo a n t e r i o r , conoció y dictaminó sobre las primeras Licencias -

correspondientes a los años sabát icos, in ic iándose así el intercambio de per-

sonal docente con otras i ns t i t uc i ones de Educación Superior de otros países, 

enfocándose básicamente en el área de la inves t igac ión . Hasta hoy se han en-

tregado 7 de esas L icencias. 

Por lo que se r e f i e r e a Nombramientos, esta Comisión se abocó a l a tarea 

de rev isar los expedientes de todos y cada uno de los maestros u n i v e r s i t a r i o s , 

analizando su s i tuac ión académica a f i n de regu la r i za r sus nombramientos como 

maestros de nuestra I n s t i t u c i ó n , y buscando los medios necesarios para que -

todos aquellos docentes que no cubr ieran los requ is i tos establecidos en los -

Estatutos Generales de la Universidad y en el Reglamento de Personal Docente, 

pudieran efectuar su regu la r i zac ión . Durante el presente período se otorgó -

un t o t a l de 4,891 Nombramientos de Maestros Ord inar ios. 

D. Comisión Leg i s l a t i va 

Entre las act iv idades más sobresal ientes real izadas por esta Comisión du-

rante el presente período, destacan las s igu ientes : 



1. Elaboró el Estatuto General de la Universidad,"" a f i n de dar una co^rec 

ta ap l icac ión a lo que marca nuestra Ley Orgánica. 

2. Elaboró el Reglamento del Personal Docente e Invest igador, para a s u s -

t a r l o a las resoluciones que marca la Ley Federal del Trabajo, de - - -

acuerdo con las disposic iones del Congreso de la Unión de la República 

formuladas el 20 de Octubre de 1980. 

3. Se aprobó el Reglamento de Exámenes de Oposición para la cont ra tac ión 

del Personal Docente dentro de nuestra I n s t i t u c i ó n . 

4. Se abocó al estudio y a n á l i s i s de d i fe ren tes proyectos turnados por - -

las Escuelas y Facultades de la Universidad, pr incipalmente el que se 

r e f i e r e a Reglamentos In ternos. 

5. Se aprobaron Reglamentos Internos y modif icaciones a los mismos en d i -

ferentes Facultades de nuestra I n s t i t u c i ó n . 

6. Se establece el grado de Profesor, con lo cual nuestra Universidad es 

l a primera en l e g i s l a r sobre e l más a l t o grado académico. 

7. Se es tab lec ió el Reglamento General del Doctorado, f i jándose las bases 

de lo que en un fu tu ro será l a proyección de la Universidad, desde el 

punto de v i s t a académico. 

8. Se aprueba el Reglamento del Doctorado en las s iguientes Facultades: 

Medicina, Ciencias B io lóg icas , S i l v i c u l t u r a , Ing. Mecánica y E léc t r i ca 

Ciencias de la T ie r ra y Medicina Veter inar ia y Zootecnia. 

E. Comisión de Presupuestos 

El H. Consejo U n i v e r s i t a r i o , a t ravés de esta Comisión, conoció y -

aprobó el presupuesto para e jercer durante cada año, así como también d i f e -

rentes problemas presentados por algunas Dependencias Un i ve rs i t a r i as , r e l a -

cionados con el e j e r c i c i o presupuesta!. Este presupuesto anual se d i s t r i b u -

ye entre sueldos, gastos, prestaciones, m o b i l i a r i o , equipo y remodelaciones. 

F - Act iv idades Admin is t ra t ivas en General 

1. Se coordinó el establecimiento de una nueva p o l í t i c a admin is t ra t i va , 

tendiente a lograr una mayor e f i c i e n c i a y un menor costo en cada una 

de nuestras dependencias u n i v e r s i t a r i a s . Esta ac t iv idad se d e s a r r o -

l l ó pr incipalmente dentro de los departamentos que dependen de la Co-

misión de Hacienda y en nuestro Departamento de Personal, que es don-

de e x i s t í a una mayor de f i c i enc ia en la coordinación de los t raba jos , 

ocasionando desorganización y pérdida de recursos económicos para la 

Uni versidad. 

2. Se l l e vó a cabo la rea l i zac ión de estudios tendientes a la regu la r iza 

ción de todos y cada uno de los expedientes existentes en el Departa-

mento de Personal, so l i c i t ando a las Dependencias la documentación de 

aquéllos que se encontraban incompletos. 

3. Se efectuaron las aud i to r ías nominales, estableciendo las programacic 
nes de horas-clase-semana-mes de los horar ios y las horas nominales -
de cada uno de los maestros. 

4. Se rea l i zó el aná l i s i s de las funciones que se venían desarrol1 ando a 

través de los d i fe ren tes Departamentos del área del Arte ( I n s t i t u t o -

de Ar tes , Artes Visuales, Departamento de Extensión y Escuela de Músi 

ca) . Como resul tado de este a n á l i s i s , se formal izó la educación a r -

t í s t i c a dentro de la Universidad, creándose la Escuela de Artes Escé-

nicas y la Escuela de Artes P lás t i cas , las cuales, en unión con la Es 

cuela de Música, serían las responsables de r e a l i z a r la extensión ar-

t í s t i c a en cada una de sus áreas especí f icas . Dentro de todos esos -

cambios sobresale el de l a Orquesta S in fón ica, que pasó a formar par-

te de la Escuela de Música. La f i n a l i d a d de esta rees t ruc turac ión es 

establecer una programación más adecuada y una opt imización de los re 

cursos d isponib les para l a extensión a r t í s t i c a . 



5. Se formal izó el funcionamiento de la B ib l i o teca Centra l , en su nuevo 

local constru ido al lado sur de la Torre de Rectoría. Dentro de esta 

nueva B ib l i o teca Central quedaron integrados la B ib l io teca Alfonso - -

Reyes, el L ibro Alqu i lado y l a Cap i l la A l fons ina. 

6. Se fusionaron los dos locales de la L i b re r ía U n i v e r s i t a r i a , a f i n de 

e v i t a r una dupl ic idad de recursos humanos y mater ia les. Todo quedó -

integrado en el local del centro de la Ciudad de Monterrey. 

7. Se in tegró -dentro de su nuevo l o c a l - el Departamento de Sistemas e In 

fo rmát ica . 

8. Se ampliaron algunos departamentos local izados en la Torre de Rectoría 

entre los cuales se encuentran: El Departamento Escolar y de Archivo, 

Estudios de Postgrado, Cont ra lo r ía y Secretaría General. 

9. Se emprendió l a rees t ruc tu rac ión del archivo del H. Consejo Un ivers i -

t a r i o , t ranscr ib iendo las c in tas grabadas en las sesiones del mismo, 

en los años de 1969, 1971, 1972, 1973, 1974 y 1979, t ratando de cons-

t r u i r las actas de las sesiones celebradas en esos años, así como los 

expedientes correspondientes a las mismas sesiones. 

Independientemente de todo lo ya mencionado, l a Secretaría General -

atendió un sinnúmero de problemas y so l i c i t udes de t i p o admin is t ra t i vo , en - -

a u x i l i o a las act iv idades que desar ro l l a l a Rectoría de esta Universidad, así 

como también asuntos especí f icos encomendados por el Sr. Rector. 

ING. LORENZO VELA PEÑA, 
Secretar io General. 

DEPARTAMENTO ESCOLAR Y DE ARCHIVO 
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El Departamento Escolar y de Archivo cuyo ob je t i vo es el s e r v i r a -

la Comunidad U n i v e r s i t a r i a , con t rámi tes que van desde una Inscr ipc ión Definí 

t i v a hasta el t rámi te de un t í t u l o y cédula p ro fes iona l , durante el pasado 

año cumplió con éste a t ravés de cada una de las secciones que lo forman: 

I . SECCION DE ADMISION 

Esta Sección cuya función pr imord ia l es la i nsc r i pc ión D e f i n i t i v a -
a interesados a ingresar por primera vez a las Preparator ias, Preparator ias -
Técnicas, Facultades, Estudios Superiores y Escuelas Incorporadas reportó los 
s igu ientes datos es tad í s t i cos : 
- V 26Í29 9"rdo? Dv -ri:f> e •". . IG 15C:Í -.5?nI , obg- ?sq 

- Semestre Agosto 1984 - Enero 1985 

Total de Primer Ingreso 36,908 

- Semestre Febrero-Ju l i o 1985 

Total de Primer Ingreso 8,230 

- Semestre Agosto 1985 - Enero 1986 

(Números al día 8 de Agosto 1985) 22,915 
(ver anexos) 

Por o t ro lado, y como parte también de sus funciones esta Sección 

t r am i tó : 

- Bajas como alumno 3,900 

- Duplicados de Credencial (aprox.) 25,000 

- Permisos a ex t ran jeros IQO 

I I . SECCION DE REINGRESO 

La función de esta Sección es l a de r e g i s t r a r a los alumnos que con 
t inuarán sus estudios dentro de la Universidad, de t a l manera que r e g i s t r ó du 
rante este período lo s igu ien te : 



Semestre Febrero-Ju l io 1985 

Total de re ingreso 85,725 

Semestre Agosto 1985 - Enero 1986 

(Números al día 7 de Agosto 1985) 62,514 

(ver anexos) 

Es costumbre del Departamento Escolar r e a l i z a r Juntas con los Secre 

t a r i o s de las Preparator ias , Facultades y Escuelas Incorporadas al término de 

cada período de Inscr ipc iones con e l f i n de hacer comentarios sobre éstas y -

sobre el ca lendar io de act iv idades del Departamento para el s igu iente c i c l o -

esco la r , dar a conocer los acuerdos, modif icaciones o adiciones a los reg la -

mentos generales relacionados con e l manejo escolar y asesorar aquellas depen 

dencias que lo s o l i c i t e n . En este período en p a r t i c u l a r se d io a conocer el 

nuevo reglamento de equivalencias y reval idac iones estableciéndose los proce-

dimientos para su cor rec ta ap l i cac ión . Estas Juntas se celebran ci tando por 

separado a los Secretar ios de Preparator ias y Escuelas O f i c i a l es en o t ra se-

s ión, y a los Secretar ios de Escuelas Incorporadas en una te rcera sesión ya -

que los asuntos y problemas son d i fe ren tes en cada una de estas áreas. 

I I I . SECCION DE ARCHIVO Y MICROFILM 

Esta Sección s i r ve de apoyo a todas las secciones del Departamento 

Escolar y su función es l a de guardar los expedientes de todos los alumnos de 

la UANL, así como mantenerlos actua l izados. En el período Agosto 1984 - Ene-

ro 1985 prestó los s igu ientes se r v i c i os : 

Revalidaciones de Estudios 2,184 

Expedientes con documentos o r i g i na les 
entregados a los interesados 719 

Copias de documentos microf i lmados 2,621 

Actas de examen a t í t u l o de s u f i c i e n c i a 890 

Por o t ra par te , se proporcionó se rv i c i o de microf i Imac ión a los De-

partamentos de Serv ic io Social y Recursos Humanos y Nóminas y a las Facul ta-

des de Odontología y F i l o s o f í a ' y Let ras . 

IV. SECCION DE TRAMITACION DE DOCUMENTOS 

Esta Sección se encarga de v e r i f i c a r y c e r t i f i c a r los estudios de -

todos los alumnos de la UANL, a cualqu ier n ive l y durante este período se t r a 

mi taron: 

- Cer t i f i cados de Preparator ia 5,464 

- Cer t i f i cados de carrera 6,98S 

- Cer t i f i cados de Grado o Especial idad 207 

- Cartas de Pasante 3 > 2 8 8 

- Diplomas de Pasantía 2,303 

- Actas de Examen Profesional 4,158 

- Actas de Examen de Grado o Especial idad 181 

- Actas de Examen repuestas 2 8 6 

- Constancias de secundaria y prepara tor ia 4,338 

- Documentos t r a n s c r i t o s 5 3 

V. SECCION DE TITULOS 

La Sección de T í t u l o s rec ibe a los alumnos que presentaron su Examen 

Profesional para i n i c i a r los t rámi tes de T í t u l o y Cédula Pro fes iona l , de t a l 

manera que del l o . de septiembre de 1984 al 9 de Agosto de 1985 se t rami ta ron : 

T í tu los 4 > 3 5 9 

Diplomas 5 4 7 

(ver anexo) 



VI . SECCION DE ESTADISTICA Y SERVICIOS GRAFICOS 

En esta Sección se t ienen al día los datos e s t a d í s t i c o s ce I n s c r i p -

ciones de Primer Ingreso y Reingreso. Además, presta sus s e r v i c i o s de copia-

do, reducciones, revelado de r o l l o s de m i c r o f i l m , se l lado e impresión a todas 

las secciones del Departamento Escolar y algunos de éstos se prestan a o t ros 

Departamentos de Rec to r ía , así como algunas Escuelas y Facultades de la UANL, 

así que durante este período se r e a l i z a r o n los s igu ien tes t r a b a j o s : 

" C o p i a s 131,504 
' foios 2 2 9 

- Juegos de reducciones para reg. en profes iones 4,057 

- T í t u l o s se l lados para env iar a Gobierno 3,936 

- Pasantías se l ladas 2 586 

- Rol los de m i c r o f i l m revelados 336 

- T í t u l o s completos elaborados 4^95] 

- T í t u l o s Honoris Causa 2 

- Reconocimientos 2 

- T í t u l o s a medio e laborar para f i rma del 5 4?q 
in teresado ' 

Por o t r a pa r te , esta Sección colaboró con l a a c t u a l i z a c i ó n de Planes 

de Estudios que fueron r a t i f i c a d o s por e l H. Consejo U n i v e r s i t a r i o , se e labo-

raron las c a r t u l i n a s i n fo rma t i vas para la Comunidad U n i v e r s i t a r i a y se i m p r i -

mió l a Agenda Escolar 1985. Además, diseñó el nuevo sistema para el r e g i s t r o 

de alumnos de Reingreso, así como el formato para la nueva credenc ia l de estu 
d i an te . ~ 

El Departamento Escolar y de Archivo mantiene re lac iones con el De-

partamento de Legal izac iones del Gobierno del Estado y con l a Delegación en -

Nuevo León de l a D i recc ión General de Profes iones, en general podemos dec i r -

que son buenas, ya que grac ias a e l l a s se han a g i l i z a d o tan to l a l e g a l i z a c i ó n 

de los t í t u l o s que se expiden, como l a t r a m i t a c i ó n de cédulas p ro fes iona les . 

La l i m i t a c i ó n a que nos enfrentamos y que es apremiante es la nece-
sidad de que el Departamento Escolar cuente con un equipo de computación para 
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s i s temat i za r sus s e r v i c i o s , pues dada la población con que cuenta la UANL, re 

s u l t a inadecuado el hacer muchos de los t rámi tes en l a forma en que actualmen 

te se r e a l i z a n . 

Entre los cambios más trascendentes está e l de que a p a r t i r de Agos^ 

to de 1984 las Pre insc r ipc iones son una labor que rea l izan cada una de las de-

pendencias de l a UANL. Para este cambio se contó con el apoyo del C. Rector 

Dr. A l f redo Piñeyro López. 

Se es tab lec ió una o f i c i n a para atención a l a i n s c r i p c i ó n de Prepa-

r a t o r i a Ab ie r ta y Estudios de Postgrado bajo l a superv is ión de l a Sub-Direc-

c ión l a cual ha dado resu l tados muy p o s i t i v o s en cuanto a un mejor manejo y 

con t ro l de las i nsc r i pc i ones y en l a obtención de datos exactos del número de 

es tud iantes que hay en cada d i v i s i ó n de Post-Grado y en Prepara tor ia Ab ie r t a . 

Se fus ionó l a Sección de Lega l i zac ión de T í t u l o s a la Sección de Tí_ 

t u l o s , para que de esta manera las l ega l i zac iones quedaran a cargo de l a Sec-

c ión de T í t u l o s y e l in teresado haga un sólo t r á m i t e desde la s o l i c i t u d de su 

Examen Profes iona l hasta l a obtención de su T í t u l o y Cédula- P ro fes iona l . 

Se diseñó un nuevo sistema para e l r e g i s t r o de alumnos de Reingreso, 

lo cual también r e s u l t ó muy p o s i t i v o ya que esto nos ayudará a a g i l i z a r más -

los t r á m i t e s . Por ú l t i m o , se ampliaron y remodelaron las Secciones de Trami-

tac ión de Documentos y T í t u l o s . 

El presente Informe se e laboró con la in formación que proporcionó 

cada una de las Secciones así como también con datos proporcionados por l a -

Sub-Dirección de este Departamento Esco lar . 

LIC. LAURA G. MOLINA RODRIGUEZ 
D i rec to r 



DATOS C O M P A R A T I V O S DE L.A P O B L A C I O N E S C O L A R 

DE LA U N I V E R S I D A D AUTONOMA DE NUEVO L E O N . -

DE LOS S E M E S T R E S QUE SE I N I C I A N E L M E S DE 

AGOSTO. 

P O B L A C I O N E S C O L A R 

102,995 

99,688 

R E - INGRESO 

66,087 

63,136 

P R I M E R I N G R E S O 

3 6 , 5 1 5 
36,908 

AGOSTO AGOSTO AGOSTO AGOSTO AGOSTO AGOSTO 

1983 1984 1983 1984 1983 W 

DATOS COMPARATIVÜS DE LA POBLACION ESCOLAR AGOSTO 83 - AGOSTO 84 

A G R O N O M I A 

A R Q U I T E C T U R A 
A R T E S V I S U A L E S 
C I E N C I A S B I O L O G I C A S 
C I E N C I A S D E L A C O M U N I C A C I O N 
C I E N C I A S D E L A T I E R R A - L I N A R E S -
C I E N C I A S F I S I C O M A T E M A T I C A S 
C I E N C I A S P O L I T I C A S Y A D M O N . P 
C I E N C I A S Q U I M I C A S 
C O N T A O U R I A P U B L I C A Y A D M O N . 
C O N T A D U R I A P U B . Y A . - L I N A R E S -
D E R E C H O Y C I E N C I A S S O C I A L E S 
E C O N O M I A 

E N F E R M E R I A 
F I L O S O F I A Y L E T R A S 
I N G E N I E R I A C I V I L 

1 N 6 E N I E R I A M E C A N I C A Y E L E C . 
M E D I C I N A 

O D O N T O L O G I A 
O R G A N I Z A C I O N D E P O R T I V A 
P S I C O L O G I A 
S A L U D P U B L I C A 
S I L V I C U L T U R A - L I N A R E S -
T R A B A J O S O C I A L 
V E T E R I N A R I A Y Z O O T E C N I A 

PRIMER INGRESO 
im im 

3 6 3 
5 3 6 

2 3 5 
5 5 5 

1 7 
2 6 4 
66 

4 2 3 
2 . 0 2 7 

4 4 
1 . 0 2 1 

9 8 
1 7 9 
3 7 5 
3 2 7 

2 , 2 7 3 
1 , 0 2 4 

3 3 7 
1 0 3 
3 3 0 
1 6 9 

1 4 
3 0 4 
1 0 1 

286 
4 5 2 

2 5 
2 6 2 
4 6 5 

2 1 
2 9 2 

4 7 
3 6 4 

1 . 9 8 1 
5 9 

1 , 1 1 3 
111 
1 7 7 
3 6 6 
2 5 1 

2 , 3 3 7 
9 4 1 
3 3 1 
111 
2 6 1 
1 7 0 

1 0 
2 4 3 

7 4 

7 7 
8 4 
2 5 
2 7 
9 0 

4 
2 8 
1 9 
5 9 
4 6 
1 5 
9 2 
1 3 

2 
9 

7 6 
6 4 
8 3 
6 
8 

6 9 
1 
4 

61 
2 7 

RE-INGRESO 
mi i m _ 

1 , 6 3 4 
1 , 9 4 2 

1 , 2 9 5 
1 , 6 5 3 

7 8 7 
1 9 8 

1 , 6 7 9 
6 , 2 1 6 

1 4 3 
3 , 1 7 1 

2 3 4 
3 2 9 
9 5 5 

1 , 0 9 1 
6 , 4 7 5 
6 , 4 2 9 
1 , 3 3 2 

3 8 6 
1 , 6 1 8 

1 8 6 

8 4 2 
3 6 9 

1 , 5 5 5 
1 . 9 2 4 

3 6 
1 , 1 4 5 
1 . 6 3 5 

1 5 
8 4 6 
1 8 9 

1 . 6 6 7 
6 , 3 5 9 

1 7 0 
3 , 6 1 7 

2 4 7 
4 2 7 

1 . 0 5 9 
1 , 1 4 8 
7 , 4 6 8 
6 , 0 4 9 
1 , 2 9 5 

3 9 0 
1 , 4 6 3 

2 0 5 
1 3 

7 7 5 
3 7 5 

- 7 9 
- 1 8 
• 3 6 
- 1 5 0 
- 18 
• 1 5 
+ 5 9 

9 

- 12 
+ 1 4 3 
• 2 7 
+ 4 4 6 
+ 1 3 
• 9 8 
+ 1 0 4 
• 5 7 
+ 9 9 3 

- 3 8 0 

- 37 
• 4 
- 1 5 5 

• 19 
+ 13 
• 
+ 6 

T O T A L 
mi 

1 , 9 9 7 
2 , 4 7 8 

1 , 5 3 0 
2,208 

1 7 
1 . 0 5 1 

2 6 4 
2,102 
8 , 2 4 3 

1 8 7 
4 , 1 9 2 

3 3 2 
5 0 8 

1 , 3 3 0 
1 , 4 1 8 
8 , 7 4 8 
7 , 4 5 3 
1 . 6 6 9 

4 8 9 
1 , 9 4 8 

3 5 5 
1 4 

1 , 1 4 6 
4 7 0 

1 , 8 4 1 
2 , 3 7 6 

61 
1 , 4 0 7 
2 , 1 0 0 

3 6 
1 , 1 3 8 

2 3 6 
2 , 0 3 1 
8 , 3 4 0 

2 2 9 
4 , 7 3 0 

3 5 8 
6 0 4 

1 , 4 2 5 
1 , 3 9 9 
9 , 8 0 5 
6 , 9 9 0 
1 , 6 2 6 

5 0 1 
1 , 7 2 4 

3 7 5 
2 3 

1 , 0 1 8 
4 4 9 

- 1 5 1 
- 102 
• 6 1 
- 1 2 3 
- 108 
• 1 9 
• 8 7 
- 28 
- 7 1 
• 9 7 
• 4 2 
• 5 3 8 
• 2 6 
• 9 6 
• 9 5 
- 1 9 
• 1 0 5 7 
- 4 6 3 

- 4 3 

• 12 
- 2 2 4 
• 20 
+ 9 

- 128 
- 21 

T O T A L DE F A C U L T A D E S 1 1 , 1 8 5 1 0 , 7 5 0 - 4 3 5 3 8 , 9 6 4 4 0 , 0 7 2 + 1 1 0 8 5 0 , 1 4 9 5 0 , 8 2 2 • 6 7 3 

P R E P A . N o . 
P R E P A . N o . 
P R E P A . N o . 
P R E P A . N o . 
P R E P A . N o . 
P R E P A . N o . 
P R E P A . N o . 
P R E P A . N o . 
P R E P A , N o . 
P R E P A . N o . 
P R E P A . N o . 
P R F P A . N o . 
P R E P A . N o . 
P R E P A . N o . 
P R f P A . N o . 
P R f P A . N o . 
P R E P A / N o . 
P R E P A . N o . 
P R E P A . N O . 
P R E P A . N o . 
P R E P A ; N o . 
P R E P A . N o . 
P R E P A . N o . 
P R E P A . N o . 
P R E P A . N o . 

1 
2 
3 - N O C T U R A -
4 L I N A R E S 
5 S A B I N A S H I D A L G O 
6 H O N T E M O R E L O S 
7 S A N N I C O L A S 
8 C D . G U A D A L U P E 
9 

1 0 D R . A R R O Y O 
1 1 C E R R A L V O 

1 2 C A D E R E Y T A J . 
1 3 A L L E N D E 
1 4 G R A L . T E R A N 
1 5 - M A D E R O -
1 5 - F L O R I D A -
1 6 S A N N I C O L A S 
1 7 C I E N E G A D E F L O R E S 
1 8 H I D A L G O 
1 9 V I L L A D E G A R C I A 
2 0 V I L L A D E S A N T I A G O 
2 1 C H I N A 
2 2 C D . G U A D A L U P E 
2 3 L A F A M A . S T A . C . 
2 4 C D . A N A H U A C 

2 , 2 4 1 
2 , 0 3 5 

9 4 8 
4 1 8 
168 
2 2 0 

1 , 7 6 3 
1 , 2 4 5 
1 , 4 7 6 

88 
7 1 

3 2 7 
120 

8 7 
9 0 4 

1 , 5 3 8 
5 9 7 

6 7 
112 

5 4 
1 2 9 

1 , 5 9 5 
4 6 5 

2 , 0 7 8 
1 , 9 5 5 

8 4 8 
3 8 9 
1 4 1 
2 3 1 

1 , 9 3 5 
1 ,062 
1 , 3 4 2 

1 1 4 
6 5 

2 9 6 
1 1 7 

8 3 
1 , 0 0 7 
1 , 4 0 7 

6 2 5 
7 0 

1 3 1 
62 

1 9 5 
7 6 

1 , 7 4 2 
5 4 4 

6 7 

- 1 6 3 
- 8 0 
- 100 
- 2 9 
- 2 7 
+ 11 
+ 1 7 2 

- 1 8 3 
- 1 3 4 
+ 26 

6 
- 3 1 

3 
4 

+ 1 0 3 
- 1 3 1 

28 
3 

1 9 
8 

66 
7 6 

+ 
+ 
+ 
+ 
• 

+ 1 4 7 
+ 7 9 
• 6 7 

2 , 3 1 5 
1 , 9 3 8 
1 , 5 3 6 

4 1 5 
1 5 1 
1 3 8 

1 , 7 6 0 
1 ,081 
1 , 4 0 5 

8 9 
4 9 

282 
88 
7 4 

2 , 3 9 0 
7 5 9 

5 6 
102 

3 1 

9 0 

1 , 0 6 5 

3 4 9 

2 , 4 1 5 
1 , 9 0 7 
1 , 1 6 9 

3 6 9 
1 4 7 
1 6 2 

1 , 8 5 1 
9 9 1 

1 , 6 2 3 
5 8 
6 4 

3 0 3 
9 0 
5 5 

2 , 3 4 5 
611 

4 7 
7 4 
2 5 

1 0 3 

+ 100 
- 3 1 
- 3 6 7 
- 4 6 

4 

• 2 4 
+ 9 1 

- 9 0 
• 218 
- 3 1 
• 1 5 
+ 21 
+ 2 
- 1 9 

- 4 5 
- 1 4 8 

9 
- 28 

6 
• 1 3 

1 , 0 4 4 - 2 1 
4 0 8 + 5 9 

4 , 5 5 6 
3 , 9 7 3 
2 , 4 8 4 

8 3 3 
3 1 9 
3 5 3 

3 , 5 2 3 
2 , 3 2 6 
2 , 8 8 1 

1 7 7 
120 
6 0 9 
208 
161 

4 , 8 3 2 
1 , 3 5 6 

1 2 3 
2 1 4 

8 5 
2 1 9 

2,660 
8 1 4 

4 , 4 9 3 
3 , 8 6 2 
2 , 0 1 7 

7 5 8 
2 8 8 
3 9 3 

3 , 7 8 6 
2 , 0 5 3 
2 , 9 6 5 

1 7 2 
1 2 9 
5 9 9 
2 0 7 
1 3 8 

4 , 7 5 9 
1 , 2 3 6 

1 1 7 
2 0 5 

8 7 
2 9 8 

7 6 
2 , 7 8 6 

9 5 2 
6 7 

6 3 
111 
4 6 7 

7 5 
3 1 
4 0 

2 6 3 
2 7 3 

8 4 

10 
1 

2 3 

7 3 
120 

7 9 
7 6 

1 2 6 
3 8 
6 7 

T O T A L O E P R E P A R A T O R I A S 1 6 , 6 6 8 1 6 , 5 8 2 - 8 6 1 6 , 1 6 3 1 5 , 8 6 1 - 3 0 2 3 2 , 8 3 1 3 2 , 4 4 3 - 3 8 8 

P R E P A . T E C . A L V A R O O B R E G O N 
P R E P A . T E C N I C A M E D I C A 
P R E P A . T E C . P A B L O L I V A S 
E S C U E L A T E C . P A B L O L I V A S 
E S C U E L A D E M U S I C A 
E S C U E L A E N F E R M E R I A B A S I C A 
E S C U E L A DE A R T E S E S C E N I C A S 
A R T $ S V I S U A L E S - T E C N I C A -

3 , 5 4 7 
1 , 1 5 7 

868 
3 1 5 
1 3 2 
4 2 6 
1 4 4 

5 4 

3 , 8 3 3 
1 , 0 4 5 

7 2 9 
2 4 0 
1 3 3 
6 2 7 
2 4 2 

2 9 

286 
112 
1 3 9 

7 5 
1 

201 
9 8 
2 5 

? , 4 8 7 3 , 5 9 6 + 1 1 0 9 6 , 0 3 4 7 , 4 2 9 + 1 3 9 5 

1 , 3 8 7 1 , 7 5 8 + 3 7 1 2 , 5 4 4 2 , 8 0 3 + 2 5 9 

4 7 9 6 4 6 + 1 6 7 1 . 3 4 7 1 . 3 7 5 • 2 8 

4 4 9 6 9 1 + 2 4 2 7 6 4 9 3 1 + 1 6 7 

2 2 3 2 1 8 5 3 5 5 3 5 1 4 

8 5 9 9 4 3 • 8 4 1 , 2 8 5 1 . 5 7 0 • 2 8 5 

1 0 4 2 2 3 • 1 1 9 2 4 8 4 6 5 • 2 1 7 

9 7 5 9 - 3 8 1 5 1 8 8 - 6 3 

T O T A L D E P R E P A S . Y 
E S C U E L A S T E C N I C A S . 6 , 6 4 3 6 , 8 7 8 + 2 3 5 6 , 0 8 5 8 , 1 3 4 + 2 0 4 9 1 2 , 7 2 8 1 5 , 0 1 2 + 2 2 8 4 

T O T A L G E N E R A L 3 4 , 4 9 6 3 4 , 2 1 0 - 2 8 6 6 1 , 2 1 2 6 4 , 0 6 7 + 2 8 5 5 9 5 , 7 0 8 9 8 , 2 7 7 + 2 5 6 9 

E S T Ü O I O S S U P E R I O R E S 

E S C U E L A S I N C O R P O R A D A S 

P O B L A C I O N E S C O L A R 

8 9 7 1 , 5 7 3 + 6 7 6 

1 , 1 3 2 1 , 1 2 5 - 7 

3 6 , 5 1 5 3 6 , 9 0 8 + 3 9 3 

6 3 8 1 , 0 3 3 + 3 9 5 

1 , 2 8 6 9 8 7 - 2 9 9 

6 3 , 1 3 6 6 6 , 0 8 7 + 2 9 5 1 

1 , 5 3 5 2 , 6 0 6 + 1 0 7 1 

2 , 4 4 5 2 , 1 1 2 - 3 3 3 

9 9 . 6 8 8 1 0 2 , 9 9 5 » 3 3 0 7 

U N I V E R S I D A D A U T O N O M A D E N U E V O L E O N 
D E P A R T A M E N T O E S C O L A R Y DE A R C H I V O 

S E C C I O N UE E S T A D I S T I C A S 
Y S E R V I C I O S G R A F I C O S . - 0/ 

D A T O S AL 1 0 D F O C T U B R E D E 1 9 8 4 . -



DATOS C O M P A R A T I V O S DE LA P O B L A C I O N E S C O L A R 

DE LA U N I V E R S I D A D AUTONOMA DE NUEVO L E O N . -

DE LOS S E M E S T R E S QUE SE I N I C I A N EL MES DE-

F E B R E R O . 

P O B L A C I O N E S C O L A R 

P R I M E R I N G R E S O 

7,787 8,230 

F E B R E R O 

198* 
F E B R E R O 

1985 

R E - I N G R E S O 

83,809 
85,725 

F E B R E R O 

198*4 
F E B R E R O 

1985 

91 ,596 
9^, 106 

F E B R E R O 

198*4 
F E B R E R O 

1985 

Y c»t «vicios C.RAI irnr. -
DATOS COMPARA! 1 tfOí» Ut LA P08LAU0N ESCOLAR ÜL LA UNlVLR'-IbAÜ AUTONOMA 
DE NULVO LEON.- FEBRERO 84 - FEBRERO 85 

RE- INGRESO 
1984 190S 

PRIMER INGRESO 

A G R O N O M I A 
A R Q U I T E C T U R A 

A R T E S V I S U A L E S 

C I E N C I A S B I O L O G I C A S 
C I E N C I A S DE L A C O M U N I C A C I O N 
C I E N C I A S DE L A T I E R R A 
C I E N C I A S F I S I C O M A T E M A T I C A S 
C I E N C I A S P O L I T I C A S Y A D M O N . P U B . 
C I E N C I A S Q U I M I C A S 
C O N T A D U R I A P U 8 L I C A Y A D M O N . 
C O N T A D U R I A P U B . Y A D M O N . L I N A R E S 
D E R E C H O Y C I E N C I A S S O C I A L E S 
E C O N O M I A 
E N F E R M E R I A 

F I L O S O F I A Y L E T R A S 
I N G E N I E R I A C I V I L 
I N G E N I E R I A M E C A N I C A Y E L E C T R I C A 
M E D I C I N A 
O D O N T O L O G I A 

O R G A N I Z A C I O N D E P O R T I V A 
P S I C O L O G I A 

S A L U D P U B L I C A 
S I L V I C U L T U R A 

T R A B A J O S O C I A L 
V E T E R I N A R I A 

• 5 3 0 
+ 10 
• 4 7 
• 3 2 
- 4 1 
+ 9 2 4 
- 2 3 4 

- 2 5 
+ 1 9 
- 2 3 0 

• 21 

T O T A L E S 

P R E P A . 
P R E P A . 

P R E P A . 
P R E P A . 
P R E P A . 
P R E P A . 
P R E P A . 
P R E P A . 
P R E P A , 
P R E P A 
P R E P A 
P R E P A 
P R E P A 
P R E P A 
P R E P A 
P R E P A 
P R E P A 
P R E P A 
P R E P A 
P R E P A 
P R E P A 
P R E P A 
P R E P A 
P R E P A 

( N O C T U R N A ) 
L I N A R E S 

S A B I N A S H I D A L G O 
M O N T E M O R E L O S 
S A N N I C O L A S 
C D . G U A D A L U P E 

D R . A R R O Y O 
C E R R A L V O 
C A D E R E Y T A J I M E N E Z 
A L L E N D E 
G E N E R A L T E R A N 

S A N N I C O L A S 
C I E N E G A DE F L O R E S 
H I D A L G O 
V I L L A DE G A R C I A 
S A N T I A G O 
C H I N A 

C D . G U A D A L U P E 
S A N T A C A T A R I N A 
C D . A N A H U A C 

T O T A L E S 
S I S T E M A A 8 I E R T P 

P R E P A . N o . 3 
P R E P A . N o . 4 L I N A R E S 
P R E P A . N o . 6 M O N T E M O R E L O S 
P R E P A . N o . 1 3 A L L E N D E 
P R E P A . N o . 1 5 

T O T A L E S 

P R E P A . T E C N I C A A L V A R O O B R E G O N 
P R E P A . T E C N I C A M E D I C A 
P R E P A . T E C N I C A P A B L O L I V A S 
E S C U E L A P A B L O L I V A S 
F A C U L T A D D E M U S I C A ( T E C . ) 
E N F E R M E R I A B A S I C A 
E S C U E L A DE A R T E S E S C E N I C A S 
F A C U L T A D DE A R T E S V I S U A L E S ( T E C . ) 

T O T A L E S 

E S C U E L A S I N C O R P O R A D A S 
E S T U D I O S S U P E R I O R E S 

T O T A L G E N E R A L 



INFORME ANUAL DE TITULOS TRAMITADOS POR LA SECCION DE TITULOS 
DEL DEPARTAMENTO ESCOLAR Y DE ARCHIVO DE LA UANL, DEL l o . DE 
SEPTIEMBRE AL 9 DE AGOSTO DE 1985. 

FACULTADES: 

Agronomía 109 
Arqu i tec tu ra 156 
Ciencias Bio lógicas 201 
Ciencias Físico-Matemáticas 42 
Ciencias Químicas 272 
Contaduría Públ ica y Administración 621 
Derecho y Ciencias Sociales 430 
Ciencias Po l í t i cas y Administración Pública 13 
Economía 12 
Enfermería 235 
F i l o s o f í a y Letras 123 
Ingen ier ía C i v i l 7 5 

Ingenier ía Mecánica y E l é c t r i c a 521 
Medicina 5 4 3 

Odontología 277 
Psicología 207 
Salud Públ ica 12 
Ciencias de la Comunicación 104 
Trabajo Social 1°5 

Medicina Ve te r ina r ia 5 0 

Organización Deport iva 38 

PREPARATORIA TECNICA: 

Escuela Preparator ia Técnica Médica 11 

ESCUELAS INCORPORADAS: 

I n s t i t u t o Superior de Cul tura y Arte de Monterrey 10 
Escuela de Enfermería del I .M.S.S. 44 
Escuela de Enfermería de los Serv ic ios Coordinados 
de Salud Pública en el Estado 37 
Escuela de Enfermería Monterrey H 

T O T A L : 4 > 3 5 S 





Zn el período correspondiente al presente informe, la DIRECCION Gc-

NERAL DE CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO ha alcanzado un desar ro l le que le ha -

permi t ido superar las etapas pre l iminares a su función esenc ia l , es dec i r , a 

la planeación de las construcciones y el mantenimiento de las ins ta lac iones -

u n i v e r s i t a r i a s . 

Queremos en fa t i za r que en dicho período destaca el hecho de que se 

ha l legado a la culminación de una gran empresa: dotar de un e d i f i c i o propio 

a cada una de las dependencias u n i v e r s i t a r i a s que no contaban con é l . ESLO -

t r a j o como consecuencia l a creación de una nueva i n f r a e s t r u c t u r a para estos 

e d i f i c i o s , a s í como la ac tua l i zac ión de los ya ex is ten tes . 

A cont inuación mencionaremos las act iv idades real izadas por cada -

uno de los departamentos o secciones que corresponden a esta Dirección: 

I . DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

El propósi to de este Departamento es el de con t ro la r al máximo las 

operaciones, manejando los recursos económicos de manera que se logre op t im i -

zar el uso de los mismos aprovechando los descuentos y ventajas c r e d i t i c i a s -

de los proveedores, así como s e r v i r de apoyo, a los departamentos de l í n e a , -

proporcionándoles oportunamente los recursos económicos y mater ia les a través 

de una sección de compras para el buen desempeño de sus funciones; cuenta -

con una sección de con tab i l i dad donde se reg i s t r an las cuentas por pagar, pa-

ra l a elaboración de una re lac ión de pagos que se t iene que efectuar cada se-

mana tan to para proveedores como c o n t r a t i s t a s ; como subproducto de esto tene-

mos un récord de inversiones al día por los d i fe ren tes se rv i c i os prestados a 

todas las dependencias u n i v e r s i t a r i a s . 

Así como también es e l encargado de la elaboración del presupuesto 

anual de operación de esta Dirección y del informe semestral al departamento 

de Aud i to r ía donde se j u s t i f i c a l a correcta ap l icac ión de los recursos moneca 

r i o s asignados. 

Durante este período se rec ib ie ron ingresos por un t o t a l de 
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$ 2S5'959,776.43 (DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y 

CIONALK N U E V E M I L S E T E C I E N T 0 S S E T E N T A Y r s P E S 0 S 4 3 / 1 0 0 V D A NA. 

La ap l icac ión de estos ingresos fue de la s igu iente manera: en la 

construcción de proyectos nuevos, remodelaciones y obras menores se e j e r c i ó -

un presupuesto de $ 127'300,952.72 (CIENTO VEINTISIETE MILLONES OCHOCIENTOS 

MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 72/100 MONEDA NACIONAL). En e " a 

m e n C ° ^ m a n t e n t m t e r í t ^ t a n b i é " real i zaron proyectos nuevos de i n f r a e s t r u c " 
° U r a 7 « ^ P « * * * * ejerciéndose un presupuesto de $ 161'293,205.18 (CIENTO -
SESENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS -
18/100 MONEDA NACIONAL). 

$ 8187° ^ J ' a r d Í n e S 7 1 Í m p Í a S e ^ Í C 0 - presupuesto de: 
Y r ; M I L L 0 N E S 0 C H 0 C I E N T 0 S S E T E N T A Y N U E V E SEISCIENTte DIEZ Y OCHO PESOb 53/100 MONEDA NACIONAL). 

I I . DEPARTAMENTO DE JARDINES Y LIMPIA 

+ . . P ° r m 8 d Í ° d e 8 S t e d e P a ^amento se rea l i zan todos los t raba jos de man 
c i m e n t o , r e h a b i l i t a c i ó n y construcción de áreas verdes de la Universidad- ~ 
asi como también se proporciona e l se rv i c i o de l impia de C.U. 

Durante este período la supe r f i c i e t o t a l aproximada en la que se -

d io mantenimiento es de 201,527.00 mts.?; se r e h a b i l i t a r o n 2,830.00 v 

se construyeron 2,675.00 m t g * de nuevas áreas verdes, en nuestro v ivero s ¡ 

cont inua con la siembra de árboles y arbustos de la reg ión, logrando una pro-

ducción aceptable con la cual se han podido fo res ta r d i fe ren tes dependencias 

logrando un ahorro económico de $ 1'478,975.00 (UN MILLON CUATROCIENTOS SETEN 

TA Y OCHO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.). 

Estos t raba jos se rea l i za ron en forma regu la r , procurando hacerlo -

lo mejor pos ib le , y u t i l i z a n d o en ocasiones agua no potable, considerando p r i o 

r u a n o el uso de ésta para e l funcionamiento normal de labora to r ios y s e r v i - " 
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c ios san i ta r i os de las ins ta lac iones u n i v e r s i t a r i as, ver cuadro No. 8. 

En lo re fe ren te al se r v i c i o de l imp ia , ésüe se ha real izado p r i n c i -

palmente en C.U. en forma constante y esporádicamente en dependencias fuera -

de ésta , u t i l i z a n d o la unidad que fue adquir ida para esta función básicamente. 

Durante este período se r e t i r ó un volumen t o t a l ce 1,456.00 toneladas de basu 

ra , mismos que se depositaron en el t i r ade ro munic ipa l . 

I I I . DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO 

Este departamento es el encargado de conservar las ins ta lac iones y 

e d i f i c i o s en condiciones óptimas para su buen funcionamiento; durante este pe 

r íodo se les proporcionaron los se rv ic ios con los que cuenta este Departamen-

to a todas las Dependencias U n i v e r s i t a r i a s , recibiéndose un t o t a l de 2,735 ór 

denes de t r a b a j o , de las cuales se han rea l izado hasta su terminación 2,492 -

que representan un porcentaje del 91.12%. 

Dichas órdenes fueron d i s t r i b u i d a s a las d i fe ren tes áreas de t raba-

jo de la s igu ien te manera: 

Area Ordenes de Trabajo Area Ordenes de Trabajo 

E lec t r i c i dad 

Teléfonos 

Carp in te r ía 

Plomería 

Ref r igerac ión 

* P in tura 

771 

386 

236 

407 

203 

92 

Soldadura 

A l b a ñ i l e r í a 

Marmolería 

Aluminio 

* V i d r i e r í a 

* Impermeabil ización 

124 

82 

21 

24 

120 

26 

* V i d r i e r í a : En esta área se u t i l i z a r o n 692.12 m2 de v i d r i o nuevo, 835.35 m¿ 
de v i d r i o de r e u t i l i z a c i ó n . 

* P in tu ra : En esta área se cubr ieron 14,890.30 m¿ ue p in tu ra v i n i l i c a , - -
10,199.36 m2 p in tu ra de esmalte y 7,863.00 m . l . de p in tu ra en man 
gueter ía y cordones de banqueta. 

* Impermeabi l ización: En esta área se recubr ieron 5,399.00 m . l . de tuber ías 



se u t i l i z a r o n 17 ton . de carpeta a s f á l t i c a con las cuales se c u -
br ie ron los baches ex is tentes en ca l l es y estacionamientos de C.U. 
y Area Médica. 

Se impermeabil izaron 28,512.00 m2 de azoteas en los e d i f i c i o s de 
la comunidad u n i v e r s i t a r i a . 

Además de las act iv idades que se rea l i za ron normalmente, se p a r t i c i 

pó en todos los eventos que han organizado las dependencias u n i v e r s i t a r i a s ; -

ta les como: graduaciones, presentaciones a r t í s t i c a s y c u l t u r a l e s . 

Ahora bien estos t raba jos no ha sido posib le c u a n t i f i c a r l o s ya que 

son muy variados y l a mayoría de las veces no corresponden a los o f i c i o s ce -

las personas que p a r t i c i p a n , ni a las áreas de t raba jo con que contamos. En 

este t i p o de act iv idades fuera de lo o r d i n a r i o , así mismo las emergencias que 

se presentan por f a l l a s en los se rv ic ios generales fuera de horar io de t raba-

j o , se ha contado con la d ispon ib i1 idad y pa r t i c i pac i ón de todo el personal -

necesario. 

Dentro de los proyectos de i n f r a e s t r u c t u r a y equipamiento que se te 
nían programados, se concluyó con los pendientes. 

- Se terminó con el cambio de vá lvu las de la red general ce agua potable ce -
Ciudad U n i v e r s i t a r i a . 

- Se h i c ie ron cambios en la retí de drenaje para tener un mejor funcionamiento 
del mismo. 

- Se h i c ie ron ampliaciones en las subestaciones e l é c t r i c a s que se requerían, 

y se i ns ta la ron las que hubo necesidad de hacerse nuevas. 

- Se colocaron reguladores de gas en todas las dependencias dentro de Ciudad 
U n i v e r s i t a r i a ya que éstos no e x i s t í a n . 

- Se concluyó con la i ns ta lac ión de los sistemas hidroneumáticos pendientes. 

- Se r e a l i z ó la repos ic ión de tuber ías de la red general de gas de C.U. 

IV. DEPARTAMENTO TECNICO DE CONSTRUCCION 

A t ravés de este departamento se l l e va a cabo la ejecución y el con 
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t r o l de los programas de const rucc ión, se br inda apoyo a los supervisores y -

se dá asesoría a l a sección de costos. 

También en este departamento se administran y supervisan todas las 

obras nuevas y l a i n f r a e s t r u c t u r a de la Unidad L inares. 

V. SECCION DE PLANEACION 

En esta sección se hace la programación c u a l i t a t i v a de las necesida 

des de las dependencias u n i v e r s i t a r i a s en cuanto a espacios f í s i c o s requer i -

dos; así como el proyecto p re l im inar de invers iones, determinando las p r i o r i -

dades y je ra rqu izac ión de los proyectos, de acuerdo a los l ineamientos que -

nos determina la Rectoría y el Consejo U n i v e r s i t a r i o , que son los que aprue-

ban el programa anual de construcciones. 

En la actua l idad se está elaborando el proyecto pre l im inar del pro-

grama anual de construcciones para el período 1985-1986. 

Año con año se ac tua l i za el i nven ta r io de los recursos f í s i c o s exis_ 

tentes de aulas, l abo ra to r i os , t a l l e r e s , b i b l i o t e c a s , metros cuadrados de -

construcción e ins ta lac iones depor t ivas . Ver cuadro No. 9. 

VI . SECCION DE PROYECTOS 

Durante este período se rea l i za ron , a t ravés de esta sección, 83 -

proyectos de remodelación, 21 proyectos de ampliación y 17 proyectos de obras 

nuevas; todo esto en atención a las d i fe ren tes so l i c i t udes y de acuerdo a las 

necesidades presentadas por las dependencias u n i v e r s i t a r i a s . Cada uno de es-

tos proyectos impl ica l a elaboración de: levantamientos f í s i c o s y t opog rá f i -

cos, planos a rqu i tec tón icos , de ins ta lac iones y cá lcu los es t ruc tu ra les . Por 

medio de esta sección se supervisa l a i ns ta lac ión de 776 butacas en los audi-

t o r i o s de dos dependencias u n i v e r s i t a r i a s . 

"Un la c l ima t i zac ión de t r e s e d i f i c i o s se diseñó la ubicación de las 
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máquinas cent ra les y l a t r a y e c t o r i a de ductos, con una carga de 135 toneladas 
de r e f r i g e r a c i ó n . 

Se r e a l i z ó e l proyecto de ampliación y remodelación del Estadio Uní 

v e r s i t a r i o , contando para e l l o con la cooperación de la F.M.F. a t ravés del -

Comité Pro-Mundial, el cual proporcionó las necesidades de la F . I . F . A . para -

sus diversas act iv idades durante el evento. 

Así mismo se elaboró el proyecto de las ins ta lac iones deport ivas y 

admin is t ra t i vas del "Club ce Fútbol T ig res " , su programa general consta de -

los s igu ientes elementos: áreas admin i s t ra t i va , depor t i va , de concentración, 

h i s t ó r i c a , de esparcimiento y área de mantenimiento. Este proyecto se r e a l i -

zó en el munic ip io de Zuazua, N.L . , en un ter reno de 30 has. ubicado dentro -

de lo que fuera l a Hacienda San Pedro. El v i e j o casco de la hacienda está -

considerado como un monumento h i s t ó r i c o , por e l I n s t i t u t o Nacional de Antropo 

l og ia e H i s t o r i a , por lo tan to con su asesoría y presupuesto será restaurado 

para que funcione como museo regional de Antropología e H i s t o r i a . 

V I I . SECCION DE EVENTOS ESPECIALES 

Las act iv idades de esta sección cons is t i e ron en l l e v a r a cabo un t o -

t a l de 107 eventos especia les. Su función espec í f i ca fue la de preparar el es 

pació f í s i c o y dar las f ac i l i dades necesarias para que se l levaran a cabo las 

act iv idades cu l t u ra l es que estuv ieron inc lu idas dentro del programa que la Rec 

t o r í a de esta Casa de Estudios se propuso l l e v a r a cabo, ta les como e x h i b i c i o -

nes de obras de t e a t r o , espectáculos de b a i l e , conc ie r tos , conferencias, e t c . 

Así mismo se prepararon los escenarios que se requ i r i e ron para que las d i s t i n -

tas facul tades rea l i za ran inauguraciones, graduaciones, seminarios y otras ac 

t i v i dades . 

Esta sección que fue creada para a l i ge ra r la carga de t raba jo de - -

o t ros departamentos, ha colaborado en apoyo de i n s t i t u c i o n e s ajenas a la Univei 

sidad con las cuales ésta t i ene nexos, como Dependencias Estata les y Federales 

Los resul tados de estos esfuerzos fueron bastante p o s i t i v o s , ya que 
con la opt imización de los recursos que se nos br indaron, pudimos m u l t i p l i c a r 
nuestros s e r v i c i o s . 

Las act iv idades de esta sección cons is t ie ron básicamente en la con-

t inuac ión del "Programa General de remodeiaciones de subestaciones, redes ce 

gas, c l ima t i zac ión , ampliación de redes e l é c t r i c a s y dotación ae agua por me-

dio de c is te rnas y equipos hidroneumáticos" en la mayoría ae las dependencias 

ya ex is ten tes , así conocen las de nueva creación. Debido al costo de los e-

quipos, l a ejecución t o t a l de este programa ha s ign i f i cado una enorme eroga-

ción económica, por lo que se han efectuado en var ias etapas pero s in oeraer 

la cont inuidad en el t ranscurso ae la actual admin is t rac ión. 

En el s igu ien te cuadro se presenta un resumen de los t raba jos reali^ 

zados durante este período: 

IX. SECCION DE PRESUPUESTOS 

Dentro de las act iv idades desarrol1adas por esta sección se efectúa 

ron 67 presupuestos y antepresupuestos con el f i n de determinar la f a c i l i -

dad de su e jecución, atendiendo a su p r i o r i dad en el programa de necesidades 

f í s i c a s . Se asesoró a 49 dependencias en los conceptos de inmuebles y mante-



Pimiento para la elaboración del presupuesto anual, así mismo se elaboraron 4 
avalúos que sirven de base para la adquis ic ión de inmuebles requeridos para -
el desar ro l lo de las funciones de nuestra Universidad. 

X. SECCION DE CONSTRUCCION 

Esta sección es la encargada de que se cumpla con el programa anual 
de construcciones, cont ro l ando y supervisando la correcta ejecución de las - -
obras nuevas, ampliaciones, así como de las remodelaciones que se les hacen a 
los e d i f i c i o s existentes para adecuarlos a las necesidades actuales de cada -
una de las dependencias. 

Como se tenía programado para este período se terminaron 25 ( v e i n t i 

cinco) obras nuevas y ampliaciones que representan un t o t a l de 22,451.20 me-~ 

t ros cuadrados de construcción con un costo de $ 237*234,486.00 (DOSCIENTOS -

TREINTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHEN-

TA Y SEIS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). Ver cuadros No. 1 y No. 2. 

A la fecha se encuentran en proceso 17 (Diez y s ie te) obras que equi-
valen a 27,787.75 metros cuadrados de construcción con un presupuesto e j e r c i -
do de $ 513'053,000.00 (QUINIENTOS TRECE MILLONES CINCUENTA Y TRES MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL). Ver cuadros No. 3 y No. 4. 

Se terminaron 36 (Tre in ta y seis) remodelaciones con el ob je t i vo ce 

mantener los e d i f i c i o s en condiciones óptimas,donde se puedan desempeñar las 

labores académicas y admin is t ra t ivas ,para lo cual se han acondicionado y equi-

pado con nueva i n f raes t ruc tu ra las s iguientes dependencias. 

Facultades 

Preparatorias 

Departamentos 

Prepas técnicas o Sub-Profesionales 

15 
6 

13 
2 

36 $ 181588,900.00 

$ 10'662,200.00 

3*000,000.00 

4'730,700.00 

196,000.00 

Actualmente se t raba ja en 8 (ocho) obras de remodelación con un pre 

supuesto e jerc ido a la fecha de $ 10'144,000.00 (DIEZ MILLONES CIENTO CUAREN-

TA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

8 $ 10'144,000.00 

$ 5'294,000.00 

100,000.00 

41350,000.00 

400,000.00 

Facultades 

Preparatorias 

Departamentos 

5 
1 

1 

Sub-Profesionales 1 

Es así como esta d i recc ión que en base al dinamismo de sus elemen-

tos , se l levaron a la rea l idad los espacios f í s i c o s requeridos por la comuni-

dad u n i v e r s i t a r i a . 

XI. RELACION CON LAS INSTITUCIONES EXTERNAS A LA UANL 

Los t rámi tes e información sobre la rea l i zac ión de proyectos y o-

brasnuevas que se rea l izan con ingresos federales se canalizan a través del 

Comité Admin is t ra t ivo del Programa Federal de Construcción de Escuelas - - -

(C.A.P.F.C.E.) , la Secretaría de Educación Pública (S.E.P.) y la Secretaría -



Los permisos y pagos de impuestos para l a ejecución de la i n f r a e s -

t r u c t u r a y se rv ic ios básicos se rea l i zan con Teléfonos de México (TELMEX), -

Comisión Federal de E lec t r i c i dad (C .F .E . ) , Obras Públicas Municipales y Esta-

t a l e s , Serv ic ios de Agua y Drenaje del Municipio que corresponda en cada caso, 

l a Secretar ía de Comercio y Fomento I n d u s t r i a l (SECOFIN), y la l i qu idac ión de 

éstos es por medio de l a Tesorería General de l a U.A.N.L. 

En la actua l idad se t ienen re lac iones con i ns t i t uc i ones bancarias a 

las que se les proporcionaron todos los polígonos de los te r renos, así como -

las plantas arqu i tec tón icas de todos los e d i f i c i o s de la U.A.N.L. , para que se 

rea l i cen los avalúos de estos inmuebles para posteriormente proceder a l a l e -

ga l i zac ión de los mismos. 

X I I . SE COORDINARON E IMPARTIERON LOS SIGUIENTES CURSOS: 

El personal de los diversos departamentos de la Dirección tomó el -

t a l l e r de Relaciones In te r -persona les . 

También se p a r t i c i p ó en una conferencia sobre los productos del gru 

po "Conductores Monterrey", dicha conferencia l a presentaron personas designa 

das por esa empresa. 

Se a s i s t i ó y colaboró en las conferencias del Consejo Estatal de -

Prevención de Accidentes, eventos coordinados por l a Secretaría de Salubridad 

y As is tenc ia del Estado de Nuevo León. 

Además se o f rec ie ron cursos de Seguridad I ndus t r i a l y de Bases de -

Procedimientos de Mantenimiento a personal de esta Dirección y de otras depen 

dencias u n i v e r s i t a r i a s , con el f i n de acrecentar su conocimiento en nuevas -

técnicas en esas dos áreas. 

En la etapa de preguntas y respuestas, de cada uno de estos eventos 
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fueron despejadas las dudas planteadas, resultando por l o tan to muy provecho-

sos. 

X I I I . RESUMEN DE ALGUNAS DE LAS ACTIVIDADES MAS SOBRESALIENTES REALIZADAS DU-
RANTE EL PERIODO SEPTIEMBRE 1979 - SEPTIEMBRE 1985 

A. Inventar io de la p lanta f í s i c a educativa de la UANL 

Al i n i c i o de nuestra gest ión admin is t ra t i va se implemento un progr^ 

ma que ten ía como f i n a l i d a d conocer l a s i tuac ión actual de los recursos f í s i -

cos ex is ten tes , el contenido de los mismos en cuanto al número de aulas, labo 

r a t o r i o s , t a l l e r e s , audiov isua les, b i b l i o t e c a s , anexos, e t c . , y determinar l a 

e f i c i e n c i a de su uso, hacinamiento, s u b u t i l i z a c i ó n , como complemento de esta 

información también se determinó la propiedad y l a s i tuac ión legal de los t e -

rrenos como su construcción ex i s ten te , antigüedad, v ida ú t i l , pos ib i l idades -

de ampl iación, reparación p a r c i a l , mantenimiento, así como los se rv ic ios públi_ 

eos con que cuentan, los resul tados de este i nven ta r io fueron un d é f i c i t cuan 

t i t a t i v o por el hacinamiento en estos espacios que a l a vez se conver t ía en -

c u a l i t a t i v o por cuestiones pedagógicas. 

Con el conocimiento de las ins ta lac iones f í s i c a s ex is ten tes , las con 

dic iones de uso y las necesidades a f u t u r o , se implementaron los programas de 

t r a b a j o , a cont inuación mencionaremos algunos de e l l o s en forma breve. 

B. Programa General de Construcción 

Debido al crec imiento de la población e s t u d i a n t i l , por motivo del 

pase automático, l a adminis t rac ión an te r i o r se v io en la necesidad de rentar 

y acondicionar casas habi tac ión para poder sa t i s face r esta demanda. 

A ra íz de este d é f i c i t c u a l i t a t i v o de e d i f i c i o s educativos se e la -

boró un programa general de const rucc ión, con la f i n a l i d a d de dotar a cada -

una de estas escuelas de un e d i f i c i o propio y de acuerdo a sus necesidades. 

Podemos a f i rmar , que dicho programa se terminó sa t is fac tor iamente 



y en la actua l idad aún las escuelas que se crearon durante este periodo cuen-

tan ya con un e d i f i c i o propio que sa t i s face sus necesidades actuales. 

c - Cambio y modi f icac ión de la i n f r a e s t r u c t u r a y equipamiento de las 
ins ta lac iones u n i v e r s i t a r i a s . 

Debido al crec imiento f í s i c o de la Universidad en los úl t imos años 

y a l a antigüedad de los se rv i c ios generales fue necesario implementar un -

"Programa General de Ac tua l i zac ión de I n f r aes t ruc tu ra " en el que se contem-

pló la const rucc ión, ampliación y modi f icac ión de ésta , por ejemplo en 1979, 

l a cant idad de energía d ispon ib le era de 16,765.5 K.V.A. , cant idad que era ir, 

s u f i c i e n t e para c u b r i r las nuevas demandas or ig inadas por las dependencias de 

nueva creac ión, ampliaciones, dotación de equipos de r e f r i g e r a c i ó n , laborato-

r i o s y t a l l e r e s , para sa t i s face r esta nueva demanda se construyeron 48 subes-

taciones y se h i c ie ron ampliaciones en su capacidad a las ya ex is ten tes . 

Durante este período de seis años, la cant idad.de energía d ispon i -
b le se incrementó en un 78% por lo que en la actua l idad se t ienen 29,865.5 -
K.V.A. Ver Cuadro No. 5. 

Se cambiaron y modi f icaron las l íneas de a l t a y baja tensión dentro de 

C.U., así como también la i ns ta l ac i ón y el cambio del alumbrado e x t e r i o r . 

Otro de los se rv ic ios generales a los que se les d io solución fue al -

problema del agua, or ig inado por l a escasez y l a baja presión de las redes mu-

n i c i p a l e s , este ob je t i vo se logró mediante la construcción de más de cincuen-

ta c i s te rnas , todas éstas equipadas con sistemas hidroneumáticos, este progra 

ma abarca a casi todas las dependencias de la UANL. 

D- Plan D i rec to r de crecimiento y desa r ro l l o de la UANL para la 
Descentra l izac ión de la educación. 

Debido al crec imiento de la población u n i v e r s i t a r i a , a la creación 
de nuevas carreras y a la saturación de los espacios d isponib les de la Univer 
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sidad, por lo que se hizo necesario l a rea l i zac ión de este proyecto, a t ravés 

del cual se contemplaba la adquis ic ión en la Ciudad de Linares de un terreno 

de 637 has. donde se creó la Ciudad U n i v e r s i t a r i a Unidad L inares, donde queda 

ron ubicadas las Facultades de S i l v i c u l t u r a y Ciencias de la T ie r ra . 

También se adqu i r ió el caso de la Ex-Hacienda de Guadalupe, con una 

supe r f i c i e de 2 has. , donde se acondicionó y se construyeron labora to r ios y -

cubículos para albergar i n s t i t u t o s de inves t igac ión . Como complemento de es-

to se adqu i r ió un ter reno de 1,100 has. en el Municipio de I t u rb ide que servi 

rá como Campo Experimental. 

En el Munic ip io de China, N.L. se construyó un e d i f i c i o en el que -

se i n s t a l a r á l a Preparator ia No. 21, así como en Ciudad Anáhuac, donde queda 

ubicada la Preparator ia No. 24. 

En los terrenos de Mederos se i n i c i ó la i n f r a e s t r u c t u r a de los ser-

v i c i os generales mismos que serán usados por las Facultades que ahí se cons-

t ruyeron y que son: Facultad de Medicina Ve te r i na r i a , Fapultad de Ciencias -

de la Comunicación, Artes Visuales, Artes Escénicas, Facultad de Música y Fa-

cu l tad de Ciencias P o l í t i c a s . 

En el período 1979-1985, siguiendo e l plan d i r e c t o r y desar ro l lo de 

la UANL., se rea l i za ron 137 obras mayores en d i fe ren tes dependencias ( f acu l t a 

des, preparator ias y o t ras) con un t o t a l de 187,408.64 mts. de construcción 

terminada. Ver cuadro No. 6. 

En el mismo período se l l evaron a cabo 127 remodelaciones en los -

e d i f i c i o s ex is ten tes , para adecuarlos a las necesidades óptimas de funciona-

miento. Ver cuadro No. 7. 

XIV. EVALUACION 

Podemos af i rmar que hemos cumplido con nuestro compromiso de propor 

c ionar los espacios f í s i c o s adecuados a las dependencias u n i v e r s i t a r i a s de -



Hemos logrado el mejoramiento en la func iona l idad de los e d i f i c i o s -
abarcando aspectos ta les como los s igu ien tes : 

- Serv ic io permanente de agua por medio de c is te rnas y equipos hidroneumáticos. 

- Aumento en la capacidad de transformación de las subestaciones e l éc t r i cas pa 

ra c u b r i r con e f i c i e n c i a toda la demanda de energía requer ida. 

- Dotación de equipos de a i re acondicionado para dar con fo r t al personal que 

t raba ja en' b i b l i o t e c a , aud i t o r i os , áreas admin i s t ra t i vas , e t c . 

La labor desempeñada ha sido con la f i n a l i d a d de que todas las perso 
ñas que as is ten a las d i fe ren tes dependencias u n i v e r s i t a r i a s puedan r e a l i z a r -
sus funciones con comodidad y con fo r t . 

Se puede af i rmar que ha habido una notable mejoría en la ca l idad de 

los se rv i c i os de que dispone l a UANL, ca l idad que siempre tratamos de superar 
gracias a la entus iasta pa r t i c i pac i ón y a la gran labor en equipo de todo núes 
t r o personal . 

ARQ. ROSA AMELIA LOZANO ZAMBRANO 
DIRECTOR 
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CONSTRUCCION 
OBRAS TERMINADAS CON CARGO A U.A.N.L. 

1984-1985 

DEPENDENCIA CONCEPTO M TS.2 COSTO 

FACULTAD DE MEDICINA 
EDIFICIO "C" Remodelación to ta l (4ta. 

etapa aud i t o r i o ) . 443.00 5'071,000.00 

FAC. DE ARQUITECTURA a ) . - Cubículos y apoyo 
técnico. 
b ) . - Fachada p r inc ipa l . 

325.00 3'275,486.00 
400,000.00 

AREA MEDEROS. Caseta V ig i l anc ia . 73,00 2'555,000.00 

FAC. DE ODONTOLOGIA. Plazoleta. 390.00 960,000.00 

ESCUELA INDUSTRIAL 
PABLO LIVAS. Construcción aulas depor 

t i vas. 206.00 2'000,000.00 

FAC. DE CONTADURIA Construcción aulas norte 523.00 21'OOP,000.00 

CD. UNIVERSITARIA. Construcción plazoleta -
Ave. Pedro de Alba. 400.00 11200,000.00 

FAC. DE SALUD PUBLICA. a ) . - Construcción de cis 
terna. 
b ) . - Banquetas. 

31.20 
199.00 

700,000.00 
300,000.00 

ESCUELA DE MUSICA. Construcción de plazole-
ta y banquetas. 260.00 11900,000.00 

FAC. DE MEDICINA 
VETERINARIA. Construcción perreras. 

Construcción galgodromo 
Caseta planta emergencia 

962.00 
6,200.00 

20.00 

4'000,000.00 
1'400,000.00 

500,000.00 

FAC. DE CIENCIAS DE LA 
COMUNICACION Y UNIDAD 
MEDEROS. Inf raestructura y can -

chas deport ivas. 7,000.00 5'700,000.00 

CD. UNIVERSITARIA. Drenaje p luv ia l bajo pa-
so desnivel Av. Fidel -
Velázquez. 8'400,000.00 

TOTALES ^ 17,032. 20 59'361 ,486.00 J 



CONSTRUCCION 
OBRAS TERMINADAS CON CARGO A C.A.P.F.C.E 

1984-1985 

DEPENDENCIA CONCEPTO MTS2 COSTO 
\ 

PREPARATORIA No. 12 
(CADEREYTA, N.L.) 4 Aulas, administración y 

b i b l i oteca. 721.00 $ 26 873,000. 00 

PREPARATORIA No. 20 
(VILLA DE SANTIAGO, N.L). 5 Aulas, administración y 

b ib l io teca . 646.00 19 602,000. 00 

FACULTAD DE CIENCIAS 
POLITICAS. Administración, laborato-

r ios e imprenta. 721.00 19 522,000. 00 

FACULTAD DE SALUD 
PUBLICA. 2 Aulas, b ib l io teca pro-

v i s i ona l , serv ic ios sani-
tar ios . 553.00 14 490,000. 00 

ESCUELA DE MUSICA Administración, 13 cubícu 
los apreciación musical. 573.00 22 651,000. 00 

FACULTAD DE ENFERMERIA Administración y serv ic io; 
san i ta r ios . 406.00 19 206,000 00 

FACULTAD DE MEDICINA 
VETERINARIA Y ZOOTECNIA Quirófano especies meno -

res. 596.00 24 990,000 00 

PREPARATORIA No. 23 
(SANTA CATARINA, N.L . ) . 2 Laboratorios, 4 aulas. 776.00 17 035,000 00 

PREPARATORIA No. 24 
(CD. ANAHUAC, N.L. ) . 2 Aulas, laborator ios * bj_ 

bl ioteca prov is iona l , d i -
rección, serv ic ios sani ta 
r ios . 427.00 13 564,000 00 

V J 
[ TOTALES ) 5,419.00 

V 
177 933,000 00 

CONSTRUCCION 
OBRAS EN PROCESO CON CARGO A C.A.P.F.C.E. 

1984-1985 
r 

DEPENDENCIA 

FAC. DE FILOSOFIA Y 
LETRAS C.U. 

GEOLOGIA Y MINERALOGIA 
C.U. LINARES. 

FAC. ENFERMERIA 
AREA BIOMEDICA. 

FAC. DE INGENIERIA 
MECANICA Y ELECTRICA. 

FAC. DE MEDICINA 
VETERINARIA Y ZOOTECNIA 
UNIDAD MEDEROS. 

SILVICULTURA C.U. 
LINARES. 

PREPARATORIA No. 21 
CHINA, N.L. 

PREPARATORIA No. 24 
ANAHUAC, N.L. 

PREPARATORIA No. 7 
San Nicolás de los Garzi 

FAC. DE AGRONOMIA 
MARIN, N.L. 

FAC. DE CIENCIAS DE 
LA COMUNICACION 
UNIDAD MEDEROS. 

CONCEPTO 

Bibl ioteca planta baja. 

Ed i f i c i o nuevo 10 labora-
tor ios y 36 anexos. 

Bib l io teca y Cubículos 
Servicio Social . 

B ib l io teca planta baja. 

Quirófano especies mayo-
res . 

Ed i f i c i o nuevo, 7 labora-
to r ios y 38 anexos. 

Ed i f i c io nuevo 3 aulas 
1 labora to r io , 7 anexos. 

2a. Etapa aula, laborato-
r i o administración y b i -
b l io teca. 

8 Aulas, 6 anexos. 

Ta l ler carnes, aves y 
corra letas. 

Estudio T.V. , cine y 
multimedia. 

MTS 

573.00 

1,694.00 

866.00 

1,043.00 

456.00 

1,694.00 

427.00 

TOTALES 

427.00 

993.00 

700.00 

595.00 

r-

9,468.00 

COSTO 

$ 391514,000.00 

62*700,000.00 

27*090,000.00 

51*121,000.00 

30*255,000.00 

62*700,000.00 

26*897,000.00 

. 28*058,000.00 

32*400,000.00 

54*744,000.00 

25*674,000.00 

441 ,153,000.00 J 



CONSTRUCCION 
OBRAS EN PROCESO CON CARGO A U.A.N.L. 

1984 -1985 

DEPENDENCIA CONCEPTO COSTO 

FACULTAD DE MEDICINA 

FACULTAD DE ARQUITECTURA 

PREPARATORIA No. 2 

PREPARATORIA No. 7 

ESCUELA INDUSTRIAL 
ALVARO OBREGON (STA. CA 
TARINA). 

PREPARATORIA No. 3 

Cafetería 

Audi tor ios ( l a . Etapa). 

Construcción aulas. 

Gimnasio,Baños,Vestidores 
y Aud i to r io . 

Remodelación t o ta l 
(4 ta . Etapa). 

Construcción baños y ves-
t í dores . 

1,247.50 

961.00 

1 ,112 .00 

2,184.00 

12,681.00 

134.00 

$ 3'500,000.00 

11*400,000.00 

18'700,000.00 

27'700,000.00 

10'000,000.00 

600,000 .00 
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OBRAS TERMINADAS 
1979 - 1985 

6 
V J 

ANO N° 
OBRAS METROS CUAORADOS 

1 9 7 9 - 1 9 8 0 
2 1 . 4 3 9 . 0 4 

1 9 8 0 - 1 9 8 1 3 0 6 2 , 5 1 1 . 0 4 

1 9 8 1 - 1 9 8 2 2 5 2 2 , 5 1 6 . 2 0 

1 9 8 2 - 1 9 8 3 22 3 2 . 2 7 7 . 7 3 ( i 

9 8 3 - 1 9 8 4 2 3 2 1 , 5 4 4 . 0 8 

9 8 4 - 1 9 8 5 2 3 2 7 , 1 2 0 . 5 5 ( 2 

r 

V. 
T O T A L E S 137 1 8 7 , 4 0 8 . 6 4 J 

(1 24,015 OBRAS VIALES 

(2 9,085 CONSTRUCCION CANCHAS DEPORTIVAS 

( -

REMODEL ACIONES TERMINADAS 
1979 - 1985 V 

\ 

/ 

7 

r AÑO N-
OBRAS COSTO 

I97Í ì - 1980 9 8;674,70000 

1980 - 1981 10 6;272,408.00 

1981 - 1982 14 5;282,617.10 

1982 - 1983 13 18:251,699.74 

1983 - 1984 45 17:491,240.00 

198' 
V 

» - 1985 36 18:588,900.00 
J 

( TOTALES 127 74,561,564.84 



DEPARTAMENTO DE JARDINES 
1 9 7 9 - 1 9 8 6 

AREA 
REHABILITADA 

AREA 
NUEVA 

AREA 
EXISTENTE 

M * 

TOTAL 

148,628.00 1979-1980 

TOTALES 2 0 1 . 5 6 7 . 0 0 
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I I . DEPARTAMENTOS DE ASESORIA 

1. Dirección de Planeación U n i v e r s i t a r i a 

2. Departamento Jur íd ico 

3. Asesoría Académica 



DIRECCION DE PLANEACION UNIVERSITARIA 



La Dirección de Planeación U n i v e r s i t a r i a , en cumplimiento de las - -

funciones que le han sido asignadas y con el apoyo rec ib ido por l a Rector ía , -

l a Secretar ía de Educación Públ ica y la Asociación Nacional de Universidades 

para el f o r t a l ec im ien to de la labor de planeación,ha enfocado sus act iv idades 

en el período de Septiembre de 1984 a Agosto de 1985 a los s iguientes aspec-

tos : 

- El conocimiento de fac tores externos e in ternos que inc iden en el quehacer 

educativo i n s t i t u c i o n a l a t ravés de sus Estudios e Invest igac iones. 

- El apoyo a la toma de decisiones en las d i s t i n t a s dependencias un i ve r s i t a -

r i a s , a t ravés de la concentración y d i f us i ón de datos e información estadís^ 

t i ca ,que han l levado a la creación de un Sistema Permanente de Información 

y su d i f us ión a t ravés de la pub l icac ión de sus Bolet ines In format ivos, Re-

portes de Invest igac ión y o t ros documentos. 

- La Asesoría Académica, tan to teór ico-metodológica como técnica,br indada a -

t ravés de su personal y de su b i b l i o t e c a especial izada en planeación educa 

t i v a , en respuesta al i n te rés manifestado por d i s t i n t a s escuelas y f acu l t a -

des por efectuar sus labores con base en act iv idades de inves t igac ión , eva-

luación y planeación. 

- La colaboración conjunta con ot ras i ns t i t u c i ones en el desar ro l lo de a c t i v ^ 

dades académicas tan to al i n t e r i o r como al ex te r i o r de la univers idad. 

- La cont inua ac tua l i zac ión y superación de su personal, ac t i v idad que se re-

f l e j ó en la as is tenc ia y pa r t i c i pac i ón en Reuniones, Conferencias y Semina-

r i o s organizados a n ive l l o c a l , nacional e i n te rnac iona l . 



A. Programa permanente de Seguimiento de Egresados 

Este programa se i n i c i a a p a r t i r de 1980 en forma permanente, en el 

presente año se capta y di funde la información para l a quinta etapa de este -

programa, correspondiente a todos los egresados que acudieron a r e a l i z a r su 

t rám i te de t i t u l a c i ó n durante el período comprendido del 15 de Agosto de -

1984 al 14 de Agosto de 1985. 

La información es d i fund ida en dos n ive les de dec is ión : El primero 

a n ive l general de l a UANL en su conjunto y e l segundo, a n ive l especí f ico es 

enviado a cada uno de los t i t u l a r e s de las d i fe ren tes Facultades. 

Los reportes enviados contienen la información espec í f i ca para ca-

da dependencia y comprenden datos generales de los egresados, el tiempo de ha 

ber egresado, el i n te rés que t ienen por r e a l i z a r estudios de Posgrado, aspec-

tos vocacionales, datos sobre la prestac ión del se r v i c i o soc ia l , t i t u l a c i ó n y 

su ocupación. También se dispone de la opin ión de los entrev is tados sobre el 

plan de estudios de la car re ra que estudiaron y l a u t i l i d a d de la formación 

académica rec ib ida en función de las exigencias laborales a que se enfrentan. 

B. T i tu lados y Pasantes de una Generación de la Universidad 

Con e l f i n de complementar l a información que se genera a t ravés -

del Programa de Seguimiento de Egresados, y a s o l i c i t u d del Rector, se levantó 

información a una generación completa de egresados, habiéndose seleccionado -

los que sa l ie ron en Diciembre de 1982. 

A p a r t i r del mes de Octubre del año pasado, apoyados por un grupo -

de pasantes en Serv ic io Social se i n i c i ó el levantamiento de los egresados que 

se t i t u l a r o n en el t ranscurso de 1983, asimismo a p a r t i r de Marzo de 1985 se 

i n i c i ó l a en t rev i s t a de los alumnos que hasta la fecha no han obtenido su t í -

t u l o p ro fes iona l . 

El cues t ionar io para los t i t u l a d o s fue diseñado pensando en la posi_ 

b i l i d a d de comparar l a s i tuac ión en que actualmente se encuentran nuestros -

egresados con aquel la en que se encontraban al momento de obtener su t í t u l o -

p ro fes iona l . 

De esta forma, podemos disponer de información sobre el número de -

egresados que se encuentran laborando así como el ingreso mensual perc ib ido . 

Así como de datos sobre su ub icac ión en el mercado de t r a b a j o y de - -

la formación académica adqui r ida por el mismo. Es dec i r , a t ravés de este se 

guimiento podemos obtener indicadores acerca del grado de v incu lac ión entre -

el sector product ivo y el sector educativo así como los cambios que se han da 

do en la vida profes ional de los egresados de la UANL. 

La información que se obtenga de estas en t rev is tas con los pasantes 

que aún no se han t i t u l a d o pe rm i t i r á conocer si ha e x i s t i d o algún cambio en -

los egresados y además determinar s i los ingresos perc ib idos por estas perso-

nas se han v i s t o afectados en v i r t u d de que aún no obtienen su t í t u l o profe-

sional . 

C. La Demanda Es tud ian t i l por Educación Media Superior y Superior en el 

Estado de Nuevo León 

Periódicamente, l a Dirección de Planeación U n i v e r s i t a r i a ha l levado 

a cabo el estudio sobre l a demanda soc ia l por educación media super ior y supe 

r i o r en nuestro Estado, de t a l forma que el repor te de inves t igac ión para el 

estudio efectuado en 1984 permite ana l izar las tendencias y ca rac te r í s t i cas -

de los cambios que ha su f r i do el comportamiento de esta demanda de 1975 a 1984. 

Los ob je t i vos cent ra les de estas invest igac iones han sido conocer -

el t i p o de estudio que seleccionan los alumnos de te rcero de secundaria, ya -

sea técn ico o p ro fes iona l , así como la car rera y l a demanda para cada ins t i tu^ 

c ión educativa en el Estado y de manera espec í f i ca para la Universidad Autóno 

ma de Nuevo León, también ha permanecido constante el i n te rés por conocer el 

n ive l socioeconómico de esta población así como algunos fac tores relacionados 

con los motivos que or ien tan su e lecc ión de car re ra . 

La información fue d i fund ida a var ios n ive les de dec is ión: el p r i -
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mero a n ive l general t o t a l para toda la población encuestada en el Estado; el 

segundo en forma especí f i ca para la población que ingresa a la Universidad Au 

tónoma de Nuevo León y el te rcero ofrece información para cada dependencia en 

p a r t i c u l a r . 

Se publ icó el repor te que presenta l a información en forma general 

en 1985 y fue entregada a cada prepara tor ia foránea la información especí f ica 

de la demanda en cada área geográf ica de i n f l u e n c i a de cada una de e l l a s . -

También se proporcionó la información correspondiente a l a demanda educativa 

para la Universidad de Monterrey a s o l i c i t u d expresa de ésta. 

D. Estudios sobre carreras de Técnico Medio y Preparator ia Técnica o f re -

cidas por I ns t i t uc iones Educativas del Estado de Nuevo León 

Esta D i recc ión, con ob je to de of recer información a los alumnos y 

maestros de secundaria del Estado de Nuevo León y Estados vecinos, para que -

tengan un panorama general sobre los estudios que se ofrecen a n ive l de técni^ 

co medio y p repara to r ia técn ica , así como de of recer datos es tad ís t i cos sobre 

demanda soc ia l por este t i p o de educación y conocer algunos aspectos r e l a c i o -

nados con el mercado de t r a b a j o , r e a l i z a l a inves t igac ión t i t u l a d a Panorama -

de las carreras técnicas en el Estado de Nuevo León del cual derivan dos i n -

formes: uno de e l l o s lo cons t i tuye la Guía de Carreras de Técnico Medio y -

Preparator ias Técnicas (publ icado) y el segundo es e l repor te t i t u l a d o "Pano-

rama de la Educación Técnica en Nuevo León, 1984" (documento i n t e r n o ) . 

La Guía de Carreras ofrece información c l a s i f i c a d a de las carreras 

técnicas y estudios de b a c h i l l e r a t o que se ofrecen en el Estado en las áreas 

de Ingen ier ía y Tecnología, Agropecuaria, de la Salud, Sociales y Administra: 

t i v a s y Educación y Humanidades. 

En la presentación de cada car rera se describe l a preparación que 

adquiere el es tud ian te , el nombre de las i n s t i t u c i o n e s que la ofrecen y su 

d i recc ión , t u r n o s y horar ios así como los planes de estudio establec idos - -

para cursar dichas car re ras , alumnos i n s c r i t o s y egresados de cada car rera -

así como estimaciones sobre porcentajes de cont ra tac ión y los sectores de la 

El segundo documento ofrece información general acerca del t o t a l de 

carreras que se ofrecen en el Estado por áreas, turnos, duración, años de - -

aper tura, alumnos i n s c r i t o s por car re ras , sueldos promedio de los egresados e 

i ns t i t u c i ones que las of recen. La información fue proporcionada por los d i -

rec t i vos y /o administradores de las Escuela que imparten estas carreras en -

el Estado. 

E. Fina.nciamiento a la Educación Super ior . (Un a n á l i s i s del proceso ae 

asignación de recursos f i nanc ie ros en la UANL). 

Este proyecto fue rea l izado durante el período Septiembre-Diciembre 

de 1984 con la f i n a l i d a d de determinar cuál es l a s i t uac ión que prevalece en 

la UANL en lo concerniente al proceso de asignación de recursos f inanc ie ros -

que es u t i l i z a d o en la misma, siendo el presupuesto por programas la técnica 

apl icada. 

La metodología u t i l i z a d a en el desar ro l l o de este t raba jo se susten 

tó exclusivamente en inves t igac ión documental»considerando para e l l o la r e v i -

sión y el a n á l i s i s de los documentos publicados por las dependencias de la -

UANL responsables de la asignación f i n a n c i e r a . 

El contenido de este estudio fue d i v i d i d o en cinco capí tu los que -

comprenden: Una reseña de la p o l í t i c a en educación super ior para el período 

1983-1988, el a n á l i s i s del gasto educativo nacional durante la década pasada 

y l a evolución del presupuesto de la UANL durante el mismo período. Además -

se def inen los elementos que deben estar presentes para asignar los recursos 

bajo un modelo rac ional de toma de decisiones y se describen d i fe ren tes enfo-

ques presupuestar ios. 

El a n á l i s i s de la s i t uac ión ex is ten te en esta Universidad parte de 

la i d e n t i f i c a c i ó n de algunos elementos que deben ser u t i l i z a d o s en v i r t u d de 

la técn ica de presupuestación v igente en la misma u t i l i z a n d o para e l l o las -

herramientas de la t eo r ía económica. 



Las conclusiones y recomendaciones que der ivan de este estudio es-

tán encaminadas a mejorar la ap l i cac ión que se hace en la UANL al presupuesto 

por programas y además proporciona elementos que cuestionan la supuesta rac ío 

nal i dad de esta técn ica de asignación de recursos. 

F. Autoevaluación de las Funciones de Planeadón en l a UANL 

La Direcc ión de Planeación U n i v e r s i t a r i a r e a l i z ó en los meses de -

Enero a J u l i o de 1985 una autoevaluación de las p r i nc ipa les act iv idades de -

apoyo l levadas a cabo en los ú l t imos diez años en esta dependencia. El ob je-

t i v o esencial fue además de ana l i za r las act iv idades el e fectuar una r e f l e x i ó n 

sobre sus resul tados y d e r i v a r los l incamientos prospect ivos que le permitan -

cumpl i r mejor con su mis ión. 

Los resul tados de esta ac t i v idad se publ ican en "Diez Años de Pla-

neación en la UANL" (Aná l i s i s y Prospect iva) , donde se exponen en forma de -

a r t í c u l o : La S i tuac ión de la Educación Superior en la UANL por Niveles Educjs 

t i vos, Metodología para l a Proyección de l a Población E s t u d i a n t i l , La Deman-

da Social por Educación Media Superior y Super ior , La Vinculación ent re los -

Egresados de la Universidad y los Sectores Product ivos, Aspectos sobre Presu-

puestación, La Función de la Planeación, Un Modelo de Evaluación I n s t i t u c i o -

nal Propuesto para Escuelas y Facultades de la UANL, Una Propuesta para un Sis 

tema de Indicadores de E f i c i e n c i a y E f i cac ia en la UANL, Aportes en Desarro-

l l o Organizacional y l a Par t i c ipac ión de la UANL en la Coordinación de la Pía 

neación de la Educación Superior en Nuevo León. 

G. Proyectos presentados a PRONAES 

Fueron elaborados y presentados al Programa Nacional de Educación -

Superior seis proyectos de inves t igac ión d i r i g i d o s hacia l a inves t igac ión y -

desa r ro l l o de d i f e ren tes aspectos como son: Los egresados de la UANL, Las as 

p i rac iones educativas de los alumnos de Preparator ia en el Estado de Nuevo -

León, La Demanda de Técnicos,Profes ion is tas y Postgraduados en Nuevo León, -

proyecto para crear e l Departamento de Desarro l lo Organizacional en la DPU, -

Reunión Nacional de Evaluación de la COEPES como mecanismo de Coordinación de 

la Educación Superior y e l Sistema de Indicadores de E f i c i e n c i a y E f i cac ia en 

la UANL. 

Todo esto a desar ro l l a rse en un lapso de uno a t r e s años y con un -

presupuesto global de 26 mi l lones de pesos. 

I I . ESTADISTICA E INFORMACION 

A. Universidad en C i f ras 

La ed ic ión Universidad en C i f ras correspondiente al año de 1984 -

( N o . l l ) fue edi tado con ob je to de o f recer datos e información es tad ís t i ca ba-

se para l a toma de decisiones en todas y cada una de las dependencias un iver -

s i t a r i a s . 

Consta de 226 páginas. En la publ icac ión de este año se i n t r odu je -

ron algunos cambios o modi f icaciones re fe r idas a los s igu ientes aspectos: 

- Se presenta l a información de los ú l t imos seis años, de 1979 a 1984. 

- Se agregan los apartados sobre Di fus ión Cu l tu ra l y Premio de Inves t igac ión . 

- Se modi f ica l a presentación sobre invest igac iones en la UANL y se ofrece la 

información sobre las invest igac iones que se rea l i zan en cada dependencia, 

tan to las que están en proceso como terminadas. 

- En la información concerniente a Seguimiento de Egresados se inc luye tam-

bién la información sobre Ingresos por sexo y por ca r re ra . 

- En cuanto a la información r e f e r i d a a o t ras Universidades en el Estado se 

espec í f i ca además de l a población t o t a l l a de primer ingreso, reingreso, egresa-

dos, t i t u l a d o s y recursos f í s i c o s de cada una de e l l a s . 

- El resumen in format ivo que se inc luye al i n i c i o de este documento presenta 

l a información correspondiente al año escolar 1983-1984. 



El sistema de indicadores propuesto por l a UANL desde e l año a n t e -

r i o r , e l cual t i ene como ob je t i vo l l e v a r a cabo en forma permanente una auto-

evaluación a n ive l i n s t i t u c i o n a l como a n ive l de dependencia que permita la -

mejor toma de decisiones y l a debida planeación de las funciones u n i v e r s i t a -

r i as ha generado en el presente año una ser ie de cuest ionar ios para captar -

los datos sobre los indicadores mencionados. 

Ha sido necesario paralelamente a estos cuest ionar ios el generar un 

g losar io de conceptos, el n ive l donde se ap l i ca y el para qué de su u t i l i z a -

c ión . 

El manejo rápido y óptimo de esta información será procesada en la 

mi ni computadora de la cual ya se ha presentado su proyecto de adqu is ic ión. 

C. Es tad ís t i ca sobre datos de i nsc r i pc i ón de alumnos de primer ingreso 

a l a UANL 

Se i n i c i ó en este año este proyecto con objeto de obtener y sistema 

t i z a r información básica para conocer algunas var iab les de la población estu-

d i a n t i l de nuevo ingreso como son: alumnos por sexo y car rera (profes ional o 

t é c n i c a ) , alumnos foráneos, los que estudian y t raba jan , es t ra to socioeconómi_ 

co, preferencias por p repara to r ia , cambios de alumnos de escuelas privadas a 

esta un ivers idad, ocupación del padre. 

Este proyecto se encuentra actualmente en la fase de cod i f i cac ión -

de la información. 

D. Adquis ic ión de un Sistema Computar-izado para l a Dirección de Planea-

c ión U n i v e r s i t a r i a 

Se elaboró un proyecto para l a compra de un Sistema de Computación 

que cumpliera con las s igu ientes c a r a c t e r í s t i c a s : 

- Manejo del SPSS ( S t a t i s t i c a l Package f o r the Social Sciences) 

- Capacidad de comunicación con o t ro Computador para apoyo ad i c i ona l . 

Esto es con el f i n de cumpl ir con las necesidades de s is temat iza-

c ión para los proyectos que en e l Departamento de Planeación Un i ve r s i t a r i a se 

r ea l i zan , como son el Programa de Seguimiento de Egresados cuya información -

recogida es manejada sa t is fac tor iamente mediante el SPSS; La Demanda Estudian 

t i l por Educación Media Superior y Superior que también se ha manejado con el 

SPSS. Por ú l t imo se ha pensado tener una BASE DE DATOS en donde estará inc lu^ 

da toda la información de los d i fe ren tes proyectos que se desar ro l lan además 

del Sistema de Indicadores, todo esto con el propósi to de of recer información 

re levante y actual izada a las dependencias Un i ve rs i t a r i as que lo requieran. 

I I I . ASESORIAS 

Las asesorías o f rec idas por esta Dirección han contemplado ac t i v i da 

des de Inves t igac ión , Planeación, Evaluación y Administración de la Educación 

Super ior , con la f i n a l i d a d de evaluar los c u r r i c u l a y mejorar la ca l idad aca-

démica de las mismas, así como su e fec t i v i dad organ izac iona l . 

A. Asesorías en Evaluación Cur r i cu la r 

1. Facultad de Ingen ier ía C i v i l 

Continuando con las act iv idades de Evaluación Cur r i cu la r en la Fa-

cu l tad de Ingenier ía C i v i l , esta Dirección de Planeación U n i v e r s i t a r i a reali^ 

zó el pasado 20 de Junio, una reunión conjunta con D i rec t i vos de esta Facul-

tad a e fecto de d ia logar sobre los avances logrados a l a fecha y ana l izar los 

resul tados de la inves t igac ión t i t u l a d a "Aná l i s i s del proceso Enseñanza-Apren 

d iza je en la Facultad de Ingen ier ía C i v i l desde la perspect iva del alumno", 

proyecto del cual se derivan l ineamientos y acciones de cambio en esa i n s t i -

t uc ión . 

Los resul tados de esta inves t igac ión son producto de una encuesta a 



los alumnos de todos los semestres, para conocer sus c a r a c t e r í s t i c a s socioeco 

nómicas y c u l t u r a l e s y evaluar aspectos de la p rác t i ca educat iva d i a r i a . Se" 

programó una nueva r e v i s i ó n para fecha pos te r i o r a e fec to de p l a n i f i c a r accio 

nes conjuntas. 

2. Prepara tor ia No. 16 

Como par te de las ac t i v idades académicas de l a Prepara to r ia No. 16, 

y con la Asesoría de la Di recc ión de Planeación U n i v e r s i t a r i a , se i n i c i a a -

p a r t i r de 1982 l a ap l i cac ión de un Plan de Desar ro l lo Cu r r i cu l a r cuyo propósi 

to ha sido e levar l a ca l i dad académica del alumno egresado y de l a misma ins -

t i t u c i ó n . 

Las ac t iv idades programadas como par te del plan consideraron a la -

i n s t i t u c i ó n educat iva en su aspecto g lobal e i n t e g r a l , esto quiere dec i r que 

se inc luyeron programas y proyectos de atención hacia los aspectos académicos 

admin i s t ra t i vos y f i n a n c i e r o s . 

Las ac t iv idades desar ro l ladas a l a fecha inc luyen inves t igac iones , 

cursos de capac i tac ión a docentes y es tud ian tes , así como la correspondiente 

evaluac ión. Actualmente se está t rabajando en: a) proyectos de atención a -

necesidades y problemas académicos de los estud iantes y b) Proyectos de Desa-

r r o l l o Organizac ional . 

3. Prepara to r ia No. 8 

En el presente año, se cont inuaron las ac t i v idades y , se concluyó 

la e laborac ión del Documento Base que postu la el Plan de Desar ro l lo y se han 

efectuado estudios sobre Contexto Soc ia l , Proceso de Enseñanza-Aprendizaje, 

Aspectos Docentes, C r i t e r i o s de Evaluación y Admin is t rac ión . 

B. Asesorías en E fec t i v i dad Qrganizacionl 

1. Asesorías a Escuelas y Facultades 

Las asesorías brindadas en lo re fe ren te a Proyectos de Desar ro l lo 

Organizacional han sido o f rec idas a l a Facultad de Ingen ie r ía C i v i l , Prepara-

t o r i a No. 16 y Prepara tor ia No. 8. El alcance de estos proyectos es tan to -

hacia D i rec t i vos como Personal Admin i s t ra t i vo y Docente de l a I n s t i t u c i ó n . 

Los predi agnósticos se han es tab lec ido en func ión de la necesidad 

de d e f i n i r la es t ruc tu ra organiz.acional , las funciones de cada puesto y de -

responder con e f e c t i v i d a d a los cambios que se dan permanentemente en l a Ins-

t i t u c i ó n , misma que se ha i n i c i a d o mediante e n t r e v i s t a s al personal de cada -

dependencia. La in te rvenc ión está en proceso y se t ienen esbozados los pasos 

para cont inuar con este proyecto. 

2. Manual de Organización de l a Admin is t rac ión Central 

En 1984 se elaboró el Anteproyecto de Manual de Organización de l a 

Admin is t rac ión Central de la UANL, cuyo o b j e t i v o p r imord ia l es el de propor-

c ionar in formación sobre l a Es t ruc tu ra Organizac ional , así como también de -

las p r i n c i p a l e s func iones, responsab i l idad y autor idad asignadas a cada uno 

de los puestos t i t u l a r e s in tegran tes de l a Admin is t rac ión Central y s e r v i r de 

apoyo normativo a t ravés del conocimiento departamental , colaborando así a su 

d e s a r r o l l o y transcendencia en el cumplimiento de los ob je t i vos i n s t i t u c i o n a -

l e s . 

Toda Es t ruc tu ra Organizacional es cambiante debido a l a dinámica -

del c rec imiento en las organizaciones para l o cual se debe contar con segui-

miento y ac tua l i zac ión de las funciones enunciadas. 

Se s o l i c i t ó l a co laborac ión de los Jefes de Departamento para actúa 

l i z a r la in formación que en la D i recc ión de Planeación U n i v e r s i t a r i a se t e n í a , 

y , a su vez, se le p i d i ó d ieran re t roa l imen tac ión acerca de l a misma. 

Con esta información cor reg ida y ac tua l izada se es t ruc tu ró el Ante-

proyecto "Manual de Organización" de l a Admin is t rac ión Cen t ra l , e l cual con-

t i e n e l a in formación organizac ional básica de cada departamento sobre el fun -

cionamiento de l a organizac ión y dá respuesta a cuest iones elementales, como 

son el ¿Porqué?, ¿Para qué? y ¿Cómo? de l a organizac ión departamental de l a 

Admin is t rac ión Central de l a UANL. 



A. Al i n t e r i o r de la UANL 

1. Informe del Rector 

Como en años an te r io res , se recolectaron los informes anuales corres 
pendientes a las diversas dependencias de la Rectoría y se revisaron para ve-
r i f i c a r su uniformidad y cons is tenc ia . Estos informes se adjuntan al informe 
anual del Rector. 

2. Dirección General de Estudios de Posgrado 

Merece mencionarse en este informe la estrecha colaboración que se 
ha dado entre l a Dirección General de Estudios de PosgradoyestaDirección de 
Planeación U n i v e r s i t a r i a . 

En el presente año como miembro del Comité Permanente se colaboró 
en el estudio y desa r ro l l o de los nuevos programas de espec ia l izac ión y Maes 
t r í a en la UANL. 

B. Al e x t e r i o r de la UANL 

1. Secretaría de Educación Pública y Secretar ía de Programación y 
Presupuesto. 

Se continuó la función de enlace establec ida desde años anter iores 

con la Secretar ía de Educación Pública y la Secretar ía de Programación y Pre-

supuesto en la d i s t r i b u c i ó n y recolecc ión de información requerida a todas y 

cada una de las dependencias de nuestra un ivers idad. 

2. Comisión Estata l para la Planeación de la Educación Superior -
(COEPES) en Nuevo León. 

En el presente año se cont inuó coordinando al Grupo Técnico de la 
COEPES de Nuevo León. Se pres id ie ron sus j un tas , se publ icaron sus acuerdos, 
se coordinaron sus act iv idades y se concentró l a información concerniente a 
las mismas. 

3. Asociación Nacional de Universidades e I n s t i t u t o s de Enseñanza -

Super ior . 

La colaboración de esta Dependencia con la ANUIES se ha establecido 

a t ravés del envío de información requerida para l a elaboración de los anua-

r i os es tad ís t i cos que sobre Educación Superior elabora este organismo. Tam-

bién se ha colaborado en la ap l i cac ión de cuest ionar ios de diversos proyectos 

de inves t igac ión que son real izados por esta misma i n s t i t u c i ó n . 

V. REUNIONES, CONFERENCIAS Y SEMINARIOS 

La ac tua l i zac ión y formación profes ional del personal de esta Direc 

c ión ha sido atendido a t ravés de la as is tenc ia y pa r t i c i pac ión de los mismos 

en los s igu ientes eventos: 

A. Vigésimoquinto Foro Anual de la Asociación de Invest igac ión I n s t i t u -

c ional 

Este evento se desar ro l l ó en la Ciudad de Port land Oregon del 27 de 

A b r i l al l o . de Mayo de 1985. El tema cent ra l lo cons t i tuyó la "Promoción de 

la Excelencia mediante l a Información y l a Tecnología". 

B. Seminario Sobre Financiamiento de la Educación 

Este Seminario se desar ro l l ó en la Ciudad de Tucson Arizona del 28 

al 30 de Noviembre de 1984 y el tema cent ra l fue : Investigando en el Futuro 

el Financiamiento de la Educación Super ior . 

C. Congreso In ternac iona l de Educación Superior 

El D i rec tor de esta Dependencia tomó parte en este Congreso que se 

v e r i f i c ó en la Ciudad de S a l t i l l o , Coahuila del 9 al 12 de Septiembre de - - -

1984. Fue auspiciado por la Universidad del Noreste y por el CONACYT, pre-

sentando dentro del tema "Normas y Estándares de ca l idad Académica en la Edu 

cación Superior" el Sistema de Indicadores de E f i c i enc i a y E f i cac ia elabora-



D. Curso sobre Planeación de la Educación Superior 

En representación de esta Dependencia a s i s t i ó un Invest igador de — 

la misma al Curso sobre Planeación de la Educación Super ior , organizado por -

la Asociación Nacional de Universidades e I n s t i t u t o s de Enseñanza Superior -

(ANUIES) que se efectuó en la Ciudad de México, D.F. 

E. Sistema Nacional de Or ientac ión Educativa 

De Septiembre a Diciembre de 1984 un Invest igador de esta Dependen-

c ia fue enviado por e l Rector, representando a la UANL en la Subsecretaría de 

Educación Superior e Invest igac ión C i e n t í f i c a de la SEP para p a r t i c i p a r en el 

Proyecto "Sistema Nacional de Or ientación Educativa" el cual fue establec ido 

por acuerdo pres idenc ia l en Octubre de 1984. 

F. Reuniones de Intercambio Académico UANL-UDEM 

Dos reuniones fueron efectuadas con objeto de intercambiar experien 

c ias en el campo educat ivo entre los d i rec to res e invest igadores de estas ins 

t i t u c i o n e s . La primera de e l l a s tuvo lugar e l 24 de Octubre de 1984 y la se-

de fue l a Rectoría de l a Universidad de Monterrey. La segunda fue efectuada 

el 25 de Febrero en la Sala de Juntas de esta Di recc ión. 

G. As is tenc ia a Curso sobe Programación SPSS 

Cinco miembros as i s t i e ron al curso sobre programación computacional 

S t a t i s t i c a l Package f o r the Social Sciences (SPSS) impart ido por l a Facultad 

de Economía de l a UANL. 

H. Curso de Inglés para e l Personal 

Con objeto de elevar l a ca l idad profes iona l del personal que labora 

en esta D i recc ión, se organizó un curso de Inglés en el que tomaron parte la 

general idad del personal adsc r i t o a esta dependencia (D i r ec t i vo , Invest igador 

Admin is t ra t i vo y Técnico) y se l l e vó a efecto en la Sala de Juntas de esta Di 

rección de Planeación de Septiembre a Diciembre de 1984 con una duración de -

40 horas. 

V. PUBLICACIONES 

Esta Dirección ha publicado en el presente año: 

- Demanda Es tud ian t i l por Educación Media Superior y Superior en el Estado -
de Nuevo León. 

- Guía de Carreras de Técnico Medio y Preparator ia Técnica. Ofrecidas por Ins 

t i t u c i o n e s educativas del Estado de Nuevo León. 1984. 

- Universidad en C i f ras No. 11 

- Diez años de Planeación en la UANL (Aná l i s i s y Prospectiva) 

- Bolet ines Informat ivos Nos. 76 a 87 

- También como resul tado de estudios más especí f icos se rea l i za ron reportes -

de d i s t r i b u c i ó n i n te rna . 

Documentos In ternos: 

- Modelo de Desarro l lo I n s t i t u c i o n a l de la Preparator ia No. 8 (D.P.U.- Prepa-

r a t o r i a No. 8) 

- Panorama sobre la Educación Técnica en el Estado de Nuevo León, 1984. 

- Reporte de la Generación 1976-1981 de la Facultad de Ingen ier ía C i v i l . 

- A n á l i s i s del Proceso de Enseñanza-Aprendizaje en la Facultad de Ingenier ía 

C i v i l desde la perspect iva del alumno (Regular e i r r e g u l a r ) 

- Reportes de Seguimiento de Egresados. Uno para cada Facultad ( 21 t o t a l ) 

- Manual de Organización de la Administ rac ión Central 



VI. BIBLIOTECA-HEMEROTECA 

En el presente año, fueron adquir idos 89 t í t u l o s , contando hasta el 

presente con un t o t a l de 1,483 t í t u l o s y 1,709 volúmenes. 

Las rev i s tas especial izadas con que actualmente se cuenta son de 27 

d i fe ren tes publ icaciones de las cuales 22 se continúan recibiendo en el pre-

sente año. 

Los temas educativos que incluyen estos tex tos y rev is tas son: Pía 

neación, Admin is t rac ión, Inves t igac ión , Or ientación Vocacional, Es tad ís t i ca , 

Evaluación y o t ros temas relacionados con educación. 

V I I . BOLSA DE TRABAJO 

Este Departamento, adscr i to a l a Dirección de Planeación, atendió -

so l i c i t udes de las cuales 782 corresponden a egresados y 352 a estudiantes -

u n i v e r s i t a r i o s , mismas que fueron turnadas a las empresas que se consideró ?o 

dían o f recer el t r aba jo s o l i c i t a d o . Asimismo recomendó a 924 aspirantes a -

t r aba ja r egresados de facul tades y a 136 estud iantes. Se proyectaron 4 au-

d iov isua les re ferentes a act iv idades labora les , dos en la Facultad de Ingenie 

r í a Mecánica y dos en la Facultad de Ciencias Químicas. 

... • t . . 3 •• • 

V I I I . PERIODO 1979-1985 

En este período la Dirección de Planeación U n i v e r s i t a r i a cumplió -

con su función de apoyo a l a toma de decisiones a l a Administración Central 

y a las d i fe ren tes dependencias de l a Universidad, mediante l a rea l i zac ión de 

estudios e inves t igac iones ; l a concentración y d i f u s i ó n de información esta-

d í s t i c a ; asesoría académica , teór ico-metodo lóg ica y técn ica a escuelas y fa -

cul tades y l a coordinación de la i ns tanc ia de planeación e s t a t a l : Comisión 

Estata l para la Planeación de la Educación Super ior , COEPES. 

Se concluyeron 25 estudios sobre d i fe ren tes aspectos de la problema 

t i c a u n i v e r s i t a r i a , de los cuales 15 fueron publicados y d i s t r i b u i d o s a las -

dependencias y áreas interesadas. 

Se concentró información es tad ís t i ca de la UANL, difundiéndose a -

t ravés de Universidad en C i f ras que se publ icó anualmente en forma in i r . ter rum 

pida. En el número once, rec ién publ icado, se inc luye la es tad í s t i ca más re-

levante del período 1979-1984 de la UANL. Recientemente se r e a l i z ó un estu-

dio de f a c t i b i l i d a d para establecer un sistema de Indicadores de E f i c i enc ia y 

E f i cac ia de la UANL. Se proporcionaron alrededor de 60 asesorías académicas 

d i rec tas a dependencias y personas de la Universidad y del e x t e r i o r . 

La d i f us ión de es tad í s t i ca y de las act iv idades desempeñadas por eŝ  

te Departamento fueron presentadasmensualmente de manera in in ter rumpida a t r a 

vés de su Bo le t ín . 

Con el objeto de proporcionar una mejor función de apoyo y asesoría 

se incrementó el acervo de nuestra b i b l i o t e c a especial izada en temas de Pla-

neación de Educación Super ior , que a la fecha cuenta con 1,800 volúmenes apro 

ximadamente. 

La Dirección de Planeación U n i v e r s i t a r i a cumplió con su función de 

coordinación de la Comisión Estata l para la Planeación de la Educación Supe-

r i o r en Nuevo León (COEPES), en cuyo seno se l l evó a cabo un f r u c t í f e r o i n t e r 

cambio de experiencias de las i ns t i t u c i ones de educación super ior de la e n t i -

dad, se elaboró el Plan Estata l I nd i ca t i vo de la Educación Superior (PEIDES); 

se rea l i za ron estudios e invest igac iones y se es tab lec ió la Red de B ib l io tecas 

en benef i c io de las universidades pa r t i c i pan tes . 

Merece especial mención la autoevaluación de la función de Planea-

ción en la UANL en los ú l t imos diez años, rea l izada por invest igadores de es-

te Departamento, recientemente publ icada. 

LIC. ERNESTO B0LAÑ0S LOZANO 
DIRECTOR 





El susc r i t o , Jefe del Departamento Jur íd ico de la Universidad Autónoma 

de Nuevo León, se permite rend i r el informe de act iv idades desarrol ladas duran-

te el período comprendido de Septiembre de 1984 a Agosto de 1985, a f i n de que 

forme parte del Informe General de la Rectoría, de acuerdo a lo que establece -

al efecto el a r t í c u l o 19 f racc ión VI I de la Ley Orgánica de la Universidad de -

Nuevo León. 

Las funciones que este Departamento rea l i za primordialmente son las -

de proporcionar asesoría Técnico-Legal a las Dependencias, Escuelas y F a c u l t a -

des que lo s o l i c i t e n , así como representar a la Universidad en asuntos de orden 

Jud ic ia l y Laboral , conforme a lo que establece el Estatuto General de la U n i -

versidad en su a r t í c u l o 8o. , del Capítulo IV. 

I . ASUNTOS LABORALES: 

Se rescindieron los contratos ind iv idua les de t raba jo a 20 t r a b a j a d o -

res que prestaban sus serv ic ios en las d i fe ren tes dependencias de esta Universi^ 

dad, por causas imputables a éstos, consecuentemente s in responsabi l idad alguna -

para l a I n s t i t u c i ó n . 

Se presentaron en contra de la Universidad un t o t a l de 22 demandas l a -

borales a las cuales se dio contestación de conformidad con lo que la Ley Fede-

ra l del Trabajo establece, para cada caso concreto, de las cuales 7 han sido - -

resueltas favorablemente a los intereses de la Universidad, quedando 15 j u i c i o s 

en t r ám i te , en sus diversas etapas procesales. 

Se celebraron entre l a Universidad y sus trabajadores 10 Convenios por 

d i fe rentes conceptos, los cuales se formal izaron ante la Junta Local de C o n c i -

l i a c i ón y A r b i t r a j e del Estado quien los sancionó y acordó de conformidad por -

estar ajustados a derecho y no contener renuncia a derechos del t raba jador . 

Se l l evó a cabo la rev i s ión del Contrato Colect ivo de Trabajo, a ra íz f 

del Pliego de Peticiones con emplazamiento a huelga que a través de la Junta -

Local de Conc i l iac ión y A r b i t r a j e presentó el STUANL, el c o n f l i c t o co lec t i vo - f 

quedó resuel to ante las Autoridades del Trabajo, en v i r t u d de haber l legado a -



un acuerdo con la Organización S ind i ca l , mismas que se contienen en el Contrato 

Colect ivo en v i go r . 

I I . ASUNTOS JUDICIALES: 

Se presentaron 3 denuncias por hechos del ic tuosos perpetrados en c o n -

t r a de la Universidad, ante el C. Procurador General de J u s t i c i a en el Estado, 

así como una demanda de Reconocimiento de Crédi to dentro de la Suspensión de Pa 

gos de la Empresa Construcciones Togar, S.A. de C.V., presentada ante el C. - -

Juez Décimo Cuarto de lo C i v i l en l a Ciudad de México, D.F. , las cuales se e n -

cuentran en t rámi te en los Tr ibunales competentes. 

I I I . ASUNTOS ADMINISTRATIVOS: 

Se t rami ta ron 50 Indemnizaciones Const i tuc ionales a t rabajadores de la 

Universidad, conforme a lo que establece la Ley Federal del Trabajo. 

Se presentaron 68 Ret i ros Vo lun ta r ios , a los cuales se procedió al trá^ 

mite respect ivo para su f i n i q u i t o . 

Se t rami ta ron 26 Primas de Antigüedad por Muerte, entregándose las can 

t idades correspondientes a los bene f i c i a r i os de los trabajadores f a l l e c i d o s . 

Fueron cubier tas a 18 t rabajadores j ub i l ados la Prima de Antigüedad, -

ajustándose para t a l efecto a lo p rev is to por el a r t í c u l o 162 del Código L a b o -

ra l v igente. 

Se reso lv ie ron favorablemente 39 pet ic iones r e l a t i v a s a Jubi laciones -

así como 10 Pensiones por Muerte, de acuerdo a lo preceptuado por la Ley de Per, 

siones y Prestaciones Complementarias a servidores del Estado y el Contrato Co-

l e c t i v o de Trabajo en v igo r . 

Se t rami taron 31 casos de Seguro Mutual, conforme a lo pactado en el -

Contrato Colect ivo de Trabajo. 
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Se gestionaron 38 so l i c i t udes de Ayuda para Gastos Funerarios, presta-

ción ésta que se encuentra contemplada dentro del pacto labora l . 

Conforme a lo que señala el re fe r ido Contrato, se procedió a otorgar -

la prestación de Ayuda para l a Compra de Libros a 337 trabajadores u n i v e r s i t a -

r ios que se encuentran real izando estudios en nuestra I n s t i t u c i ó n , esto a t r a -

vés de la Dirección dePromoción de Desarrol lo de Recursos Propios y de la L ibre 

r í a Elaphe Longissima de la Facultad de Medicina. 

Asimismo se elaboraron y t rami taron 50 Licencias Sindicales para miem 

bros que integran el Comité Ejecut ivo del STUANL, en cumplimiento de lo que al 

efecto establece el Contrato Colect ivo de Trabajo en v igo r . 

Se dio cumplimiento a 4 resoluciones emit idas por los Jueces de lo Fa-
m i l i a r , r e l a t i v a s a deducciones en el sueldo de los trabajadores demandados por 
el concepto de Pensión A l imen t i c ia . 

De conformidad con lo p rev is to por el a r t í c u l o 36 de la Ley Orgánica -

de la Universidad Autónoma de Nuevo León y por acuerdo del C. Rector se le d io 

t rámi te a 8 so l i c i t udes de desafectaciones de bienes muebles. 

Se turnó a este Departamento para su estudio y resolución 60 casos re-
l a t i v o s al reconocimiento de a n t i g ü e d a d de trabajadores u n i v e r s i t a r i o s , los -
cuales se reso lv ie ron favorablemente. 

Se g i raron 505 o f i c i o s a diversas Dependencias y Organismos O f i c i a l es 

e Ins t i tuc iones Educativas y a Departamentos Admin is t ra t ivos de esta I n s t i t u c i ó n , 

derivados de las act iv idades especí f icas de este. Departamento. 

Se br indó un promedio de 25 asesorías d ia r i as durante el período en 
cuest ión, a Di rec tores, Jefes de Departamento, Personal Docente y Trabajadores 
en general de las diversas Dependencias que integran nuestra Máxima Casa de Es-
tud ios . 
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Se celebraron 75 Convenios de Exclusiv idad r e l a t i v o s a l a prestación -

de Serv ic ios Profesionales que de acuerdo a los requerimientos de las diversas 

Dependencias Un i ve rs i t a r i as , se hizo necesario pactar para un mejoramiento aca 

démico y admin i s t ra t i vo . Así mismo se celebraron 3 Convenios de Exclusiv idad 

con Directores que terminaron su función admin is t ra t i va . 

Se formal izaron 22 Convenios con maestros de Escuelas y Facultades, a 

f i n de que éstos rea l i cen estud ios, conforme a l a Licencia otorgada por el H. 

Consejo U n i v e r s i t a r i o , a este respecto. 

Esta I n s t i t u c i ó n de común acuerdo con personal docente de algunas De-

pendencias Académicas pactó l a modi f icac ión de las condiciones de t raba jo m e -

diante el Convenio respect ivo , a efecto de que desar ro l len act iv idades de Estu 

d io e Inves t igac ión . 

Se elaboraron y formal izaron diversos Contratos referentes a: Descar-

gas Académicas, (3 ) , Trabajos Especiales, (3 ) , Año Sabático, (1 ) , y de Arrenda 

miento (9 ) , que dan un t o t a l de 16. 

V. CONVENIOS CELEBRADOS CON INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL PAIS Y DEL EXTRANJERO 

Convenio de Apoyo Académico, celebrado entre el I n s t i t u t o Tecnológico 

y de Estudios Superiores de Monterrey y l a Universidad Autónoma de Nuevo León, 

a f i n de promover l a Invest igación I n t e r u n i v e r s i t a r i a , mediante el estudio de-

nominado "El habla de Monterrey". 

Convenio General de Cooperación Académica y C i e n t í f i c a que celebran -

la Universidad de Sonora y la Universidad Autónoma de Nuevo León, con el obje-

to de prestarse mutuo apoyo para coordinar y l l e v a r a cabo act iv idades académi_ 

cas e invest igac iones que contr ibuyan el desar ro l l o de la Ciencias y l a Tecno 

log ia en las áreas de in terés común. 

Convenio que celebran la BIBLIOTEKSCENTRALEN-Dinamarca y la Un ivers i -
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dad Autónoma de Nuevo León, re fe ren te al proyecto denominado "Proyecto de Au-

tomat ización de Bib l io tecas U.A.N.L . " , teniendo como ob je t i vo formar y mante-

ner una base de datos b i b l i o g r á f i c a en la U.A.N.L. , que se u t i l i z a r á en prime-

ra ins tanc ia para usos internos de la propia Universidad y su comercia l ización 

de productos del sistema con i ns t i t u c i ones fuera de la Casa de Estudios. 

Convenio que celebran la BIBLIOTEKSCENTRALEN-Dinamarca y l a Univers i -

dad Autónoma de Nuevo León, a f i n de comerc ia l izar l a base de datos b i b l i o g r á -

f i c a que resu l te del convenio celebrado entre las mismas. 

Convenio de Cooperación que celebran el INSTITUTO PASTEUR-París, Fran^ 

c i a , Serv ic io de Invest igaciones Agr íco las , Ciencias y Educación y l a Universi^ 

dad Autónoma de Nuevo León, con el f i n de promover l a invest igac ión agr íco la -

concerniente al descubrimiento, i d e n t i f i c a c i ó n y producción de insec t i c idas mi_ 

crobianos producidos por bac i l os , reconociendo que los resultados de ta les es-

fuerzos cooperat ivos son para su benef ic io mutuo y para benef ic io de los p u e -

blos de Francia, México y los Estados Unidos. 

Convenio de Colaboración que celebran l a North Texas State Un ivers i ty 

y l a Universidad Autónoma de Nuevo León, con el propósi to de desar ro l l a r P r o -

yectos de Invest igac ión Colaborat ivos, l a Organización de act iv idades c o n j u n -

tas Académicas y C ien t í f i cas t a l es como: Cursos, Conferencias, Seminarios o - -

Presentaciones, Intercambio de Personal de Invest igac ión y de Enseñanza, de Es 

tud iantes y de Publicaciones y o t ros mater ia les de in terés común. 

Convenio de Entendimiento entre l a Facultad de Medicina Ve te r ina r ia y 

Zootecnia de la Universidad Autónoma de Nuevo León y l a Estación Agrícola Expe 

r imental de Texas del Sistema de la Universidad de Texas, A & M, que t ienen in 

tereses mutuos en el área de producción y de salud animal específicamente en -

lo re fe ren te al manejo de las garrapatas y a las enfermedades t ransmit idas por 

éstas. 

Convenio que celebran la Universidad Autónoma de Nuevo León y E x p e r -

tos Geospeólogos Sres. K. H. PIELSTICKER Y WALTER THEO TANKE, Alemanes, para -

el Estudio de las Grutas de Bustamante, Nuevo León, con el objeto de elaborar 

un plano Topográfico deta l lado de las mismas, para Planeación de la C i rcu la - -

97 



VI. CONVENIOS Y CONTRATOS CELEBRADOS CON ORGANISMOS OFICIALES Y PARTICULARES: 

Convenio de Colaboración, Apoyo Técnico y Académico, que celebran la 

Secretaría de Ag r i cu l t u ra y Recursos Hidrául icos y l a Universidad Autónoma de 

Nuevo León, con el objeto de l l e v a r a cabo Proyectos de Invest igación Cient í f i ^ 

ca, Apoyo Técnico y Académico en las ramas Agr íco la , Pecuaria y Fores ta l , para 

promover el desar ro l l o C i e n t í f i c o y Técnico del sector r u r a l . 

Convenio General de Colaboración C i e n t í f i c a y Tecnológica, celebrado 

entre el I n s t i t u t o de Invest igaciones E léc t r i cas y la Universidad Autónoma de 

Nuevo León, para l a formación de recursos humanos especia l izados, se rea l i cen 

t raba jos de inves t igac ión de t es i s a n ive l de L icenc ia tura o de Post-Grado y -

el Desarro l lo de Estancias de Adiestramiento Técnico en las ins ta lac iones del 

I n s t i t u t o , con base en los Proyectos de Invest igac ión para cada caso. 

Convenio de Colaboración que celebran el I n s t i t u t o Mexicano del Segu 

ro Social y l a Universidad Autónoma de Nuevo León, con el objeto de e s t a b l e -

cer las bases con las cuales se desar ro l la rán las act iv idades en los cursos a 

n ive l p ro fes iona l , técnico y de educación cont inua, así como las act iv idades 

de inves t igac ión entre el I .M.S.S. y la U.A.N.L. 

Convenio que celebran el Fideicomiso de Administración "Teatro Monte 

r rey del I .M.S.S. " y la Universidad Autónoma de Nuevo León, con el objeto de 

r e a l i z a r una temporada t e a t r a l in in ter rumpida en apoyo al Teatro U n i v e r s i t a -

r i o y Popular. 

Contrato de Servic ios relacionados con la Obra Públ ica, consistente 

en Estudios y Proyectos que celebran por una parte el Ejecut ivo Federal , a - -

través de la Secretaría de Desarro l lo Urbano y Ecología y l a Universidad Auto 

noma de Nuevo León, con el objeto de desa r ro l l a r el Proyecto de Ordenamiento 

Ecológico del Area Metropol i tana de Monterrey, Est ra teg ias , Lineamientos de -

Acción y Normas. 

Convenio de Colaboración que celebran por una parte l a Secretaría de 

Desarro l lo Urbano y Ecología del Estado de Coahuila y la Universidad Autónoma 

de Nuevo León, a efecto de r e a l i z a r una invest igac ión conjunta denominada "Es-

tado Actual del Oso Negro" (Ursus Americanus eremicus Merriam), en algunas se-

r ranías de Coahuila, cuyos resul tados serán en benef ic io de las mismas. 

Convenio que celebran entre el Consorcio Internacional de Sorgo y Mi 

j o y l a Universidad Autónoma de Nuevo León, Facultad de Agronomía, con el pro 

pós i to de establecer un programa de t raba jo cooperat ivo de act iv idades Técni-

cas y C i e n t í f i c a s para a u x i l i a r en la car rera contra l a escasez de alimentos 

y la mala n u t r i c i ó n en la cual proyectos especí f icos serán enfocados al mejora 

miento de la producción de sorgo y mi jo a t ravés de invest igac ión agr íco la . 

Convenio de Colaboración que celebran el Serv ic io Educativo de Tur is 

mo de los Estudiantes y l a Juventud de México, A.C. y la Universidad Autónoma 

de Nuevo León, con el objeto de promover y desa r ro l l a r conjuntamente un p r o -

grama c u l t u r a l , soc i a l , de tur ismo educat ivo, deport ivo y rec rea t i vo . 

Convenio de Cooperación e In tegrac ión de recursos que celebran por -

una parte l a Universidad Autónoma de Nuevo León y l a Empresa Protexa, S.A. de 

C.V., con el objeto de aprovechar l a i n f r a e s t r u c t u r a y experiencia de ambas -

i n s t i t u c i o n e s , en el campo de la formación Técnica y Pro fes iona l , para canal i 

zar conjuntamente la superación de los alumnos y profesores académicos de la 

U.A.N.L. , así como los profesionales de las i ndus t r i as . 

V I I . ACTIVIDADES RELEVANTES DURANTE LOS ULTIMOS SEIS AÑOS: 

En consecuencia a las adiciones a l a Ley Federal del Trabajo, las - -

Universidades Autónomas por Ley pasaron a reg i rse por ésta a p a r t i r de Junio 

de 1980, por lo que se dejó de ap l i ca r l a Ley del Serv ic io C i v i l en el Estado, 

en lo que se r e f i e r e a las re lac iones labora les , por l o cual se in tegró d e n -

t r o de la Junta Local de Conc i l iac ión y A r b i t r a j e en el Estado, una Junta Es-

pec i a l , que se encarga de resolver los c o n f l i c t o s tanto ind iv idua les como co-

l ec t i vos en que la Universidad es par te . 



De manera especial cabe mencionar l a elaboración del Estatuto General 

que reglamenta a la Ley Orgánica de Nuestra I n s t i t u c i ó n , en cuyo proyecto o r i -

g inal nuestro Departamento p a r t i c i p ó en estrecha colaboración con el señor - -

Rector, a cuya i n i c i a t i v a se debe dicha Leg is lac ión . 

A) Regular ización I nmob i l i a r i a : 

Hace casi 2 años a ins tanc ias del señor Rector, se i n i c i ó el proce-

so de regu la r i zac ión y leg i t imac ión de los inmuebles que ocupa la U.A.N.L. , - -

contratándose para e l l o , los se rv i c ios del L i c . Aldo Fasci Zuazua. El primer 

paso fue e laborar un inven ta r io de estos bienes invest igando en archivos, P a -

t r imon io Es ta ta l , Catastro y Registro Público de la Propiedad acerca de los - -

reales p rop ie ta r i os de los predios respect ivos. Esta invest igac ión a r ro jó 4 -

d i fe ren tes s i tuac iones: 

1) Bienes pertenecientes al Gobierno del Estado. 

a . - Que no se regu lar izaron cuando la UANL adqui r ió su autonomía 

b . - Cedidos con pos te r io r idad 

2) Inmuebles propiedad de la Federación. 

3) Predios de los Munic ip ios. 

4) Propiedades de Par t i cu la res u Organismos Descentral izados. 

En cuanto a los bienes propiedad del Gobierno del Estado, se elaboró 

un estudio presentado al Jefe del E jecu t i vo , quién lo turnó a Patrimonio Esta-

t a l , Registro Público de la Propiedad y f inalmente a la Secretaría Ju r íd ica - -

del Estado, dependencias con las cuales se colaboró a f i n de a g i l i z a r el trámi_ 

t e , que tardó más de un año, al término del cual se presentó adjunto a la docu 

mentación pe r t i nen te , un ante-proyecto de i n i c i a t i v a , l a cual será enviada al -

Congreso en cuanto el señor Gobernador l o estime per t i nen te . Toda esta d o c u -

mentación se encuentra en la Secretar ía Ju r íd ica y Social del Estado, desde - -

hace poco más de 6 meses. 

En lo re fe ren te a los inmuebles pertenecientes a la Federación, Muni-

c i p i os y Organismos Descentral izados, se elaboraron las so l i c i t udes correspon-

d ientes, algunas enviadas por conducto del Gobierno del Estado, y las más d i -

rectamente. 

Igualmente, en lo que respecta a los predios propiedad de P a r t i c u l a -

res, se t rami tó lo conducente, inc luso coadyuvando con e l l os e n ' l a solución de 

diversos problemas de sus bienes. 

A grandes rasgos, l a UANL posee más de 60 propiedades que equivalen al 

rrededor de 3,700 Has., de las cuales están regular izadas 3,100; 240 están en 

t rámi te y 120 pertenecen al Gobierno del Estado. 

Por o t ra par te , se cancelaron diversos requerimientos del pago del Im 

puesto Pred ia l , se consiguieron exenciones del ISAI y del pago de Derechos de 

Inscr ipc ión el R.P.P. y del C., se elaboraron sendas consultas a la Administra 

ción Fiscal Regional y a la Tesorería del Estado, se atendieron asuntos en con 

t r a de posesionarios y en general , todo lo re ferente a los bienes de la Univer 

sidad. 

Lo an te r io r es el compendio de las act iv idades desarrol1adas por este 

Departamento, en el período que se menciona al i n i c i o del mismo, durante el - -

cual los que laboramos en esta dependencia u n i v e r s i t a r i a, hemos puesto el m e -

j o r empeño para el cumplimiento de las labores que nos han sido asignadas, por 

lo que los desaciertos en los que involuntar iamente hayamos incu r r i do pedimos 

sean juzgados con benevolencia. 

LIC. CESAR PAMANES NARVAEZ. 
D i rec to r . 



• : . ' : - - " 1 ' . • f¡ " . . .. J- i ' ' J • \ . 

ASESORIA ACADEMICA 



I . INFORME GENERAL 

Las act iv idades de la Asesoría Académica en el período correspondien 

te se enfocaron pr incipalmente a las s igu ientes áreas: 

- Asesoría académica general 

- Asesoría académica a la Unidad de Linares 

- Intercambio académico a n ive l nacional e in ternac iona l 

- Asesoría d idác t i ca 

A. Asesoría Académica General 

- Planeación y asesoría al programa de formación técn ica de cinco grupos de -

becarios de la Escuela I n d u s t r i a l Alvaro Obregón, en la República Federal -

Alemana. 

- Serv ic io de intercambio académico para diversas facu l tades . 

- Trámites admin is t ra t i vos en gobernación para el personal ex t ran je ro de la -

Universidad Autónoma de Nuevo León (Linares) , 

- Promoción de proyectos del plan PRONAES, diseñados por esta dependencia en 

la Secretar ía de Educación Públ ica. (Metalúrgica y Cerámica). 

- Diseño de un curso de apoyo de f í s i c a en colaboración con maestros de la Fa 

cu i tad de Ingen ier ía Mecánica y E l é c t r i c a . 

- Diseño e implementación de un curso p i l o t o de ing lés técn ico para estudian-

tes de la Facultad de Ingen ier ía Mecánica y E l é c t r i c a . 

- De enero a l a fecha se está trabajando en lo s igu ien te : 

. Aná l i s i s especí f ico de la evaluación d iagnóst ica. 

. Diseño del plan de estudios de los primeros cuatro semestres, 

de la Facultad de Ingen ier ía Mecánica y E l é c t r i c a . (Ver anexo 

I I ) . 

1. Número y t i p o de publ icaciones 

- Evaluación d iagnóst ica de conocimientos en Ciencias Básicas de estudian 

tes del primer ingreso. (Reporte in terno a l a Facultad de Ingenier ía -



Mecánica y E léc t r i ca ) . 

- La importancia de materias Socio-Técnicas para un curr icu lum i n g e n i e r i l . 

(Encuesta y repor te in te rno en la Facultad de Ingenier ía Mecánica y Eléc 

t r i c a ) . 

2. Real ización y p a r t i c i p a c i ó n en Conferencias y Seminarios 

- Par t i c ipac ión en un Congreso In ternac ional sobre Didáct ica I n g e n i e r i l y 

un Seminario sobre Diseño Cur r i cu la r en Ingen ie r ía , ofreciendo dos con-

ferenc ias en B e r l í n , República Federal Alemana. 

- Par t i c ipac ión en un Simposium sobre Innovaciones Educativas, ofreciendo 

una conferencia sobre el concepto y desa r ro l l o de la Universidad de L i -

nares en la Facultad de F i l o s o f í a y Letras de la Universidad Autónoma -

de Nuevo León. 

B. Asesoría Académica a l a Unidad de Linares 

- Cooperación con el personal docente de las Facultades de Geología y S i l v i -

cu l t u ra en asuntos va r ios . 

- Trabajos preparat ivos para búsqueda y cont ra tac ión de personal docente na-

c ional e in te rnac iona l para las facu l tades e i n s t i t u t o s de L inares. 

- Planeación y conceptual ización del I n s t i t u t o de Ciencias de Mater ia les (Ce-

rámica y Metalurg ia) y Técnica de Producción. 

Dentro de este contexto se efectuó una v i s i t a a las Universidades Técnicas 

en la República Federal Alemana, con el D i rec tor del I n s t i t u t o y se propor 

cionó asesoría o rgan iza t i va y académica a expertos evaluadores de estas -

áreas. 

C. Intercambio Académico 

- Elaboración de convenios con var ias i ns t i t u c i ones y universidades ex t ran je -

ras . 

- Pa r t i c ipac ión en Comisiones Mixtas sobre convenios cu l t u ra les y técnicos -
que i n i c i a o renueva México con ot ros países en la Secretaría de Relaciones 

Ex te r io res . 

Planeación e i n i c i o de un intercambio académico con Japón en las áreas de -

Geología, Ingen ier ía Química, Meta lurg ia , Cerámica y Técnica de Producción. 

(Ver anexo I ) . 

D. Asesoría Didáct ica 

- Ap l icac ión de una evaluación d iagnóst ica en f í s i c a , química, matemáticas a 

estudiantes de nuevo ingreso a l a Facultad de Ingen ier ía Mecánica y E l é c t r i 

ca en septiembre de 1984. 

- El mes de febrero de 1985 se cont ra tó a l a Maestra Er iko Naoi, para la p la-

neación y el desar ro l l o de contactos e intercambios con Universidades y - -

o t ras I ns t i t uc iones de Japón. 

I I . SINTESIS DE ACTIVIDADES 1979-1985 

A. In t roducción del Doctorado en la Universidad Autónoma de Nuevo León 

1. Elaboración de A l t e rna t i vas Académicas y Adm in i s t r a t i vo -Po l í t i cas para la 

in t roducc ión del doctorado en l a Universidad Autónoma de Nuevo León en el 

contexto de un aná l i s i s general del área del postgrado. (Publ icación i n -

terna en 1980). 

2. Asesoría académica y proyectos de maestría de diversas facu l tades . 

3. Asesoría a l a Dirección general de Estudios Superiores, l a elaboración de 

un reglamento para el doctorado de la Universidad Autónoma de Nuevo León. 

B. Asesoría a la Unidad de Linares 

1. Planeación admin is t ra t i va y conceptual de la Unidad de Linares en general , 

en cooperación con la Dirección de Construcción y Mantenimiento. (Ver -

publ icac ión la Extensión de L ina res ) . 

2. Promoción de cooperación in te rnac iona l en los proyectos de la Unidad de -
de la Universidad Autónoma de Nuevo León en L inares, N.L. 



3. Planeación i n s t i t u c i o n a l y conceptual del I n s t i t u t o de Geología en la Unî  

dad de Linares y asesoría cont inua para su desar ro l l o y consol idación co-

mo Facul tad. 

4. Planeación i n s t i t u c i o n a l y conceptual del I n s t i t u t o de S i l v i c u l t u r a , en -

l a Unidad de Linares y asesoría cont inua para su desar ro l l o y consol ida-

ción como Facul tad. 

5. Planeación i n s t i t u c i o n a l y conceptual del I n s t i t u t o de Ciencias de Mate-

r i a l e s (Cerámica y Meta lurg ia) y Técnica de Producción en la Unidad de Li_ 

nares y asesoría cont inua para su desa r ro l l o . 

C. Asesoría Didáct ica 

1. Estudio sobre l a creación de un Centro de Didáct ica U n i v e r s i t a r i a , que -

terminó con la pub l icac ión "La V iab i l i dad de un Centro de Didáct ica Univer 

s i t a r í a en l a Universidad Autónoma de Nuevo León". 

2. Asesoría d idác t i ca para una reforma c u r r i c u l a r en la Facultad de Ingenie-

r í a Mecánica y E l é c t r i c a . 

3. Asesoría Didáct ica en la Preparator ia No. 4. 

D. Intercambio Académico 

1. Consolidación de contactos con i n s t i t u c i o n e s nacionales e in ternac iona les -

para l a rea l i zac ión de intercambios académicos de docentes y estudiantes 

de var ios países para d i fe ren tes facul tades de la Universidad Autónoma de 

Nuevo León. 

2. Promoción de los ob je t i vos y proyectos de la Universidad Autónoma de Nue-

vo León en los convenios cu l t u ra les y t é c n i c o - c i e n t í f i c o s de México con -

o t ros países. 

3. Diseño y rea l i zac ión de var ios convenios c i e n t í f i c o s de la Universidad 

Autónoma de Nuevo León con Universidades de ot ros países. 

Dr. Lutz Brinckmann Dra. Bárbara Brinckmann 

I I I . INTERCAMBIO ACADEMICO (JAPON) ANEXO 1. PERIODO FEBRERO A AGOSTO DE 1985 

A. Tipo de Act iv idades 

- I n i c i o de contactos con var ias organizaciones para est imular el intercambio 

académico entre l a Universidad Autónoma de Nuevo León e Ins t i t uc iones japo-

nesas. 

- Planeación de la v i s i t a del Agregado Cu l tu ra l de la Embajada de Japón a la 

Universidad Autónoma de Nuevo León. 

- Colección y organización de informaciones sobre las universidades japonesas. 

- Organización de una exh ib i c ión de pe l ícu las japonesas en la Facultad de F i -

l oso f ía y Let ras . 

- Planeación de un v i a j e a Japón para averiguar las pos ib i l idades de coopera-

ción e intercambio en las áreas de Ingen ie r ía , cerámica y metalurg ia. V i -

s i t as a las Universidades de Tokyo, Nagoya, Kyoto, Osaka y l a empresa side-

rú rg i ca Nippon Steel Corporat ion, p lanta de Nagoya. 

B. Número y Tipo de publ icaciones 

- Se elaboró un f o l l e t o de información sobre l a Universidad Autónoma de Nuevo 

León en i ng lés . 

C. Relación con i n s t i t u c i o n e s externas 

- Embajada de japón In te rna t iona l Coorporation Agency, Organizat ion National 

de Turismo Japonés en México. 

- Japan Foundation, Associat ion f o r overseas techn ica l scholar ship, Associa-

t i o n of In te rna t iona l Education, Japan External Trade Organizat ion, Min is te 



Universidades japonesas: Tokio, K io to , Doshisha, Nagoya, Osaka. 

Mta. Er iko Naoi 

V. ASESORIA DIDACTICA 

A. Sín tes is de Act iv idades de 1981-1985 

Real ización de un es tud io , a p a r t i r de 1981, sobre "La V iab i l i dad de un Cen 

t r o de Didáct ica U n i v e r s i t a r i a en la Universidad Autónoma de Nuevo León" pu 

b l icado en marzo de 1982. 

En marzo de 1982 se i n i c i a la asesoría d idác t i ca de la Facultad de Ingenie-

r í a Mecánica y E l é c t r i c a , a s o l i c i t u d de la propia Facul tad. 

La asesoría ha cons is t ido en: 

. Detección de de f i c i enc ias y necesidades académicas. 

. A n á l i s i s de los programas de estudio vigentes. 

. Propuestas de cambios cu r r i cu l a res . 

Estos puntos se encuentran ubicados en la publ icac ión del t r aba jo -

"El Diseño Cur r i cu la r en la Facultad de Ingen ier ía Mecánica y E l é c t r i c a " , 

que se concluyó en febrero-marzo de 1983. 

Propuesta de instanc ias admin is t ra t i vas para l a Facultad de Ingenier ía Mece 

nica y E l é c t r i c a . Comprende los departamentos de Or ientación Pro fes iona l , 

Revisión Cur r i cu la r y Práct ica I n d u s t r i a l . Concluyó en enero-febrero de -

1984. 

Se diseñó un programa de formación de maestros, el cual se implemento en -

marzo-mayo de 1983. 

A p a r t i r de febrero de 1984 se i n i c i a el diseño de una evaluación diagnósti_ 

ca de conocimientos para las carreras tecnológicas de la Universidad Autóno 

ma de Nuevo León, en especial para la Facultad de Ingen ier ía Mecánica y -

E l é c t r i c a . 

En agosto de 1984 se concluyó un estudio sobre "La importancia de Materias 

No-técnicas para las Carreras de Ingen ie r ía " . 

En septiembre~de 1982 se i n i c i ó l a asesoría d idác t i ca p rác t i ca en la Prepa-

r a t o r i a No. 4,que concluyó en enero de 1983 y se r e i n i c i ó en el te r reno de 

la Or ientación Vocacional en septiembre de 1984 hasta l a fecha. 

En j u n i o - j u l i o de 1983 se efectuaron v i s i t a s a las preparator ias del sur -

del estado con e l f i n de sostener p lá t i cas con los maestros de las materias 

de f í s i c a , matemáticas y b io log ía y detectar l a cobertura real de los pro-

gramas de cada una de las mater ias. Además, en la misma v i s i t a , se r ea l i za 

ron p lá t i cas con los alumnos de 4o. Semestre para promover las carreras que 

se i n i c i a r o n en el semestre septiembre-enero de 1983-1984, en S i l v i c u l t u r a 

y Geología, en la Unidad de la Universidad Autónoma de Nuevo León, en Lina-

res , N.L. 

De j un io a septiembre de 1983 se diseñó y se ap l i có una evaluación diagnós-

t i c a en las áreas de matemáticas, f í s i c a y b io log ía a los estudiantes de -

nuevo ingreso a las Facultades de S i l v i c u l t u r a y Geología en la Unidad de -

l a Universidad Autónoma de Nuevo León, en L inares, N.L. 

B. Par t i c ipac ión en Congresos y Seminarios 

En 1981 se p a r t i c i p ó en el Primer Coloquio de "La Formación del Profesora-

do para l a Invest igac ión Educativa" con sede en S a l t i l l o , Coah., organizado 

por la Universidad Autónoma de Coahuila. 

En 1982 se a s i s t i ó al "Congreso Nacional de Inves t igac ión Educativa" con se 

de en la Ciudad de México, Organizado por el CEMAE, CREFAU, IPN, e tc . 

Pa r t i c ipac ión en 1983, en el Simposium "Experiencias Cur r icu lares en la ú l -

t ima Década", con sede en la Ciudad de México y organizado por el Departa-

mento de Invest igaciones Educativas, Centro de Invest igac ión y de Estudios 

Avanzados del I n s t i t u t o Po l i técn ico Nacional. 

De enero de 1984 a diciembre del mismo año se p a r t i c i p ó en los seminarios -

sobre Grupos Operativos y Teoría de Grupos. 



En Ju l io -agosto cíe 1984 se a s i s t i ó a un curso de ing lés en e l Centro Cultu 

ra l Anglo-Mexicano. 

En 1985 se a s i s t i ó al Primer Encuentro Nacional sobre "Innovaciones Educat 

vas en la u l t ima Década" con sede en esta ciudad y organizado por la Facul 

tad ce F i l o s o f í a y Letras de la Universidad Autónoma de Nuevo León. 

Dra. Bárbara Brinckr.ann 
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SISTEMAS E INFORMATICA 
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Este Informe presenta en forma separada las act iv idades de las dos 
secciones que componen este Departamento, que son: 

I . SISTEMAS 

I I . INVESTIGACION BIBLIOGRAFICA 

I . SECCION SISTEMAS 

En esta ocasión se presentan en dos grupos los sistemas ex is tentes 

en este Departamento: Sistemas Terminados y Sistemas en Desar ro l lo , siendo 

los primeros los Sistemas Terminados que se encuentran en operación a los -

que se les da mantenimiento periódicamente y que en informes anter iores ya — 

se han de f in ido sus ob je t i vos y funcionamiento, y que son los s igu ientes : 

A. Sistemas Terminados 

- Sistemas nominas: 

. Nóminas quincenales 

. Retroact ivo 

. Aguinaldo 

. Tabulador 

. Prima Vacacional 

. Zapatos 

. Declaración de impuestos sobre producto del t raba jo 

. Bonos de despensa 

. Bonos de l i b r o s 

. Tar je tas de checador 

. Consulta deta l lada de empleados por terminal 

. Datos generales de empleados 

- Sistema escolar-académico: 

. Horarios 

. Kárdex 

. Planes de estudio 

. Requisi tos 



. L i s tas de as is tenc ia 

. Minutas 

. 8oletas de c a l i f i c a c i o n e s 

. Sorteo de alumnos 

. Hojas de o f rec imiento de materias 

. Boletas de materias 

Sistema Escolar-Tesorer ía: 

. Boletas de i nsc r i pc i ón 

. Fichas de cont ro l 

. Recibos de cuota in te rna 

. Credenciales 

. Becas 

Sistema L i b r e r í a U n i v e r s i t a r i a : 

. Ac tua l izac ión de inven ta r ios 

. Reportes por e d i t o r i a l y autor 

. Notas de venta 

. Consulta y ac tua l i zac ión por terminal 

Sistema c l i en tes de l i b r e r í a : 

. Control de adeudos de c l i en tes 

. Relaciones de fac tu ras 

. Antigüedad de saldos 

. Catálogo de c l i e n t e s 

Sistema Contab i l idad: 

. Balanza de Comprobación 

. Aná l i s i s comparativo de presupuesto 

. Gastos por dependencia 

. Comparativo de presupuesto contra gasto real 

. D ia r io General 

Sistema Presupuestos por Programa: 

. Presupuesto asignado 

Sistema t rami tac ión de t í t u l o s : 

. Control de avance de t í t u l o s 

. Reporte de t í t u l o s entregados 

. D i r ec to r i o de t rámi tes 

. Consulta por termina l 

Sistema conversión de términos técn icos : 

. D icc ionar io Inglés-Español 

. Consulta y ac tua l i zac ión de datos por termina l 

Sistema Uni-Deportes: 

. Control de inven tar ios 

. Catálogo de a r t í c u l o s 

. Control de adeudos de c l i e n t e s 

Sistema Evaluación Automática de Exámenes: 

. Revisión de Exámenes por medio de t a r j e t a s troqueladas 

. Obtención de c a l i f i c a c i o n e s y minutas 

. Es tadís t icas de aprovechamiento por grupo 

. Consulta y ac tua l i zac ión de datos por termina l 

Sistema Banco de preguntas: 

. Banco de preguntas 

. Obtención de exámenes en d i fe ren tes versiones 

Sistema Estad ís t i cas de Personal: 

. Obtención de repor tes de: 

. Edades 

. Antigüedades 

. Categorías 

. Sectores 



. Registro Federal de Contribuyentes 

. Empleados A l f abé t i co 

. Empleados Numérico 

. Empleados docentes, admin is t ra t i vos y técnicos 

- Sistema Publicaciones Per iódicas: 

. Catálogos de: 

. Revistas 

. Journals 

. Reportes 

. Conferencias 

. Estudios 

. Informes 

. Materias 

. Referencias 

. Idiomas 

. Frecuencia de publ icac ión 

. Consulta y correcciones por termina l 

- Sistema Departamento Médico: 

. D i rec to r i os de empleados 

. Datos f am i l i a res 

. Et iquetas para expedientes 

- Sistema Patronato: 

. Reportes de Bajas de personal 

. D i r ec to r i o de empleados 

. Estudio Es tad ís t i co ds ventas por catálogo 

. Reporte de saldos s in percepción base 

- Sistema D i rec to r i o Nacional de I n s t i t u c i o n e s : 

. Catálogo de i n s t i t u c i o n e s de n i v e l : 

. Técnico 

. Bach i l l e ra to 

. Profesional 
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. Post-grado 

. Catálogo por: 

. Región 

. Estado 

. Tipo de i n s t i t u c i ó n 

. Catálogos de: 

. Carreras 

. Planes de estudio 

- Sistema f a l t a s y re tardos: 

. Control de as is tenc ias de personal no docente 

. Reporte de retardos por dependencia 

. Relación de deducciones por f a l t a s y retardos 

- Sistema exámenes Psicométr icos: 

. Revisión del Test de apt i tudes d i f e renc ia l es (D.A.T.) 

. Revisión del examen forma RM, i nven ta r io muí t i f ás ico de la perso-

na l idad. 

B. Los Sistemas en Desarro l lo 

Sistema Construcción y Mantenimiento: Este sistema t i ene por ob je t i vo auxi 

l i a r a l a administ rac ión del Departamento de Construcción y Mantenimiento -

proveyendo un cont ro l de la adqu is ic ión , l oca l i zac ión y consumo de mater ia-

l es , así como el costo de los mismos y de la mano de obra empleada por cada 

una de las órdenes de t r a b a j o . 

A este Sistema se implemento l a fase de captura y ac tua l i zac ión por te rmi -

nal de los s igu ientes procesos: 

. So l i c i tudes de se r v i c i o 

. Ordenes de t raba jo 

. Facturas 

. Cheques 

Sistema Control-de Inven ta r ios : Mantener actual izado el t o t a l del patr imo-
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nio de l a UANL, es e l ob je t i vo p r i nc i pa l de este sistema; se d ió soporte - -

al Departamento de Aud i to r ía en la elaboración del catálogo de a r t í c u l o s , -

se diseñó una forma de captura y se establec ieron los mecanismos para sim-

p l i f i c a r e l proceso de captura de datos. 

Actualmente está en fase de pruebas, para lo que se están procesando los -

a r t í cu l os ex is tentes en la Facultad de F i l o s o f í a y Let ras. 

Sistema Información de Consejo U n i v e r s i t a r i o : Anteriormente este sistema -

sólo consideraba la obtención de e t iquetas y reportes de los Miembros del H. 

Consejo U n i v e r s i t a r i o , pero ahora se ha ampliado para considerar los d i ve r -

sos t i pos de nombramientos de maestros u n i v e r s i t a r i o s , como son los maestros 

o rd i na r i os , maestros por evaluación, maestros por exper iencia docente e ins 

t r u c t o r e s . 

Se obtienen reportes a l f abé t i co general y por dependencia de t r aba jo , espe-

c i f i cando el t i p o de maestro, s i t i ene nombramiento o no lo t i ene , ac tua l -

mente se t raba ja en la obtención automatizada del padrón e lec to ra l y en el 

diseño de consultas por pan ta l l a . 

Sistema préstamos y devoluciones de l i b r o s : Este sistema t i ene por o b j e t i -

vo el mantener actual izada la información re ferente a préstamos y devolucio 

nes de l i b r o s , a f i n de que la B ib l i o teca Central consul te por medio de t e r 

minal l a s i t uac ión de cada uno de los l i b r o s que const i tuyen e l acervo de -

su sección de serv ic ios al públ ico y así dar un se rv i c i o rápido a sus usua-

r i o s , de quienes también se l l e va un minucioso control»pudiéndose consul tar 

al momento l a s i tuac ión que cada uno mantiene con respecto a préstamos, ven 

c imiento y renovación de l i b r o s . 

Este sistema proporciona es tad ís t i cas de préstamos, renovaciones y devolu-

ciones de l i b r o s por temas en forma mensual, b imes t ra l , semestral o anual -

según lo requiera l a B ib l i o teca Cent ra l . 

Sistema publ icaciones per iód icas del acuerdo regional de universidades para 

e l desa r ro l l o de sistemas i n t e r b i b l i o t e c a r i o s (ARUDSI): El ob je t i vo de es-

t e sistema es proveer un cont ro l sobre l a ex is tenc ia de las publ icaciones -

per iód icas de esta i n s t i t u c i ó n , para su pos te r io r i nc lus ión en el catálogo 

de publ icaciones per iódicas de COÑACYT. 

Actualmente se encuentra en operación l a fase de captura de r e v i s t a s , b i b l i o 

tecas, acervos y e d i t o r i a l e s , teniéndose a l a fecha un 40% de avance. Al -

mismo tiempo se encuentra en desa r ro l l o l a obtención de l i s tados de va l i da -

c ión y catálogos de r e v i s t a s , así como también l a fase de consul ta por t e r -

minal . 

" Sistema Recuperación de a r t í c u l o s : El ob je t i vo de este sistema es elaborar 

un banco de datos con l a información obtenida tan to en las consultas a ban-

cos de información como de los a r t í c u l o s recuperados por l a sección de i n -

vest igac ión b i b l i o g r á f i c a , con e l f i n de recuperar por medio de terminal la 

información s o l i c i t a d a por el usuar io , y así reduc i r en un 80% el procedi-

miento de elaboración de documentos. 

Actualmente l a fase de consul ta y ac tua l i zac ión por terminal se encuentra -
en l a etapa de diseño de ta l l ado . 

- Sistema t ram i tac ión de t í t u l o s - Fase i n t e r a c t i v a : A este sistema se le es 

t á implementando la fase de consul ta y captura por t e rm ina l , pudiéndose con 

su l t a r por pan ta l l a l a información de cada t í t u l o en los d i f e ren tes pasos -

de t r am i t ac i ón ; esperando que para e l próximo mes de noviembre esté operan-

do la captura d i r ec ta de datos por t e rm ina l , l a cual podrá ser operada por 

e l personal idóneo de l a misma sección de t í t u l o s , con la debida capac i ta-

c ión p rev ia . 

C. Apoyo Académico y Admin is t ra t i vo 

Este Departamento además de los se rv i c i os r u t i n a r i o s académicos y 

admin i s t ra t i vos , proporciona se rv i c ios de per forac ión y / o procesamiento a — 

las s igu ientes dependencias: Facultades de F i l o s o f í a y Let ras , Agronomía, -

A rqu i t ec tu ra , Enfermería, Medicina, Dirección General de Estudios Superiores 

y Planeación U n i v e r s i t a r i a . 

Se les f a c i l i t a e l uso del paquete es tad í s t i co SPSS a las s i g u i e n -

tes dependencias: Facultades de Arqu i tec tu ra y Agronomía, Planeación Univer-



s i t a r í a , Dirección General de Escuelas Preparator ias y Dirección General de -
Estudios Superiores. 

Proporcionando también tiempo de máquina y de terminal a las Facul-
tades de A rqu i tec tu ra , Agronomía y Odontología y al Departamento de Planea-
c ión U n i v e r s i t a r i a . 

D. Apoyo a l a Invest igac ión: 

" A la Facultad de Ciencias B io lóg icas : Estudio de la población de peces en 

el Noreste de México: en este proyecto, desarro l lado por l a Escuela de Gra 

duados de esta Facul tad, se pretende obtener un a n á l i s i s comparativo de las 

diversas especies de peces que habitan los lagos y r í os del Noreste de Mé-

x ico en especial los t i pos i c t a l u r u s punl ta tus comparado con i c t a l u r u s lupur 

u t i l i z a n d o el paquete es tad í s t i co SPSS. 

Contaminación del A i re : Con este estudio se pretende determinar el tamaño 

de las pa r t í cu las suspendidas en el a i r e , mediante muestras tomadas en el -

Area Metropo l i tana; se desea conocer los porcentajes de las pa r t í cu las sus-

pendidas, rangos de tamaños y su posib le re lac ión con los microorganismos -

del a i r e , todo lo an te r io r u t i l i z a n d o programas desarro l lados con el paque-

te es tad í s t i co SPSS. 

" A l a Facultad de Ps ico logía : Personalidad de pacientes oncológicos: en es 

te estudio se pretende conocer en forma comparativa las ca rac te r í s t i cas de 

los pacientes víct imas de cáncer d iv id iéndo los en dos t i p o s : recuperables 

y no recuperables,mediante la u t i l i z a c i ó n de encuestas y pruebas de persona 

l i d a d . Actualmente se encuentra en fase de diseño de las encuestas y se -

u t i l i z a r á el paquete es tad ís t i co SPSS para su procesamiento. 

- Al Hospi ta l U n i v e r s i t a r i o : Diabetes en la mujer embarazada: el Departamen-

to de Endocrinología l l e v ó a cabo un estudio en cuatro mil pacientes embara 

zadas a las que se les prac t icaron diversos estudios c l í n i c o s para determi-

nar el nivel de inc idenc ia de l a enfermedad conocida como diabetes m e l l i t u s , 

con los resul tados de dichos a n á l i s i s se l lenaron encuestas las cuales fue-

ron procesadas con e l paquete es tad ís t i co SPSS obteniéndose resul tados que 

aún están sujetos a estudio por parte de los espec ia l i s tas del Hospital Unî  
v e r s i t a r i o . 

También se 11 evó a cabo el traspaso de información correspondiente a un es-

tud io previo de diabetes a n ive l general entre l a computadora del Centro -

E lec t rón ico de Cálculo y l a del Departamento de Informát ica del Hospital -

U n i v e r s i t a r i o , habiéndose rea l izado con é x i t o después de var ios in ten tos . 

Esta información fue u t i l i z a d a para presentar un t raba jo en una convención 

sobre diabetes rea l izada en Acapulco, Gro. 

- Al Hospita.1 Regional del ISSSTE: Prevalencia de obesidad, h iper tens ión y -

diabetes en una muestra de población urbana: para dicho estudio se aprove-

chará l a exper iencia acumulada en proyectos s imi la res desarrol1ados en el -

Hospi ta l U n i v e r s i t a r i o , actualmente se encuentra en la fase de diseño de la 

encuesta. 

- A la Escuela Normal Superior del Estado: A t ravés del Departamento de Pla-

neación U n i v e r s i t a r i a , se le br inda apoyo en la inves t igac ión t i t u l a d a mode 

lo de enseñanza aprendizaje a n ive l medio básico. 

I I . SECCION DE INVESTIGACION BIBLIOGRAFICA 

Esta sección proporciona los se rv ic ios de consultas a Bancos de In-

formación y de obtención de documentos. 

Realizando el primero de e l l o s por medio del Sistema Dia log, ahora 

en su vers ión I I , al que se enlaza por medio de SECOBI-CONACYT, en el que po-

demos encontrar información de más de 80 mi l lones de re ferenc ias b i b l i o g r á f i -

cas. 

Para la obtención de documentos, se mantiene contacto con algunas -

Universidades tanto nacionales como ext ran jeras y en gran parte directamente 

con los autores de los a r t í c u l o s . 

En el período que nos ocupa, l a cant idad de consultas a Bancos de -



Datos fue de 141, y e l número de documentos que fueron so l i c i t ados fue de - -
2,795. 

A. Relaciones con ot ras Dependencias Un ive rs i t a r i as 

En d i fe ren tes fechas se les d io una p l á t i c a sobre los se rv ic ios de 

nuestra Sección de Invest igac ión B i b l i o g r á f i c a a las Facultades de Ingenier ía 

Mecánica y E l é c t r i c a , Ciencias Físico-Matemáticas, S i l v i c u l t u r a y a l a Prepa-

r a t o r i a No. 17. 

B. Cursos 

Personal de la Sección de Invest igac ión B i b l i o g r á f i c a a s i s t i ó a los 

Cursos de I n i c i a l i z a c i ó n y Ac tua l izac ión del Sistema Dialog I I y a l a presen-

tac ión de los Bancos Franceses "QuesteV'y "G-CAM", organizados por SECOBI-

CONACYT. 

En e l período comprendido de Septiembre a Noviembre de 1984, se -

efectuó en este Departamento una Aud i to r ía de Sistemas, así como un estudio 

y evaluación del con t ro l in te rno de Procesamiento E lec t rón ico de Datos por 

parte del despacho contable Mancera Hermanos y C ía . , S.C.; como resul tado de 

esta Aud i to r ía se h ic ie ron una ser ie de sugerencias en las áreas a d m i n i s t r a -

t i v a , técn ica y organ izac iona l , mismas que ya fueron tomadas en cuenta para -

el mejor funcionamiento del Departamento. 

C.P. ADRIAN DE LA FUENTE FLORES 
DIRECTOR 



Datos fue de 141, y e l número de documentos que fueron so l i c i t ados fue de - -
2,795. 

A. Relaciones con ot ras Dependencias Un ive rs i t a r i as 

En d i fe ren tes fechas se les d io una p l á t i c a sobre los se rv ic ios de 

nuestra Sección de Invest igac ión B i b l i o g r á f i c a a las Facultades de Ingenier ía 

Mecánica y E l é c t r i c a , Ciencias Físico-Matemáticas, S i l v i c u l t u r a y a l a Prepa-

r a t o r i a No. 17. 

B. Cursos 

Personal de la Sección de Invest igac ión B i b l i o g r á f i c a a s i s t i ó a los 

Cursos de I n i c i a l i z a c i ó n y Ac tua l izac ión del Sistema Dialog I I y a l a presen-

tac ión de los Bancos Franceses "Questef 'y "G-CAM", organizados por SECOBI-

CONACYT. 

En e l período comprendido de Septiembre a Noviembre de 1984, se -

efectuó en este Departamento una Aud i to r ía de Sistemas, así como un estudio 

y evaluación del con t ro l in te rno de Procesamiento E lec t rón ico de Datos por 

parte del despacho contable Mancera Hermanos y C ía . , S.C.; como resul tado de 

esta Aud i to r ía se h ic ie ron una ser ie de sugerencias en las áreas a d m i n i s t r a -

t i v a , técn ica y organ izac iona l , mismas que ya fueron tomadas en cuenta para -

el mejor funcionamiento del Departamento. 

C.P. ADRIAN DE LA FUENTE FLORES 
DIRECTOR 



En atención a que el ob je t i vo del Departamento Central de Educación 

Audiovisual es el de r e a l i z a r funciones de apoyo al proceso de "Enseñanza-

aprendiza je" , aplicando técnicas y métodos audiov isuales, produciendo progra-

mas que se difundan a l a comunidad y se evalúen para p rac t i ca r el proceso di a 

l é c t i c o de re t ro -a l imentac ión educat iva. Así mismo, dar se rv ic ios de produc-

ción y co-producción, renta de equipo y asesoría para generar recursos que -

permitan a l i g e r a r , en par te , l a carga presupuesta!, nos permitimos in formar , 

en primer término, acerca de la producción de programas de apoyo al proceso -

educativo y c u l t u r a l real izados por este departamento durante el período que 

abarca el presente informe: 

Programas Ficciones y Realidades "Fandango F o l k l ó r i c o " 

" D i m i t r i , el mejor payaso del Mundo" 

"Sonia Amelio, l a mejor c r o t a l i s t a del 
mundo" 

Obra de t ea t ro "E lec t ra " con Ofe l ia -
Guilmain 

"Concierto con el Grupo Mer l in Ensam-
b l e " . 

"Cuarteto de Cuerdas de Praga" 

"Exposición Nacional Canina, Facultad 
de Ve te r ina r ia " 

"La Democracia en México" (Conferencias 
organizadas por la Fac. de Ciencias -
P o l í t i c a s . ) 

"Nuevo Sistema de Inscr ipc iones en el 
Depto. Esco lar " . 

Obra de Teatro "El Príncipe F e l i z " 

Obra de Teatro "Juan s in Miedo" 

Obra de Teatro "La P e r r i c h o l i " 

"Los Mejores Momentos de 1984" 

"Concierto con Bettsy Pecannins" 

"Concierto con el Tr ío Rosennau" 

"Reci ta les de Tango con Estner Soler" 

"Concierto de la Orquesta Sinfónica -
ÜANL en Linares" 

"Concierto de piano con P a t r i c i a Alva-
rado" 



1 Programa Especia l : Corte de Sorgo en la Unidad Linares 

1 Programa Especial para l a Facultad de S i l v i c u l t u r a 

1 Programa Especia l : Actuación completa de la Orquesta Sinfónica de la - -

UANL en L inares. 

1 Programa Especial para Escuela de Artes Escénicas: "El Robo del Penacho 
de Moctezuma" 

1 Programa Especial para Escuela de Artes Escénicas: " D i m i t r i " 

1 Programa Especial para Escuela de Artes Escénicas: "Fandango Fo l k l ó r i co " 

2 Conferenci as sobre l a "Democracia en México" para Fac. de Ciencias Po l í -
t i c a s . 

1 Comercial de TV "Day-Night" para Fac. de F i l o s o f í a y Letras 

1 Programa Especial para l a Fac. de Ingen ier ía C i v i l 

1 Programa Especia l : Operación bucal en la Fac. de Odontología 

8 Programas para Unidad de Cuidados Intensivos del Hospital Un i ve rs i t a r i o 

(Atención a Fami l iares de los Pacientes) 

8 Programas Especiales para el Depto. de Traumatología y Ortopedia del Hos 

p i t a l U n i v e r s i t a r i o . 

30 Programas para l a Unidad.de Ps iqu i a t r í a del Hospital U n i v e r s i t a r i o . (Téc 

nicas de En t rev is ta a los Pacientes) 

4 Programas de apoyo en micro-enseñanza Fac. de Medicina 

1 Programa Especia l : "Revista Musical de la Fac. de Salud Públ ica" 

1 Programa Especial Fac. de Ve te r i na r i a : Inauguración Centro de Inmunología 

1 Programa Especial Fac. de Ve te r i na r i a : Exposición Nacional Canina de Ra-

zas Puras. 

1 Programa Especial Facultad de Derecho: Entrega de Cartas de Pasantes 

1 Programa Especial Fac. de Ingen ier ía Mecánica (Depto. de E lec t rón ica) 

"La Fuente de Poder" 

1 Programa Especial Fac. de Ing. Mecánica (Depto. de E lec t rón ica) "El Tran 

s i s t o r de Efecto de Campo" 

El Departamento r ea l i zó en el lapso correspondiente del día primero 

de Septiembre de 1984 al 31 de J u l i o de 1985 un t o t a l de ]02 programas. Te-

niendo únicamente dos programas en proceso. 

Internamente se presentaron a l a UANL un t o t a l de 440 serv ic ios céc 

n icos, los cuales se engloban dentro de las s iguientes cinco categor ías: 

A. Serv ic ios de Audio 

- Ampl i f i cac ión , grabación, reproducción o copiado de sonido 

B. Serv ic ios de Video 

- Grabación de programas de t e l e v i s i ó n y eventos especiales 

- Copiado de programas de t e l e v i s i ó n 

- Transferencia de pe l ícu las y d iapos i t i vas 

- Reproducción de programas de t e l e v i s i ó n 

- Proyección de pe l ícu las y transparencias 

- Edic ión de Programas de t e l e v i s i ó n 

- Grabación y reproducción para re t ro -a l imentac ión en programas y cursos de 
micro-enseñanza. 

C. Serv ic ios Técnicos 

Revis ión, reparación y mantenimiento de equipo e lec t rón i co en general y au 
d iov isua l en p a r t i c u l a r . 

D. Serv ic ios de Diseño 

- Diseño, superv is ión y rea l i zac ión de escenarios para eventos especia les. 

E. Serv ic ios de Fotograf ía y Cine 

- Elaboración de mater ia l para sonoramas y animación c inematográf ica. 

Cine y 
Dependencia Audio Video Técnico Diseño 

Preparator ia No. 1 15 35 4 12 

Preparator ia No. 2 1 

Preparator ia No. 3 12 45 10 18 

Preparator ia No. 8 1 



Cine y 
Dependencia Audio Video Técnico Diseño Fotograf ía 

Preparator ia No. 13 13 

Preparator ia No. 18 4 

" 1 9 25 

21 1 

" 2 2 3 1 2 

24 40 

E . I . Pablo Livas 3 4 

P. Técnica Médica 2 1 

Fac. Agronomía 1 6 6 

Fac. Arqu i tec tu ra 2 1 2 1 

Artes Escénicas 5 

Artes Visuales 1 

Fac. Ing. C i v i l 2 2 

C. de l a Comunicación 4 4 

Fac. de Contaduría 1 

Fac. de Derecho 1 3 4 

Fac. de Enfermería 1 

Fac. de F i l o s o f í a 2 3 

Fac. Físico-Matemáticas 3 1 

Fac. de Mecánica 2 4 3 

Fac. de Medicina 1 5 5 

Hospital U n i v e r s i t a r i o 2 35 2 1 

Fac. de Odontología 2 

Fac. de Org. Deport iva 2 

Fac. de Ciencias Po l í t i cas 3 6 2 5 

Fac. Psicología 1 1 

Fac. Salud Públ ica 1 

Fac. Trabajo Social 2 4 4 

Fac. Ve te r ina r ia 3 4 

I n s t i t u c i o n a l UANL 2 50 8 

Biblomode y Venter 2 

V i ce - rec to r ía Linares 8 

Consejo U n i v e r s i t a r i o 5 12 6 2 
Construcción y Mantenimiento 1 

Dependencia Audio Video 
Cine y 

Técnico Di seño Fotograf ía 

3 

6 4 

1 4 

3 

1 5 10 6 

Durante el período que comprende este informe hemos continuado con 

el renovado propósi to de dar proyección i n s t i t u c i o n a l a t ravés de los medios 

de comunicación masiva y por t e rce r año consecutivo seguimos t rasmi t iendo a 

t ravés de Canal 28 de t e l e v i s i ó n loca l el programa "Ficciones y Realidades". 

Desde mediados de 1983 el Gobierno del Estado, a t ravés de la Direc 

ción de Radio Gobierno yTe lev i s i ón de la República Mexicana en el Estado de -

Nuevo León, (Canal 28), nos s o l i c i t ó nuestra colaboración a r t í s t i c a , técnica 

y de producción para la r ea l i zac ión de algunas de sus ser ies de t e l e v i s i ó n ; -

cabe destacar dentro de e l l a s l a labor de equipo que pudimos r e a l i z a r al l a -

do del Hospital Un i ve rs i t a r i o y l a Facultad de Trabajo Social durante l a rea-^ 

l i z a c i ó n del programa "No Estamos Solos". 

A cont inuación se e n l i s t a n los programas que para Canal 28 r ea l i za -

mos durante este período: 

46 Programas "No estamos s o l o s . . . " (Se incluyen serv ic ios de pre-producción* 

grabación, ed ic ión , f o t o g r a f í a y t ransmisión en v i vo . 

1 Programa especial "Qué es l a Leucemia" 

1 Programa Especial de l a ser ie "Que la Fuerza t e Acompañe" 

Además realizamos 16 programas de cor tes ía los que a cont inuación -

se e n l i s t a n : 

2 Comerciales sobre "Prevención del Dengue" para los Serv ic ios Coordinados 

de Salud Públ ica en e l Estado de Nuevo León. 

4 Programas Especiales para Gobierno del Estado 

10 Programas especiales para Laborator ios P f izer de México en coordinación 

Club Tigres 

Cap i l l a A l fons ina 

S.T.U.A.N.L. 

Guardería I n f a n t i l 

Gobierno del Estado 



con la Facultad de Medicina sobre "La Diabetes Me l l i t us " 

2 Programas para el IMSS (C l ín ica 25) para cursos de Entomología 

1 Programa especial para el Consejo Tutelar de Menores 

4 Programas especiales para el Colegio de Ingenieros C iv i les de N.L. 

1 Servic io para la Soc. de Geografía e H is to r i a de N.L. 

Todo lo an te r io r nos da un t o t a l de 72_ programas de serv ic io externo. 

A continuación presentamos una re lac ión de los serv ic ios presta- -

dos por este-Departamento durante la gest ión en la Rectoría del Dr. Al f redo -

Piñeyro López (1979-1985). 

Programas Ciné y 
Periodo Terminados Servic ios Cortesía Externos Diseño Fotograf ía 

1979-1980 137 454 7 73 

1980-1981 123 342 18 33 

1981-1982 57 425 50 28 50 

1982-1983 65 328 16 25 48 

1983-1984 144 297 66 2 67 

1984-1985 102 440 72 72 

TOTALES: 628 2286 229 161 237 

LIC. JOSE M. PEREZ SAENZ 
DIRECTOR 

IV. DEPARTAMENTOS DE APOYO ACADEMICO 

1. Dirección General de Estudios de Postgrado 

2. Cap i l la Al fonsina - B ib l io teca Central 
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La Dirección General de Estudios de Postgrado desar ro l ló durante este 

per iodo, act iv idades de t i p o normativo, promocional, admin is t ra t i vo , de aseso-

ramiento y de apoyo al H. Consejo U n i v e r s i t a r i o , a l a Rectoría y a las d i s t i n -

tas Facultades de la Universidad Autónoma de Nuevo León. 

Esta Dirección General cont inuó poniendo mayor esfuerzo en la consol^ 

dación del n ive l doc to ra l . Durante esta etapa se promovió ampliamente l a f o r -

mación de los Comités Doctorales en las Facultades de Medicina Veter inar ia y -

Zootecnia, Ciencias B io lóg icas, Ingenier ía Mecánica y E l é c t r i c a , Ciencias de -

l a T ie r ra y S i l v i c u l t u r a y Manejo de Recursos Renovables. En estas Facultades 

se apoyó l a formulación de los Reglamentos del Doctorado. Estos fueron aproba 

dos por el Consejo de Estudios de Postgrado y enviados a l a Comisión Académica 

del H. Consejo Un i ve rs i t a r i o para su aprobación u l t e r i o r , l a cual se r ea l i zó -

oportunamente. 

Algunas de las Facultades anter iores enviaron a esta Dirección Gene-

ra l programas especí f icos para el otorgamiento del grado doctoral en los s i - -

guientes campos temáticos: 

Doctorado en Medicina Veter inar ia con especia l idad en Medicina Preventiva de -

l a Facultad de Medicina Ve te r ina r ia y Zootecnia. 

Doctorado en Ciencias con especia l idad en Producción Animal de l a Facultad de 

Medicina Ve te r ina r ia y Zootecnia. 

Doctorado en Ciencias con especia l idad en Ecología Acuática y Pesca de la F a -

cu l tad de Ciencias B io lóg icas. 

Doctorado en Ciencias con especia l idad en Microb io logía de la Facultad de Cien 

c ias B io lóg icas . 

Doctorado en Ciencias con especia l idad en Química A n a l í t i c a de l a Facultad de 

Medicina. 

Con estos cinco nuevos programas doctora les , l a Universidad ofrece en 



l a actual idad un t o t a l de diez programas de este n ive l en t res Facultades, que 

son: 

Facultad de Medicina: 6 Programas 

Facultad de Medicina Ve te r ina r ia y Zootecnia: 2 programas y 

Facultad de Ciencias B io lóg icas: 2 programas. 

Hay que hacer mención que el Comité de Doctorado de la Dirección Gene 

ra l de Estudios de Postgrado p a r t i c i p ó en forma ac t iva y dec is iva en la aseso-

r í a y rev i s ión de los Reglamentos de Doctorado de cada Facultad, así como de -

los programas especí f icos de doctorado de cada Facultad. Su dedicada labor - -

con a l t o e s p í r i t u u n i v e r s i t a r i o se apreciaron en forma muy mani f ies ta en esta 

destacada func ión . 

El Comité de Doctorado de l a Dirección General de Estudios de Postgra 

do formuló un Reglamento que r i g e su funcionamiento; documento que ha sido en-

viado para su conocimiento a l a Secretar ía del H. Consejo U n i v e r s i t a r i o . 

El Consejo de Estudios de Postgrado, órgano de consulta y representa-

c ión del sistema de postgrado de nuestra Universidad, continuó reuniéndose men 

sualmente para atender a los asuntos normativos, operat ivos y de apoyo para — 

los postgrados de nuestra I n s t i t u c i ó n . Este Consejo aprobó, después de una - -

exhaustiva rev i s i ón de su Comité Permanente, los s igu ientes programas de Maes-

t r í a : 

Maestría en Economía con especia l idad en el Sector Público y con especia l idad 

en el Sector I n d u s t r i a l , que sus t i tuye los programas de Maestría en Economía y 

Maestría en Economía Indus t r i a l que antes o f rec ía l a Facultad de Economía. 

Maestría en Ciencias con especia l idad en Morfología que sus t i tuye al programa 

de Maestría en Ciencias Morfológicas que antes o f rec ía l a Facultad de Medicina. 

Maestría en Ciencias con especia l idad en Química Ana l í t i ca Biomédica presenta-

da por l a Facultad de Medicina. 

Maestría en Ciencias con especia l idad en Bio logía de la Reproducción presenta-

da por l a Facultad de Medicina. 

Así mismo, también se aprobaron, por el mismo Consejo, los s iguientes 

programas de Especial i zac ión : 

Especia l ización en Cardiología 

Especia l ización en Endocrinología 

Especia l izac ión en Hematología C l ín ica 

Especia l izac ión en Neumología 

Especia l izac ión en Medicina C r í t i c a 

Especia l izac ión en Reumatología 

Especia l izac ión en Gastroenterología 

Especia l izac ión en Neurología 

Especia l izac ión en e l Laborator io de Hematología 

Todas e l l a s propuestas por l a Facultad de Medicina, y además la Espe-

c i a l i z a c i ó n en Administración de la Construcción de la Facultad de Arqu i tec tu -

ra . 

Por l o tan to , en este período de 1984-1985 se aprobaron dos nuevas — 

Maestrías, diez Especial izaciones y t r es Doctorados. 

Cabe señalar l a excelente labor rea l izada por el Comité Permanente, -

que permi t ió asesorar a los Jefes de las Div is iones de Estudios de Postgrado -

en la es t ruc turac ión de sus programas para ser presentados ante los órganos de 

c i so r i os académicos de la Universidad. 

Como ya fue señalado en e l informe a n t e r i o r , l a Dirección General de 

Estudios de Postgrado, en colaboración con l a Dirección de Planeación Universi^ 

t a r i a y el Departamento Jur íd ico de nuestra I n s t i t u c i ó n , así como los miembros 

del Consejo de Estudios de Postgrado se abocaron a l a formulación de un nuevo 

sistema reglamentario para los estudios de postgrado. De este esfuerzo conjun 

to se formuló un Modelo de Desarro l lo del Postgrado de la Universidad y a par-

t i r de éste , t r es reglamentos: 



El Reglamento General de los Estudios de Postgrado, 

el Reglamento de Tesis y 

el Reglamento de Exámenes. 

Estos documentos se enviaron para su aprobación al H. Consejo Univer-

s i t a r i o y con la rev i s ión de la Comisión Académica y de l a Comisión L e g i s l a t i -

va de nuestro Consejo, fueron f inalmente aprobados en la Sesión del 29 de Mar-

zo de 1985. 

La. Dirección General de Estudios de Postgrado ha par t ic ipado ac t i va -

mente en la cont inuación de las re laciones establecidas en el Convenio de - -

nuestra Universidad y l a Universidad de París I-Pantheon-Sorbonne y en p a r t i -

cu lar en la creación de una Maestría y una Especia l ización en el área de Dere 

cho In ternac ional de la Energía. A este respecto, se ha par t ic ipado en la se 

lecc ión de un grupo de candidatos a becarios para r e a l i z a r estudios sobre - -

este campo en dicha i n s t i t u c i ó n . Esta selección se ha real izado con l a a c t i -

va colaboración de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de nuestra Uni-

versidad. 

El 22 de J u l i o del presente año se f i rmó un Convenio para programas 

de cooperación con l a Universidad de Montreal. El documento cubre i n t e r c a m -

bio de maestros y estudiantes, programas de inves t igac ión e intercambio acadé 

mico en el campo de l a a rqu i tec tu ra , signado por las máximas autoridades de -

ambas i n s t i t u c i o n e s . 

El 26 de J u l i o del presente año se f i rmó el Convenio General de Coo 

peración entre l a North Texas State Un ivers i ty y l a Universidad Autónoma de -

Nuevo León. Dicho convenio fue firmado por las autoridades de ambas i n s t i t u -

ciones. Así mismo, se f i rmaron convenios pa r t i cu la res de cooperación en las 

áreas académicas de invest igac ión y de intercambio de maestros y alumnos en -

las d i s c i p l i n a s de Música, B io log ía , Química y Microbio logía de ambas i n s t i t u 

c iones. 

Con l a i n i c i a t i v a del año an te r io r de est imular l a inves t igac ión - -

c i e n t í f i c a , el desar ro l lo académico y l a superación docente a través del Pro-

grama Nacional de Educación Superior (PRONAES), l a Universidad Autónoma de Nue 

vo León rea l i zó una e f i c i e n t e organización admin is t ra t i va para que manejara el 

seguimiento y l a culminación de todos los convenios firmados con la Sub-Secre-

t a r í a de Educación y Superación Académica de la Secretaría de Educación Púb l i -

ca. Con este objeto l a Rectoría de la Universidad Autónoma de Nuevo León a - -

través de la Dirección General de Estudios de Postgrado, conf iguró un Departa-

mento de Invest igaciones y Proyectos Especiales, que se ha encargado durante -

todo este período del manejo de los proyectos apoyados por la Secretaría de - -

Educación Públ ica. Al f ren te de esta organización desar ro l ló una intensa y - -

e f icaz labor el Dr. Roberto Moreira F lores, quien fue apoyado ampliamente por 

un grupo de colaboradores, procedentes en su mayoría del I n s t i t u t o de Estudios 

para el Desarro l lo y de la Dirección General de Estudios de Postgrado. Este -

Departamento generó un sistema computacional que f a c i l i t ó la labor administ ra-

t i v a . En este año de 1985, de 58 proyectos propuestos de cont inuación, se s i -

guieron subvencionando 51 de e l l o s , los cuales están en pleno desar ro l lo de su 

rea l i zac i ón . 

La Dirección General de Estudios de Postgrado continuó con la respon-

sab i l idad otorgada por l a Rectoría y l a Comisión Académica del H. Consejo Uni-

v e r s i t a r i o de convocar a los premios de invest igac ión c i e n t í f i c a de la U.A.N.L. 

y encargarse del sistema de evaluación de los t raba jos enviados para concurso. 

Después de f i n a l i z a r la labor v a l o r a t i v a , l a Comisión revisó los resul tados de 

los a rb i t r os pa r t i c i pan tes , otorgándose dos premios, que correspondieron a los 

s iguientes t raba jos : 

"S ind ica tos , Sa lar ios , Poder, Bienestar" 

Area de Ciencias Sociales 

Autores: Manuel S i los Martínez y Edgar López Garza, maestros de la Facultad de 

Economía. 

"Desarro l lo del aparato gen i ta l de l a ra ta" 

Area de Ciencias de la Salud 

Guadalupe Arredondo de Ar reó la , maestra de la Facultad de Medicina. 

Estos premios fueron entregados a los autores y a sus respect ivas De-



pendencias en la Sesión del H. Consejo Un i ve rs i t a r i o del día 28 de Septiembre -
de 1984. 

Por lo que respecta a l a promoción de los premios para el año de 1985, 

la convocatoria se abr ió el día 31 de Marzo y ss cerró el 7 de Junio de 1985. -

Se rec ib ie ron 46 t rabajos correspondientes a las seis áreas premiables, los cua 

les fueron examinados por una Comisión de Evaluación que involucra a miembros -

de la Comisión Académica del H. Consejo Un i ve rs i t a r i o y Funcionarios designados 

por el Di rector General de Estudios de Postgrado. En el área de Ciencias de la 

Salud se i nsc r i b i e ron 19 t raba jos , en el área de Ciencias Sociales 13, en el - -

área de c iencias Naturales 7, en el área de Ciencias de la T ier ra y Agropecua-

r i as se i nsc r i b i e ron 3 t raba jos , en el área de Ingenier ía y Tecnología 3, y 1 -

en el área de Ciencias Exactas. Aquellos t raba jos que fueron aceptados por - - -

esta Comisión de Evaluación, fueron enviados a á rb i t r os seleccionados congruen-

tes con el área temát ica, pertenecientes a d is t ingu idas i ns t i t uc iones n a c i o n a -

les , para garant izar un j u i c i o responsable ante nuestra Universidad. Los t raba 

jos premiados serán anunciados oportunamente y entregados a los autores y sus -

Dependencias en la Sesión Solemne del mes de Septiembre del H. Consejo Universi 

t a r i o . 

La Dirección General terminó la recop i lac ión de todos los programas de 

n ive l de postgrado que ofrece la Universidad Autónoma de Nuevo León, incluyendo 

las modif icaciones so l i c i t adas por los Directores ante el H. Consejo Un ivers i tà 

r i o , las cuales fueron sistematizadas por Facultades, con el objeto de pub l icar 

los en forma de un catálogo que permita ser consultado por las i n s t i t u c i o n e s , -

los Jefes de Postgrado y los maestros. Este catálogo que será publicado en bre 

ve plazo y d i s t r i b u i d o en las Div is iones de Postgrado de nuestra I n s t i t u c i ó n y 

o t ras , inc luye ta reglamentación del postgrado y un apéndice que contiene en - -

orden a l fabé t i co todos los cursos que se ofrecen en el postgrado de nuestra Uni 

versioad. 

La Dirección General de Estudios de Postgrado también se ha impuesto -

la tarea de r e a l i z a r un d i r e c t o r i o que contenga los nombres y datos c u r r i c u l a -

res de los maestros que par t i c ipan a n ive l de postgrado en nuestra Universidad. 

Esta labor se ha rea l izado a t ravés de una encuesta organizada por esta D i r e c -

c ión General que está pronta a conc lu i rse y que pe rm i t i r á , una vez publ icada, -

conocer el acervo de recursos humanos con sus áreas temáticas de competencia de 

gran u t i l i d a d tanto para las autoridades de la propia Universidad como para l a 

comunidad u n i v e r s i t a r i a . Este acervo c u r r i c u l a r del postgrado se ha alimentado 

a un sistema computacional gracias a l a va l iosa colaboración de las autoridades 

y el personal de la Facultad de Ciencias Físico-Matemáticas que pe rm i t i rá su - -

consu l to r ía rápida y e f i c i e n t e y l a f l e x i b i l i d a d de mod i f i ca r lo e incrementarlo 

en el tiempo para benef ic io de los sistemas de planeación u n i v e r s i t a r i a . 

El t i t u l a r de esta Dirección General cont inuó part ic ipando como Delega 

do Regional de la Comisión Nacional para la UNESCO. Como resul tado de esta ac-

t i v i d a d en la ú l t ima sesión general de esta organización, en París, Francia, se 

dec id ió otorgar a l a Universidad Autónoma de Nuevo León el ser depos i tar ía de -

toda la documentación de la UNESCO re ferente a l a c ienc ia y l a c u i t u r a , median-

te un documento d i r i g i d o al susc r i to el día 10 de Diciembre de 1984. 

La Rectoría decid ió que la B ib l i o teca Central Cap i l l a Al fonsina de - -

esta Universidad fuera designada la depos i ta r ía de todo el acervo que la UNESCO 

envíe para su colección y d i f u s i ó n , siendo nominado el L i c . P o r f i r i o Tamez - - -

So l ís , t i t u l a r de l a misma, responsable de este depósi to. El Dr. Manuel Rodrí-

guez Q u i n t a n i l l a y e l L i c . P o r f i r i o Tamez Sol ís han sido autorizados por l a Co-

misión Nacional de la UNESCO que preside el L i c . Carlos A r r i ó l a Wog, para conti^ 

nuar con la responsabi l idad de las labores de formación de una Comisión R e g i o -

nal de l a UNESCO, con sede en l a U.A.N.L. que permita organizar eventos cu l tu ra 

les de diversa índole con el propósi to de aprovechar óptimamente el acervo - - -

UNESCO gracias a l a i n f r a e s t r u c t u r a que posee nuestra Universidad y a l a in 

f l uenc ia c u l t u r a l que ejerce en toda esta región del país. 

El D i rec to r General de Estudios de Postgrado ha sido inv i tado y ha par 

t i c i pado en diversas reuniones académicas y c i e n t í f i c a s tanto con i ns t i t uc iones 

nacionales como ex t ran je ras , algunas de las cuales han conducido a l a r e a l i z a -

ción de proyectos de convenios como los antes señalados. 



Las re lac iones sobre el d e s a r r o l l o de los sistemas de postgrado se han 

continuado con los d i r e c t i v o s de l a Sub-Secretar ía de Inves t igac ión y Supera- -

c ión Académica de l a Secretar ía de Educación Púb l ica , par t icu larmente en lo que 

se r e f i e r e a los apoyos para e l re forzamiento de los sistemas y programas de - -

postgrado en nuestra Univers idad. 

Así mismo, esta Di recc ión General ha pa r t i c i pado a n ive l de o r i e n t a - -

c ión y d i f u s i ó n , respecto a l a i n i c i a t i v a del Consejo Nacional de Ciencia y Tec 

nología denominada "Programa de Fo r ta lec im ien to de los Postgrados Nacionales" , 

a t ravés de l a Delegación Noreste del CONACYT, d i s t r i buyendo documentación para 

ser l lenada por las D iv is iones de Estudios de Postgrado. 

La Secre ta r ía de Educación Públ ica envió para su d i s t r i b u c i ó n , documer^ 

t ac i ón a los invest igadores de nuestra Univers idad r e l a t i v a al programa " S i s t e -

ma Nacional de Inves t igadores" . Esta documentación una vez completa, nos fue -

entregada para e n v i a r l a a las o f i c i n a s que l a Secre tar ía de Educación Públ ica -

t i e n e para este ob je to i ns ta lada en l a Ciudad de México. Otros invest igadores 

pudieron en t regar los personalmente en las mismas o f i c i n a s . Como resu l tado de -

esta i n i c i a t i v a , se nombraron dentro de l a Universidad se is personas como Inves^ 

t i gado r Nacional . 

La D i recc ión General de Estudios de Postgrado ha atendido en sus i ns ta 

1 aciones y fuera de e l l a s a d iversos v i s i t a n t e s t a n t o de carác ter c i e n t í f i c o y 

académico como func ionar ios de d iversas i n s t i t u c i o n e s nacionales e in te rnac iona 

l e s . Entre e l l o s podemos destacar l a v i s i t a de t r e s func ionar ios de la o rgan i -

zación denominada ORSTOM del gobierno f rancés ; e j ecu t i vos de l a Comisión Nacio-

nal de l a UNESCO; académicos y f unc iona r i os de l a North Texas State U n i v e r s i t y ; 

e l Rector de l a Universidad de Montreal y f unc iona r ios del Consulado de l a Pro-

v i n c i a de Quebéc, Canadá; el Vice-Rector de l a Univers idad Met ropo l i tana de l a 

Ciudad de México; profesores de l a Escuela de Medicina de l a Universidad de - -

Bay lor ; invest igadores de l a Escuela de Salud Públ ica de la Universidad de - - -

Baylor y f unc iona r i os de Relaciones In te rnac iona les de l a Secre tar ía de Educa-

c ión Púb l i ca . 

La D i recc ión General de Estudios de Postgrado ha brindado atenciones -

de co r tes ía a numerosos maestros e invest igadores que las Div is iones de Estu- -

d ios de Postgrado han rec ib i do durante períodos cor tos de tiempo con e l ob je to 

de presentar conferencias y o f rece r cursos en sus propias Facul tades. Esta - -

excelente comunicación ent re los Jefes de las D iv is iones de Estudios de Postara 
o « ü f I o r " ! 6 j f 2 i 9 v r n u o o s s r q m e 9 b s p u v n o o o GíjrH-

do y l a Di recc ión General, en l a que se nos informa en forma espontánea y r u t i -
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nar ia respecto a sus ac t iv idades académicas y par t i cu la rmente aquél las de rango 
oz 29ísrDOQcJ 

i n t e r n a c i o n a l , debe ser expresada aquí como una de las mejores demostraciones -de r n 2 C 9 > • 
del a l t o n i ve l de cooperación y entendimiento que ha e x i s t i d o ent re los f u n c i o -

nar ios y profesores de las D iv is iones de Estudios de Postgrado y los t i t u l a r e s 

de l a D i recc ión general de Estudios de Postgrado de esta Univers idad. Hu¡,m 3 202TU39$ 3026D2J 

El Departamento de Becas adsc r i t o a l a D i recc ión General de Estudios -

de Postgrado p a r t i c i p ó en una forma muy a c t i v a y e f i c i e n t e en el procesamiento 

de las s o l i c i t u d e s de becas propuestas por los D i rec to res de las Facultades de 

nuestra Univers idad. En este t i p o de a c t i v i d a d se d io o r i en tac ión a los so l i c i ^ 

tan tes en l o r e fe ren te al l lenado de los f o r m u l a r i o s , al acopio de l a documenta 

c ión que exige nuestra Universidad y aquel los t r ám i t es necesarios para ser docu 

mentados ante l a i n s t i t u c i ó n receptora tan to en nuestro país como en e l ex t ran-

j e r o . Muchos de estos postgraduados fueron becados a t ravés de convenios que -

ya t i e n e es tab lec idos l a Univers idad con o t ras i n s t i t u c i o n e s e x t r a n j e r a s , mien-

t r a s que o t ros fueron enviados y apoyados en forma i n d i v i d u a l . 

Durante este períodos l a Univers idad Autónoma de Nuevo León o to rgó , - -

dentro de su programa de formación de recursos humanos 619 becas de l a s igu ien -

t e mánffltarlHtfz3 9 b F e i a n a S n ó r o o s t r O s f 9 u p 2 9 b 6 b r v r í o g a s í n o a sm-íoTr ir e-íze 0 
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Becas para estud ios de postgrado en e l e x t r a n j e r o : 108 

Becas para estud ios de postgrado en el pa ís : 108 

Becas para es tud ios de postgrado en l a U.A.N.L . : 403 

sb 9tdui90 sb asm fe ns norostíarnfínbs s^neaenq sf s s i s ro rn r ÍA 

En r e l a c i ó n a l a func ión asignada al Departamento de Becas respecto al 

pregrado, se otorgaron becas de l a s i gu ien te manera: 
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TIPO DE BECA: NUMERO DE BECAS 

Semestre Febrero - Ju l i o de 1S85 

Empleado u n i v e r s i t a r i o 542 

Hi jo o cónyuge de empleado u n i v e r s i t a r i o 1,098 

Deportiva 365 

Especiales 98 

Extranjeros 56 

Promedio 230 

Becarios 380 

Escasos Recursos 18,109 

Semestre Agosto 1985 - Enero 1986 

Empleado u n i v e r s i t a r i o 413 

H i jo y cónyuge 1,180 

Deport iva 321 

Especiales 135 

Extranjeros 57 

Promedio 161 

Becarios 325 

Escasos Recursos 21,873 

En términos generales y salvo e r ro r u omisión de carácter i n v o l u n t a -

r i o o por t r a t a r s e de eventos c i r cuns tanc ia les , los datos y acciones señalados 

en este informe son las act iv idades que la Dirección General de Estudios de - -

Postgrado desa r ro l l ó en el período de Septiembre de 1984 a Agosto de 1985. 

SINTESIS DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS DURANTE EL PERIODO DE 1979 A 1985. 

Al i n i c i a r s e la presente administración en el mes de Octubre de 1979, 

la entonces denominada Dirección General de Estudios Superiores desarro l laba -

sus act iv idades bajo un sistema reglamentar io y representat ivo bien consol ida-

do por las autoridades an te r io res . El susc r i t o , al r e c i b i r l a responsabi l idad 

de, su d i recc ión , apreció l a necesidad de una reorganización de todo el sistema 

de postgrado de la Universidad, el cual había rec ib ido un fuer te impulso desde 

su creación en 1973, pero que estaba expandiéndose en forma rápida y en c i e r t o 

modo desorganizada. En ese momento, l a Universidad contaba con 60 programas -

de n ive l de postgrado, de los cuales 20 correspondían a Especial izaciones d i -

versas de la Salud y 40 Maestrías d i s t r i bu i das en d i fe ren tes campos temáticos. 

La Universidad no contaba entonces con ningún programa del n ive l doc tora l . 

El t i t u l a r de esta Dirección se puso en contacto con diversos Departa 

mentos de nuestra Universidad entre los que destacan notoriamente el Depa r ta -

mento de Planeación U n i v e r s i t a r i a , el Departamento Ju r íd i co , l a Secretaría del 

H. Consejo Un i ve rs i t a r i o y algunas comisiones del mismo, cuyos t i t u l a r e s co la-

boraron en forma e f icaz y e f i c i e n t e con el propósi to de anal izar cuidadosamen-

te el estado actual del postgrado de nuestra I n s t i t u c i ó n . De esa e fec t i va i n -

t e r r e l a c i ó n se est ructuraron var ias propuestas y planes que fueron d iscut idos 

detalladamente con la Rectoría de la Universidad. 

Se propuso la necesidad de poner en orden toda l a es t ruc tura académi-

ca de los estudios de postgrado. El Consejo de Estudios de Postgrado creó un 

Comité Permanente para l a rev i s ión de todas las propuestas de nuevos programas 

de postgrado. Este Comité formuló un i n s t r u c t i v o para l a presentación de los 

proyectos de nueva creación, con l a f i n a l i d a d de uniformar el sistema cu r r i cu -

l a r y evaluar con mayor f a c i l i d a d las propuestas. Esta Comisión emi t ía un dic 

tamen, el cual era d iscu t ido y aprobado en su caso, por el Consejo de Estudios 

de Postgrado para su u l t e r i o r aprobación por el H. Consejo Un i ve rs i t a r i o . 

Otro de los ob je t ivos trazados fue el de u r g i r , a los Jefes de las — 

Div is iones de Estudios de Postgrado, l a rev is ión de sus planes cu r r i cu la res - -

para a c t u a l i z a r l o s . La Dirección General o f rec ió todo el apoyo de su personal 

para t a l e fec to . 

Por i n i c i a t i v a del Señor Rector, Dr. A l f redo Piñeyro López, y con l a 

pa r t i c i pac ión de consejeros de a l t o n ive l de nuestra i n s t i t u c i ó n y de i n s t i t u -

ciones in te rnac iona les , se decid ió conf igurar el n ive l doctoral de nuestra Unî  



versidad. Durante el año de 1980 se desar ro l la ron numerosas reuniones para — 

formular un Reglamento General del Doctorado, que fue propuesto ante la Comi -

sión Académica y l a de Reglamentos para su f i n a l aprobación por el H. Consejo 

Un ive rs i t a r i o el 11 de Noviembre de 1981. 

Finalmente, el o t ro ob je t i vo cent ra l trazado al i n i c i o de nuestra l a -

bor, cons is t i ó en la urgente necesidad de v incu la r l a invest igac ión y l a educa 

ción super ior , de manera t a l que ambas se apoyaran mutuamente, es d e c i r , que -

las acciones docentes dieran lugar a r e a l i z a r inves t igac ión y que la i nves t i ga 

ción fuera u t i l i z a d a como exper iencia docente. 

La Dirección General de Estudios Superiores, con el f ue r te apoyo de -

l a Dirección de Planeación U n i v e r s i t a r i a , propusieron un aná l i s i s sobre l a edu 

cación del postgrado durante el año de 1981, con el objeto de conocer el esta-

do actual de este n ive l académico. Los datos obtenidos contrastados con la eŝ  

t r uc tu ra ideal del postgrado, permi t ieron in teg ra r una p o l í t i c a de desar ro l lo 

del postgrado de nuestra Universidad que permi t ie ra la excelencia dentro de un 

marco de la rea l idad de ese momento. 

La idea c e n t r a l , era l a necesidad de es t ruc tu ra r un modelo de desarro 

l i o del postgrado de la Universidad Autónoma de Nuevo León que permit iese t e -

ner una idea c u a l i t a t i v a y c u a n t i t a t i v a de cómo debería ser y a dónde debería 

i r el sistema de postgrado de nuestra I n s t i t u c i ó n dentro de un marco de r e a l i -

dad. El D i rec tor General i n v i t ó a miembros selectos del Consejo de Estudios -

de Postgrado, así como al t i t u l a r del Departamento de Planeación Un i ve rs i t a r i a 

para formar una Comisión que se abocara a esta ta rea . Después de un intenso -

t r a b a j o , ejemplar por el e s p í r i t u de colaboración u n i v e r s i t a r i o , se generó un 

Modelo de Desarro l lo sobre el cual se est ruc turaron un nuevo Reglamento Gene-

ra l de los Estudios de Postgrado, un nuevo Reglamento de Tesis y un nuevo R e -

glamento de Exámenes para el Postgrado. Esta fue una tarea genuinamente u n i -

v e r s i t a r i a y los documentos a que dio lugar fueron estudiados en diversas opo£ 

tunidades por l a Comisión Académica y la de Reglamentos del H. Consejo Univer-

s i t a r i o y aprobados el día 29 de Marzo de 1985. 

A f i na les del año de 1982 la Dirección General de Estudios Superio- -

res y la Dirección General de l a Invest igación C i e n t í f i c a dejaron de funcionar 

como entidades separadas para fund i rse en una nueva es t ruc tura denominada D i - -

rección General de Estudios de Postgrado, que se encargaría de v incu lar el de-

s a r r o l l o de los postgrados de nuestra I n s t i t u c i ó n con la invest igac ión c i e n t í -

f i c a . Esta acción permi t ió un i r l a educación de postgrado con la inves t iga- -

c ión c i e n t í f i c a como parte de un solo sistema de educación super ior , que era - -

uno de los ob je t ivos trazados or ig ina lmente. 

Dentro de esta es t ruc tura se incorporó el ya ex is tente Departamento 

de Becas, bajo l a d i recc ión de un nuevo t i t u l a r , el cual se abocó rápidamente 

a una organización normat ivo-admin is t ra t iva que dio como resul tado el estable-

c imiento de c r i t e r i o s especí f icos para el otorgamiento de becas de postgrado -

de nuestra I n s t i t u c i ó n , lo que ha permit ido una nueva p o l í t i c a de formación de 

recursos humanos. 

Más recientemente, un segundo Departamento, el de Invest igaciones y -

Proyectos Especiales, dependiente de esta Di recc ión, se ocupó ef ic ientemente -

de los proyectos de invest igac ión que r e a l i z a ins t i tuc iona lmente l a U n i v e r s i -

dad Autónoma de Nuevo León. 

Al término de las funciones de la presente adminis t rac ión, nuestra - -

Universidad ha logrado establecer un Modelo de Desarrol lo y un sistema normati^ 

vo reglamentario para la conducción de los grados académicos un i ve r s i t a r i os en 

los cuales están i n s c r i t o s alrededor de 2,365 alumnos. En la actual idad la - -

Universidad ofrece 36 Especia l izaciones, 48 Maestrías y 10 Doctorados. 

Durante este período, l a Universidad Autónoma de Nuevo León otorgó - -

1,593 becas dentro del Programa de Formación de Profesores y de Superación Acá 

démica, de las cuales 267 fueron para r e a l i z a r estudios de postgrado en las - -

áreas de Ciencias e Ingen ier ía , Ciencias de la Salud, Humanidades, Geología y 

S i l v i c u l t u r a y a n ive l técnico en el ex t ran je ro ; 321 en el país y 1,005 becas 

de co leg ia tu ra a personal u n i v e r s i t a r i o . Estos úl t imos estudios se l levaron a 

cabo en las d i fe ren tes Div is iones de Estudios de Postgrado de nuestra Universi^ 

dad. 



Además, cabe mencionar que durante este periodo y por gestiones del 

propio Departamento, se obtuvieron becas de la ANUIES, del Consejo Nacional -

de Ciencia y Tecnología, de la Sub-Secretaría de Educación Superior e Invest i 

gación C i e n t í f i c a de la Secretaría de Educación Públ ica, del Banco de México, 

de la Secretaría de Relaciones Exter iores y de algunos organismos in te rnac io -

nales. 

En el año de 1982, por acuerdo del H. Consejo Un i ve rs i t a r i o se esta-

b lec ió el sistema de becas de pregrado a personas de escasos recursos económi 

eos. Este sistema se i n i c i ó durante el primer semestre con el otorgamiento -

de alrededor de 4,000 becas; este ú l t imo semestre se otorgaron alrededor de -

20,000 becas. Así mismo, el Departamento de Becas cont inuó, a este n i v e l , - -

otorgando becas a los empleados u n i v e r s i t a r i o s , los h i j o s y cónyuges de los -

empleados u n i v e r s i t a r i o s y o t ras . 

DR. MANUEL A. RODRIGUEZ QUINTANILLA 
Di rector 

CAPILLA ALFONSINA BIBLIOTECA UNIVERSITARIA 
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La B ib l i o teca es uno de los instrumentos educativos más val iosos con 

que cuenta una Universidad pues a t ravés de su concurso se f o r t a l ece y comple 

menta la labor educat iva, porque es una pieza fundamental en l a conservación, 

d i f us i ón y en algunos casos creación de nuevos conocimientos y de la cu l t u ra 

de una sociedad, porque sus ac t iv idades, se rv ic ios y acervos permiten a los -

lec tores desa r ro l l a r hábi tos de lec tu ra e inves t igac ión y crecer en conoci- -

mientos, c r i t e r i o s y hab i l idades. Este Departamento pre tend ió , durante el -

Rectorado del Dr. A l f redo Piñeyro López, cumpl ir con t a l p r i n c i p i o t e ó r i c o , 

el cual es, por lo mismo, compromiso i n e l u d i b l e . 

La Cap i l l a A l fons ina , B ib l i o teca U n i v e r s i t a r i a implemento en el pe-

r íodo 1979-1985 las s igu ientes ac t iv idades: 

- Se o f rec ió asesoría para l a organización o desar ro l l o de serv ic ios b i b l i o t e 

car ios a 22 dependencias u n i v e r s i t a r i a s . 

- Se impar t ió capaci tac ión b i b l i o t e c o l ó g i c a a un t o t a l de 525 personas, de -

las cuales 417 (el 79.43%) son empleados u n i v e r s i t a r i o s y 108 personas (o -

sea e l 20.57%)1aboran en i ns t i t u c i ones de educación super ior o en b i b l i o t e -

cas públ icas de los estados de l a f r o n t e r a nor te del país . 

- Se adqui r ieron para esta B ib l i o teca 249,896 volúmenes, considerando l i b r o s , 

r e v i s t a s , per iód icos , t e s i s , microformatos, pe l í cu las , e t c . y comprendiendo 

fondos privados tan importantes como Cap i l l a A l fons ina , Dr. Abelardo A. -

Leal , Pedro Reyes Velázquez y Fernando Díaz Ramírez, y rescatando ot ros que 

la Universidad ya poseía pero que no estaban completamente procesados: Val 

verde Té l l ez , Ricardo Covarrubias, Salvador Toscano, e t c . 

- Se imprimieron 5 números del Bo le t ín Correo de la Cap i l l a A l fons ina , 2 núme 

ros del Bo le t ín Actas, 10 monografías, 2 obras de re fe renc ia y 2 ediciones 

f acs im i l a res . 

- Se implementaron 45 proyectos de inves t i gac ión , correspondiendo 28 a His to-

r i a , 15 a B i b l i o t e c o l o g í a , uno en L i t e r a t u r a y uno más en L i n g ü í s t i c a . Dos 

de éstos fueron i n s c r i t o s en el Concurso Proyecto de Invest igac ión organiza 

do por l a Dirección General de Estudios Superiores de la Universidad habien 



do obtenido el primer lugar en el área de Ciencias Sociales en los años - - -

1981 y 1982. 

- Se cen t ra l i za ron con todas las ventajas que esto imp l i ca , las tareas de ad-

q u i s i c i ó n , c l a s i f i c a c i ó n , catalogación y elaboración de reg i s t ros b i b l i o g r á 

f i eos para l a mayor parte de las escuelas y facu l tades. Hasta la fecha se 

han procesado totalmente 43,811 volúmenes, correspondiendo 43,791 a monogra 

f í a s y 20 a publ icaciones per iód icas . 

- Se atendieron en este período un t o t a l de 987,506 usuar ios, de los cuales -

10,899 rentaron en nuestra sección de L ib ro Alqu i lado una cant idad igual de 

l i b r o s de t e x t o , el resto consul tó acervos tanto en sala como en su domici-

l i o , o bien aprovecharon ot ros se rv i c ios que ofrece la B ib l i o t eca . 

- Se efectuaron 320 diversos eventos cu l t u ra les entre los que destacan exposi^ 

c iones, conferencias, proyecciones, presentaciones de l i b r o s , reuniones, ve 

ladas poét icas y musicales, e t c . , y 

- Se estab lec ieron re lac iones con más de 500 Ins t i t uc iones de educación supe-

r i o r del país así como del ex t ran je ro , como también con asociaciones de pro 

f e s i o n i s t a s , obteniendo con e l l o benef ic ios y proyección para l a Cap i l l a Al_ 

fons ina. 

En este ú l t imo período (septiembre de 1984 a agosto de 1985) no se 

han implementado cambios en la es t ruc tu ra admin i s t ra t i va , y las con t ra tac io -

nes de personal l levadas a cabo (mínimas por c i e r t o ) tuv ie ron como propósi to 

mejorar los se rv i c ios al púb l i co . 

Debe destacarse que a p a r t i r de enero de 1985 la Cap i l la A l fons ina 

es depos i ta r ía o f i c i a l de las publ icaciones de l a Organización de las Nacio-

nes Unidas para l a Educación, l a Ciencia y la Cul tura (UNESCO). 

En este período se desar ro l la ron las act iv idades b ib l i o teco lóg i cas* 

de i nves t i gac ión , de asesoría, docentes, e d i t o r i a l e s y de d i f us ión c u l t u r a l 

que han caracter izado al Departamento y que se encuentran re f le jadas en el -

plan general de ac t i v idades . 

De esta forma, se describen a cont inuación las acciones más r e l e -
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vantes efectuadas en el período septiembre de 1984 a agosto de 1985 respetan-

do la metodología u t i l i z a d a en el informe próximo pasado, es dec i r agrupando 

las act iv idades por unidades admin is t ra t i vas : A u x i l i a r í a de Di recc ión, Etíuc^ 

ción e Invest igac ión B ib l i o t eco lóg i cas , Departamento de Procesos Técnicos, De 

partamento de Serv ic ios al Públ ico y el Departamento de Información de His to-

r i a Regional. 

I . AUXILIARIA DE DIRECCION 

A. Ediciones 

En el período considerado se continuó con la ac t i v idad e d i t o r i a l , -

imprimiéndose las s igu ientes monografías: 

1) D icc ionar io b iog rá f i co de Nuevo León, de Is rae l Cavazos 

2) Francia en Alfonso Reyes, de Paulet te Patout, y 

3) Amparo 71/933: Abelardo A. Leal versus la ley de la abogacía, de Abelardo 

A. Leal . 

En todos los casos se ha hecho el depósito legal correspondiente. 

A l a fecha se encuentran en espera de ser edi tados: 

1) D iar io del IV Conc i l io p rov is iona l mexicano: El Cardenal Lorenzana y l a 

I l u s t r a c i ó n , de Luis S ier ra Nava 

2) Catálogo de l i b r o s antiguos de la Cap i l l a A l fons ina , B ib l i o teca Un ivers i ta -

r i a , de Luis S ier ra Nava 

3) S ig lo y cuarto del Colegio C i v i l , de Genaro Salinas 

4) El v i l l a n c i c o co lon ia l mexicano, volúmen I , de Andrés Estrada Jasso, y 

5) En busca de Catarino Garza: Un mexicano en ex t ran jero suelo, de Celso -

Garza Guajardo. 

Dos empleados de esta Sección as i s t i e ron como inv i tados por parte -

de la Secretar ía de Educación Pública al Curso Nacional sobre Restauración de 

Mater ia les B i b l i o g r á f i c o s , organizado por la Universidad Michoacana de San Ni_ 

colás de Hidalgo en la ciudad de More l ia , Michoacán del 3 al 14 de septiembre 

de 1984. 



El t i t u l a r de la Sección a s i s t i ó en representación del D i rec tor del 

Departamento, a l a Segunda Reunión de Responsables de Sistemas B ib l i o t eca r i os 

de las Universidades Públicas Esta ta les , celebrada en la ciudad de Campeche -

del 15 al 18 de mayo de 1985. 

Se celebró en colaboración con el Gobierno del Estado, l a Secreta-

r i a de Educación Públ ica, el Programa Cul tura l de las Fronteras, el Comité Me 

xicano de Ciencias H is tó r i cas y o t ros organismos el Primer Coloquio de His to-

r i a de la Música de la Frontera Norte. 

I I . SECCION DE EDUCACION E INVESTIGACION BIBLIOTECOLOGICA 

A. Educación B ib l i o t eco lóg i ca 

Se continuó con la tarea de formación de recursos humanos en B i b l i o 

teco log ía , desarrol lándose las s igu ientes ac t iv idades: 

1) Programa de desar ro l l o y formación técn ica de personal para B ib l io tecas 

Públicas de la Frontera Norte. Se concluyó este programa con la celebra-

ción de su segunda etapa los días 15 a 30 de noviembre de 1984. A ésta -

as i s t i e ron 28 personas de 14 ciudades de los 6 estados de la f r on te ra nor-

te de México. 

2) Cursos Técnicos en B i b l i o t e c o l o g í a . Se celebró l a segunda etapa de t res -

en este programa que pretende formar recursos humanos para b ib l i o tecas uni 

v e r s i t a r i a s . Par t i c iparon en esta ocasión 60 personas. 

3) Educación cont inua. La capaci tac ión y ac tua l i zac ión en aspectos técn icos , 

así como la consideración de las re lac iones in terpersonales de los emplea-

dos de la Cap i l l a A l fons ina fue en este período un aspecto atendido de ma-

nera p r i o r i t a r i a . De esta forma coordinados por l a A u x i l i a r í a de Direc-

ción y contando con el apoyo de la Unidad de Capacitación y Desarro l lo de 

la Unidad de Serv ic ios Educativos a Descentra l izar (SEP) en Nuevo León se 

o f rec ie ron los s igu ientes cursos: 

a) Ac tua l izac ión s e c r e t a r i a ! , d i r i g i d o a las secre tar ias y mecanógrafas, 

con una duración de 20 horas. 

b) Redacción y o r t o g r a f í a , enfocado a las necesidades del personal admini£ 

t r a t i v o que rea l i za tareas mecanográficas, con duración de 20 horas, y 

c) Relaciones humanas y e l e c t r i c i d a d básica, or ientado al de intendencia, 

para of recer formas de superación, también con duración de 20 horas. 

B. Invest igac ión B ib l i o t eco lóg i ca 

1• Catálogo comentado de las obras de Consulta ex is tentes en B ib l io tecas de 

la U.A.N.L. , r e g i s t r a un avance de un 25% aproximadamente, deberá conclu-

i r s e en el t ranscurso de los próximos 6 meses. 

2. Se concluyeron las invest igaciones H i s t o r i a de las B ib l io tecas Públicas -

del Noreste de México, asignadas a: 

Tamaulipas Juan Jesús Agu i la r León 

Nuevo León Celso Garza Guajardo 

Coahuila Gustavo V i l l a r r e a l Mauri 

asimismo se concluyó la in tegrac ión de B i b l i o g r a f í a Estata l de Tamaulipas 

a cargo de Carlos González Salas, y l a B i b l i o g r a f í a Estata l de Nuevo León, 

asignadas a Manuel Ur ibe. 

3. Se o f rec ió asesoría para l a evaluación y desar ro l l o de serv ic ios b i b l i o -

tecar ios a cuatro dependencias u n i v e r s i t a r i a s . 

C. Proyectos Especiales de Invest igac ión 

1. El V i l l a n c i c o Colonial Mexicano a cargo de Andrés Estrada Jasso, se con-

cluyó el estudio del primer s i g l o considerado (XVI) , mater ia l que será -

editado en fecha próxima. 

2. El Habla de Monterrey a cargo de la Dra. S i l v i a Rodríguez, L i c . L i d i a 

Rodríguez y Maestra Dora Rodríguez, es tud ia , anal iza y describe el lengua 

j e empleado por l a heterogénea comunidad l i n g ü i s t i c a del área met ropo l i ta 

na de Monterrey. Este proyecto se ha implementado en colaboración con el 

I n s t i t u t o Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey, con el cual 

se f i rmó un ventajoso Convenio de cooperación. 



I I I . DEPARTAMENTO DE PROCESOS TECNICOS 

A. Adquis ic ión de Mater ia les 

En este período se adqui r ieron 4,787 volúmenes, inc lu idos 2,000 -

aproximadamente del fondo de la UNESCO. Se reg i s t ra ron , f o l i a r o n y se l la ron 

un t o t a l de 7,281 volúmenes, incluyendo tan to los nuevos mater ia les así como 

aquéllos que se encontraban en proceso de i nven ta r i o . Se ha continuado hast 

l a fecha con el r e g i s t r o y cont ro l de los acervos, de hecho esta Sección ha 

implementado un programa constante de inven ta r io en las 8 salas que posee la 

B ib l i o t eca . 

B. Organización B i b l i o g r á f i c a 

Se c l a s i f i c a r o n , catalogaron y asignaron encabezamientos de mate-

r i a para un t o t a l de 59,747 volúmenes, correspondiendo 27,227 (el 45.57%) a 

mater ia les propiedad de la Cap i l l a A l fons ina y 32,520 volúmenes ( o sea el -

54.43%) a monografías pertenecientes a escuelas y facul tades de la Un ivers i -

dad. 

C. Preparación Fís ica de los Mater ia les 

Se prepararon reg i s t r os b i b l i o g r á f i c o s en las clases y cantidades 
señaladas a cont inuación: 

1. Esténci les mecanografiados 52,223 
2. Tar je tas de catálogo 326,756 
3. Tar je tas de cont ro l 52,223 
4. Tar je tas de recorda to r io 52,223 
5. Et iquetas de c l a s i f i c a c i ó n 52,223 

D. Publicaciones Periódicas 

Se adqui r ieron en este período solamente 49 t í t u l o s de pub l i cac io -

nes per iódicas (todos nac iona les) , pues no fue pos ib le para la Tesorería pro 

gramar l a adquis ic ión de rev i s tas ex t ran jeras debido pr incipalmente a l a f a l 

ta de dólares p re fe renc ia les . 

Se continuó trabajando en la ac tua l i zac ión del Catálogo co lec t i vo 

de publ icaciones per iódicas ex is tentes en las dependencias de la U.A.N.L. 

Se p a r t i c i p ó activamente con el Acuerdo Regional de Universidades para el De-

s a r r o l l o de Sistemas I n t e r b i b l i o t e c a r i o s (ARUDSI) en e l r e g i s t r o de las publi_ 

caciones per iódicas que poseen diversas dependencias u n i v e r s i t a r i a s adscr i tas 

a dicho proyecto. 

E. M ic ro f i Imación 

Se dupl icaron las m ic ro f i chas del National Union Catalog y Marcfich 

para apoyar las tareas de organización b i b l i o g r á f i c a de dos B ib l io tecas Uni-

v e r s i t a r i a s . 

IV. DEPARTAMENTO DE SERVICIOS AL PUBLICO 

Se e l iminó el r e q u i s i t o de t rámi te de credencial de B ib l i o teca para 

acceso a los acervos y se rv i c ios de la Cap i l l a A l fons ina para maestros, alum-

nos, invest igadores y empleados de la UANL, quienes para el efecto deberán -

i d e n t i f i c a r s e como vinculados a l a I n s t i t u c i ó n en cualquiera de las categorías 

mencionadas. Se ha rec ib ido una magníf ica cooperación del Departamento Esco-

l a r y de Archivo en cuanto al cont ro l de usuarios (alumnos) morosos en lo que 

respecta al préstamo a d o m i c i l i o , problema que ha sido mínimo. 

Se incrementó en un 476%, en re lac ión al período a n t e r i o r , el trámi_ 

te de credenciales de usuario externo, las que en esta etapa ascendieron a -

3,570. 

Se amplió el horar io de se r v i c i o en un 27.3% a la semana lo que re-

presenta un incremento de 21 horas en la pos i b i l i dad de acceso a nuestros -

acervos y se r v i c i os . De esta forma la B ib l i o teca (Serv ic ios al Públ ico) per-

manece ab ie r ta de lunes a domingo de 8:00 a 22:00 horas. 

Se creó la Sección de Reserva, en donde se depositan los mater ia les 

que t ienen mayor demanda y cuyo uso debe r e s t r i n g i r s e a las salas de l ec tu ra . 

Se preparó un archivo v e r t i c a l en l a Sala Ju r íd i ca para tener acce-



so a apuntes, recor tes y esc r i t os del Dr. Abelardo A. Leal . 

Las t e s i s que posee la B ib l i o teca se in tegraron al Catálogo Colecti_ 

vo Nacional (Ciencia y Tecnología) de la Secretar ía de Desarro l lo Urbano y -

Ecología. 

Se preparó el documento I n s t r u c t i v o para el uso general del ca tá lo -

go destinado a los usuarios y como a u x i l i a r en su t raba jo de inves t igac ión o 

consu l ta . 

Para re fo rzar las medidas de seguridad y cont ro l de acervos, se -

cuenta a p a r t i r de febrero de 1985 con v i g i l a n c i a permanente en la entrada -

p r i nc i pa l de la B ib l i o t eca , manteniendo además la v i g i l a n c i a por Salas. 

En este período as i s t i e ron a l a B ib l i o teca un t o t a l de 499,392 usua 

r i o s , de los cuales 227,587 h ic ie ran uso de las 8 salas de s e r v i c i o . 

Se f a c i l i t a r o n en préstamo 34,970 volúmenes y se rentaron 2,621 l i -

bros. 

En lo re fe ren te a promoción c u l t u r a l se l l evaron a cabo 85 d i f e ren -

tes eventos en diversas modalidades: exposiciones, conferencias, proyecciones, 

seminarios, veladas poét icas, e t c . Se rec ib ie ron 68 v i s i t a s de personas, gru 

pos y asociaciones. 

Se continuó con el proyecto Catálogo comentado de los per iódicos -

h i s t ó r i c o s que posee la Cap i l l a A l fons ina . Se han reg is t rado ya 250 t í t u l o s . 

El Catálogo de obras sobre Nuevo León ex is tentes en Cap i l l a Alfonsi^ 

na avanzó de manera s i g n i f i c a t i v a pues se han reg is t rado 900 t í t u l o s . Perso-

nal de este Departamento colaboró activamente en proyectos del in te rés de la 

B ib l i o teca y asignados a ot ros Departamentos: Catálogo de Obras de Consulta 

(Sección de Educación e Invest igac ión B i b l i o t e c o l ó g i c a s ) , Catálogo de Pub l i -

caciones per iód icas de ARUDSI (Departamento de Procesos Técnicos) y r e a l i z a -

c ión de inven tar ios (Departamento de Procesos Técnicos). 

V. DEPARTAMENTO DE INFORMACION DE HISTORIA REGIONAL 

Los programas de inves t igac ión concluidos o en proceso son: 

1• El epi logo del l i be ra l i smo nuevoleonés: el gobierno de Antonio I . V i l l a -

r r e a l , 1914, a cargo de Celso Garza Guajardo. Concluido. 

2. H i s t o r i o g r a f í a nuevoleonesa, asignada a Gerardo de León. Concluido. 

3. Los bar r ios del Monterrey ant igüo, Gerardo de León. En proceso. 

4. Orígenes de las cabeceras munic ipales. Fundaciones, nombres y decretos de 

v i l l a s y ciudades de Nuevo León, rea l izado por Gustavo Garza Guajardo. -

Concluido. 

5. Personajes populares en la c u l t u r a de Nuevo León, por Gustavo Garza Gua-

ja rdo . Concluido, y 

6. Aná l i s i s del D ia r io Manuscrito de Blás M. F lores: "Combate contra las 

t r i b u s del Norte 1880-1881", a cargo de Jesús Osorio M. Concluido. 

Personal de este Departamento p a r t i c i p ó activamente en acciones de 

asesoría y d i f u s i ó n en e l área de la H i s t o r i a Regional con ponencias, confe-

renc ias , repor ta jes de prensa, en t rev i s tas , e t c . or ientando tan to a especia-

l i s t a s como a públ ico en general . 

VI . EVALUACION 

Afirmé en el repor te de act iv idades para e l período 1981-82, y l o 

r e i t e r o ahora, que la B ib l i o t eco log ía U n i v e r s i t a r i a ha experimentado un im-

pulso y desar ro l l o s in precedentes. Que se i n i c i ó , en c i e r t o sent ido, con -

l a recepción e inauguración de la Cap i l l a A l fons ina . Con la determinación 

de ésta para l l e v a r a cabo las acciones B ib l i o teco lóg icas normales para una 

B ib l i o t eca y además aquel los docentes, de inves t igac ión y de d i f us ión en la 

esfera de su competencia y en la medida de sus pos ib i l idades que la colocarán 

como un centro de t raba jo dinámico, de se r v i c i o y de apoyo a las tareas norma 

les de l a Universidad Autónoma de Nuevo León. 

Por supuesto que a n ive l i n s t i t u c i o n a l se observan muchos ot ros -



elementos que confirman mi aseveración. Por supuesto, también que no ha sicío 

una sola autor idad la comprometida en estas acciones, s in embargo es j us to -

af i rmar que la i n i c i a t i v a p a r t i ó de la Rectoría a cargo del Dr. A l f redo Piñey 

ro López, y que esto ha t r a í d o consecuencias favorab les. Pues me ha sido po-

s i b l e conf irmar personalmente el in te rés y compromiso que muchos d i rec to res -

de escuelas y facul tades han manifestado para las B ib l io tecas de sus propias 

dependencias; su exigencia de contar con personal mejor preparado para o f re -

cer más y mejores se r v i c i os ; sus esfuerzos por v incu la r de una manera concre-

t a la B ib l i o teca al. quehacer docente, de inves t igac ión y de d i f us ión que se -

r e a l i z a en sus dependencias. Se han establec ido las bases para un constante 

desa r ro l l o b i b l i o t e c a r i o en la Universidad, para l a consol idación del Sistema 

B i b l i o t e c a r i o U n i v e r s i t a r i o . 

Se concluye con é x i t o una intensa etapa de t r a b a j o , producto de las 

acciones y e l esfuerzo de aproximadamente 140 personas que comprendieron per-

fectamente la responsabi l idad que se les asignó, compartiendo ob je t i vos y bus 

carón a t ravés de su t raba jo co t id iano f o r j a r un centro b i b l i o t e c a r i o y de -

promoción c u l t u r a l que i n f l u y e r a posit ivamente en e l ámbito u n i v e r s i t a r i o . -

La tarea no fue s e n c i l l a , s in embargo el concepto del t r aba jo como fuente de 

r e a l i z a c i ó n personal y de in tegrac ión grupa l , l a implementación de correctas 

medidas b i b l i o t e c a r i a s y sobre todo el apoyo de la Rectoría permi t ió cumpl ir 

los ob je t i vos señalados y alcanzar las metas que se reg i s t r an en la primera 

parte del informe. 

La labor no se ha conc lu ido, algunos proyectos importantes están en 

proceso, por e l l o considero que en la s igu iente etapa de t raba jo l a Cap i l l a -

A l fons ina deberá: 

- Mantener las adquisic iones de mater ia l b i b l i o g r á f i c o y audiovisual necesa-

r i o para apoyar a sus usuarios en las tareas de inves t igac ión y docencia, 

pero que al mismo tiempo y en un i n ten to por opt imizar los recursos un iver -

s i t a r i o s , complementen los acervos que poseen las dependencias u n i v e r s i t a -

r i a s . 

- Organizar los fondos b i b l i o g r á f i c o s y audiovisuales propios, así como los -

de aquel las dependencias que aún no cuentan con el personal capacitado para 

r e a l i z a r esta tarea. 

- Implementar un programa de automatización de los serv ic ios b i b l i o t e c a r i o s -

que presta l a Cap i l l a A l fons ina , haciendo extensivo el proyecto a aquellas 

b ib l i o tecas con una organización b i b l i o g r á f i c a de acervos igual o s im i l a r a 

l a de ésta. 

- Capaci tar , por diversos medios, al personal que labora en las b ib l i o tecas -

u n i v e r s i t a r i a s de la I n s t i t u c i ó n o de otras del mismo n ive l educat ivo. 

- Consolidar y s is temat izar l a inves t igac ión b i b l i o t eco l óg i ca apl icada como -

único recurso metodológico para conocer y reso lver los problemas que en es-

t a área enf renta la Universidad. 

- Asesorar a las dependencias u n i v e r s i t a r i a s que así lo requieran en el esta-

b lec imiento o desar ro l l o de serv ic ios b i b l i o t e c a r i o s , favoreciendo así la 

creación del sistema B i b l i o t e c a r i o U n i v e r s i t a r i o que la Universidad requie-

re . 

- Ed i ta r el producto de las invest igac iones que en la Cap i l la Al fonsina se -

l l evarán a cabo, aún más coadyuvar con la i n s t i t u c i ó n en la creación del Co 

mité E d i t o r i a l de la U.A.N.L. que regu la r ía el formato, clase y número de -

las ediciones u n i v e r s i t a r i a s . 

- Promover eventos cu l t u ra l es diversos como una opción para los usuarios de -

aprendizaje y / o ampliación c u l t u r a l , y 

- Favorecer la separación f í s i c a , presupuestal y admin is t ra t iva del Departa-

mento de Información de H i s t o r i a Regional y su organización como Centro de 

Invest igaciones H is tó r i cas en atención a l a o r ien tac ión de sus act iv idades, 

sus necesidades presupuéstales, f í s i c a s y de personal y a l a i n f l uenc ia que 

como ent idad independiente tendr ía a n ive l i n s t i t u c i o n a l y reg iona l . 
> 

Sin embargo, todo esto const i tuye solamente l ineamientos generales, 

que podrán conver t i r se en proyectos y más tarde en real idades en base a los -

c r i t e r i o s y acciones que las nuevas autoridades u n i v e r s i t a r i a s señalen. En -

todo caso la Cap i l l a A l fons ina B ib l i o teca Un i ve r s i t a r i a deberá mantener, a -

t ravés de la d ivers idad de act iv idades que r e a l i z a , su compromiso de apoyo a 

las tareas de docencia, d i f us ión e invest igac ión de la Universidad Autónoma -

de Nuevo León. 

LIC. PORFIRIO TAMEZ SOLIS 
Di rector 



V. DEPARTAMENTOS DE EXTENSION 

1. Departamento de Serv ic io Social 

2. Serv ic ios Médicos Un ive rs i t a r i os 

3. Dirección General de Deportes 
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Las l im i tac iones inherentes a la condición humana, han sido posible 

ser superadas por el hombre sólo a t ravés de la c ienc ia y l a tecnología. 

Histór icamente, el género humano ha f incado su desar ro l lo en la c o n -

ceptual izac ión de su ser; en el estudio de su medio y en la búsqueda y encuen-

t r o de sa t i s fac to res para solucionar l a problemática de su ex is tenc ia en un en 

torno na tu ra l , que en ocasiones le es h o s t i l y l i m i t a n t e para su supervivencia. 

Este t rascender, esta f e l i z superación de barreras, ha permit ido el -

crecimiento de l a población por medio del mejoramiento de la capacidad humana 

para aumentar l a producción de bienes y al imentos, para e x i s t i r en climas r i g u 

rosos, para proporcionar t ransportes y medios de comunicación que acortan d i s -

tanc ias , para saber aprovechar los recursos naturales d isponibles y para p r o -

longar l a ex is tenc ia con más años y mejor salud. 

La Universidad es l a cuna natura l de l a c ienc ia ; en e l l a se inves t iga , 

desar ro l l a y enseña: l a c ienc ia , l a técn ica y el a r te , que permiten y hacen po 

s i b l e el desar ro l l o del hombre, dando con esto, cumplimiento a una misión t r a ^ 

cendental e h i s t ó r i c a . 

Por t a l razón, quienes tenemos el p r i v i l e g i o de ser u n i v e r s i t a r i o s , -

tenemos la ob l igac ión de manejar estos recursos que hemos rec ib ido como heren-

c i a , en forma de conocimientos no como un vehículo para el egoísta y mezquino 

benef ic io personal, sino como una poderosa herramienta para mejorar la c o n d i -

c ión humana, único legado y huel la f i n a l que dejará constancia de nuestra exis^ 

tenc ia . 

I . ACTIVIDADES DESARROLLADAS Y RESULTADOS OBTENIDOS 

Durante el presente año, para dar cumplimiento a lo señalado en el - -

a r t í c u l o 29 del Reglamento de Serv ic io social de nuestra Universidad, se proce 

dió a la calendar ización y programación de las act iv idades de Serv ic io Soc ia l , 

para que éstas fueran desarrol ladas en forma para le la a los c i c l os escolares -



establec idos. 

Ac t iv idad importante, del Departamento de Serv ic io Soc ia l , fue l a á is 

t r i b u c i ó n del Manual de Procedimientos para el Registro de Programas de Serv i -

c io Soc ia l , lo cual nos permi t ió r e g i s t r a r en forma oportuna a tiempo real un 

t o t a l de 1,540 programas. De la c i f r a antes señalada 731 programas (47%) c o -

rrespondieron al período septiembre 84 - febrero 85 y 809 (53%) de febrero 85-

agosto 85. 

El número de estudiantes so l i c i t ados en Serv ic io Social a t ravés de -

los programas, fue de 12,708; del a n t e r i o r , correspondieron 5,643 (44.4%) al -

Area de Humanidades, 3,561 (28%) a l a de Ingenier ía y Ciencias Exactas, 3,492 

(27.5%) a l a Biomédica y 12 (.1%) a l a de Ar tes. 

Es importante destacar, que los programas regis t rados durante el pre-

sente año, fueron evaluados por los comités integrados para t a l f i n ; una vez -

rea l izado esto, se aprobaron aquéllos que tuv ie ron por ob je t i vo el mejoramien-

to s o c i a l , económico y c u l t u r a l de nuestra ent idad, así como el reforzamiento 

del autoestima y formación profes ional de nuestros estudiantes. 

En este período, rea l i za ron su se rv i c i o socia l 5,578 estud iantes, de 

los cuales el 23.36% fue del Area Biomédica, el 32.34% de Ingenier ía y Cien- -

c ias Exactas y el 44.30% de Humanidades y Ciencias Sociales. 

Los sectores benef ic iados, fueron el Públ ico, al que se in tegraron - -

2,318 estudiantes y el Un i ve rs i t a r i o en el que pa r t i c i pa ron 3,260 estudiantes 

en se rv i c i o s o c i a l . 

Correspondió según el área de procedencia, a la Biomédica el 23.36%, 

a Ingenier ía y c ienc ias el 32.34% y 44.30% a Humanidades y Ciencias Socia les; 

del gran t o t a l (5,578) al Sector Público se in tegró un 25.56% a Dependencias -

Federales, el 8.91% a Estatales y el 7.08% a Municipales; en el Sector Univer-

s i t a r i o , el 42.72% se ubicó en i n s t i t u c i ó n de or igen, el 2.81% en escuelas pre 

pa ra to r i as , el 10.45% en Dependencias Admin is t ra t ivas y el 2.47% en programas 

especí f icos del Departamento de Serv ic io Social (Ver Cuadro N o . l ) . 

CUADRO No. 1 

RELACION DE ESTUDIANTES POR FACULTAD QUE REALIZARON SU 
SERVICIO SOCIAL EN DEPENDENCIAS UNIVERSITARIAS Y PUBLICAS 

EN EL PERIODO DE SEPTIENBRE DE 1984 A AGOSTO DE 1985 

A SECTOR UNIVERSIDAD P U B L I C O T 
0 
T 
A 
L 

f 
R 
E 
A 

DEPENDENCIAS 

F A C U L T A D E S 

"O 
-M D> (S) •i-

i o. 
• 'LO 

§L10 

a l 

5 

f i l 

rfO Q. •r— L) •r— 
C 
-i3 

rfD 
+-> 
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1 

1 

T 
0 
T 
A 
L 

INGENIERIA 
Y CIENCIAS 
EXACTAS 

Agronomía 
Arquitectura 
Físico-Matemáticas 
Biología 
Química 

181 
48 
59 

138 
154 

4 

9 

1 
9 
8 

16 
4 

9 

4 

1 
23 

2 
1 

3 
53 
2 

16 

33 
28 
5 

31 
7 

232 
161 
74 

212 
170 

4.15 
2.88 
1.32 
3.79 
3.04 

Civil 
F. I . M. E. 
I . S. C. A. M. 

46 
680 
14 

3 
22 

12 
48 

6 
1 

18 
15 

14 
25 

8 
41 

107 
832 
14 

1.91 
15.00 

.25 

BIOMEDICA 

Enfermería 
Medicina 
Odontología 
Psicología 
Salud Pública 
Veterinaria 

35 
64 
SO 
89 
12 
27 

« 

32 

27 
23 
1 

10 
4 

17 

8 
28 
14 
4 

16 
2 

15 
23 
7 

192 
322 
167 
29 
19 
13 

283 
416 
286 
190 
65 
65 

5.07 
7.45 
5.12 
3.40 
1.16 
1.16 

Enfermería 
Medicina 
Odontología 
Psicología 
Salud Pública 
Veterinaria 

35 
64 
SO 
89 
12 
27 

32 

27 
23 
1 

10 
4 

17 7 

16 
2 

15 
23 
7 

192 
322 
167 
29 
19 
13 

283 
416 
286 
190 
65 
65 

5.07 
7.45 
5.12 
3.40 
1.16 
1.16 

HIMANIDADES 
Y CIENCIAS 
SOCIALES 

Comunicación 
C. P. y A. P. 
Derecho y C. S. 
Economía 
Filosofía 
Org. Deportiva 

96 
24 

119 
• 19 
100 
24 

9 
2 

29 

14 
6 

81 

72 
1 

22 
29 

17 

15 

3 
4 

23 
3 

81 
2 
4 
5 

65 
13 

119 
2 

13 
8 

43 
24 
80 
8 

30 
3 

334 
66 

515 
32 

186 
79 

6.00 
1.18 
9.23 
0.57 
3.33 
1.41 

HIMANIDADES 
Y CIENCIAS 
SOCIALES Trabajo Social 

Contaduría P. Y A. 
Pablo Livas 
T.S. "Cervantes" 
Artes Visuales 

37 
316 

11 

4 
45 
1 -

41 
135 
15 
6 

II 
4 

33 

4 
125 
25 
2 

21 
65 
7 
8 

31 
217 
89 
6 

149 
907 
170 
22 
11 

2.67 
16.27 
3.04 
0.40 
0.20 

T O T A L 2383 156 583 138 395 497 1426 
Gran Totai 

5578 

P 0 3 C E N T A J E 42.72 2.81 10.45 2.47 7.08 8.91 25.56 100.00% 

FUENTE INFORMATIVA: DEPARTAMENTO DE SERVICIO SOCIAL. 



Durante este período, el Departamento de Serv ic io Social expidió - -

5,421 cartas constancias de l i be rac ión . 

I I . CAMBIOS FUNCIONALES DENTRO DE LA ESTRUCTURA DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO 
SOCIAL 

Durante el presente año, se efectuaron diez movimientos de personal -

que se indican en el Cuadro No.2. 

Con la implantación del Programa de Computación en el Departamento de 

Serv ic io Soc ia l , nos fue posib le manejar en forma oportuna, veraz y a tiempo -

r e a l , l a in formación, logrando con e l l o , el mayor grado de e f i c i e n c i a en todos 

y cada uno de los procesos admin is t ra t i vos . 

Actualmente, gracias a lo a n t e r i o r , nos es posible planear, organizar , 

e jecutar y evaluar los programas de Serv ic io Social asegurando con e l l o , el lo 

gro de sus ob je t i vos . 

A la fecha, nuestro Archivo General se encuentra totalmente m i c r o f i l -

mado, s i tuac ión que nos ha permit ido opt imizar al máximo el espacio f í s i c o del 

cual se dispone. 

Por o t ro lado, la coordinación del Plan Escuela-Empresa de nuestra - -

Universidad, pasó a depender de este Departamento en el mes de mayo de 1S85. 

I I I . REALIZACION DE CONFERENCIAS Y SEMINARIOS 

Septiembre 1984 Reunión General Mensual con Coordinadores 

Septiembre 1984 Reunión General "Universidad, Nuestro Origen y Destino" 

Octubre 1S84 Reunión General "Universidad, Nuestro Origen y Destino" 

Octubre 1984 Reunión Mensual con Coordinadores 

Noviembre 1984 Reunión General Mensual con Coordinadores 

Noviembre 1984 2a. Exposición Anual T i tu lada "Universidad Nuestro Origen 
y Dest ino". 

Enero 1985 Reunión General Mensual con Coordinadores 

Febrero 1985 Reunión General Mensual con Coordinadores 

CUADRO NO. 2 

MOVIMIENTOS DE PERSONAL DENTRO DE LA ESTRUCTURA 
ORGANIZACIONAL DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO SOCIAL 

DE LA U.A.N.L. 

P U E S T O F U N C I O N CAMBIO REALIZADO 

COORDINADOR DE FACULTAD 

ORGANIZACION DEPORTIVA 

SALUD PUBLICA 

AGRONOMIA 

CIENCIAS DE LA COMUNICACION 

TRABAJO SOCIAL 

DESPACHO JURIDICO CIVIL 

ARTES VISUALES 

ELABORAR LAS LISTAS DE 
PERSONAS QUE PUEDAN — 
PRESTAR SU SERVICIO — 
SOCIAL; 
RENDIR INFORMES DE LAS 
ACTVIDADES DESARROLLA-
DAS EN LOS PROGRAMAS -
DE SERVICIO DE SU F A -
CULTAD; SUPERVISAR LAS 
LABORES DE SERVICIO DE 
LOS PASANTES Y SU - -
COORDINACION. 

SUBSTITUCION 

SUBSTITUCION 

SUBSTITUCION 

SUBSTITUCION 

SUBSTITUCION 

SUBSTITUCION 

NUEVA CREACION 

COORDINADOR DEL PLAN 
ESCUELA-EMPRESA 

NUEVA CREACION 

DETECCION CANCER 
CERVICO UTERINO 

BAJA 

COORDINADOR HOSPITAL 
UNIVERSITARIO 

BAJA 

FUENTE INFORMATIVA: ARCHIVOS DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO SOCIAL 



Febrero 1985 Reunión General con el Departamento de Asis tencia Social 
del Municipio de Monterrey 

Febrero 1985 Par t i c ipac ión en la EXPO-S.E.P. 1985 "Auto Equipamiento" 
en la Ciudad de México, D.F. 

Ab r i l 1985 Par t i c ipac ión en la "Expo-Nuevo León 85" 

PUBLICACIONES DEL DEPARTAMENTO 

"PRAXIS" Bo le t ín Informat ivo #4, 3,000 ejemplares 

"Una Experiencia" poster , 500 ejemplares 

"PRAXIS" Bo le t ín In format ivo #5, 3,000 ejemplares 

"Reglamento de Serv ic io Soc ia l " , 1,000 ejemplares 

"Nuestro Proyecto" poster , 1,000 ejemplares 

"PRAXIS" Bo le t ín Informat ivo #6, 3,000 ejemplares 

"PRAXIS" Bo le t ín In format ivo #7, 3,000 ejemplares 

"EXCELENCIA" poster , 500 ejemplares 

"Manual de Procedimientos para la rea l i zac ión de Serv ic io Socia l " 2,000 
ejemplares 

"Manual de procedimientos para Enfermería, Medicina y Odontología" -
1,000 ejemplares 

"Manual de procedimientos Plan Escuela Empresa" 1,000 ejemplares 

" P e r f i l del Estudiante en Serv ic io Socia l " 1,000 ejemplares 

EDICION DE AUDIOVISUALES Y OBRAS DE TEATRO 

VIDEO - Desarro l lo In tegra l de la Comunidad 

OBRA DE TEATRO - "Chencho Chupe" 

"Una H i s t o r i a s in F ina l " 

REUNIONES 

Reuniones efectuadas con coordinadores de Serv ic io social 

Area Biomédica 

Area de Ingenier ía y 
Ciencias Exactas 

Area de Humanidades y 
Ciencias Sociales 

= 20 

= 20 

= 20 

B) Reuniones efectuadas con Coordinadores de Programas Específ icos del 
Departamento de Serv ic io Social 

38 reuniones. 

C) Reuniones efectuadas con Coordinadores del Programa "Desarro l lo In tegra l 
de la Comunidad" ' ~~ 

\ 1 - • v, ' 

10 reuniones. 

V I I . PROGRAMAS ESPECIFICOS DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO SOCIAL 

A) Despachos Jur íd icos Un ive rs i ta r ios Gratu i to C i v i l y Penal 

El Despacho Jur íd ico Un i ve rs i t a r i o Gra tu i to C i v i l , br indó un t o t a l -

de 5,987 serv ic ios de población, habiendo asesorado a 5,394 personas (90.1%) 

y procediéndose a l a t rami tac ión de 593 casos (9.9%). 

Por o t ro lado, se atendieron 1,126 casos en el Despacho Jur íd ico Unj_ 

v e r s i t a r i o Penal, encontrándose en t rami tac ión 405 asuntos y asesorándose a -

845 personas. 

B) Desarro l lo In tegra l de l a Comunidad 

La coordinación establecida con el Departamento de As is tenc ia Social 

del Municipio de Monterrey desde el mes de Septiembre de 1983, permi t ió en el 

presente período, benef ic ia r a 22,000 fam i l i as del área de i n f l uenc ia de c i n -

co centros c ív icos de nuestra Ciudad. 

Las act iv idades as is tenc ia les (atención especí f ica de problemas per-

sonales y f a m i l i a r e s ) , rea l i zadas , sumaron un t o t a l de 32,645 (44.1%). Los - -

se rv ic ios técnicos fueron 15,894 (21.5%) y l a promoción del programa a través 

del "v ideo" Desarro l lo In tegra l de l a Comunidad y de las obras de tea t ro - -

"Chencho Chupe" y "Una H i s t o r i a s in F i n a l " , l l egó a 25,450 personas (34.4%). 

El t o t a l de serv ic ios brindados a l a comunidad durante el presente año, asceji 

d ió a 73,989 (100%), 41% más que en el a n t e r i o r . 



C) Regular izac ión de l a Tenencia de l a T i e r r a 

La coord inac ión efectuada ent re l a Sub-Secretaría General de Gobier-

no, a t ravés de su programa T i e r r a Propia y e l Departamento de Serv i c io So- -

c i a l , pe rm i t i ó so luc ionar un añejo problema que data del año de 1958, l a regu^ 

l a r i z a c i ó n de l a tenencia de l a t i e r r a de l a Ex-Hacienda El Canadá. 

/ 
Con l o a n t e r i o r , se bene f i c i ó a 596 f a m i l i a s , las cuales ya cuentan 

con su t í t u l o de propiedad. 

D) Evaluación del Estudiante en Se rv i c i o Social 

Con el f i n de evaluar las ac t iv idades de los estudiantes en Serv i c io 

Soc ia l , se procedió a l a ap l i cac ión de encuesta, l a cual nos d io ent re o t ros 

resu l tados los s igu ien tes : 

a) El 85% de los pasantes, ap l i can sus conocimientos pro fes iona les en l a 
r e a l i z a c i ó n de su Serv i c io Soc ia l . 

b) El 96% de los inves t igados , r e a l i z a n ac t iv idades encaminadas al mejora 
miento socio-económico de l a comunidad neoleonesa. 

c) El 85.5% de los encuestados, han adqu i r ido exper ienc ia p ro fes iona l a -
t ravés de l a r e a l i z a c i ó n de su s e r v i c i o s o c i a l . 

E) Programa Odontológico del Plan de Salud Guadalupe - Departamento de Ser-
v i c i o Social 

A t ravés de los consu l t o r i os denta les esco la res , se atendieron a - -

22,767 pac ientes , de los cuales 20,026 fueron niños (88%) y adul tos 2,741 - -

(12%). 

El t i p o de s e r v i c i o otorgado fue : d i a g n ó s t i c o - c l í n i c o , en el que se 

br indaron 13,406 se rv i c i os y de carác ter p revent ivo 35,530 s e r v i c i o s . 

F) Sociedad de Inv identes 

La Sociedad de Inv identes cuenta con 300 soc ios , los cuales e l pre— 

sente año r e c i b i e r o n el bene f i c i o de la atención médica y medicamento en f o r -

ma g r a t u i t a . 

Se br indaron 448 consul tas y se rea l i za ron 43 conferenc ias , cuya t e -

mática fue la salud del i nd i v iduo y l a f a m i l i a . 

G) Plan Escuela Empresa 

La coord inac ión del Plan Escuela Empresa elaboró un documento que i n_ 

c luye antecedentes y s i t uac ión a c t u a l , o b j e t i v o s , es t ra teg ias y l íneas de ac-

c i ón , sobre e l p lan . Lo a n t e r i o r , con el f i n de f o r t a l e c e r las ac t iv idades -

que a la fecha se vienen desar ro l lando . 

En este período, 52 empresas contaron con la p a r t i c i p a c i ó n de 283 eŝ  

tud ian tes en p r á c t i c a p r o f e s i o n a l , és tos , procedentes de las facu l tades de I_n 

gen ie r ía Mecánica y E l é c t r i c a , Contaduría Públ ica y Admin is t rac ión , Ciencias 

Químicas y Ciencias de l a Comunicación. 

Para apoyar este programa, también se formuló e l Manual de P r o c e d i -

mientos del Plan Escuela Empresa, el cual t i e n e por o b j e t i v o , normar e l proce 

so a d m i n i s t r a t i v o que p e r m i t i r á l a s is temat izac ión de l a in formac ión. 

H) Programa de detección oportuna del Cáncer Cérv ico-Uter ino - Plan de Salud 
Guadalupe - Departamento de Se rv i c i o Soc ia l ^ 

Hasta mayo del presente año, fueron estudiados 6,487 pac ientes, a - -

los que se les e fectuó c i t o l o g í a s c é r v i c o - u t e r i n a s para d iagnos t i ca r en forma 

temprana y oportuna, el cáncer de estos t e j i d o s -

V I I I . SINTESIS DE LAS ACTIVIDADES MAS RELEVANTES DESARROLLADAS DURANTE EL -
PERIODO SEPTIEMBRE 1979 - AGOSTO 1985. 

Con el f i n de programar las ac t iv idades de Serv i c io Social y de que 

éstas se r e a l i z a r a n en forma pa ra le la a los c i c l o s académicos, se procedió a 

l a r e v i s i ó n y ac tua l i zac ión del reglamento de nuestra Univers idad, e l cual - -

una vez rea l i zado lo a n t e r i o r , fue aprobado el día 14 de j u n i o de 1984 por el 



H. Consejo U n i v e r s i t a r i o . 

Es importante destacar , c;ue durante el presente período, con el apo-

yo ce los manuales ce procedimientos e1¿horados Dara normar el proceso a d m i -

n i s t r a t i v o del Departamento, fue cos ib le implantar el orograma de computación, 

el cual a la fecha nos na permitido el manejo oportuno, veraz y a tiempo rea l 

de la in formac ión. 

Durante estos se-s años, r ea l i za ron en forma planeada su s e r v i c i o so 

c i a l 39,045 estud iantes los cua les , se in tegraron a programas de t r aba jo - - -

cuyos ob j e t i vos fueron de f i n idos y que en todo momento, consideraron a c t i v i d a 

des que promovieron el mejoramiento soc ia l del pa ís . Los programas antes se-

ñalados, fueron desarrol1ados en forma d i r e c t a Dor nuestra I n s t i t u c i ó n o a - -

t ravés de la coord inac ión de esfuerzos con organismos púb l icos o pr ivados que 

compart ieron con la Universidad los propós i tos de s e r v i c i o . 

A) Publ icaciones ¿ ¿r i 

Reglamento de Se rv i c i o soc ia l (3,000 ejemplares) 

8 Poster (4,500 ejemplares) 

5 Manuales de Procedimientos; S o l i c i t u d de Es tud ian tes , Real izac ión de - -
Serv i c io Social" para Medicina, Enfermería y Odontología, r e a l i z a c i ó n de -
Serv i c io Social o t ras Facul tades, Regis t ro de Prestadores Potenc ia les , - -
Plan Escuela Empresa, (10,500 ejemplares) 

7 Prax is , Bo le t í n In fo rmat i vo (21,000 ejemplares) 

1 L i b r o , P e r f i l del Estudiante U n i v e r s i t a r i o en Serv i c io Soc ia l , 1,000 - -
ejemplares 

1 Per iód ico Mural (1,000 ejemplares) 

1 F o l l e t o , Memorias de l a 2a. Reunión Regional de Serv i c io Soc ia l , UANL -
(500 ejemplares) 

5 Audiov isuales 

2 Obras de Teatro 

B) Conferencias y Seminarios 

8 Reuniones Regionales de Serv i c io Social 

5 Programas de Te lev i s ión sobre Serv i c io Social 

5 Reuniones de Trabajo, Departamento de As is tenc ia Soc ia l , Munic ip io de Mont 
r rey - Departamento de Serv i c io Soc ia l , UANL 

4 Exposiciones sobre t raba jos de Serv i c io Soc ia l . 

Con lo a n t e r i o r , podemos asegurar que a t ravés del Se rv i c io Soc ia l , 

se coadyuvó al logro de los f i n e s de nuestra Máxima Casa de Estudios y que -

son el p reservar , acrecentar y d i f u n d i r l a c u l t u r a . 

DR. FRANCISCO R. MEDELLIN LEAL 
D i r e c t o r . 
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En el período que corresponde al presente informe, el incremento en 

las demandas de serv ic ios que brindamos fue de gran consideración, t a l y - -

como lo ha sido en años an te r io res , s in embargo nuestro ob je t i vo p r i nc ipa l de 

br indar atención a l a salud de los trabajadores un i ve r s i t a r i os y sus fam i l i as 

se ha seguido cumpliendo en base a lo programando y con el apoyo de las autori^ 

dades u n i v e r s i t a r i a s , siempre preocupantes por el mejoramiento permanente de 

estos Serv ic ios Médicos. 

I . CONSULTA 

Renglón p r i o r i t a r i o en el se rv i c io médico, por l o que repercute d i -

rectamente en los demás renglones. Durante el período del presente informe, 

se proporcionaron un t o t a l de 141,708 consul tas, d i s t r i b u i d a s de la s igu iente 

manera: 

Medicina General 52. ,752 37. ,23% 

Pedia t r ía 32, ,042 22. ,61% 

Resto de Especialidades 33, ,206 23. ,43% 

Odontología 14, ,683 10. 

oo 

Urgencias Nocturno 9, ,025 6. ,37% 

I I . HOSPITALIZACION 

Durante el presente período y a pesar de la demanda constante en el 

se rv i c i o h o s p i t a l a r i o , se ha logrado solventar optimizando recursos humanos y 

f í s i c o s mediante l a ap l icac ión de sistemas que desde el período pasado se v ie 

nen cor r ig iendo y aumentando; así hemos podido br indar un t o t a l de 3,135 ser-

v i c i os de hosp i ta l i zac ión los cuáles representan un 2.2% del t o t a l de consul-

tas proporcionadas. 

I I I . SERVICIOS AUXILIARES DE DIAGNOSTICO 

A) Laborator io 

En esta área se pract icaron un t o t a l de 36,843 estudios, cuyo aumen-



to es producto de dos importantes fac to res ; uno, el incremento en el s e r v i -

c io de consultas y o t ro a las campañas permanentes de contro l de salud a los 

niños y personal adscr i tos a los Centros de Educación I n f a n t i l , asi también 

el se rv i c i o de exámenes médicos que se pract ican al personal de nuevo ingre-

so a la Universidad y Hospital U n i v e r s i t a r i o . 

B. Rayos X 

Estudios pract icados 3,422, d i s t r i b u i d o s de la s igu iente manera: 

2,608 estudios simples y 814 estudios dinámicos. 

C. Electrocardiogramas 
• • i>- í [ , 0 u C í ' J ; V 52 í e m rntir-. ,-^ noí^'-

Se prac t icaron un t o t a l de 511. 
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D. Estudios Especial izados 

Se prac t icaron un t o t a l de 1,092 estudios de espec ia l izac ión d i s t r ^ 

buidos en Electroencefalogramas, Ecograf ias, Gamagramas, Tac, e t c . 

IV. SERVICIOS AUXILIARES DE TRATAMIENTO 

A. Farmacia 

A p a r t i r del momento en que se agudizó la c r i s i s económica, mayor -

fue nuestra preocupación por mantener las ex is tenc ias de medicamentos de - -

nuestra farmacia acordes con la demanda de se rv i c i o por lo que la respuesta 

que recibimos de la Rectoría en forma inmediata, nos permi t ió no tan sólo - -

mantener nuestro cuadro sino que durante el presente período y pr incipalmen-

te en el ú l t imo semestre se logró aba t i r casi en su t o t a l i d a d la subrogación 

de medicamentos, de esta manera tenemos un t o t a l de 113,420 recetas sur t idas * 

1,317 recetas subrogadas las cuáles equivalen a un 1.16% del t o t a l y 24,156 

la tas de leche como ayuda de al imentación i n f a n t i l a 671 lac tan tes . 

B. F i s i o te rap ia 

Total de serv ic ios proporcionados 1,035. 

V. CAMPAÑAS PERMANENTES-DE INMUNIZACION Y APLICACION DE FLUORURO 

En coordinación permanente con los Serv ic ios Coordinados de Salud -

en el Estado, en este período se logró inmunizar a: 

Niños con Sabin 1,526 

Niños con D. P. T. 1,020 

Niños con Antisarampión 104 

Niños con Fluoruro 2,327 

VI. AFILIACION 

A través de este departamento es dónde se valora el incremento cons^ 

tan te que t iene l a C l ín ica con respecto a t rabajadores de nuevo ingreso y /o 

sus b e n e f i c i a r i o s ; así mismo y mediante el programa permanente de censo, de-

puración, ac tua l izac ión y v igencia de derechos de nuestro archivo c l í n i c o y 

l a expedición constante de credenciales de i d e n t i f i c a c i ó n , hemos logrado me-

j o r a r día a día e l se rv i c io hacia nuestros derechohabientes. Trabajadores -

de nuevo ingreso a l a C l ín ica 1,070; Benef ic ia r ios (Esposas, H i jos , ot ros) 

1,133. 

V I I . RECURSOS HUMANOS 

A) Personal Médico 94 

B) Personal Paramédico 71 

V I I I . CENTROS DE EDUCACION INFANTIL PARA LOS HIJOS DE LAS TRABAJADORAS DE 
LA UNIVERSIDAD 

La demanda de i nsc r i pc ión a los Centros de Educación I n f a n t i l ha re-

basado considerablemente l a capacidad de ambos centros por l o que en respuejs 

ta a la misma la Rectoría autor izó l a ampliación y contratac ión de personal 
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necesario para sa t i s facer dicha demanda, por lo que en fecha próxima p o d r e -
mos aceptar a mayor número de i n fan tes , los cuáles se encuentran en l i s t a de 
espera. 

A. Recursos Humanos 

Educadoras 26 

Aux i l i a res de Educadoras 13 

Supervisoras 5 

Enfermeras 4 

Admin is t ra t i vo 3 

Médico Pediatra l 

Médico Dent is ta l 

N u t r i c i o n i s t a 1 

Aux i l i a res de Nu t r i c ión 8 

Intendencia 8 

Mantenimiento 2 

V ig i lan tes 6 

Total de niños 472 

En l i s t a de espera 248 

IX. PRESTACIONES 

En cumplimiento a lo establec ido por las autoridades u n i v e r s i t a r i a s , 

se entregaron un t o t a l de 607 órdenes para l a adquis ic ión de lentes para t r a 

bajadores y los h i j o s menores dependientes de e l l o s ; así también se b r i n d a -

ron 395 serv ic ios para pró tes is dentales. 

X. SINTESIS DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS EN EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 
l o . DE SEPTIEMBRE DE 1979 AL 31 DE AGOSTO DE 1985. 

A. Consultas 

Durante el período que comprende esta s ín tes i s de act iv idades, el -

renglón de consultas tuvo un incremento considerable, de esta manera tenemos 

un t o t a l de 583,321 consul tas. 

B. Hospi ta l izac ión 

Este se rv i c i o que brindamos a t ravés del Hospital Un i ve rs i t a r i o en 

su área de pensionistas, en el presente período fue reestructurado para l o -

grar mayor opt imización de recursos, así pudimos proporcionar durante este -

período un t o t a l de 13,569 serv ic ios de hosp i ta l i zac ión . 

C. Laborator io 

Se pract icaron un t o t a l de 200,852 estudios de l abo ra to r i o . 

D. Rayos X 

Total de estudios pract icados en el presente período 31,583, d i s t r ^ 

buidos de la s igu iente manera: 

a) ESTUDIOS SIMPLES 28,036 

b) ESTUDIOS DINAMICOS 3,547 

E. E lec t rocard i ogramas 

Se pract icaron un t o t a l de 2,080 estudios. 

F. Estudios Especializados 

En el t ranscurso del presente período, se pract icaron un t o t a l de -

4,355 estudios especial izados d i s t r i bu i dos en: Electroencefalogramas, E c o -

g ra f í as , Gamagrafías, Tomografías ax ia les , e tc . 

G. Farmacia 

La opt imización de recursos lograda mediante l a reest ruc turac ión de 

algunos renglones como hosp i t a l i zac ión , l abo ra to r i o , e t c . , así como el apoyo 

ex t rao rd ina r io rec ib ido de las autoridades u n i v e r s i t a r i a s , nos permi t ió cana 

l i z a r mayores recursos al renglón de Farmacia, logrando en este año aba t i r -



casi en su t o t a l i d a d la subrogación de medicamentos, manteniendo mayores n i -

veles de ex is tenc ias de nuestro cuadro básico; de ésta manera y durante el -

período que corresponde a la presente s í n t e s i s , se sur t ie ron un t o t a l de - -

544,950 recetas, así también se proporcionaron 135,072 la tas de leche para -

ayuda de al imentación a 3,752 lac tan tes . 

H. F i s i o te rap ia 

A p a r t i r del año 1984 contamos con el se rv i c i o de r e h a b i l i t a c i ó n , -

mejorando de esta manera el área de f i s i o t e r a p i a . Total de serv ic ios brinda 

dos durante el presente período 4,120. 

I . Inmunizaciones 

En este se rv i c i o hemos actuado siempre en coordinación con la Secre 

t a r í a de Salud en el Estado, por l o que nos permite p a r t i c i p a r activamente -

en las campañas de inmunización, y de prevención, de esta manera logramos - -

las s igu ientes c i f r a s : 

Sabin 8,183 

D. P. T. 5,912 

Sarampión 1,714 

Fluoruro 8,007 

J . A f i l i a c i ó n 

Durante el período que corresponde al presente informe la implemen-

tac ión de sistemas en este renglón, nos permi t ió mantener actual izado n u e s -

t r o archivo c l í n i c o , mediante una constante depuración, ac tua l izac ión y cen-

so. El t o t a l de serv ic ios brindados durante el período que comprende el pre 

sente informe fue el s igu ien te : 

Total de t rabajadores de nuevo ingreso a estos Serv ic ios Médicos 5,886 

Total de bene f i c ia r i os de nuevo ingreso a estos Serv ic ios Médicos (Esposas, 

H i j os , o t ros) 10,795. 

K. Recursos Humanos 

Actualmente contamos con el s igu iente personal: 

PERSONAL MEDICO 94 

PERSONAL PARAMEDICO 71 

L. Centros de Educación I n f a n t i l para h i j o s d é l a s Trabajadoras de la 
Uni versidäcf 

Actualmente contamos con un t o t a l de 472 niños i n s c r i t o s en ambos 

centros y 248 en l i s t a de espera 

Recursos Humanos del C. E. I . No. 1 y 2 

Educadoras 26 

Aux i l i a res de Educadoras 13 

Supervisoras 5 

Enfermeras 4 

Admin is t ra t ivo 3 

Médico Pediatra 1 

Médico Dent is ta 1 

N u t r i c i o n i s t a 1 

Aux i l i a res de Nut r i c ión 8 

Intendencia 8 

Mantenimiento 2 

V ig i lan tes 6 

Total de Niños 472 

Niños en l i s t a de espera 248 

M. Nuevos Serv ic ios 

1 . - En este renglón y durante el presente período, se contrató los s e r v i -

c ios profesionales de var ios médicos para l a atención de los t rabajado-

res y sus bene f i c ia r ios de las s iguientes dependencias: 

Preparator ia No. 11 en Cerralvo, N.L. 

Preparator ia No. 12 en Cadereyta Jimenez, N.L. 



Preparator ia No. 13 en Al lende, N.L. 

Preparator ia No. 14 en General Terán, N.L. 

Preparator ia No. 18 en Hidalgo, N.L. 

Estas aunadas a las ya ex is tentes que son: 

FAC. DE Agronomía en Marín, N.L. 

Preparator ia No. 4 en Linares, N.L. 

Preparator ia No. 5 en Sabinas Hidalgo, N.L. 

Preparator ia No. 6 en Montemorelos, N.L. 

A p a r t i r del año 1981 se logró l a pavimentación del área de estaciona-

miento circundante al e d i f i c i o que ocupan estos Servic ios Médicos, para 

se rv i c i o y comodidad de nuestros derechohabientes. 

A p a r t i r del mes de Mayo de 1982, se puso en se rv i c io el sistema de el i 

ma en todo el e d i f i c i o de la C l í n i ca , logrando un mayor confor t para -

nuestros pacientes. 

A ra íz de l a c r i s i s del agua, se construyó una c is te rna en el área del 

Centro de Educación I n f a n t i l No . l , l a cuál vino a sa t i s facer las necesi 

dades del v i t a l l í qu ido de este Centro. 

Se contrataron los serv ic ios de un Médico Dent is ta exclusivo para los -

Centros de Educación I n f a n t i l , cuya f i n a l i d a d es l a educación dental en 

el i n f an te . 

Actualmente nos encontramos en la ú l t ima fase de censo, depuración y ac 

t ua l i zac ión de nuestro archivo c l í n i c o . 

Se equipó y rees t ruc turó el se r v i c i o dental y l abo ra to r io para s a t i s f a -

cer l a demanda de se rv i c io en esta área. 

DR. JUVENTINO LEAL FLORES 
D i rec to r . 
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De acuerdo al ob je t i vo general de l a Dirección General de Deportes 

de adminis t rar las Act iv idades Deportivas de la UANL, me permito mani festar le 

que los programas del período correspondiente al presente informe se cumplie-

ron logrando los ob je t ivos f i j a d o s en cuanto a la promoción y desar ro l lo de -

las act iv idades f í s i c a s y deport ivas en la Comunidad Un í ve r s i t a r i a . 

Las act iv idades desarrol ladas fueron las s igu ientes : 

I . TORNEOS INTERIORES DE LAS FACULTADES Y ESCUELAS 

Esta Dirección t ratando de incrementar l a pa r t i c i pac ión deport iva de 

los estudiantes de las d i fe ren tes Dependencias U n i v e r s i t a r i a s , ha promovido y 

apoyado con asesoría, f ac i l i dades de ins ta lac iones , mater ia les y personal, pa 

ra que cada una de e l l as r e a l i c e su programa de Torneos I n t e r i o r e s , eventos -

que dan la oportunidad de pa r t i c i pac ión a l a mayoría del estudiantado y que -

t ienen la f i n a l i d a d de promocionar el deporte y de seleccionar los mejores j u 

gadores que posteriormente representan a sus escuelas en los Torneos I n t r a -

U n i v e r s i t a r i o s . Se ha constatado que la mayoría de las dependencias rea l i zan 

este t i p o de ac t i v idad con gran cant idad de pa r t i c i pan tes . 

I I . TORNEOS INTRA UNIVERSITARIOS 

En el amplio programa de los Torneos I n t r a Un i ve rs i t a r i os , donde -

pa r t i c i pan las Selecciones deport ivas de las Facultades y Escuelas, es impor-

tan te hacer notar el apoyo de éstas a sus departamentos deport ivos en lo con-

cern iente a uniformes, mater ia l deport ivo y personal especial izado para que -

d i r i j a n las act iv idades deport ivas en sus dependencias, esto ha tenido como 

consecuencia una mayor pa r t i c i pac ión con un mejor n ive l de competencia y c a l i 

dad depor t iva . El Trofeo "Universidad" que se disputa anualmente, nuevamente 

lo conquistaron la Facultad de Ingenier ía Mecánica y E l éc t r i ca y la Escuela -

Preparator ia No. 7 gracias a sus actuaciones en los Torneos I n t r a Un ivers i ta -

r i os al acumular l a mayor cant idad de puntos. Este Trofeo es el máximo galar 

dón que otorga la U.A.N.L. a las dependencias que destacan en el deporte. 

La c l a s i f i c a c i ó n f i n a l de los primeros 10 lugares de Facultades fue 



la s igu ien te : 
Puntos 

t i 

l e r . Lugar: Facultad de Ingen ier ía Mecánica y E léc t r i ca 1,390 

2do. Lugar: Facultad de Organización Deport iva 890 

3er. Lugar: Facultad de Medicina 540 

4 to . Lugar: F.A.C.P.Y.A. 290 

5to. Lugar: Facultad de Agronomía 250 

5to. Lugar: Facultad de Odontología 250 

7o. Lugar: Facultad de Leyes 230 

7o. Lugar: Facultad de Bio logía 200 

9o. Lugar: Facultad de Arqu i tec tu ra 160 

10o. Lugar: Facultad de Ingenier ía C i v i l 120 

10o. Lugar: Facultad de Matemáticas 120 

í 

m \ \ ' 

Ili] 

i! ; 

La c l a s i f i c a c i ó n f i n a l de los primeros 10 lugares de Preparator ias 

fue la s igu ien te : 
Puntos 

l e r . Lugar: Preparator ia No. 7 810 

2do. Lugar: Preparator ia No. 2 750 

3er. Lugar: E . I .A .O. 460 

4 to . Lugar: Preparator ia No. 16 420 

5to. Lugar: Preparator ia No. 9 410 

6o. Lugar: Pablo Livas 320 

7o. Lugar: Técnica Médica 280 

8o. Lugar: Preparator ia No. 1 210 

So. Lugar: Preparator ia No. 5 100 

9o. Lugar: Preparator ia No. 3 100 

La puntuación que se otorga en los diversos Torneos es la s igu iente 

l e r . Lugar 40 Puntos; 2do. Lugar 30; 3o. 20 y 4o. lugar 10 puntos. 

I I I . ACTIVIDADES DEPORTIVAS QUE SE PROGRAMARON EN SUS DISTINTAS CATEGORIAS 
Y RAMAS. 

1 . - Ajedrez 2 . - At le t ismo 
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3 . - Basquetbol 

4 . - Béisbol 

5 . - Cicl ismo 

6 . - Fútbol Americano 

7 . - Fútbol Soccer 

8 . - Gimnasia 

9 . - Judo 

10.- Karaté 

11.- Lucha 01 impica 

12.- Natación 

13.- Softbol 

14.- Tenis 

15.- Tenis de Mesa 

16.- Vencidas 

17.- Voleibol 

IV. ESTIMACION DE ALUMNOS QUE TOMARON PARTE ACTIVA EN LOS DIFERENTES PROGRA-
MAS. 

- Torneos I n te r i o res de las Escuelas y Facultades 30,000 

- Torneos I n t r a Un ive rs i t a r i os y act iv idades t i p o clase 17,000 

- Equipos representat ivos "T igres" 950 

Estimación t o t a l de Alumnos: 47,950 

V. EQUIPOS REPRESENTATIVOS "TIGRES" 

Del programa de los Torneos I n t r a u n i v e r s i t a r i o s , los entrenadores -

de los equipos representat ivos de la U.A.N.L. , preseleccionan los mejores e le 

mentos para que se integren a los equipos de los d i fe ren tes deportes que de-

f ienden los colores "azul y oro" de nuestra I n s t i t u c i ó n en eventos loca les , -

es ta ta les , reg ionales, nacionales e in te rnac iona les . 

RESUMEN DE LO MAS DESTACADO 

A. Bicampeones de la Universiada Nuevo León 84 

En los meses de Octubre y Noviembre se l levan a cabo los I I I Jue-

gos Deportivos U n i v e r s i t a r i o s , evento que se ha cons t i t u ido como el más im-

portante en el Estado de Nuevo León, y que se r ea l i za cada año con la part ic i_ 

pación de las Ins t i t uc iones de Educación Super ior . Por segunda ocasión la -

UANL obtuvo el Campeonato de Supremacía al lograr magníficos resul tados en -

las 10 d i s c i p l i n a s deport ivas que se programaron en sus respect ivas catego- -

r ías y ramas. 



La C las i f i cac ión f i n a l por Ins t i t uc iones fue la s igu ien te : 

Puntos 

Campeón la U.A.N.L. 95 

2do. Lugar I .T.E.S.M. 89 

3er. Luaar U.R. 67 

Además pa r t i c i pa ron la UDEM.; C.E.U.; I . T . N . L . ; U. DEL N.; y la 

U.M. del N. 

Lo más sobresal iente de los equipos representat ivos se desglosará a 

cont inuación: 

1) Ajedrez 

El equipo de Ajedrez de la UANL, nuevamente se coronó Campeón en la 

Universiada Nuevo León 84, con un récord de 12 par t idas jugadas, 10 ganadas y 

2 perdidas para dar un t o t a l de 9h puntos su f i c ien tes para el 1er. lugar , el 

2o. fue para la UDEM, 3o. para el I .T .N .L . y 4o. el C.E.U. 

El Equipo "T igres" se in tegró de la s igu iente manera: 

l e r . Tablero Adrián García Hernández de Medicina 

2do. Tablero: Moisés García V. de Medicina 

3er. Tablero: Ricardo Flores G. de B io logía 

4 to . Tablero: Andrés Sauceda S. de Preparator ia No. 1 

y suplente Fernando Hernández de Facultad de Arqu i tec tu ra 

2) At le t ismo 

En la Universiada Nuevo León 84 el equipo Varoni l con 112.3 Puntos 

y el Femenil con 83 Puntos lograron el 2do. Lugar por rama, dando un t o t a l de 

195.3 puntos para ocupar el 2do. lugar general de l a competencia, p a r t i c i p a -

ron el I .T .E .S .M. , U. de M., C.E.U., U.R.; I .T .N .L . y l a U. del Norte. 

En la rama Femenil destacaron Rossana Pacheco de F.O.D., implantan 

do 2 nuevos récords de la competencia en Heptathlón con 3,686 puntos y un -

Salto de Longitud con 5.10 Mts. 

Beatr iz S i l va de F. I .M.E. en 1,500 Mts. planos impuso nuevo récord 

de la competencia con tiempo de 5.09.10. 

El 10 de Febrero se r e a l i z ó en el Estadio "Chico" Rivera el t r a d i -

c ional "Día del Estudiante" que organizó la UANL en su XVII Edic ión, donde -

nuestros A t le tas nuevamente destacaron contra equipos de clubes locales y f o -

ráneos. 

Lo sobresal iente estuvo a cargo de Rossana Pachecho de F.u.D. que 

ganó 3 primeros lugares ( long i tud,400 va l las y Lanz. de Bala) , y de Erasrno -

Mal donado de F.O.D. l e r . Lugar en Lanz. de Bala con 13.75 Mts. que es la me-

j o r marca de todos los tiempos en la Universidad. 

La UANL a s i s t i ó al Campeonato Nacional Es tud ian t i l que se rea l i zó 

los días 6, 7 y 8 de Junio en Cd. Juárez, Ch ih . , destacando Rossana Pacheco 

de F.O.D., al lograr el l e r . lugar en Heptathlón con 3,934 puntos, para m a r -

car un nuevo récord en el Estado de Nuevo León, y un 2do. lugar en Lanz. de -

Jabal ina con 33.21 Mts. Guadalupe Dávi la de F.O.D. dos terceros lugares en 8a 

la y Jabal ina. Erasmo Maldonado de F.O.D. 2do. lugar en Lanz. de Bala. 

Los a t l e tas de la UANL durante este período escolar pa r t i c ipa ron -

aproximadamente en 50 competencias, la mayoría organizadas por l a Asociación 

Es ta ta l , algunas de Corte Nacional en la Cd. de México como las del I .M.S.S. 

y los relevos E.S.E.F. l a competencia In ternacional Santiago Nakasawa, los -

Campeonatos Nacionales de la Federación Mexicana y los Nacionales Es tud ian t i -

l es . 

3) Basquetbol 

- Cat. Mayor rama Varoni l 

En los meses de Octubre y Noviembre p a r t i c i p ó en la Universiada Nue 

vo León 84 habiendo ocupado el 3er. lugar . 

Los días 15, 16 y 17 de Noviembre se compit ió en el Torneo "Soberna 



dor" ocupando un cuarto lugar en este evento In te rnac iona l . 

En los meses de Febrero a Marzo se rea l i za ron las e l im ina to r ias del 

Campeonato Nacional Es tud ian t i l de la Zona Norte habiendo quedado en 3er. l u -

gar , se jugó a v i s i t a recíproca contra l a U.A. Chihuahua, U.A. Cd. Juárez, -

I .T .E .S.M. ; U.R. y U.A.S.L.P. 

Del 26 al 30 de Marzo en Guadal a ja ra , J a l . se l l e vó a cabo la f i n a l 

Nacional E s t u d i a n t i l , habiendo quedado l a UANL en 6o. lugar Nacional. 

El equipo sostuvo 7 juegos amistosos con d i fe ren tes equipos habien-

do ganado 5 y perdido 2. 

Total de juegos 33 (17 ganados - 16 perdidos) 

- Cat. Juven i l , rama v a r o n i l . 

Equipo Campeón en la Universiada Nuevo León 84, cabe hacer mención 

que en esta categoría la UANL no ha perdido ningún juego desde 1982 año en -

que se i n i c i a r o n estos eventos. 

Además rea l i za ron 3 juegos de i n v i t a c i ó n los cuales se ganaron. To 

t a l de juegos 7 (7 ganados - 0 perd idos) . 

- Cat. Mayor, rama Femenil 

Equipo Campeón en la Universiada Nuevo León 84, con 7 juegos g a n a -

dos y un perdido. 

La U.A.N.L. a s i s t i ó por primera vez al Campeonato Nacional Estudian 

t i l de Cat. Mayor rea l izado en la Cd. de Chihuahua, Chih. , durante el mes de 

Febrero donde tomaron parte las s igu ientes Ins t i tuc iones- : J. de G.; Tec. de -

Celaya; U.A. CHIH.; U.A.C.J. ; U.N.A.M.; U.A.B.C.; U.A. DGO. y l a U.A.N.L. -

La actuación del equipo fue regular no habiendo c l a s i f i c a d o para las f i n a l e s . 

En el mes de Mayo concurr ieron a un Cuadrangular de Inv i t ac ión al -

Estado de Durango, habiendo conquistado el Campeonato. 

Total de juegos: 18 Juegos (10 ganados - 8 perd idos) . 

- Cat. Juven i l , rama Femenil 

Equipo Campeón i n v i c t o en el Torneo de la Universiada Nuevo León 84. 

Total de Juegos: 6 ;6 ganados - 0 perd idos) . 

4) Béisbol 

En los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre el equipo de la U.A. 

N.L. p a r t i c i p ó en la Liga I n d u s t r i a l de otoño en donde tomaron parte 7 equipos 

de la l oca l i dad , resul tando Campeones de Liga y Campeón de Campeones,además -

de 4 primeros lugares i n d i v i d u a l e s ; en Pitcheo Raymundo Blanco de Prepa # 2; 

en producción de carreras impulsadas (17) Reynold Treviño de FACPYA;en Ba-

teo Rolando Zamorano de Prepa # 2 con porcentaje de 592 y el robador de ba 

ses (22) Claudio Cano de la Prepa # 7. También se p a r t i c i p ó en la Liga -

Nuevo León de Inv ierno que se i n i c i ó el mes de Septiembre de 1984 y culminó -

en Enero de 1985, en este Torneo no se logró c l a s i f i c a r para las f i n a l e s por-

que se d io oportunidad de fogueo a jugadores juven i les y novatos. 

Del 25 al 30 de Marzo se l l evó a cabo en Culiacán, S in . , el Campeo-

nato Nacional Es tud ian t i l Cat. Juveni l en el cual pa r t i c i pa ron 5 I n s t i t u c i o -

nes Educativas, l a UANL logró el 3er.Lugar Nacional y nominaron a nuestro P i t 

cher Ambrosio Mendoza de FACPYA como el jugador más destacado del Campeonato. 

Los días 9, 10 y 11 de Mayo se l l evó a cabo el Torneo Regional Estu 

d i a n t i l Cat. Mayor siendo sede la UANL con la pa r t i c i pac ión de la U.A.T. y 

U.A.A.A.N., la UANL conquistó el Campeonato y el jugador José Gregorio Or t i z 

de FACPYA fue el Campeón Pi tcher en carreras l impias admit idas. 

El equipo de la UANL Juveni l "B" ganó el Torneo Estata l durante el 

mes de Enero. 
* 

Durante el mes de Junio se p a r t i c i p ó en el Torneo Regular de la - -

"Big League" resultando Campeón, ganando también el Torneo D i s t r i t a l , pasan-

do al Nacional contra Tamaulipas y Coahuila, no habiendo c l a s i f i c a d o para -



a s i s t i r al Mundial de la Big League a Fort Lauderdale F lo r i da , U.S.A. 

5) Cicl ismo 

Anualmente el equipo de la UANL, p a r t i c i p a de acuerdo al calendar io 

o f i c i a l de l a Asociación de Cicl ismo del Estado de Nuevo León la cual organi -

za competencias cada f i n de semana durante todo el año. 

La actuación del equipo ha sido s a t i s f a c t o r i a pr incipalmente en las 

categorías j u v e n i l e s , donde se han obtenido buenos lugares a n ive l Es ta ta l , -

Regional y Nacional. 

6) Fútbol Americano 

Por qu in to año consecutivo el equipo "T igres" Cat. Mayor "A" p a r t i -

c ipó como equipo independiente cor equipos de Estados Unidos que cuentan con 

a l t o n ive l de competencia y en el ámbito nacional se jugó contra l a Selección 

"Puma" de la UNAM, los resul tados fueron los s igu ien tes : 

15 Sept. UANL (3) Vs. Navarro College (34)en Corsicana, Tex. 

6 Oct. UANL (0) Vs. Southwestern Okl (27) en Weatherford, Okla. 

13 Oct. UANL (30) Vs. Sul Ross St. Univ. (42) en A lp ine , Tex. 

17 Nov. UANL (28) UNAM (20) en México, D.F. 

23 Nov. UANL (31) UNAM ( D en Monterrey, N.L. 

El equipo "T igres" Cat. Superior "B" p a r t i c i p ó en la conferencia de 

la ONEFA Norte, no habiendo pasado a las f i n a l e s , sus resul tados fueron los -

s igu ien tes : 

UANL (12) Vs. ITESM-UL (17) en Torreón, Coah. 

UANL (27) Vs. UAAAN ( 0) en Monterrey, N.L 

UANL (34) Vs. U.A.G. ( 0) en Monterrey, N.L 

UANL (13) Vs. U.R. (20) en Monterrey, N.L 

UANL (40) Vs. I . T . L . (15) en Monterrey, N.L 

UANL ( 3) Vs. U.R. (10) en Monterrey, N.L 

7) Fútbol Soccer 

En la Universiada Nuevo León 84, real izada en Octubre y Noviembre el 

equipo Juveni l de l a UANL por te rcera vez consecutiva resu l tó Campeón, cabe -

hacer notar que en estos t res eventos no se ha perdido ningún juego en esta -

categor ía , tomaron parte el ITESfo, U.R., U.N., UDEM, y C.E.U. 

El equipo de Cat. Primera ocupó el 3er. lugar de 8 i ns t i t uc iones -

pa r t i c i pan tes . 

Durante los meses de A b r i l , Mayo y Junio se p a r t i c i p ó en el I Torneo 

de I nv i t ac i ón del I .T .N .L . habiendo conquistado el Campeonato de 7 equipos par 

t i c i p a n t e s . 

8) Gimnasia 

La UANL a s i s t i ó al Campeonato Nacional Es tud ian t i l efectuado en Gua 

da la ja ra , J a l . , el 19 y 20 de A b r i l , nuestra Competidora Socorro Samaniego -

Garza de FACPYA obtuvo el Subcampeonato Nacional con 33.92 puntos en A l l Arou 

nd, en este evento pa r t i c i pa ron 10 Ins t i t uc iones Educativas del País. 

El día 8 de Junio siendo sede la UANL, se l l evó a cabo el Select ivo 

Nacional Es tud ian t i l para i n teg ra r el equipo "México" que p a r t i c i p a r a en la -

Universiada Mundial en Kobe, Japón 1985. El primer lugar lo obtuvo Socorro -

Samaniego Garza con 30.71 puntos y 10o. Lugar de Rossana I t a l i a Curzio con -

25.33 puntos ambas de l a U.A.N.L. 

9) Judo 

Tercer lugar del equipo de Judo de la UANL en la Universiada Nuevo 

León 84, evento rea l izado en el mes de Noviembre, destacando As to l fo Flores 

de Medicina 1er. Lugar en D iv i s ión más de 95 Kgs., 3er. Lugar de Luis R. Mar-

t ínez de Medicina en 86 Kgs. y 3er. Lugar de Ricardo González de FIME en 65 

Kgs. 

Tercer lugar por equipos en el Torneo Estatal rea l izado el 14 de Ju 

l i o en el Círculo Mercant i l Mutual i s t a . 



Primer lugar por equipos en el 2do. Torneo Estatal rea l izado el 21 

de Ju l i o en el Gimnasio Guadalupe. 

10) Karate 

Gran actuación del equipo de Karate de la UANL, durante este año - -

esco lar , en eventos loca les , regionales y nacionales, ocupando la mayoría de 

las veces los primeros puestos en las d i fe ren tes categorías y ramas, entre -

otros podemos mencionar estas 2 competencias: 

Del 25 al 29 de Octubre, as i s t i e ron a l a Cd. de Jalapa, Ver . , al -

Campeonato Nacional Es tud ian t i l donde r a t i f i c a r o n su ca l idad . 

En el mes de Noviembre pa r t i c i pa ron en la Universidada Nuevo León -

84, obteniendo el 1er. Lugar por equipos. 

11) Lucha Olímpica 

El equipo de Lucha Olímpica, p a r t i c i p ó con buenos resul tados en -

eventos loca les , es ta ta les , nacionales e in ternac iona les como el W i l f r i d o Ma-

siew, que se r e a l i z ó en la Cd. de México con la pa r t i c i pac ión de competidores 

de Estados Unidos, Canadá, Argent ina, Venezuela, Panamá, Cuba y los equipos -

de los d i fe ren tes Estados de la República Mexicana, destacando nuestros lucha 

dores Gerardo Va l l e jo de Arqu i tec tu ra y José Antonio Rodríguez de Leyes. 

12) Natación 

En la Universiada Nuevo León 84, se p a r t i c i p ó en el Torneo de Nata-

ción rea l izado en la Alberca del ITESM, logrando un 3er. Lugar general en ra-

ma Varoni l con 81 puntos y un 4o. Lugar en Femenil con 56 puntos. 

13) Softbol 

- Rama Varon i l : El equipo p a r t i c i p ó en la Liga Municipal de Guadalu-

pe, de Septiembre a Diciembre ocupando el 3er. Lugar. 

De Septiembre a Diciembre p a r t i c i p ó en el Torneo de Inv i t ac ión del 

UDA no habiendo c l a s i f i c a d o a f i n a l e s . 

En Octubre y Noviembre se tomó parte en la Universiada Nuevo León 

84 logrando el 4o. Lugar. 

De Marzo a Mayo, en el Torneo de Inv i tac ión del ITESM quedando en 

3er. Lugar. 

- Rama Femenil: Se p a r t i c i p ó en la Universiada Nuevo León 84 ocupan 

do el 2o. Lugar. 

De Marzo a Mayo en el Torneo de Inv i t ac ión del ITESM quedando en -

2o. Lugar. 

14) Tenis 

En la Universiada Nuevo León 84, el equipo Varoni l de la UANL con-

qu is tó el Campeonato y el Femenil en 2o. Lugar. 

15) Voleibol 

Gran ac t i v idad y magníficos resul tados reg is t ra ron los equipos de 

Vole ibol de l a UANL. 

En -Octubre y Noviembre se p a r t i c i p ó con 2 equipos Varoni les y 2 -

equipos Femeniles, habiendo conquistado los Campeonatos de los 4 Torneos, no 

habiendo perdido ningún juego los equipos. 

En Octubre se a s i s t i ó al Campeonato Nacional Es tud ian t i l de Liga -

Mayor Varoni l en Guadalajara, Ja l . no habiendo pasado a f i n a l e s . 

En Febrero: 1er. Lugar en el Estatal Juveni l Especial Varoni l 

En Marzo: 1er. Lugar en el Estatal de 2a. Fuerza Varon i l . 

Los equipos de la UANL han sido- base para las Selecciones del Esta 



de de Nuevo León y han par t i c ipado en: 

Diciembre: Copa Gobernador Varoni l 

A b r i l : Campeonato Nacional de 2a. Fuerza Varoni l en Tepic, Nay. 

Mayo: Campeonato Nacional Juveni l Especial Varoni l en Aguascali entes, Ags 

Junio: Campeonato Nacional de l a . Fuerza Varoni l en Monterrey, N.L. 

VI . RELACIONES DE LA UANL CON OTROS ORGANISMOS 

- Miembro del Consejo Nacional del Deporte E s t u d i a n t i l , organismo rec tor 

del Deporte U n i v e r s i t a r i o . 

- A f i l i a d o a l a Confederación Deportiva Mexicana, por conducto de sus Fe 

deraciones Nacionales y Asociaciones Esta ta les . 

- A f i l i a d o al D i r ec to r i o Nacional del Deporte Colegial de los Estados -

Unidos de Norteamérica. 

- Estatalmente con los organismos deport ivos de Nuevo León. 

V I I . CONGRESOS, DISTINCIONES, CURSOS 

- Anualmente l a UANL as is te a los Congresos Generales Nacionales del Con 

sejo Nacional del Deporte E s t u d i a n t i l , así mismo a sus Congresos de or 

den técn ico de los d i s t i n t o s deportes. 

- Los entrenadores de los equipos representat ivos de la UANL as i s t i e ron 

a cursos Nacionales de Superación técn ica -depor t i va . 

- El S ta f f de entrenadores de Fútbol Americano de la UANL impart ieron -

c l í n i c a s de entrenamiento a toda la región Norte, evento efectuado en 

Torreón, Coah. 

- La UANL es la responsable Nacional de la Región No. 2 del Consejo Na-

c ional del Deporte Es tud ian t i l que comprende los Estados de San Luis 

Potosí, Zacatecas, Durango, Coahuila, Tamaulipas y Nuevo León. 

- La UANL es Presidente de la Organización Nacional Es tud ian t i l de Fút-

bol Americano (ONEFA Norte) 

V I I I . SINTESIS DEL PERIODO 1979-1985 

- Se cumplieron los programas establec idos, logrando en forma general 

los ob je t i vos y metas trazadas. 

- Se logró una mayor pa r t i c i pac ión de la comunidad u n i v e r s i t a r i a en -

los programas de esta Dirección. 

- Se logró despertar el in terés de las Facultades y Escuelas en las Ac 

t i v idades depor t ivas, muestra de e l l o fue el impulso y apoyo a sus 

equipos que demostraron mejor organización y ca l idad de competencia 

en los Torneos I n t r a u n i v e r s i t a r i o s . 

- Los primeros lugares en Supremacía en los Torneos I n t r a U n i v e r s i t a -

r i os y que conquistaron el Trofeo "Universidad" en estos 6 años fue-

ron: 

Años En Facultades En Preparator ias 

1979-80 Org . Deport iva Preparator ia No. 1 

1980-81 Org . Deport iva Preparator ia No. 1 

1981-82 F . I . M. E. Preparator ia No. 7 

1982-83 F . I . M. E. Preparator ia No. 7 

1983-84 F . I .M.E. Preparator ia No. 7 

1984-85 F . I . M. E. Preparator ia No. 7 

- Los equipos "T igres" de la UANL, integrados por los mejores deportis^ 

tas de la Comunidad U n i v e r s i t a r i a han dejado constancia de su dedica 

c ión, de su d i s c i p l i n a y de sus ca l idad en los escenarios deport ivos 

del país y ex t ran je ro en los d i fe ren tes deportes, categorías y ramas 

en que se p a r t i c i p a . 

Muestra de e l l o es que los equipos de la UANL en i n f i n i d a d de veces 

han sido la base para representar a nuestro Estado en Campeonatos Re 

gionales, Nacionales e In ternac iona les , así mismo, depor t is tas de la 

UANL han sido seleccionados para representar a nuestro país en even-

tos Internacionales como son: Centroamericanos, Panamericanos, Mun-

d i a l es , Mundiales U n i v e r s i t a r i o s , e t c . 
- A las ins ta lac iones deport ivas periódicamente se les d ió mantenimien 



to con el f i n de que cont inuaran prestando se rv i c i o in interrumpido a 

la Comunidad ü n i v e r s i t a r i a . 

En este período var ias veces fueron remozadas las s iguientes i n s t a l a 

ciones: 

El Estadio Raymundo "Chico" Rivera con su Pista de At le t ismo y los -

Campos de Fútbol y Béisbol . 

El Estadio Gaspar Mass, que en la actual idad se está ampliando su -

grader ío. 

Los Gimnasios Gemelos, las Canchas de Tenis y l a Alberca Un ivers i ta -

r i a . Esto, con el f i n de opt imizar los recursos con que cuenta la -

Universidad para benef ic io de sus estudiantes y públ ico en general . 

Periódicamente se d io se rv i c i o de mantenimiento a las Canchas y Cam-

pos de Cd. U n i v e r s i t a r i a . 

El 21 de Marzo de 1984 se inauguró el Parque U n i v e r s i t a r i o de Béis-

bol ubicado en Cd. U n i v e r s i t a r i a . 

El 5 de Junio de 1984 se Inauguró el Gimnasio Un i ve rs i t a r i o "Dr. -

Luis E. Todd" ubicado en Cd. U n i v e r s i t a r i a . 

- La Dirección General de Deportes procurando como siempre el bienes-

ta r y seguridad de los depor t i s tas , reacondicionó su Departamento -

Médico mejorando con esto el se rv i c i o y atención en lo que respecta 

a primeros aux i l i o s y r e h a b i l i t a c i ó n a los estudiantes que par t ic i^ 

pan y resu l tan lesionados en la p rác t i ca depor t iva en los programas 

de la UANL. 

- En este período se promovió y se apoyó al personal admin is t ra t i vo y 

técn ico , así como a los depor t is tas destacados, para que as i s t i e ran 

a Cursos Nacionales e In ternacionales de superación profes ional en 

las Areas Técnicas Deport ivas, Medicina Deport iva y Administración 
Deport iva. 

ING. CAYETANO GARZA GARZA 
Di rector 

VI . DEPARTAMENTOS DE APOYO FINANCIERO Y DE RECURSOS HUMANOS — — • 

1. Cont ra lo r ía General 

2 . 
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4. 

Tesorería General 

Departamento de Aud i to r ía 

Dirección de Promociones y Recursos 
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I . DEPARTAMENTO DE ALMACEN GENERAL 

Las funciones de r e c i b i r , almacenar y entregar el ma te r i a l , equipo, 

mob i l i a r i o y uniformes de personal, que son adquir idos para cub r i r las neces2 

dades de las Dependencias U n i v e r s i t a r i a s , se l levaron a cabo de la s igu iente 

forma: 

A. Uniformes 

1. Otoño-Invierno-1984 

Personal Femenino: Personal Masculino: 

Admin is t ra t ivo 1,215 Intendencia 1,756 

Educadoras 45 Téc. Manuales 1,026 

Niñeras 15 Téc. de Imprenta 72 

Intendenci a 104 Vel. y Choferes 786 

Téc. de Laborator io 266 Téc. de Laborator io 266 

Doctoras 45 B ib l i o teca r i os 

Chaquetas para 
Vel. y Choferes 

Doctores 

320 

394 

45 

2. Primavera-Verano-1984 

Personal Femenino: Personal Masculino: 

Admin is t ra t i vo 1,260 Intendenci a 1,812 

Intendenci a 222 Téc. Manuales 1,382 

Educadoras y Niñ. 108 Téc. de Audiovisual 46 

Doctoras 40 Téc. de Laborator io 132 

Téc. de Laborator io 286 Choferes y Veladores 

B ib l i o teca r i os 

Doctores 

850 

310 

40 



B. Importación 

Para l a recepción del mater ia l de Estados Unidos, es necesario hacer 

inven ta r io de dicho mate r ia l . 

Recibimos mater ia l en las s iguientes fechas: 

El 21 de Septiembre de 1984 

El 14 de Noviembre de 1984 

El 29 de Marzo de 1985 

El 29 de Mayo de 1985 (PRONAES) 

El 15 de J u l i o de 1985 (PRONAES) 

C. Mob i l i a r i o y Equipo de O f i c i na : 

Se rec ib ie ron 50 máquinas de e s c r i b i r Mod-ET-121, marca OLIVETTI el 

29 de Agosto de 1984 y 50 ET-111 el 24 de Abr i l de 1985, las cuales fueron - -

d i s t r i b u i d a s de la s igu iente manera: 

Dependencias: Mod-ET-111 Mod-ET-121 

Rectoría 4 

Secretaría General 4 

Cont ra lo r ía General 1 

Tesorería General 2 

Escolar y Archivo 3 

Dirección de Recursos Humanos 1 

Aud i to r ía General 1 

Dirección de Planeación U n i v e r s i t a r i a l 

Asesoría Académica 1 

Cap i l l a A l fons ina 3 

Serv ic io Social 1 

Vice-Rectoría 3 

Fac. de Arqu i tec tu ra 2 2 

Fac. de Ciencias Biológicas 5 3 
Fac. de Ciencias de la Comunicación 4 
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Fac. de Ciencias Po l í t i cas l 

Fac. de Derecho y C. Sociales 4 

Fac. de F i l o s o f í a y Letras 3 1 

Fac. de Medicina Veter inar ia 4 2 

Fac. de Ingenier ía C i v i l 2 

Fac. de Enfermería 3 2 

Fac. de Medicina l 

Fac. de Psicología 3 

Fac. de Organización Deportiva 2 

Preparator ia No. 3 2 

Preparator ia No. 6 1 

Preparator ia No. 7 3 

Preparator ia No. 9 2 

Preparator ia No. 13 2 

Preparator ia No. 16 2 

Preparator ia No. 19 1 

Preparator ia No. 21 1 

Preparator ia No. 22 2 

Preparator ia No. 23 1 

Preparator ia No. 24 1 

Prepa. Técnica Médica 2 

Esc. de Artes Visuales 2 

Esc. de Artes Escénicas 1 

Esc. de Música 2 

I n s t . de Metalurgia y Cerámica 2 

Exis tencia 1 3 

T O T A L : J g = J g 

I I . DEPARTAMENTO DE COMPRAS 

Las funciones del Departamento de Compras durante el período de Ago 

to-84 a Ju l io -85 fueron: 

A. La recepción de requ is ic iones de compras enviadas por las diversas -



Dependencias. 

El proceso de co t i zac ión , cont ro l y autor izac ión de dichas requ i s i c i o 

nes y l a elaboración de la Orden de Compra. 

Las act iv idades se cuan t i f i can de la s igu iente manera: 

Durante un año se rec ib ie ron : 

854 Requisiciones de Compra, 

De las cuales se procesaron : 

1,907 Ordenes de Compra 

$ 587'433,789.00 $ 11342,290.92 
Mon. Nac. Dólares 

438 Ordenes de Compra se Cancelaron por diversas cau-

sas, entre e l l a s pr incipalmente los constantes aij 

mentos de orec ios. 

Para hacer las mejores adquisic iones se efectúan concursos y compara-

ciones de prec io , ca l idad y tiempo de entrega, así como las cond ic io-

nes de c réd i to que están dispuestos a otorgar a nuestra I n s t i t u c i ó n , 

las cuales deben de ser presentadas por e s c r i t o , excepto en el ramo -

de papeler ía , ya que hasta l a fecha sólo hay un proveedor (en la Ciu-

dad) que t iene capacidad para otorgar un amplio c r é d i t o , además de un 

se rv i c io más rápido y e f e c t i v o . 

En cuanto a papelería y equipo de o f i c i n a se h ic ieron 

compras de $ 12'337,306.99 

Para el se rv i c io de Imprenta que se coordina en el -

Almacén General $ 9'199,109.00 

Pizarrones, que casi todos se obtienen con el mismo 

proveedor de la papeler ía, fue a razón de $ 2*808,188.00 

Máquinas de e s c r i b i r , en las cuales se obtiene un deŝ  

cuento de 40% (precio de Gobierno) fue a razón de $ 20'983,792.00 

En el ramo de Uniformes, se obtienen importantes des 

cuentos al año, mediante concursos de proveedores 

Secretar ias $ 50'184,562.00 

Téc. de Inten $ 26'143,360.00 

- En el equipo de Sistemas de Computación se obtienen 

descuentos especiales por t r a t a r se de una I n s t i t u -

ción Educativa $153*849,00 D l l s . 

- Mob i l i a r i o y Equipo deOf ic ina $114*920,811.00 

- Mater ia l de Laborator io $ 14*447,232.61 

- Vehículos y Camiones de Pasajeros $100*371 ,800.00 

- Renta y Serv ic io de Mantenimiento de máquinas Foto-
Copiadora $ 8*841,367.49 

Existen d i f i c u l t a d e s para l a rápida adquis ic ión de los bienes y serv ic ios 

que nos s o l i c i t a n , por l a inconstancia en los prec ios, por l a poca mercan 

cía en ex is tenc ia o por que t raba jan únicamente sobre pedido. 

D. Actualmente se t raba ja en el Departamento de Compras con cinco Secre 

t a r i as y un Jefe. 

El espacio f í s i c o es pequeño, pero gracias al cambio que se nos concedió 

en m o b i l i a r i o , hay comodidad y permite además de que se vea más agradable 

y uniforme, una buena comunicación in terpersonal para t r a t a r de ser mejo-

res en el desempeño de nuestro t raba jo . 

I . DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD 

A. Act iv idades Ordinarias 

1. P r inc ip io de Registro 

Las operaciones se reg is t ran con base en el sistema de Ingresos y Egresos, 

l o cual impl ica que unos y otros se consideren en el momento que se reali^ 



zan efect ivamente. Dicho r e g i s t r o , comprende tanto los movimientos opera 

dos por la H. Comisión de Hacienda, como los de la Tesorería General de -

l a Universidad Autónoma de Nuevo León. 

Paralelamente se l l e va el Sistema de Contabi l idad Patr imonial operado en 

el sistema computarizado y que producen los s iguientes Estados F i n a n c i e -

ros: 

a. Estado de Si tuación Financiera 

b. Estado de Resultados 

c. Estado de Ingresos y Egresos propios de las Dependencias. 

Este sistema ha sido evaluado por personas altamente ca l i f i cadas en el ma 

nejo de sistemas y procedimientos de computación y es de gran benef ic io -

para la Administración U n i v e r s i t a r i a . 

2. Movimientos de Fondos y E j e r c i c i o del Presupuesto 

De acuerdo con la mecánica establec ida para el manejo de fondos de la Unî  

vers idad, los Ingresos provenientes de los subsidios Estatal y Federal o 

de cualquier o t ra fuente, son rec ib idos por la H. Comisión de Hacienda, -

l a que a su j u i c i o , hace los traspasos necesarios a cuentas especiales — 

para su ap l i cac ión . Eventualmente, se obtienen f inanciamientos tempora-

les , los cuales se sujetan a los mismos procedimientos de c o n t r o l . 

3. Ingresos Propios 

Los ingresos propios de la Universidad, provenientes de cuotas, serv ic ios 

escolares y otros conceptos son depositados en cuenta por separado y e je r 

cido igualmente bajo el con t ro l de l a H. Comisión de Hacienda. 

B. Informes f i n a n c i e r o s 
(Anexos) 

1. Durante el mes de Marzo, el Despacho Mancera Hermanos y Cía . , concluyó 

la r ev i s i ón correspondiente al E j e r c i c i o 1S84, cumpliendo con lo esti_ 

pulado en el A r t . 14, Fracc. I I I de l a Ley Orgánica de la Universidad 
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Autónoma de Nuevo León, (ver anexos). Dichos Estados Financieros fue 

ron presentados al H. Consejo Un i ve rs i t a r i o y a las autoridades Esta-

ta les y Federales correspondientes. Actualmente se prac t i ca A u d i t o -

r í a de los meses Enero-Agosto, con el objeto de presentar: Estados Fi 

nancieros Dictaminados al 31 de Agosto de 1985. 

IV. DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTOS 

A. Act iv idades Ordinarias 

1. A p a r t i r del mes de Septiembre de 1984 y hasta el mes de Marzo de - -

1985, se desar ro l ló la elaboración del Presupuesto por Programas 1S85, 

el cual se presentó al H. Consejo Un i ve rs i t a r i o el 29 de Marzo de - -

1985. 

2. Como en los úl t imos años el Presupuesto que se aprobó ya i n c l u í a el -

resul tado de las gestiones que se habían hecho ante la Secretaría de 

Educación Públ ica. Resultados cuya c a r a c t e r í s t i c a más importante ha 

sido que el Presupuesto no contemple d é f i c i t . 

3. Continuamos el seguimiento a las apl icaciones del Presupuesto Espe- -

c i a l de Inversiones que se f i nanc ia con los incrementos de cuotas es-

co lares. 

4. Seguimos consolidando la coordinación que debemos tener con las otras 

áreas centra les que pa r t i c ipan en el Proceso Presupuestal: 

- Con el Departamento de Recursos Humanos y Nóminas en todo lo que -
se r e f i e r e a movimientos nominales, a t ravés de aná l i s i s de casos 
generales y /o especí f i cos . 

- Con el Departamento de Compras en lo que se r e f i e r e a las adquis i -
ciones de mater ia les , mob i l i a r i o y equipo, a través de las requisi^ 
ciones y órdenes de compra. 

-- Con el Departamento de Aud i to r ía en lo que se r e f i e r e al seguimier^ 
to de las apl icaciones d e f i n i t i v a s , a través de las comprobaciones 
del Presupuesto Descentral izado y otros repor tes. 

- Con la Tesorería General en lo que se r e f i e r e a l a Programación - -



del F lu jo de E fec t i vo , a t ravés de rev is iones continuas a dichos r e -

portes de f l u j o . 

5. Durante éste mes de Agosto elaboraremos y presentaremos a las au to r i -

dades correspondientes el Proyecto de Presupuesto 1986, el cual se ha 

estado presentando a dichas autor idades, desde hace var ios años. 

6. Durante los meses de Junio y Ju l i o de 1985 hemos presentado a l a S e -

c r e t a r i a de Educación Pública los reportes correspondientes al impac-

to de los incrementos a los sa la r ios mínimos generales y p r o f e s i o n a -

l es , los cuales revisamos y analizamos conjuntamente con e l l o s . 

B. Publicaciones 

1. Se imprimió el "Resumen del Presupuesto por Programas 1S85" de n u e s -

t r a Máxima Casa de Estudios.(Anexo) 

C. Seminarios y Conferencias 

1. El 5 y 6 de Septiembre de 1984, convocamos a una Reunión a todos los 

Directores y Administradores con el propósi to de i n i c i a r los t raba jos 

de Elaboración del Presupuesto 1985, se entregaron los Formatos co- -

rrespondientes, así como un Manual para l a mejor u t i l i z a c i ó n de d i - -

chos Formatos. 

2. En Mayo de 1985 organizamos y llevamos a cabo un Seminario de "Técni-

cas Modernas de Planeación y Contro l " con la pa r t i c i pac ión ce aseso-

res de la Secretaría de Programación y Presupuesto, apoyándonos en un 

Convenio de Intercambio con ASIP. Se logró l a as is tenc ia de Adminis-

tradores de las diversas Dependencias Un i ve rs i t a r i as . 

3. En Junio de 1985 se l l evó la representación de nuestra Universidad al 

X I I I SEMINARIO INTERAMERICANO DE PRESUPUESTO PUBLICO, organizado por 

ASIP, el cual se l l e vó a cabo en l a Ciudad de San José, Costa Rica, -

donde se intercambiaron experiencias con otras Ins t i tuc iones Educati-

vas de América Lat ina. 

D. Relaciones Exter iores 

1. Se sigue manteniendo la re lac ión de intercambio de experiencias con -

las d i fe ren tes universidades del País. Después de a s i s t i r a var ios -

Cursos de Programación Presupuestaria que ha organizado la S.E.P. en 

d i fe ren tes Universidades del País. 

2. En Septiembre de 1984, por acuerdo de la Dirección General de l a - -

S.E.P., fuimos nombrados Miembros de la Coordinación de Capacitación 

de la Maestría en Administración de la Educación Superior. Esta mae£ 

t r í a es impart ida por el I n s t i t u t o Nacional de Administración Públ ica. 

E. Programación 

1. Hemos logrado en coordinación con el Departamento de Sistemas e In fo r 

mática l a plena operación de las etapas de captura y de consul ta por 

terminal de computadora. Actualmente l a captura l a r ea l i za personal 

asignado al Departamento de Sistemas y l a consulta l a estamos empezar^ 

do a r e a l i z a r directamente en el Departamento de Presupuestos. 

2. Durante el próximo mes de Octubre inic iaremos los t rabajos de elabora 

ción del Presupuesto por Programas 1986, con la as is tenc ia de los Di-

rectores y Administradores de las Dependencias Un i ve rs i t a r i as . 

3. Después de haber i nc lu ido algunos indicadores de evaluación presupues^ 

t a l en los Formatos del Presupuesto, tenemos que anal izar la i n t e r r e l a 

c ión entre dichos indicadores y las asignaciones de recursos para i n -

corporar algunos c r i t e r i o s de evaluación en las asignaciones del s i -

guiente e j e r c i c i o presupuestal . 

4. Seguiremos par t ic ipando en los d i fe ren tes Cursos y Seminarios Nacióna 

les e Internacionales que contengan algún punto de in te rés para su - -

aprovechamiento en nuestras act iv idades. 



V. DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y NOMINAS 

En el presente período de act iv idades real izadas correspondieron bá-

sicamente: 

- En el t rámi te de toda la documentación rec ib ida de las dependencias -

en re lac ión al personal docente y no docente de la Universidad. 

- Atención a d i rec to res y empleados en asuntos relacionados con el D e -

partamento. 

- As is tenc ia a las Aud i tor ías Nominales con la comisión asignada del - -

Consejo Un i ve rs i t a r i o en el período de Agosto-Diciembre 1984, a las -

s igu ientes Dependencias: 

Facultad de Ingenier ía Mecánica y E léc t r i ca 

Facultad de Ciencias Bio lógicas 

Facultad de Derecho y Ciencias Sociales 

Facultad de Arqu i tec tura 

Facultad de F i l o s o f í a y Letras 

Facultad de Contaduría Públ ica y Administración 

- Atención de 171 casos de reconocimiento de antigüedad acumulada, r e -

suel tos sat is fac tor iamente para el empleado con la extensión de cons-

tanc ias . 

- Las so l i c i t udes de movimientos tramitados durante este período ascen-

dieron a las s iguientes cantidades: 

A l tas 2,380 

Bajas 1,992 

Cambios 3,871 

Total J b x Q h 

A. Sección de Selección de Personal: las re laciones con los representan 

tes del S indicato, fueron respetadas en los l ineamientos acordados, cumplien-

do con la Cláusula de admisión del Contrato Colect ivo de Trabajo. Así mismo, 

sat is fac iendo los requerimientos so l i c i t ados por las Dependencias Un ivers i ta -

r i a s . 

A cont inuación, citamos las es tad ís t i cas del personal entrev is tado y 

contratado: 

Personal Personal 
Entrevistado Contratado 

Personal 
Contratado 

Eventualmente base 

Admin is t ra t ivo 

Técnico 

Intendencia 

T O T A L 
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26 

256 

502 

144 

9 

376 

529 

11 

18 

29 

La es tad ís t i ca de incapacidades rec ib idas en el período c i t ado , son 

las s igu ientes : 

NUMERO NUMERO IMPACTO COSTO PROMEDIO 
INCAPACIDADES DIAS POR DIA 

5,076 53,731 $103,432,175 $ 1,925. 

B. Sección de Nóminas: en el mes de Octubre y Noviembre de 1984, se -

rev isaron los proyectos de a juste a los Salar ios Mínimo y Pro fes iona l , de -

acuerdo a decreto de incremento a p a r t i r del 11 de Junio de 1984. Así mismo 

los proyectos de nivelaciones de sueldo en el mes de Noviembre de 1984. 

Enseguida se procedió a l a rev is ión de los proyectos del segundo se 

mestre, correspondiente al pago de Bonos de Zapatos, Prima Vacacional y Agui 

naldo, haciendo las correcciones de acuerdo a los cambios de sueldos durante 

el año de 1984. 

En la Revisión Proyecto de Declaración Anual de Impuestos Sobre el 

Producto del Trabajo 1984 y expedición de formas impresas especiales de cons 
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tancias de Ingresos e Impuestos retenidos de 1984. 

En el presente año, en los meses de Enero y febrero se procedió a la 

Revisión del Proyecto de pago del incremento general de sa lar ios del 30% de -

acuerdo al Contrato Colect ivo Retroact ivo a p a r t i r del primero de Enero del -

presente, asi como los Proyectos de Prestaciones del primer semestre de Bono 

de Zapatos y prima Vacacional pagados en el mes de A b r i l . 

Durante el mes de Agosto, se i n i c i ó la rev i s ión de Proyecto de Ajus-
te a los Salar ios Mínimo y Profesional de acuerdo al incremento decretado el 
4 de Junio del año en curso. 

La es tad ís t i ca de la Nómina de la Universidad a l a fecha es l a s i -
guiente: 

EMPLEADO JUBILADOS BECARIOS BECARIOS 
PLANTA PRE-GRADO P0ST-GRAD0 

9 '205 289 711 108 Nacionales 

108 Extranjeros 

=I1§ = 

Dadas las ca rac te r í s t i cas del Departamento en cuanto función funda-

mental es l a de se rv i c io a quienes integran la I n s t i t u c i ó n , como son el perso 

nal docente y no docente de la Universidad se ha t ra tado hasta el máximo de -

que sea más e f icaz y e f i c i e n t e en el cumplimiento oportuno de las act iv idades 

asignadas. 

VI . PERIODO 1979-1985 

1. En 1971, el Presupuesto U n i v e r s i t a r i o era del orden de $1'362,210,000.00, 

para 1985 el Presupuesto asciende a $15'276,932,000.00; dicha c i f r a a 

aumentado en 10.2 veces. 

2. Durante todo el período de la actual admin is t rac ión, fueron presenta-
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das al H. Consejo Un i ve rs i t a r i o los Proyectos de Presupuesto con los 

resultados de las gestiones ante las autoridades Federales y E s t a t a -

les . Esto s i g n i f i c ó que los Presupuestos no arro jaran d é f i c i t Presu-

puesta l . 

3. También durante todo éste período, fueron dictaminados los Estados F^ 

nancieros por Despacho de Auditores independientes, nombrados por el 

H. Consejo U n i v e r s i t a r i o . 

4. En atención a que ésta administ rac ión r ec i b i ó un pasivo de $200,000.000.00 

en 1980, gracias a las gestiones del Dr. A l f redo Piñeyro López, se lo 

gró la aprobación de un subsidio especial por l a misma cant idad. 

La comprensión de las Autoridades Un ive rs i ta r ias en asuntos de la Ad 

m in i s t rac ión , permi t ió que se perfeccionaran sistemas, se co r r i g i e ran pos i - -

bles f a l l a s , se crearan nuevos métodos, que redundaron en una mejor a d m i n i s -

t r a c i ó n . 

Podemos resumir que dentro de la actual Adminis t rac ión, el e j e r c i c i o 

del gasto se ha caracter izado por una administración responsable y d i s c i p l i n a 

da, apegándose a las pr ior idades esenciales. Se ha buscado siempre la capta-

c ión oportuna de los recursos para ev i t a r gastos de f inanc iamiento, en éstos 

momentos tan onerosos. Se elaboraran Informes mensuales del e j e r c i c i o del - -

gasto que son entregadas al Gobierno Estatal y Federal y se pract ican Audi to-

r í as por Contador Público independiente, nombrado por el H. Consejo Un ivers i -

t a r i o . 

C.P. Y LIC. ROBERTO CHAPA MARTINEZ, 
Contralor General. 



UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEVO LEON 
CONTRALORIA GENERAL 

A L M A C E N 

RESUMEN ANUAL DE VALES DE SALIDA ELABORADOS EN EL PERIODO COMPRENDIDO 
DE SEPTIENBRE-84 A AG0ST0-85. 

Material y Papelería y Material Material 
D E P E N D E N C I A S Equipo de Ofi Artículos de de para Total % 

ciña Oficina Laboratorio Inprenta 

RECTORIA 2*836,623.33 177,513.49 1*893,653.68 4*907,790.50 1 
FAC. DE FISICO-MATEMATICAS 2'550,000.00 2*550,000.00 4 
INST. DE METALURGICA Y CERAMICA 2'544,492.81 2*544,492.81 4 
FAC. DE INGENIERIA MECANICA 2'500,000.00 2*500,000.00 4 
FAC. DE INGENIERIA CIVIL 2*473,903.00 11,182.71 2*485,085.71 4 
FAC. DE ARQUITECTURA 2*422,113.13 13,202.00 2*435,315.13 3 
FAC. DE ORGANIZACION DEPORTIVA 2'100,621.74 37,375.00 190,514.75 2*328,511.49 3 
VICE-RECTORIA 2*004,317.79 340,651.90 21,735.00 2*366,704.69 3 
FACULTAD DE EffWERIA 1'854,853.12 1*854,853.12 3 
PREPARATORIA No. 20 1*775,354.00 1*775,354.00 3 
PREPARATORIA No. 24 1*734,886.55 83,131.43 383,175.64 2*201,193.62 3 
FACULTAD DE AGRONOMIA 1*714,985.00 8,280.00 9,335.55 1*732,600.55 3 
PREPARATORIA No. 12 1*264,164.84 117.30 1*264,282.14 2 
PREPARATORIA No. 21 1*211,042.00 71,923.05 425,685.04 1*708,650.09 2 
FACULTAD DE ECONCMIA 1*125,000.00 10,609.95 1*135,609.95 2 
PREPARATORIA No. 1 1'000,361.53 1*000,361.53 2 
PREPARATORIA No. 19 999,350.00 37,920.00 1*037,270.00 2 
DEPTO. ESCOLAR Y DE ARCHIVO 956,133.00 2*477,768.83 572,155.97 4*006,057.80 6 
PREPARATORIA No. 23 941,793.24 78,992.25 1*020,785 . 49 1 
FAC. DE MEDICINA VETERINARIA 867,641.65 44,160.00 911,801.65 1 
PREPARATORIA No. 9 822,875.00 1,642.20 824,517.20 1 
PREPARATORIA TECNICA MEDICA 797,568.70 797,568.70 1 
PREPARATORIA No. 15 750,000.00 750,000.00 1 
FACULTAD DE CIENCIAS BIOLOGICAS 724,500.00 34,280.58 758,780.58 1 
DIR. DE RELACIONES PUBLICAS 667,492.20 198,556.54 29,002.20 895,050.94 1 
TESORERIA GENERAL 639,800.00 1*469,631.06 16,413.38 2*125,844.44 
FACULTAD DE CIENCIAS POLITICAS 601,923.80 32,016.00 633,939.80 1 
CONTRALORIA GENERAL 579,630.50 644,169.30 306,532.84 1*530,332.64 
FAC. DE FILOSOFIA Y LETRAS 561,200.00 20,640.33 581,840.33 1 
PREPARATORIA No. 3 518,974.80 518,974.80 1 
SECRETARIA GENERAL 506,000.00 249,167.74 308,966.21 1*064,133.95 
DEPTO. DE VIGILANCIA 469,460.59 18,127.41 16,878.37 504,466.37 1 
FACULTAD DE SALUD PUBLICA 465,042.00 465,042.00 1 
CAPILLA ALFONSINA 434,700.00 698,084.94 1*132,748.94 
FACULTAD DE ARTES VISUALES 420,900.00 102,718.43 523,618.43 1 
DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 411,343.50 277,443.33 303,651.58 992,438.41 1 
ESCUELA IND. ALVARO OBREGON 375,000.00 375,000.00 1 
FAC. DE TRABAD SOCIAL 375,000.00 52,360.09 427,360.09 1 
PREPARATORIA No. 22 373,050.45 142,600.00 22,273.20 537,923.65 1 
PREPARATORIA No. 5 348,035.75 42,848.80 390,884.55 1 

UNIVERSIDAD AUTONCMA OE MJEVO LEON 
CONTRALORIA GENERAL 

A L M A C E N 

(Continuación) 

D E P E N D E N C I A S 
Material y Papelería y Material Material 

D E P E N D E N C I A S Equipo de Artículos de de de Total 3 

Oficina Oficina Laboratorio~ Inprenta 

ESCUELA DE ARTES ESCENICAS 316,011.72 316,011.72 0 
PREPARATORIA No, 7 235,014.00 235,014.00 0 
PREPARATORIA No. 2 230,656.00 230,656.00 0 
FACULTAD DE fCDICINA (CARDIOLOGIA) 177,921.00 98,873.28 276,794.28 0 
DIR. DE P U W C m UNIVERSITARIA 144,900.00 155,140.67 327,150.83 627,191.50 1 
FAC. DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES 144,900.00 9,603.66 154,503.66 0 
PREPARATORIA No. 6 126,500.00 164,157.88 

9,603.66 
290,657.88 0 

FACULTAD DE >tDICINA 126,500.00 
164,157.88 

188,998.25 315,498.25 0 
PREPARATORIA No. 8 94,005.60 945,107.95 1*039,113.55 1 
ESCUELA DE MUSICA 84,134.00 9,936.00 

945,107.95 
94,070.00 0 

SERVICIOS MEDICOS 64,516.00 2*318,970.51 1*411,713.78 3*795,200.29 5 
PREPARATORIA No. 4 14,874.10 8,144.45 23,018.55 0 
CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO 80,571.22 44,804.66 125,375.88 0 
CENTRO DE EDUCACION No. 1 414,611.90 

44,804.66 
414,611.90 1 

F/5C. DE CIENCIAS DE LA COMUNICACION 795,343.45 407,933.98 1*203,277.43 2 
DEPARTAMENTO JURIDICO 196,310.35 25,615.67 221,926.02 0 
AUDITORIA GENERAL 275,789.99 

196,310.35 
30,355.81 306,145.80 0 

PREPARATORIA No. 17 2,512.29 
30,355.81 

2,512.29 0 
FPC. DE NEDICINA (FARMACOLOGIA) 35,845.04 848,855.27 2,049.X 886,749.61 1 
PREPARATORIA No. 16 32,568.00 

2,049.X 
32,568.00 0 

FACULTAD DE PSICOLOGIA 33,120.0) 33,120.00 0 
SISTEMAS E INFORMATICA 66,162.78 57,572.30 123,735.08 0 
DIR. DE ESCUELAS PREPARATORIAS 8,790.60 6,056.65 14,847.25 0 
SERVICIO SOCIAL 23,976.47 148,430.44 172,406.91 0 
H. COMISION DE HttlEM» 1,579.18 1,579,18 0 
CENTRO DE ESTUDIOS HUMANISTICOS 11,511.26 11,511.26 0 
CENTRO DE EDUCACION IWTWTIL No.2 125,105.65 125,105.56 0 
ASESORIA ACADEMICA 10,939.55 6,226.96 17,166.51 0 
INVESTIGACION DE PROYECTOS 912.64 

6,226.96 
912.64 0 

INSTITUTO DE SILVICULTURA 818,374.89 45,779.80 864,154.69 1 
FAC. DE CIENCIAS DE LA TIERRA 696,025.54 696,025.54 1 
JUNTA DE GOBIERNO 8,538.70 8,538.70 0 
ESTUDIOS DE POSTGRADO 79,763.37 79,763.37 0 
HOSPITAL UNIVERSITARIO 2,171.20 2,171.20 0 
H. CONSEJO UNIVERSITARIO 41,179.62 41,175.62 0 
DIRECCION GENERAL DE DEPORTES 87,538.00 87,538.00 0 
FACULTAD DE ODONTOLOGIA 11,905.82 11,905.82 0 

T O T A L E S : 47*480,066.44 11*240,397.31 4*330,012.28 7*429,268.10 70*479,744.13] 100 
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El Departamento de Tesorería General, presta sus serv ic ios a través 
de sus dos secciones: 

I . SECCION DE INGRESOS 

La captación de Ingresos se presenta en los cuadros que a cont inua-
ción se enumeran: 

- Subsidios 

- Ingresos Propios 

- Prórrogas 

- Donativos 

- Crédi to Educativo 

- Lotes Ex-Hda.Canadá 

Cuadro No. 1 

Cuadro No. 2 

Cuadro No. 3 

Cuadro No. 4 

Cuadro No. 5 

Cuadro No. 6 

De común acuerdo con el Departamento Escolar y Archivo se estable-

c ió una nueva calendar izac ión para el cobro de alumnos ex t ran je ros . Esta me-

dida redujo considerablemente el número de prórrogas otorgadas, incrementando 

se la captación de las mismas dentro del período de insc r ipc iones . Se gest io 

nó con los Bancos, en el caso de depósitos de cheques foráneos en dólares de 

alumnos ex t ran je ros , que los cargos se anotarán en la f i c h a de depósito al -

ac red i ta r el importe. En esta forma el cargo lo absorbe el alumno y no la -

U.A.N.L. 

I I . SECCION DE EGRESOS 

A. Nuevos sistemas y cont ro les 

Con el f i n de a g i l i z a r el manejo de información y dar un mejor ser-

v i c i o al púb l i co , se implemento a p a r t i r del mes de Ab r i l del presente año, -

un programa de recepción de documentos (proveedores y acreedores) que nos per 

mite elaborar simultáneamiente el vale a rev i s ión e incorporar de inmediato a 

nuestro pasivo cualquier compromiso económico contraído por la U.A.N.L. 

Así mismo, se encuentra en período de implementación un programa de 



cont ro l de órdenes de compra, que t iene como ob je t i vo p r i nc ipa l e f i c i e n t a r su 

manejo, r e g i s t r a r los pagos hechos sobre las mismas y lograr que los reportes 

mensuales que éstas o r ig inan , sean elaborados oportunamente y r e f l e j e n los pa 

sivos contraídos por Proveedor y por cada una de nuestras Dependencias, con -

una probabi l idad mínima de e r r o r . 

Con el objeto de e v i t a r que los pagos efectuados sobre órdenes de -

compra, se dupliquen en el momento de ser entregada la fac tu ra correspondien-

t e , se es tab lec ió que cualqu ier pago de este t i po fuera respaldado por un pa-

garé su jeto a comprobación haciendo siempre responsable de lo an te r io r al De-

partamento de Compras. 

Para poder implementar estos programas y cont ro les y cont inuar con 

los establecidos anter iormente, el Departamento cuenta ya con dos terminales 

y una impresora más, con las que se hacen un t o t a l de cuatro y dos respect iva 

mente; las cuales pueden hacer uso exclus ivo de una l ínea de la computadora -

del Hospital U n i v e r s i t a r i o . 

B. Bancos 

A pesar de los problemas económico-f inancieros que sufre el país y 

que afectan directamente las d isposic iones Sanearías, hemos logrado seguir -

trabajando con un mínimo de contrat iempos. Hasta la fecha contamos con un -

gran apoyo por parte de los diversos Bancos con los cuales trabajamos. 

Es de importancia mencionar que una de las ventajas que nos brindan 

la mayoría de nuestros Bancos, es l a protección de las cuentas (de esta Teso-

r e r í a General), lo cual nos ayuda a mantener la buena imagen de nuestra Insti_ 

tuc ión . 

En re lac ión con el número de cuentas de cheques que manejamos, este 

ha sido reducido a un número de doce con e l f i n de f a c i l i t a r el manejo de las 

mismas, minimizar los t rámi tes in ternos y el tiempo i nve r t i do en la elabora-

ción de conc i l i ac iones . 

El manejo de nuestros contratos de invers iones, se ha seguido operan 

do a través de Nafinsa y ahora también a t ravés de la d i v i s i ó n b u r s á t i l del -

Banco In te rnac iona l , lo que nos permite obtener las tasas de in te rés máximas 

del mercado de va lores. 

C. Serv ic io a los Trabajadores 

Pensando en la comodidad de nuestros t rabajadores y sus f a m i l i a s , -

se h ic ie ron las gestiones necesarias para lograr que mediante la aceptación -

de nuestros bonos de despensa, la cadena de t iendas Gigante, se uniera a nues^ 

t r a l i s t a de proveedores. Por lo que contamos ya con el se rv i c io de todas -

las p r i nc ipa les t iendas de au toserv ic io de la ciudad y sus alrededores. 

El presente informe se elaboró con información proporcionada de ca-

da una de las Secciones. 

/ 

I I I . LIMITACIONES 

Las nuevas d isposic iones que d ic tó e l Banco de México con respecto 

al encaje l e g a l , reducen considerablemente nuestra d i spon ib i l i dad para la ob-

tención de c réd i t os , tomando en consideración lo an te r io r se optó por no pa-

gar el pasivo bancario, ya que no se podría disponer de estos c réd i tos nueva-

mente. 

La devaluación es o t ro f ac to r que impactó nuestro presupuesto en los 

renglones de inversiones y becar ios. 

A la fecha la ampliación del subsidio federal no ha sido regu la r i za 

do, ocasionando ser ios problemas de l i q u i d e z . 

IV. PERIODO FEBRERO 1981-JULIO 1985 

Durante éste período se rees t ruc tu ró el Departamento con los s igu íes 



tes resu l tados : 

A. Personal 

Se redu jo el personal en un 40%, proporcionando una carga de t raba-

j o más e q u i t a t i v a . 

B. Información Contable 

Los problemas de in formación generados por este Departamento se sub 

sanaron, logrando así reduc i r el r e t r aso en l a in formación contable de 8 me-

ses a 1 mes. 

C. Bancos 

Se cancelaron 28 cuentas bancar ias, permi t iendo un mejor c o n t r o l , -

promedios en saldos d i a r i o s y buenas re lac iones con los f u n c i o n a r i o s . 

D. Becarios 

A pesar de las d i f i c u l t a d e s para la obtención de d i v i s a s , se h izo -

un esfuerzo para no p e r j u d i c a r a los Becarios en su cuota de manutención, pa-

gándose ésta en l a d i v i s a cor respond iente . 

E. Cajas 

Se es tab lec ie ron 5 cajas para cambio de cheques en días de pago en 

lugares es t ra tég i cos del campus u n i v e r s i t a r i o , así como una especial para f a -

c i l i t a r el cobro a los j u b i l a d o s . 

LIC. ROSA CARMEN GONZALEZ SALINAS 
TESORERO GENERAL 

CUADRO No. 1 

S U B S I D I O S 

AGOSTO 1S84 - JULIO 1985 

Federal 9,154'660,853.00 

Es ta ta l 5,220"082,162.30 

T O T A L : $ 14,374'743,015.30 

CUADRO No. 2 

INGRESOS PROPIOS 

AGOSTO 1984 - JULIO 1985 

Cuotas Escolares 476'929,241.92 

Derechos y Serv ic ios 90'305,212.00 

Productos F inanc ieros 25'002,076.91 

Aportaciones Patr imonio 
Benef ic io U n i v e r s i t a r i o 24'556,386.¿b 

Aportaciones Patronato U n i v e r s i t a -
r i o 30'000,000.00 

Otros Ingresos 5 '887,086.53 

T 0 T A L: $ 6521680,003.61 



CUADRO No. 3 

P R O R R O G A S 

AGOSTO 1984 - JULIO 1985 

- 237 Prórrogas concedidas 10'580,075.00 

Prórrogas pagadas 7'019,395.00 • 

Saldo al 31 de J u l i o de 1985 $ 3'560,680.00 

CUADRO No. 4 

D O N A T I V O S 

AGOSTO 1984 - JULIO 1985 

Dr. Amador Flores Arechiga 1'117,299.00 

K i r Al imentos, S.A. 181,000.00 

Mova del Norte, S.A. 10,000.00 

Promotora Eureka, S.A. 10,000.00 

Bebidas Mundiales 2*300,000.00 

T O T A L : $ 3'618,299.00 

CUADRO No. 5 

CREDITO EDUCATIVO 

BANCO DE MEXICO 

AGOSTO 1984 - JULIO 1985 

Se concedieron c réd i tos por: $ 0.00 

Se cobraron c réd i tos por: 166,724.37 

CUADRO No. 6 

EX-HACIENDA DEL CANADA 

VENTA DE LOTES 

AGOSTO 1984 - JULIO 1985 

Importe cobrado al 31 de Ju l i o 1985 $ 2'316,963.20 

Saldo por cobrar al 31 de Ju l i o 1985 478,238.00 

Faltan de l i q u i d a r 28 colonos 

NOTA: La d i f e renc ia en valores corresponde a correc-
ciones ordenadas por el Departamento de Serv i -
c io Soc ia l . 







I . AUDITORIAS FINANCIERAS 

Las Aud i to r ias Financieras pract icadas a los Ingresos y Egresos pro 

pios de las diversas Dependencias de la UANL, ascendieron, en este periodo, -

como a cont inuación se menciona: 

- Aud i tor ías i n i c i adas : 64 

- Aud i tor ías terminadas: 54 

- Audi tor ías en proceso: 10 

AUDITORIAS EN PROCESO, 10 

Dependencia 

Fac. de F i l o s o f í a y Letras 

Esc. Preparator ia No. 22 

Facultad de Artes Visuales 

Escuela Preparator ia No. 7 

Escuela Preparator ia No. 8 

Facultad de Odontología 

Facultad de Ciencias Químicas 

Fac. de Ing. Mecánica y E l éc t r i ca 

Fac. de Ciencias Bio lógicas 

Depto. de Construcción y Mantenimiento 

Se cont inúa prestando el se rv i c i o de asesoría, implantando el Siste 

ma Contable más adecuado en cada caso, para el manejo de los Ingresos y Egre-

sos propios de las Dependencias que lo requieran. 

Período 
Avance 

1 

1984 95 

1984 95 

1984 95 

1984 95 

1984 90 

1984 85 

1984 85 

1984 85 

1984 25 

1985 50 

I I . AUDITORIAS DE RECURSOS HUMANOS 

Durante este período se rea l i za ron las s igu ientes Aud i tor ías de Re-

cursos Humanos: 



- Aud i to r ias i n i c i a d a s : 

- Aud i to r ias terminadas: 

- Aud i tor ías en proceso: 

65 

64 

1 

DEPENDENCIA CON AUDITORIA EN PROCESO 

Grado de Avance 
Facultad de Ciencias Químicas 90% 

Del t o t a l de Aud i tor ías efectuadas, 6 fueron ordenadas por el H. Con 

sejo U n i v e r s i t a r i o y las restantes se prac t icaron en base a nuestra Programa-

ción Anual. 

Resumen por Semestres académicos de las Descargas y Sobrecargas que 

se conocieron en las Revisiones que se l levaron a cabo: 

S E M E S T R E S : 

Concepto 
AGO-84 - ENE-85 

CANTIDAD 
FEB-JUL-85 

CANTIDAD 
TOTAL 

Hrs. de Descarga académica 3,769 3,251 7,020. 
Hrs. regular izadas ( - ) 1,393 1,662 3,055 
Hrs. Descarga académica reales 2,376 1,589 3,965 

Hrs. de Sobrecargas académicas 1,837 1,644 3,481 
Hrs. regular izadas ( - ) 1,492 1,208 2,700 
Hrs. Sobrecarga académica reales 345 436 781 

I I I . VERIFICACION DE GASTOS 

En la Sección de Ve r i f i cac i ón de Gastos se desar ro l la ron las act iv i^ 

dades que a cont inuación se anal izan: 

A) Recibos y Facturas t rami tados: 

Durante este período se rec ib ie ron del Departamento de Presupuestos, 
mediante r e l ac i ón , las s igu ientes cantidades de Recibos y Facturas para su ve 
r i f i c a c i ó n : 

Cantidad Tipo de Moneda Monto 

6,824 Nacional $ 2' 769;772,573.15 

258 U.S. Cy 2;405,525.84 

121 Marcos Alemanes 4;252,348.17 

6 Libras Es ter l inas 9,887.00 

3 Dolares Austra l ianos 4,200.00 

4 Do'lares Canadienses 2,406.65 

2 Francos 6,626.00 

1 Peseta 213,990.00 

1 F l o r í n 22,635.00 

Así mismo, se enviaron a Tesorería General, mediante re lac ión , los 

s igu ientes rec ibos: 

Cantidad Tipo de Moneda Monto 

6,833 Nacional $ 2'767;529,989.79 

260 U.S. Cy 2;406,988.39 

121 Marcos Alemanes 4;252,347.60 

6 Libras Es ter l inas 9,887.00 

3 Dólares Austra l ianos 4,200.00 

4 Dólares Canadienses 1,406.65 

2 Francos 6,626.00 

1 Peseta 213,990.00 

1 F l o r í n 22,635.00 

B) Arqueos de Caja 

Por l a D iv is ión Arqueos de Caja se auditaron un t o t a l de 733 Arqueos 

de las d i fe ren tes cajas cuyos montos ascienden a la cant idad de: 

$ 509;211,386.22 que se encuentran d i s t r i b u i d o s como sigue: 



Caja No. de Arqueos Monto 

T í tu los 211 $ 101;S95,916.63 
V a r i o s 211 25;582,005.41 

Re-Ingreso 198 297;819,833.77 

Primer Ingreso 89 82;269,235.41 

Estacionamiento 21 267,595.00 

Tetra-Medicina 3 1 ;276,800.00 

733 509;211,386.22 

Asi mismo, se rea l i za ron 19 Arqueos de las Cajas de cambio de c h e -

ques de sueldos pagados durante este período. 

C. Bonos de Despensa 

Durante este período, en la D iv i s ión Bonos de Despensa se rev isa -
ron 2;515,640 Bonos de 214 Facturas que ascienden a l a cant idad de: 

$ 624;946,824.00. El resumen mensual es el s igu ien te : 

No. Bonos Cantidad de 
Mes Revisados Importe Facturas 

Sep.-84 172,464 $ 36;769,374.10 22 
Oct.-84 251,903 55;942,013.10 26 
Nov.-84 186,843 40;949,586.00 32 
Dic . -84 137,384 30;424,250.00 11 
Ene.-85 294,264 67;688,823.00 17 
Feb.-85 167,134 36;975,575.00 15 
Mar.-85 217,030 47;455,900.00 16 
Abr.-85 318,065 81;189,400.00 16 
May.-85 245,731 67;680,300.00 20 
Jun.-85 220,542 67;789,900.00 17 
Ju l . -85 304,280 92;081,703.00 22 

2;515,640 624;946,824.20 214 

D. Pagaras Comprobados 

Otras act iv idades que se l levaron a cabo durante este período, fue-

ron, la rev i s ión y envío a Contabi l idad de la documentación comprobatoria de 

854 Pagarés f i rmados, que importan las s iguientes cant idades: 

Cantidad de 
Pagarés Tipo de Moneda Monto 

808 Moneda Nacional $ 174-,746,923.92 

46 U.S. Cy 552,984.19 

E. Revisión del Presupuesto Descentral izado 

Durante este período se rev isó y envió a Contabi l idad la documenta-

c ión comprobatoria del Presupuesto Descentral izado por l a cant idad de: 

$ 745;116,806.84. 

También se efectuó la r ev i s i ón y el sel lado de Boletos y Pases i n -

f a n t i l e s para los Juegos de Fútbol Soccer del Equipo "T ig res " , habiéndose au-

d i tado las l iqu idac iones de t a q u i l l a de todos los eventos programados en el 

Estadio U n i v e r s i t a r i o . 

IV. VERIFICACION DE INVENTARIOS 

Durante este período se desar ro l la ron las s iguientes act iv idades: 

Se diseñó e implemento en todas las Dependencias de la UANL, un pro 

cedimiento para el levantamiento f í s i c o del Inven ta r io . 

El procedimiento es t r i ba pr incipalmente en responsabi l i zar a l a Ad-

min is t rac ión de cada Dependencia en el levantamiento f í s i c o y cont ro l de sus 

i nven ta r ios , bajo l a superv is ión y v e r i f i c a c i ó n del Departamento de Aud i to r ía , 

habiendo rec ib ido a l a fecha, los Inventar ios de las Dependencias s igu ientes: 



Escuela Preparator a No. 1 
Éscuela Preparator a No. 3 
Escuela Preparator a No. 4 
Escuela Preparator a No. 5 
Escuela Preparator a No. 7 
Escuela Preparator a No. 11 
Escuela Preparator a No. 12 
Escuela Preparator a No. 13 
Escuela Preparator a No. 14 
Escuela Preparator a No. 15 
Escuela Preparator a No. 17 
Escuela Preparator a No. 18 
Escuela Preparator a No. 19 
Escuela Preparator a No. 20 
Escuela Preparator a No. 21 
Escuela Preparator a No. 22 
Escuela Preparator a No. 23 
Escuela Preparator a No. 24 
Escuela Preparator a Técnica Pablo Livas 
Of ic ina de Representación de la U.A.N.L. en México, D.F. 
Serv ic ios Médicos 
Facultad de Agronomía 
Facultad de Arqu i tec tu ra 
Facultad de Música 
Facultad de Ciencias F ís ico Matemáticas 
Facultad de Economía 
Facultad de Enfermería 
Facultad de Organización Deport iva 
Facultad de F i l o s o f í a y Letras 
Facultad de Medicina Ve te r ina r ia y Zoo. 
Facultad de Odontología 
Facultad de Psicología 
Facultad de Trabajo Social 
Facultad de Salud Públ ica 
Escuela de Artes Escénicas 
Facultad de Medicina 
Facultad de Ciencias Químicas 
Rectoría 
Secretar ía General 
Departamento Ju r íd i co 
Tesorería General 
Cont ra lo r ía General 
Aud i to r ía General 
Departamento de V ig i l anc i a 
Dirección General de Personal 
Departamento de Construcción y Mantenimiento 
Departamento de Serv ic io Social 
Planeación U n i v e r s i t a r i a 
Dirección General de Preparator ias 
Departamento de Becas 
Aud i to r i o 
Asesoría Académica 
Relaciones Públicas 

Se i n i c i ó además el procedimiento de Registro y Control de Inventa-

r i os a través del sistema computarizado, obteniendo a l a fecha las primeras -

muestras por dicho sistema. 

Asimismo podemos establecer que en el período 1973-1985 se l l e va -

ron a cabo act iv idades como las s igu ien tes : 

- Se estab lec ieron Programas anuales de Aud i to r ías , tan to Financieras como No 

mínales. 

- Se prac t icaron Aud i tor ías de Recursos Humanos en todas las Dependencias de 

esta Universidad de acuerdo al ordenamiento del H. Consejo Un i ve rs i t a r i o en 

coordinación con la Comisión designada por el mismo. 

- Se manejaron con mayor e f i c i e n c i a los Programas de Aud i to r ía que se apl ican 

en toda la Universidad. 

- Se impulsaron ef ic ientemente los Recursos Humanos de este Departamento a -

t ravés de Seminarios, I n s t r u c t i v o s , Bolet ines y Or ientaciones, obteniendo un 

mayor aprovechamiento en las labores desarrol ladas por el personal. 

- Se diseñaron Procedimientos, I ns t ruc t i vos y Manuales para opt imizar el mane 

j o Contable y Admin is t ra t i vo de las Dependencias. 

Todo lo an te r i o r redunda en benef ic io de nuestra Universidad. 

C.P. RODOLFO PALOMO QUIROGA 
Audi tor General 
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La Dirección de Promociones y Recursos es el Organismo que adminis-

t r a la L i b re r ía U n i v e r s i t a r i a y l a Tienda de Ar t í cu los Deportivos "Unidepor-

t e s " , además de coordinar y gest ionar los t rámi tes de importaciones de los -

equipos y mater ia les que las diversas Dependencias de la Universidad requie-

ren de otros Países. 

I . LIBRERIA UNIVERSITARIA 

La L i b r e r í a ha cumplido con los ob je t i vos o r i g ina les para los que -

fue creada, esto es poner al alcance de la comunidad u n i v e r s i t a r i a , maestros y 

alumnos, los l i b r o s de tex to y de consul ta que son necesarios para el desarro 

l i o y cumplimiento de los f i nes académicos. Cada semestre son considerados -

los Planes de Estudio de las diversas carreras y se consulta a los maestros -

u n i v e r s i t a r i o s para sa t i s face r sus necesidades respecto de los l i b r o s que re-

quieren. Para cumpl ir con estos ob je t i vos l a L i b re r í a l l e va sus inventar ios y 

con tab i l i dad a t ravés de computadora con el apoyo del Departamento de Sistemas 

e In formát ica de la propia Universidad. Durante las ventas de temporada, al -

i n i c i o de las clases semestrales, se i ns ta lan exhib ic iones y venta de l i b r o s -

en var ias Dependencias U n i v e r s i t a r i a s , logrando con e l l o un mayor acercamiento 

de la L i b re r í a a los estudiantes y consecuentemente con el s e r v i c i o , se ob t ie -

nen mejores ventas. Se organizaron, en el propio loca l de l a L i b r e r í a , algunas 

presentaciones de l i b r o s por sus propios Autores y Edi tores. La L i b re r í a par-

t i c i p ó en todas las f e r i a s y exhib ic iones de l i b r o s a que fue convocada, desta 

cando su pa r t i c i pac ión en "La Fer ia del L ibro" que organiza la Presidencia Mu-

n i c i p a l de la Ciudad de Monterrey. Durante el ú l t imo año de gest ión, la L ibre 

r í a efectuó ventas t o t a l es por l a cant idad de cuarenta mi l lones de pesos. 

Durante el t ranscurso de la presente Administración de Rectoría, la 

L i b r e r í a U n i v e r s i t a r i a fue reubicada y reacondicionada totalmente para otorgar 

una mejor exh ib ic ión de los l i b r o s , en un lugar más confor tab le . Durante esta 

administ rac ión se obtuvieron ventas to ta les , una cantidad cercana a los c iento 

v e i n t i c i n c o mi l lones de pesos. Hace unos días fue concluida la aud i to r ía prac 

t i cada por l a Dependencia respect iva de la Universidad, en nuestra c o n t a b i l i -

dad. 



I I . UNIDEPORTES 

Esta Tienda ha cumplido su ob je t i vo p r i nc ipa l de dar se rv i c i o a l a -

comunidad u n i v e r s i t a r i a , al s u r t i r el mater ia l deport ivo que ésta requiere pa-

ra la p rác t i ca depor t iva . Esta t ienda obtuvo ventas t o ta les en el ú l t imo año 

por la cant idad de ocho mi l lones de pesos, teniendo un decremento en ventas -

respecto al año inmediato a n t e r i o r , debido pr incipalmente a f a l t a de l i qu idez 

para el r esu r t i do de mater ia les en v i r t u d de la l e n t i t u d con que la Tesorería 

ce la Universidad ha venido l iquidando los bonos que se captan en esta t ienda 

y a la poca invers ión con la que cuenta. Consideramos que requiere un inc re -

mento en la invers ión , independientemente de que la Tesorería de la Universidad 

l i qu i de oportunamente los bonos de l i b r o s que expide, y de ser posib le la ins-

t a l ac ión de una sucursal dentro de Ciudad Un í ve r s i t a r i a . 

Cabe destacar que esta t ienda se creó en la presente admin is t rac ión, 

y su cons t i t uc ión se logró s in necesidad de subsidio espec ia l . Siempre se ha 

operado con dinero de los proveedores. 

I I I . I! ¡PORTACIONES 

Se lograron obtener todos los permisos de importación que se t rami ta 

ron, así como las f ranqu ic ias sobre impuestos de importación y se coordinó con 

la Tesorería sobre la comprobación de uso de las d iv isas que se obtuvieron pa-

ra l a l i qu idac ión de las mercancías ex t ran je ras . Siguiendo las inst rucc iones 

de la Rector ía , de c e n t r a l i z a r los t rámi tes de las importaciones a efecto de -

con t ro la r y reduci r los gastos, se ha logrado concentrar en una sola bodega la 

recepción de mercancías y equipos, y la entrega de los equipos importados se -

ha efectuado únicamente a t ravés del Almacén General de la Universidad, con lo 

cual se ha obtenido un per fecto cont ro l admin i s t ra t i vo . El Departamento de Aû  

o i t o r í a , bajo este sistema, t iene la oportunidad de v e r i f i c a r en cualquier mo-

mento, tan to las adquisic iones como los gastos que se rea l i cen . Durante toda 

la presente admin is t rac ión, se lograron sa t i s face r todas las so l i c i t udes de im 

portaciones que h ic ie ron las Dependencias Un i ve r s i t a r i as . A la fecha no hay -

ningún mater ia l en bodega pendiente de importar . 

LIC. CARLOS H. SUAREZ GARZA 
DIRECTOR 




